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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 8/2021, de 17 de febrero, por el que se 
establecen medidas de coordinación para la planificación, gestión y ejecución 
de Fondos Europeos. (2021040009)

Advertido error material en el Decreto 8/2021, de 17 de febrero, por el que se establecen me-
didas de coordinación para la planificación, gestión y ejecución de Fondos Europeos, publicado 
en el DOE n.º 36, de 23 de febrero de 2021, se procede a su oportuna rectificación:

En la página número 10398, letra d) del apartado 1 del artículo 3:

Donde dice:

 "d) Titulares de los órganos directivos con competencia en las siguientes materias:

   Presupuestos.

   Evaluación ambiental.

   Igualdad de género.

   Administración digital.

   Educación.

   Empleo.

   Innovación.

   Empresa.

   Desarrollo Rural.

   Política Social.

   Sanidad.

   Acción exterior."

I
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Debe decir:

 "d) Titulares de los órganos directivos con competencia en las siguientes materias:

   Presupuestos.

   Coordinación de la contratación.

   Evaluación ambiental.

   Igualdad de género.

   Administración digital.

   Educación.

   Empleo.

   Innovación.

   Empresa.

   Desarrollo Rural.

   Política Social.

   Sanidad.

   Acción exterior."

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y la 
Universidad de Extremadura, para la "realización de actividades destinadas 
a establecer las bases de la estrategia de conservación de la biodiversidad 
de Extremadura. Anualidades 2021-2022-2023". Expte.: 2051999FR003. 
(2021060506)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2020, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y la Uni-
versidad de Extremadura, para la "realización de actividades destinadas a establecer las ba-
ses de la estrategia de conservación de la biodiversidad de Extremadura. Anualidades 2021-
2022-2023". N.º expediente: 2051999FR003, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de febrero de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020,  
DOE n.º 147, de 30 de julio)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA PÀRA LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA, PARA LA “REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DESTINADAS A ESTABLECER 
LAS BASES DE LA ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA. ANUALIDADES 2021-2022-2023”. 

Nº EXPEDIENTE: 2051999FR003 

En Mérida, a 28 de diciembre de 2020.  

 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. Consuelo Cerrato Caldera, Secretaria General para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad en virtud del Decreto 76/2019 de 16 de julio, por el que se dispone su nombramiento, 
y facultado para este acto por Resolución de la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de fecha 20 de noviembre de 2019, (D.O.E. nº 228 de 26 de noviembre de 2019) 
dictada conforme a lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

De otra parte, la Universidad de Extremadura, con CIF Q0618001B y sede en Badajoz, Avda. de 
Elvas, s/n y en Cáceres, Plaza de los Caldereros, 1 y en su nombre y representación el Rector, 
D. Antonio Hidalgo García, nombrado por Decreto 2/2019, de 8 de enero (DOE nº 6, de 10 
de enero de 2019) con poderes suficientes, para la celebración de este acto, en virtud de lo 
establecido en el artículo 93 de los Estatutos de la citada Universidad, poderes que no le han 
sido derogados ni modificados. 

 

Reconociéndose todas las partes, según intervienen, la capacidad legal necesaria y suficiente para la 
formalización de este acto  

 

EXPONEN 

Primero. La Junta de Extremadura, a través de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuidas las 
competencias para la protección del medio ambiente y de los ecosistemas, debiendo adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la conservación, protección y recuperación de las especies de 
fauna y flora que viven en el estado silvestre en su territorio. Por su parte, la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, tiene asumidas las competencias en materia de conservación 
de la naturaleza conforme se establece en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio (DOE 
nº126, de 2 de julio de 2019).  

En los artículos 30 y 31 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, (DOE número 150, de 5 de agosto 
de 2019), se establece que la Dirección General de Sostenibilidad llevará a cabo la promoción, 
ejecución y control en materia de conservación de la naturaleza y el medio ambiente.  

Asimismo, es competente en la programación y propuesta de actuaciones en relación con las áreas 
naturales protegidas y la biodiversidad. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA PÀRA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, PARA LA 
“REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DESTINADAS A ESTABLECER 

LAS BASES DE LA ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD DE EXTREMADURA. ANUALIDADES 2021-2022-

2023”.

N.º EXPEDIENTE: 2051999FR003

Mérida, 28 de diciembre de 2020.
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Conforme se establece en el artículo 4 del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, a la 
Dirección General de Sostenibilidad le corresponden, entre otras, las funciones de promoción, 
impulso, propuesta, divulgación, programación, ejecución, vigilancia y control en materia de medio 
ambiente, especialmente, conservación de la naturaleza y áreas protegidas; las funciones de 
programación y propuesta de actuaciones en relación con las áreas naturales protegidas y la 
biodiversidad; y las funciones relacionadas con la educación e información ambiental. 

 

Segundo. La Junta de Extremadura ha venido desarrollando diversas actuaciones tanto legislativas 
como ejecutivas, en materia de protección ambiental. Entre ellas se encuentra la promulgación de 
la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de 
Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, que presenta como objeto el 
establecimiento de normas adicionales de protección del patrimonio natural de Extremadura, para 
facilitar su protección, conservación, restauración y mejora y asegurar su desarrollo sostenible y su 
preservación para las generaciones futuras.  

La regulación abarca tanto la biodiversidad y los elementos singulares de flora y fauna silvestres 
como los hábitats de las especies y los procesos ecológicos fundamentales.  
 
En el artículo 2 de la citada Ley 8/1998, de 26 de junio se concretan los objetivos de la misma, entre 
los que se encuentran los siguientes: 

- El mantenimiento de los procesos ecológicos básicos, así como la biodiversidad y la 
singularidad y diversidad de los paisajes.  

- La preservación del patrimonio genético de las poblaciones de flora y fauna, especialmente 
las autóctonas y su diversidad, así como las condiciones en que la selección natural actúa 
sobre ellas. 

- El uso sostenible de los recursos naturales. 
- La restauración y mejora de los recursos naturales preexistentes, evitando el deterioro o la 

desaparición de los mismos. 
- La preservación de la diversidad genética del patrimonio natural. 

 

Tercero. El objeto del convenio es la realización de actividades necesarias para establecer las bases 
de la estrategia de conservación de la biodiversidad de Extremadura. 

En el artículo 47 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, se establece que con el fin de mejorar la 
coherencia ecológica y la conectividad de la Red Natura 2000, las Administraciones, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 15 de la citada ley, fomentarán la conservación de corredores 
ecológicos y la gestión de aquellos elementos del paisaje y áreas terrestres y marinas que resultan 
esenciales o revistan primordial importancia para la migración, la distribución geográfica y el 
intercambio genético entre poblaciones de especies de fauna y flora silvestres, teniendo en cuenta 
los impactos futuros del cambio climático. 
 
En el artículo 5 de “Deberes de los poderes públicos” de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se establece que las Administraciones Públicas fomentarán, 
a través de programas de formación, la educación e información general, con especial atención a los 
usuarios del territorio, sobre la necesidad de proteger el patrimonio natural y la biodiversidad. 
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Para lograr una correcta conservación de la biodiversidad resulta imprescindible plantear una 
estrategia en aras de compatibilizar el conocimiento, uso y disfrute de los valores naturales que la 
componen, asegurando su preservación. Por todo ello, desde la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura se ha considerado necesario establecer una 
Estrategia de Conservación de la Biodiversidad para asegurar la conservación de los valores 
naturales de Extremadura. 
 
La Estrategia de Conservación de la Biodiversidad de Extremadura debe marcar las pautas a medio 
y largo plazo para la protección, restauración y mejora de los hábitats y las áreas protegidas, así 
como de las especies amenazadas o singulares de la flora y fauna silvestres. Todo ello, procurando 
su adecuado conocimiento, mantenimiento, ordenación y gestión de manera que se garantice la 
preservación y uso sostenible de la diversidad biológica y del patrimonio natural de la región 
extremeña para las generaciones futuras.  
 
Como base de una adecuada planificación, conservación y gestión de la biodiversidad resulta 
imprescindible mejorar su conocimiento y seguimiento continuo de la situación, dinámica y 
evolución de las especies de flora y fauna silvestres singulares o amenazadas, así como de los hábitats 
y áreas protegidas de la región, de conformidad con lo establecido en la normativa regional y estatal 
aplicables. A tal fin, mediante los estudios e inventarios adecuados, se deben recoger de forma 
sistemática y permanente la distribución, abundancia y dinámica poblacional de las especies y 
componentes del medio natural, de los hábitats y ecosistemas que lo conforman, evaluando 
periódicamente su estado de conservación y renovación, los riesgos y amenazas que les afecten, así 
como prestando especial atención sobre aquellos que precisen de medidas específicas de 
conservación o hayan sido declarados protegidos o de interés comunitario. 
 
Por parte de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, gracias a la colaboración 
indispensable de los Agentes del Medio Natural, se realiza desde hace más de treinta años censos y 
seguimientos de los valores naturales existentes en Extremadura contando con gran cantidad de 
información que forma parte de su base datos de Biodiversidad. Sin embargo, se ha constatado la 
necesidad de proceder a una revisión, y en su caso actualización de la metodología de seguimiento 
de las especies protegidas, así como proceder a realizar un análisis profundo de todos los datos 
disponibles con la finalidad de obtener información imprescindible como las tendencias 
poblacionales, efectos de cambio climático o determinación de amenazas, que sirvan de base para 
elaborar la Estrategia de Conservación de la Biodiversidad de Extremadura.  
Para ello, se ha considerado necesario y oportuno contar con la colaboración de la Universidad de 
Extremadura, entidad con una elevada experiencia en este tipo de trabajos. La elaboración de esta 
estrategia, al tratarse de un documento esencial para la conservación de la biodiversidad, se 
considera una actividad de utilidad pública. 

 

Cuarto. La Dirección General de Sostenibilidad, a través del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas, cuenta con personal cualificado necesario, además proporcionará 
todos los documentos y datos precisos para la elaboración de los trabajos descritos en el presente 
convenio. 

 

Quinto. La Universidad de Extremadura, a través del Grupo de Investigación en Biología de la 
Conservación (GIC), dispone de instalaciones y de todos los medios materiales y humanos 
necesarios para la realización del presente convenio que contribuirán a la realización de una 
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actividad pública y cumplirán la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
todo ello, en cumplimiento del artículo 48.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.  

 

Sexto. Por todo lo expuesto anteriormente, ambas instituciones están interesadas en colaborar 
para la realización de actividades necesarias para establecer las bases de la estrategia de 
conservación de la biodiversidad de Extremadura. 

 

Séptimo. La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad llevará a cabo el presente 
convenio con cargo a la aplicación presupuestaria 180030000/G/354A/64100, del proyecto 
económico 20160215, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Regional 
(FEADER) dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, submedida 7.6.4 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto 
valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural”, tasa 
de cofinanciación del 75%. 

 

Octavo. La Universidad de Extremadura es una Institución de Derecho Público encargada del 
servicio público de la educación superior, con personalidad jurídica y patrimonio propio e 
independiente de los del Estado la Comunidad Autónoma de Extremadura y otros Entes Públicos. 
Como tal, desarrolla sus funciones en régimen de autonomía y de coordinación con las demás 
instituciones y asume los fines y competencias que le otorgan, entre otros, sus Estatutos aprobados 
mediante Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE 3, de 23 de mayo de 2003). 

Entre los fines de la Universidad de Extremadura se encuentran la creación, el desarrollo y 
transmisión crítica de la ciencia, de la técnica y tecnología, de las ciencias humanas y sociales; la 
difusión, la valoración y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de la calidad de 
vida y del desarrollo económico; la difusión del conocimiento y de la cultura mediante la extensión 
universitaria y la formación permanente; el apoyo científico y técnico al desarrollo social, económico 
y cultural, así como el mejor conocimiento en todos sus aspectos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; la cooperación para el desarrollo, y el intercambio científico, técnico y artístico con 
otras instituciones y entidades tanto españolas como extranjeras; y la conservación, incremento y 
difusión de su patrimonio artístico, científico, técnico, documental e inmobiliario. 

Para el cumplimiento de sus fines la Universidad de Extremadura, en el ejercicio de su autonomía, 
dispondrá necesariamente, y sin otras limitaciones que las que le sean impuestas por las leyes, de 
competencias entre las que se encuentran: la creación, modificación y supresión de estructuras que 
actúen como soporte de la investigación; el establecimiento de relaciones de cooperación con otras 
entidades e instituciones académicas, culturales o científicas españolas y de cualquier otra parte del 
mundo, teniendo en cuenta la especial relevancia en Extremadura de los vínculos con Portugal y la 
Comunidad Iberoamericana; el establecimiento de relaciones y convenios de colaboración con 
cualesquiera otras entidades públicas o privadas; así como cualesquiera otras competencias 
necesarias para el adecuado cumplimiento de sus fines que no hayan sido reservadas al Estado o a 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en la legislación vigente. 

 



NÚMERO 39 
Viernes, 26 de febrero de 2021

11223

                                                                            
 

                                             
5 

 

El presente convenio requiere autorización previa del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura conforme lo establecido en el artículo 43 de la Ley 1/2020, de 31 de enero, de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2020. 

En virtud de lo expuesto, ambas instituciones y por ello acuerdan formalizar el presente Convenio, 
de acuerdo con el artículo 49 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración, 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura con arreglo a las siguientes, 

 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto del acuerdo.  

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Universidad de Extremadura, a través 
del Grupo de Investigación en Biología de la Conservación (GIC) y la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad para la realización de 
actividades destinadas a establecer las bases de la estrategia de conservación de la biodiversidad de 
Extremadura. 

 

Segunda. Obligaciones de las partes.  

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura se 
compromete a realizar las siguientes actuaciones:  

1. Respecto a la actividad “Revisión del protocolo, programación y metodología de acciones de 
seguimiento de especies amenazadas”, proporcionará los documentos sobre las metodologías 
de censos actuales y cuantas fichas y documentos deban ser valorados y modificados.  

2. Respecto a los trabajos de “Elaboración de estudios detallados de aquellas especies con 
mayor grado de amenaza o más sensibles”, proporcionará cuanta información considere deba 
ser tratada para el fin, así como el material gráfico que quiera que contenga la memoria de 
cada especie. 

3. Respecto a la “Evaluación, análisis y propuesta de modificación del Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas”, proporcionará toda la información que posea relativa a las especies 
amenazadas y que sea necesaria para la elaboración de la misma. 

4. Respecto al Censo de aves acuáticas en los embalses incluidos en las Zonas de Especial 
Protección de las Aves (ZEPA), participará en la coordinación los trabajos que deba efectuar 
la Universidad de Extremadura. 

5. Contribuir, con la cantidad de 422.290,00 € para sufragar los gastos que suponga la ejecución 
de los trabajos, conforme al desglose económico del Anexo 1, del presente convenio.  

6. La aportación económica al presente convenio de Colaboración, está financiada por la 
aplicación presupuestaria 180030000/G/354A/64100 del proyecto económico: 20160215 del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER, Europa invierte en las zonas rurales) 
2014-2020, submedida 7.6.4 “Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red 
Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y 
rehabilitación del patrimonio natural”, tasa de cofinanciación del 75%. 
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7. La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, a 
través de la Dirección General de Sostenibilidad, nombrará un Director Técnico que asumirá 
la coordinación de las actuaciones a desarrollar con cargo a este convenio. 

La Universidad de Extremadura a través del Grupo de Investigación en Biología de la Conservación 
(GIC), se compromete a ejecutar las siguientes actuaciones conforme lo previsto en el Anexo I del 
presente convenio: 

1. Revisar y actualizar el protocolo, la programación y metodología que utiliza la Junta de 
Extremadura para recopilar información de las especies de fauna amenazadas recogidas en el 
Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura. En la revisión de estos protocolos se referirá al seguimiento 
de las siguientes especies: 

- Grandes rapaces (águila imperial ibérica, águila real, águila perdicera, buitre negro, 
alimoche) y cigüeña negra. 

- Aves esteparias: cernícalo primilla, aguilucho cenizo, avutarda, sisón,  ganga ibérica y 
ganga ortega. 

- Milano real, tanto invernante como reproductor. 
- Ictiofauna y herpetofauna. 
- Aves acuáticas: anátidas y afines, ardeidos y afines y larolimícolas coloniales. 

 

2. Elaboración de estudios detallados de aquellas especies con mayor grado de amenaza o más 
sensibles, para lo cual, la Universidad de Extremadura deberá elaborar un total de 12 estudios 
detallados destinados a analizar la tendencia poblacional, distribución, estado de 
conservación, amenazas (valorándose especialmente las especies exóticas invasoras), uso de 
hábitat, fragmentación de hábitat, conectividad de metapoblaciones, factores antrópicos, y 
efectos del cambio climático mediante el estudio de la totalidad de los datos disponibles en 
la Junta de Extremadura así como otra información que se pudiera obtener mediante estudios 
bibliográficos y otras fuentes. Estos estudios serán elaborados y maquetados de forma que 
se encuentren listos para su edición, si procede. 

         Las especies a considerar serán las siguientes: 
- Anaecypris hispanica (Jarabugo) 
- Milvus milvus (Milano real) 
- Ciconia nigra (Cigüeña negra) 
- Aquila chrysaetos (Águila real) 
- Aquila fasciata (Águila perdicera) 
- Aegypius monachus (Buitre negro) 
- Neophron percnopterus (Alimoche) 
- Tetrax tetrax (Sisón) 
- Otis tarda (Avutarda) 
- Anátidas y afines. 
- Ardeidos y afines. 
- Larolimícolas coloniales y afines. 

3. Evaluación, análisis y propuesta de modificación del Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas, regulado por el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura. En este Catálogo se incluyen aquellas especies de 
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flora y fauna silvestres que requieren medidas específicas de protección, atendiendo a su 
rareza, singularidad, representatividad o excepcionalidad en Extremadura. 
Este catálogo ha sufrido, desde su aprobación, diversas modificaciones puntuales destinadas 
fundamentalmente a cambios del grado de amenaza de determinadas especies. Sin embargo, 
este catálogo requiere de una actualización profunda y en detalle destinado a actualizar el 
grado de amenaza de gran cantidad de especies silvestres, así como establecer nuevas 
categorías de amenaza de acuerdo con el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el 
desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas.  

4. La Universidad de Extremadura deberá ejecutar el censo de aves acuáticas en la totalidad de 
embalses y otras masas de agua de interés, así como el censo  o, en su caso, estimas de 
abundancia de aves esteparias. En ambos casos, el ámbito geográfico de actuación se limitará 
a las Zonas de Especial Protección para las Aves de Extremadura. 
Se realizará un censo de invernantes y otro de reproductores que cubran los siguientes 
grupos: 

- Anátidas y afines 
- Larolimícolas coloniales 
- Ardeidas y afines. 
- Aves esteparias. 

5. Directrices Básicas de Ordenación de los Recursos Naturales. La Ley 8/98 de Conservación 
de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura establece en su artículo 8, que estas 
son el instrumento genérico de planificación en el ámbito de nuestra comunidad autónoma. 
El objeto de dichas directrices será el establecimiento de criterios y normas generales de 
carácter básico que regulen la gestión y el uso de los recursos naturales. En relación lo 
señalado la Universidad de Extremadura deberá elaborar los siguientes documentos: 

- Procesos, criterios y variables para la selección de los hábitats y especies a proteger. 
- Valoración de la actual Red de Espacios Protegidos de Extremadura y sus relaciones 

transfronterizas, incluyendo las necesidades derivadas de ellas. 
- El diseño y los criterios básicos del Plan de Investigación Ambiental de la Dirección 

General de Sostenibilidad, dentro de los criterios generales del Plan Regional de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extremadura. 

 

Tercera. Ejecución de las actuaciones. 

Las actuaciones del presente convenio se desarrollarán conforme a lo establecido en el Anexo I del 
mismo, al calendario de actuaciones y el desglose de gastos.  

Cada una de las partes se compromete a ejecutar las actuaciones que se describen en la memoria 
técnica y económica que figura como Anexo I al presente convenio. En concreto, aportarán para el 
desarrollo del convenio la utilización de sus instalaciones, los materiales y equipos, así como los 
recursos humanos necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones previstas en este 
convenio.  
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Cuarta. Comisión mixta de seguimiento.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.f de la de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, para el desarrollo y seguimiento del presente convenio y las 
actuaciones relacionadas, con la firma del mismo y de forma simultánea, se constituye una Comisión 
Mixta para el Seguimiento del convenio, integrada por representantes de la Junta de Extremadura y 
de la Universidad de Extremadura, que se reseñarán a lo largo de la presente Cláusula Cuarta. Esta 
se reunirá cada seis meses con carácter ordinario y tantas veces como sea necesario, para tratar 
las cuestiones que las partes acuerden. Tanto la convocatoria de las sesiones que celebren como el 
funcionamiento interno y la adopción de acuerdos se regirán con arreglo al procedimiento general 
de actuación de los órganos colegiados que contempla el artículo 15 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Serán funciones de la Comisión de Seguimiento las siguientes:  

1. Fijar el calendario de actuaciones siempre vinculado a los plazos de entrega de información 
de base y gestiones necesarias por parte de la Junta para cada tipo de trabajo.  

2. Interpretar y resolver las dudas que se susciten en la ejecución del convenio.  
3. Proponer a todos los técnicos de la Junta de Extremadura y de la Universidad de 

Extremadura que tienen que participar en las actuaciones previstas en el presente convenio, 
que serán designados por el órgano competente de cada una de las partes firmantes.  

4. Determinar las circunstancias de seguimiento que pueden dar lugar a la modificación del 
convenio conforme a lo dispuesto en la cláusula decimocuarta.  

5. Proponer un Director Técnico del convenio, de entre los funcionarios de la Junta de 
Extremadura, que será designado por el órgano competente de la Junta de Extremadura.  

La Comisión de Seguimiento estará integrada por los representantes de las Administraciones 
Públicas firmantes. Son miembros titulares de la Comisión:  

1. Por parte de la Junta de Extremadura, el Director General de Sostenibilidad, o la persona 
en quien delegue, que ejercerá la Presidencia de la Comisión.  

2. Por la Universidad de Extremadura, el Vicerrector de Investigación Transferencia e 
Innovación, o la persona en quien delegue y el Director de los trabajos, D. Juan Manuel 
Sánchez Guzmán (Coordinador del Grupo de Investigación en Biología de la Conservación).   

3. Un funcionario de la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, 
designado por el Director General, que actuará como Secretario de la Comisión de 
Seguimiento.  

En caso de que alguno de los titulares de la Comisión antes mencionados no pueda asistir a una 
reunión de la Comisión será sustituido por el suplente correspondiente de los que se citan a 
continuación:  

1. La persona titular del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura que será suplente de la 
Presidencia de la Comisión.  

2. D. Casimiro Corbacho Amado, de la Universidad de Extremadura, designado como 
suplente por el Vicerrector de Investigación Transferencia e Innovación.  
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3. Actuará como suplente del Secretario de la Comisión otro funcionario de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, designado por el Director General.  

Los miembros de la Comisión de Seguimiento podrán convocar a sus reuniones a cuantos técnicos 
y personal estimen con el fin de garantizar el buen desarrollo del convenio y de los trabajos en el 
conveniados.  
 

Quinta. Naturaleza jurídica.  

El presente convenio, que tiene naturaleza administrativa, se regulará por lo establecido en el mismo 
y en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, quedando excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y se encuentra sometido a las 
normas generales de Derecho administrativo, los principios de buena administración y al 
ordenamiento jurídico general. 
 

Sexta. Vigencia y plazos de ejecución.  

El presente convenio de colaboración entrará en vigor en el momento de su firma, siendo el periodo 
de validez hasta el 30 de junio de 2023. En todo caso, el presente convenio no entrará en vigor 
antes del 01 de enero de 2021. 
 

Séptima. Financiación de los trabajos.  

Las dos partes aportarán los medios materiales y humanos necesarios para el desarrollo del 
convenio.  

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura aportará la 
cantidad de CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS 
(422.290,00€), destinados a financiar los gastos que generan los diferentes estudios y trabajos a 
realizar que figuran como Anexo I al presente convenio, y se imputará a la aplicación presupuestaria, 
proyecto de gasto y anualidades siguientes:  

Anualidad Centro gestor Posición Fondo Proyecto Importe 
2021 180030000 G/354A/64100 FR14070604 20160215 188.760,00 € 
2022 180030000 G/354A/64100 FR14070604 20160215 177.870,00 € 
2023 180030000 G/354A/64100 FR14070604 20160215 55.660,00 € 

 

La aportación económica al presente convenio de Colaboración, está financiada con cargo a la 
aplicación presupuestaria 180030000/G/354A/64100, del proyecto económico 20160215, 
cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Regional (FEADER) dentro del Programa 
de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, submedida 7.6.4 “Promoción del uso público, 
gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el 
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mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural”, tasa de cofinanciación del 
75%. 

El presente convenio se encuentra sometido a la condición suspensiva de crédito adecuado y 
suficiente en el ejercicio económico correspondiente. 

 

Octava. Forma de pago.  

La aportación de la Junta de Extremadura se realizará de la siguiente forma:  

 Un primer pago correspondiente a la anualidad 2021, por el importe conveniado para 
dichos trabajos según el desglose económico del Anexo I, esto es 188.760,00€, previa 
entrega de la memoria detallada de los trabajos realizados según el calendario previsto, así 
como la correspondiente certificación debidamente conformada.  

 Un segundo pago correspondiente a la anualidad 2022, por el importe conveniado para 
dichos trabajos según el desglose económico del Anexo I, esto es 177.870,00€, previa 
entrega de la memoria detallada de los trabajos realizados según el calendario previsto, así 
como la correspondiente certificación debidamente conformada.  

 Un tercer pago correspondiente a la anualidad 2023, por el importe conveniado para dichos 
trabajos según el desglose económico del Anexo I, esto es 55.660,00€, previa entrega 
completa de todos los documentos previstos en este convenio, así como la correspondiente 
certificación debidamente conformada. 

En cualquier caso, la justificación de los trabajos ha de hacerse desde la firma del convenio y hasta 
el 30 de junio de 2023. En todo caso los trabajos finalizados deben contar con la conformidad del 
Director Técnico.  

Las certificaciones estarán firmadas por el Director Técnico nombrado en virtud de la estipulación 
cuarta, por los trabajos ejecutados conforme a la memoria de actividades y la planificación de 
certificaciones del presente convenio, y una vez justificados los gastos y pagos que se efectúen con 
cargo al Convenio. Dicha Certificación se realizará tras la presentación de la memoria intermedia 
de ejecución, para cada certificación parcial, así como de la memoria final del convenio, para la 
última certificación, que debe elaborar la UEX.  

Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente IBAN ES39 0049-
6744-45-2216163524 del Banco de Santander a nombre de la UEX, indicando como referencia el 
título de este convenio. 
 

Novena. Información y publicidad.  

El presente convenio está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural por lo 
que la Universidad de Extremadura se compromete a dar adecuada publicidad del carácter público 
de la financiación objeto de subvención, teniendo en cuenta las consideraciones de información y 
publicidad previstas en el artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
1698/2005 del Consejo y el Anexo III del Reglamento (UE) n.º 808/2014, de la Comisión de 17 de 
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julio de 2014, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento anterior, así 
como adoptar las medidas de identificación, información y publicidad reguladas en el artículo 3 del 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura.  

En este sentido, los informes de los trabajos realizados deberán incluir el logotipo FEADER (Europa 
invierte en las zonas rurales), el logotipo de la Junta de Extremadura y el logotipo de la Universidad 
de Extremadura. 
 

Décima. Responsabilidades del convenio.  

Los contratos que pudiera celebrar la Universidad de Extremadura con terceros, en ejecución de 
las actuaciones objeto de este convenio serán de su exclusiva responsabilidad, efectuándose a su 
riesgo y ventura. 

 Así mismo, si la Universidad de Extremadura contratara personal para la ejecución del presente 
convenio, con cargo al mismo, dicho personal no tendrá relación laboral alguna con la Junta de 
Extremadura.  
 

Décimo primera. Resolución y causas de extinción.  

El presente convenio terminará por una de las siguientes causas:  

1. Por cumplimiento cabal de los objetivos que establece el convenio.  
2. Mutuo acuerdo o por decisión unilateral de las partes firmantes cuando existan causas 

justificadas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de las cláusulas que constituyen su 
contenido, previa denuncia fehaciente con el plazo de un mes.  

3. Incumplimiento del objeto del convenio, que dará lugar además, como consecuencia del 
incumplimiento, al reintegro de las aportaciones económicas realizadas para la consecución 
del mismo.  

Cualquiera de las partes podrá resolver el presente convenio, comunicándolo por escrito a la otra 
parte, al menos, con quince días de antelación a la fecha prevista de resolución.  

La resolución del convenio no afectará, si así lo acuerdan las partes, a la finalización de las actividades 
que estuvieran en ejecución y que incidieran gravemente en los posibles resultados pretendidos con 
el objeto del convenio.  
 

Décimo segunda. Propiedad intelectual.  

Los resultados obtenidos a raíz de este convenio serán propiedad de la Junta de Extremadura y de 
la Universidad de Extremadura.  

Todos los derechos de los documentos resultantes quedan reservados. Queda prohibida la 
reproducción total o parcial por cualquier medio, sin previa autorización de los autores. La autoría 
se hará constar en cualquier publicación y/o difusión previamente consensuada y respetando lo 
establecido en la cláusula novena relativa a la publicidad.  
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Décimo tercera. Confidencialidad.  

La información que se produzca o a la que se tenga acceso como resultado de la ejecución de las 
actividades realizadas en el marco del presente convenio, se sujetarán al principio de 
confidencialidad. Esta información sólo podrá ser transferida o publicada por decisión de las partes 
y si consideran pertinente, firmarán convenios de confidencialidad de documentos, procedimientos 
o instrumentos que requieren mayor seguridad.  

Cada una de las partes se compromete, por tanto, a no difundir, sin el consentimiento de la otra 
parte, las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte, a las que haya podido 
tener acceso con ocasión del desarrollo del Proyecto objeto del convenio, salvo que esas 
informaciones sean del dominio público o que la revelación de las mismas sea requerida por ley.  
 

Décimo cuarta. Modificación, convenios adicionales.  

El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las Partes, de manera expresa, 
siempre y cuando no modifique el objeto de lo convenido, por así convenir a los intereses 
institucionales, previo informes que sustenten tal acto y Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Seguimiento, que deberá ser adoptado, antes del vencimiento del plazo de ejecución inicialmente 
previsto y refrendado por los firmantes del convenio mediante la suscripción del respectivo 
Convenio Modificatorio al Principal. 
 

Décimo quinta. Jurisdicción. 

Las discrepancias, así como, las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente 
convenio de colaboración y las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del presente convenio, quedarán sometidas al conocimiento y 
resolución de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción, una vez agotada la vía de la Comisión de Seguimiento 
prevista en el mismo.  

En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la fecha 
arriba indicada, quedando un ejemplar en poder de la Universidad de Extremadura y dos en poder 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.  
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Décimo tercera. Confidencialidad.  

La información que se produzca o a la que se tenga acceso como resultado de la ejecución de las 
actividades realizadas en el marco del presente convenio, se sujetarán al principio de 
confidencialidad. Esta información sólo podrá ser transferida o publicada por decisión de las partes 
y si consideran pertinente, firmarán convenios de confidencialidad de documentos, procedimientos 
o instrumentos que requieren mayor seguridad.  

Cada una de las partes se compromete, por tanto, a no difundir, sin el consentimiento de la otra 
parte, las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte, a las que haya podido 
tener acceso con ocasión del desarrollo del Proyecto objeto del convenio, salvo que esas 
informaciones sean del dominio público o que la revelación de las mismas sea requerida por ley.  
 

Décimo cuarta. Modificación, convenios adicionales.  

El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las Partes, de manera expresa, 
siempre y cuando no modifique el objeto de lo convenido, por así convenir a los intereses 
institucionales, previo informes que sustenten tal acto y Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Seguimiento, que deberá ser adoptado, antes del vencimiento del plazo de ejecución inicialmente 
previsto y refrendado por los firmantes del convenio mediante la suscripción del respectivo 
Convenio Modificatorio al Principal. 
 

Décimo quinta. Jurisdicción. 

Las discrepancias, así como, las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente 
convenio de colaboración y las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del presente convenio, quedarán sometidas al conocimiento y 
resolución de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción, una vez agotada la vía de la Comisión de Seguimiento 
prevista en el mismo.  

En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la fecha 
arriba indicada, quedando un ejemplar en poder de la Universidad de Extremadura y dos en poder 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.  

 

La Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

P.A. (Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la 
Consejera, D.O.E. nº 228, de 26 de noviembre de 2019) 

La Secretaria General 

 

El Rector magnífico de la Universidad de 
Extremadura 

CONSUELO CERRATO CALDERA ANTONIO HIDALGO GARCÍA 
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ANEXO I 

MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD Y LA UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA PARA LA “REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DESTINADAS A ESTABLECER 
LAS BASES DE LA ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA. ANUALIDADES 2021-2022-2023”. 

1. Introducción 

El presente convenio tiene por objeto la realización de las actividades necesarias para establecer las 
bases de la estrategia de conservación de la biodiversidad de Extremadura. 

En el artículo 52 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
se hace expresa referencia a que las Comunidades Autónomas adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre. 

El artículo 2 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales 
de Extremadura modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, establece como finalidad de la 
citada Ley, el mantenimiento de los procesos ecológicos básicos, así como la biodiversidad y la 
singularidad y diversidad de los paisajes; y la integración en la Red Regional de Áreas Protegidas de 
Extremadura de aquellos Espacios Naturales Protegidos y zonas de la Red Natura 2000 cuya 
conservación o restauración lo aconseje y hayan sido declarados como tales tras los estudios e 
informes pertinentes a solicitud de asociaciones, colectivos, demanda social o a iniciativa de 
entidades públicas. 

El artículo 1 del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de fauna 
y flora silvestre, señala como objeto de la citada norma, garantizar la biodiversidad en el territorio 
en que se aplica la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la Conservación de los Hábitats 
Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres, mediante la adopción de medidas para la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre en el territorio español, teniendo en cuenta las 
exigencias económicas sociales, culturales, así como las particularidades regionales o locales. 

Por todo lo expuesto anteriormente, para lograr una correcta conservación de la biodiversidad 
resulta imprescindible plantear una estrategia en aras de compatibilizar el conocimiento, uso y 
disfrute de los valores naturales que la componen, asegurando su preservación. Por todo ello, desde 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura se ha 
considerado necesario establecer una Estrategia de Conservación de la Biodiversidad para asegurar 
la conservación de los valores naturales de Extremadura. 

 

La Estrategia de Conservación de la Biodiversidad de Extremadura debe marcar las pautas a medio 
y largo plazo para la protección, restauración y mejora de los hábitats y las áreas protegidas, así 
como de las especies amenazadas o singulares de la flora y fauna silvestres. Todo ello, procurando 

ANEXO I
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ENTRE LA CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
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su adecuado conocimiento, mantenimiento, ordenación y gestión de manera que se garantice la 
preservación y uso sostenible de la diversidad biológica y del patrimonio natural de la región 
extremeña para las generaciones futuras.  

 

Como base de una adecuada planificación, conservación y gestión de la biodiversidad resulta 
imprescindible mejorar su conocimiento y seguimiento continuo de la situación, dinámica y 
evolución de las especies de flora y fauna silvestres singulares o amenazadas, así como de los hábitats 
y áreas protegidas de la región, de conformidad con lo establecido en la normativa regional y estatal 
aplicables. A tal fin, mediante los estudios e inventarios adecuados, se deben recoger de forma 
sistemática y permanente la distribución, abundancia y dinámica poblacional de las especies y 
componentes del medio natural, de los hábitats y ecosistemas que lo conforman, evaluando 
periódicamente su estado de conservación y renovación, los riesgos y amenazas que les afecten, así 
como prestando especial atención sobre aquellos que precisen de medidas específicas de 
conservación o hayan sido declarados protegidos o de interés comunitario. 

 

Por parte de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, gracias a la colaboración 
indispensable de los Agentes del Medio Natural, se realiza desde hace más de treinta años censos y 
seguimientos de los valores naturales existentes en Extremadura contando con gran cantidad de 
información que forma parte de su base datos de Biodiversidad. Sin embargo, se ha constatado la 
necesidad de proceder a una revisión, y en su caso actualización de la metodología de seguimiento 
de las especies protegidas, así como proceder a realizar un análisis profundo de todos los datos 
disponibles con la finalidad de obtener información imprescindible como las tendencias 
poblacionales, efectos de cambio climático o determinación de amenazas, que sirvan de base para 
elaborar la Estrategia de Conservación de la Biodiversidad de Extremadura. Para ello, se 
considerado necesario y oportuno contar con la colaboración de la Universidad de Extremadura, 
entidad con una elevada experiencia en este tipo de trabajos. 

 

2. Metodología (Acciones a realizar) 

Para cumplir el objetivo de este convenio, la realización de actividades necesarias para establecer 
las bases de la estrategia de conservación de la biodiversidad de Extremadura:  

POR PARTE DE LA CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD: 

Respecto a la Revisión del protocolo, programación y metodología de acciones de seguimiento de 
especies amenazadas, proporcionará los documentos sobre las metodologías de censos actuales y 
cuantas fichas y documentos deban ser valorados y modificados.  

Respecto a los trabajos de Elaboración de estudios detallados de aquellas especies con mayor grado 
de amenaza o más sensibles, proporcionará cuanta información considere deba ser tratada para el 
fin, así como el material gráfico que quiera que contenga la memoria de cada especie. 

Respecto a la Evaluación, análisis y propuesta de modificación del Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas, proporcionará toda la información que posea que sea necesaria para la elaboración 
de la misma. 



NÚMERO 39 
Viernes, 26 de febrero de 2021

11233

                                                                            
 

                                             
15 

 

Respecto al Censo de aves acuáticas y esteparias en los embalses incluidos en las Zonas de Especial 
Protección de las Aves (ZEPA), participará en la coordinación de los trabajos que deba efectuar la 
Universidad de Extremadura. 

Estas tareas serán realizadas mediante recursos humanos y materiales existentes en el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad no 
generando un gasto adicional para la administración regional. 

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, a través de 
la Dirección General de Sostenibilidad, nombrará un Director Técnico que asumirá la coordinación 
de las actuaciones a desarrollar. 

 

POR PARTE DE LA UEX: 

Las actuaciones a realizar desde el Grupo de Investigación en Biología de la Conservación (GIC) de 
la Universidad de Extremadura se corresponden con las descritas en la cláusula segunda del 
presente convenio. 

1. Revisar y actualizar el protocolo, la programación y metodología que utiliza la Junta de 
Extremadura para recopilar información de las especies de fauna amenazadas recogidas en el 
Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura. En la revisión de estos protocolos se referirá al seguimiento de 
las siguientes especies: 

- Grandes rapaces (águila imperial ibérica, águila real, águila perdicera, buitre negro, 
alimoche) y cigüeña negra. 

- Aves esteparias: cernícalo primilla, aguilucho cenizo, avutarda, sisón,  ganga ibérica y 
ganga ortega. 

- Milano real, tanto invernante como reproductor. 
- Ictiofauna y herpetofauna. 
- Aves acuáticas: anátidas y afines, ardeidos y afines y larolimícolas coloniales. 

 
El protocolo deberá tener al menos los siguientes apartados: 

a) Características eco-biológicas de la especie que condicionen el censo. 
Valoración de aquellas características de la especie, que puedan ser necesarias 
valorar para el adecuado diseño del censo. 

b) Modelo de distribución de la especie. 
Análisis del/los patrón/es de distribución de las poblaciones que posteriormente 
condicionarán el diseño de la metodología propuesta. 

c) Distribución espacio-temporal de la especie. 
Principales localizaciones, áreas de presencia y de ocupación de las poblaciones de 
las especies y que puedan facilitar y optimizar el esfuerzo realizado en el censo. 

d) Condicionantes del censo de la especie. 
Se correspondería con una exposición de aquellos factores ambientales a tener en 
cuenta para la realización del censo, así como las características eco-biológicas de 
la especie, que podrían afectar a la efectividad y precisión del censo. 

e) Diseño del método propuesto. 
Para una optimización de los esfuerzos y presupuestos, siempre que ello sea posible 
se diseñarán dos metodologías de censos, que tendrán distintas finalidad. 
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 Índices de abundancia. Permitiría conocer las tendencias de las poblaciones pero, a 
priori, no se conocerían sus tamaños poblaciones. Esta circunstancia solo es posible 
después del tratamiento comparativo de la información obtenida en años sucesivos. 

 Evaluación de poblaciones. Pretendería aportar el tamaño real de la población. 
f) Temporalización de los censos. 

Se presentará un cronograma a diez años con la cadencia de cada uno de los 
muestreos a realizar, así como de las fechas idóneas para ello. 

g) Organización de los datos. 
Se propondrá una plantilla que sirva como modelo para la toma de datos y su 
posterior presentación, para facilitar incorporación a los sistemas de gestión de la 
información por parte de la Dirección General de Sostenibilidad. 

h) Valoración de los censos. 
Se realizará para cada censo y/o modalidad una estima del presupuesto necesario 
para el desarrollo del censo por personal ajeno a la Dirección General de 
Sostenibilidad. 

 
La actualización de estos protocolos se centrará en los siguientes objetivos: 

- Homogeneizar la metodología con respecto a otras entidades y administraciones 
públicas con la finalidad de que los datos puedan ser representativos y comparables 
entre sí. 

- Establecer una metodología que optimice los esfuerzos dedicados a la realización de 
este tipo de acciones disminuyendo, en la medida de lo posible, los costes, así como las 
necesidades de personal. 

- Establecer una programación adecuada de las acciones de seguimiento a lo largo de una 
anualidad, así como un calendario de actuaciones de los próximos 10 años. En esta 
programación se determinarán las prioridades de las acciones de seguimiento. 

- Proponer el protocolo de toma de datos e incorporación al Sistema de Información 
Geográfica de la Dirección General de Sostenibilidad 
 

2. Elaboración de estudios detallados de aquellas especies con mayor grado de amenaza o más 
sensibles, para lo cual, la Universidad de Extremadura deberá elaborar un total de 12 estudios 
detallados destinados a analizar la tendencia poblacional, distribución, estado de conservación, 
amenazas (valorándose especialmente las especies exóticas invasoras), uso de hábitat, 
fragmentación de hábitat, conectividad de metapoblaciones, factores antrópicos, y efectos del 
cambio climático mediante el estudio de la totalidad de los datos disponibles en la Junta de 
Extremadura así como otra información que se pudiera obtener mediante estudios 
bibliográficos y otras fuentes. Estos estudios serán elaborados y maquetados de forma que se 
encuentren listos para su edición, si procede. 
 

El trabajo, específicamente, constará los siguientes apartados: 
a) Depuración, homogenización y análisis de la coherencia de la información recibida. 

b) Corrección de cuanta información sea necesaria para la realización de los estudios 
específicos. 

c) Elaboración, si procediera, de nuevas coberturas y bases de datos en formatos equivalentes 
a los recibidos desde la Dirección General de Sostenibilidad. 

d) Elaboración de los estudios y su maquetación para posible publicación de los mismos. 
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Las especies a considerar serán las siguientes: 

- Anaecypris hispanica (Jarabugo) 
- Milvus milvus (Milano real) 
- Ciconia nigra (Cigüeña negra) 
- Aquila chrysaetos (Águila real) 
- Aquila fasciata (Águila perdicera) 
- Aegypius monachus (Buitre negro) 
- Neophron percnopterus (Alimoche) 
- Tetrax tetrax (Sisón) 
- Otis tarda (Avutarda) 
- Anátidas y afines. 
- Ardeidos y afines. 
- Larolimícolas coloniales y afines. 

 
Por motivos debidamente justificados relacionados con la carencia de información suficiente para 
realizar estos estudios y previa autorización expresa de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad, alguna/s de estas especies podrán ser sustituidas y/o en su defecto el contenido 
de los estudios modificado. 
 
Las memorias deberán poseer el formato señalado en el siguiente párrafo, salvo que la información 
disponible lo impida. En este caso el nuevo formato deberá ser valorado conjuntamente por los 
agentes intervinientes en el presente convenio. 
 
El índice de contenidos de tales monografías incluirá los siguientes apartados: 

 
- LA ESPECIE (contenido de índole bibliográfico): 

 Descripción, variación geográfica y taxonomía. 
 Distribución y población biogeográfica. 
 Estructura y dinámica de poblaciones. 
 Selección de hábitat y Ecología trófica. 
 Biología de la reproducción. 
  Patrones de comportamiento (p.e., interacción, dispersión, migración, etc) 
 Estatus de conservación y factores de amenaza. 

 
- LA ESPECIE EN EXTREMADURA (resultados empíricos sobre datos e información 

aportada): 
 Antecedentes y distribución histórica 
 Distribución y población 
 Demografía y tendencia poblacional 
 Amenazas y Medidas de conservación 
 Estado de conservación  
 Escenarios futuros y cambio climático  

 
- CONCLUSIONES 
- BIBLIOGRAFÍA 
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3. Evaluación, análisis y propuesta de modificación del Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas, regulado por el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura. En este Catálogo se incluyen aquellas especies de 
flora y fauna silvestres que requieren medidas específicas de protección, atendiendo a su 
rareza, singularidad, representatividad o excepcionalidad en Extremadura. 
 
Este catálogo ha sufrido, desde su aprobación, diversas modificaciones puntuales destinadas 
fundamentalmente a cambios del grado de amenaza de determinadas especies. Sin embargo, 
este catálogo requiere de una actualización profunda y en detalle destinado a actualizar el 
grado de amenaza de gran cantidad de especies silvestres, así como establecer nuevas 
categorías de amenaza de acuerdo con el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el 
desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas.  
 
Previo al desarrollo del estudio sería necesario aclarar las categorías del mencionado Catalogo 
Regional de Especies Amenazadas, ya que actualmente existe una disfunción entre el Catalogo 
Nacional y el Regional, con categorías diferentes en cada uno de ellos. 
 
Una vez aclarada esta premisa, la  metodología a aplicar sería la propuesta por Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN, 2001), pero adaptando sus 
categorías a lo señalado por la legislación regional.  Para ello se utilizará el Software “Red-List” 
diseñado y propuesto por la UICN, siendo necesario la evaluación de los datos existente para 
cada una de las especies en un escenario de incertidumbre (UICN,2001). 
 
La aplicación de la metodología anteriormente señalada implicará el conocimiento de los 
siguientes aspectos de las poblaciones: 

- VARIACIONES DE LA POBLACIÓN POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
VARIABLES O METODOLOGÍAS: 

 Observación directa. 
 Un índice de abundancia apropiado para el taxón. 
 Una reducción del área de ocupación, extensión de presencia y/o calidad de 

hábitat. 
 Niveles de explotación reales o potenciales. 
 Efectos de taxones introducidos, hibridación, patógenos, contaminantes, 

competidores o parásitos. 
 

- EXTENSIÓN DE PRESENCIA Y OCUPACIÓN DE LAS POBLACIONES Y SU 
ASOCIACIÓN A LAS SIGUIENTES VARIABLES: 

 Área, extensión y/o calidad de hábitat. 
 Número de localidades o subpoblaciones. 
 Número de individuos maduros. 

 
- ESTIMACIÓN DEL TAMAÑO POBLACIONAL REAL Y REPRODUCTOR. 
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4. La Universidad de Extremadura deberá ejecutar el Censo de aves acuáticas en la totalidad de 
embalses y otras masas de agua de interés, así como el censo o, en su caso según especie, 
estimas de abundancia de aves esteparias. En ambos casos, el ámbito geográfico de actuación 
se limitará a las Zonas de Especial Protección para las Aves de Extremadura. 
Se realizará un censo de invernantes y otro de reproductores que cubran los siguientes grupos:  

- Anátidas y afines. 
- Larolimícolas coloniales. 
- Ardeidas y afines. 
- Aves esteparias. 

Las zonas a censar que se incluyen en este apartado corresponden con las señaladas como 
prioritarias según el Anexo II. 

 

5. Directrices Básicas de Ordenación de los Recursos Naturales. La Ley 8/98 de Conservación 
de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura establece en su artículo 8, que estas 
son el instrumento genérico de planificación en el ámbito de nuestra comunidad autónoma. El 
objeto de dichas directrices será el establecimiento de criterios y normas generales de 
carácter básico que regulen la gestión y el uso de los recursos naturales. En relación lo 
señalado la Universidad de Extremadura deberá elaborar los siguientes documentos: 

- Procesos, criterios y variables para la selección de los hábitats y especies a proteger. 
- Valoración de la actual Red de Espacios Protegidos de Extremadura y sus relaciones 

transfronterizas, incluyendo las necesidades derivadas de ellas. 
- El diseño y los criterios básicos del Plan de Investigación Ambiental de la Dirección 

General de Sostenibilidad, dentro de los criterios generales del Plan Regional de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extremadura. 

 

6. Los trabajos detallados en los apartados anteriores, según la programación prevista, se remitirá 
en un plazo no superior a un mes desde la finalización de los trabajos, y en cualquier caso 
antes del 20 de diciembre de cada anualidad. 
 

7. La Universidad de Extremadura nombrará a un responsable que asumirá la función de 
coordinación científico/técnica a desarrollar. 

 
 
 
 
 
 
 

3. Aportación económica 

Dado que el cálculo del presupuesto del presente convenio se ha realizado en base a los datos 
disponibles en el momento de su elaboración sin tener en cuenta aquellos acontecimientos que 
puedan producirse y desconocidos en ese momento, cabe reseñar que estas estimaciones 
igualmente, quedan afectadas a la evolución de cada una las actuaciones/acciones. En este sentido, 
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- Procesos, criterios y variables para la selección de los hábitats y especies a proteger. 
- Valoración de la actual Red de Espacios Protegidos de Extremadura y sus relaciones 

transfronterizas, incluyendo las necesidades derivadas de ellas. 
- El diseño y los criterios básicos del Plan de Investigación Ambiental de la Dirección 

General de Sostenibilidad, dentro de los criterios generales del Plan Regional de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extremadura. 

 

6. Los trabajos detallados en los apartados anteriores, según la programación prevista, se remitirá 
en un plazo no superior a un mes desde la finalización de los trabajos, y en cualquier caso 
antes del 20 de diciembre de cada anualidad. 
 

7. La Universidad de Extremadura nombrará a un responsable que asumirá la función de 
coordinación científico/técnica a desarrollar. 

 
 
 
 
 
 
 

3. Aportación económica 

Dado que el cálculo del presupuesto del presente convenio se ha realizado en base a los datos 
disponibles en el momento de su elaboración sin tener en cuenta aquellos acontecimientos que 
puedan producirse y desconocidos en ese momento, cabe reseñar que estas estimaciones 
igualmente, quedan afectadas a la evolución de cada una las actuaciones/acciones. En este sentido, 
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y motivado por la ocurrencia de variaciones no previstas en el presente convenio, las subpartidas 
incluidas en cada actuación/acción del presente presupuesto podrán variarse hasta en un 20 % como 
máximo, no suponiendo en ningún caso un aumento del presupuesto del convenio ni de la 
actuación/acción de referencia. Las variaciones en las subpartidas económicas especificadas en un 
porcentaje superior al 20 % requerirán en todo caso autorización previa por Consejo de Gobierno 

 

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, realizará la 
siguiente aportación económica para el desarrollo de los trabajos: 

 

  ACTUACIONES Estudio  Maquetación 
DESGLOSE ECONÓMICO 
(subpartidas económicas) 

ACTUACIÓN 1 
Revision de protocolo, programación y metodología de 
acciones de seguimiento de especies amenazadas. TOTAL 18.150,00 € 

ACCIÓN Nº1 

Grandes rapaces y 
cigüeña negra (águila 

imperial ibérica, águila 
real, águila perdicera, 

buitre negro, alimoche y 
cigüeña negra) 3.630,00 €   Personal y servicios: 2.178,00 € 

  
    Recursos materiales: 726,00 € 

  
      Dietas y Kilometraje: 726,00 € 

ACCIÓN Nº2 Aves esteparias: 
cernicalo primilla, 

avutarda, sisón, aguilucho 
cenizo, ganga ibérica y 

ganga ortega. 4.840,00 €   Personal y servicios: 2.904,00 € 
  

    Recursos materiales: 968,00 € 
  

      Dietas y Kilometraje: 968,00 € 
ACCIÓN Nº3 

Milano real,invernante y 
reproductor 1.210,00 €   Personal y servicios: 726,00 € 

  
    Recursos materiales: 242,00 € 

  
      Dietas y Kilometraje: 242,00 € 

ACCIÓN Nº4 
Ictiofauna y 

herpetofauna. 3.630,00 €   Personal y servicios: 2.178,00 € 
  

    Recursos materiales: 726,00 € 
  

      Dietas y Kilometraje: 726,00 € 
ACCIÓN Nº5 Aves acuaticas: anátidas, 

ardeidos y larolimícolas 
coloniales. 4.840,00 €   Personal y servicios: 2.904,00 € 

  
    Recursos materiales: 968,00 € 

  
      Dietas y Kilometraje: 968,00 € 
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ACCIÓN Nº1 

Grandes rapaces y 
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      Dietas y Kilometraje: 726,00 € 
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ganga ortega. 4.840,00 €   Personal y servicios: 2.904,00 € 
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Milano real,invernante y 
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Ictiofauna y 

herpetofauna. 3.630,00 €   Personal y servicios: 2.178,00 € 
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      Dietas y Kilometraje: 968,00 € 
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ACTUACIÓN 2 
Elaboración de estudios detallados de aquellas especies 
con mayor grado de amenaza o mas sensibles TOTAL 101.640,00 € 

ACCIÓN Nº1 
Anaecypris hispánica 

(Jarabugo) 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 
  

    Recursos materiales: 1.694,00 € 
  

      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 
ACCIÓN Nº2 

Milvus milvus (Milano 
real) 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 

  
    Recursos materiales: 1.694,00 € 

  
      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 

ACCIÓN Nº3 
Ciconia nigra (Cigüeña 

negra) 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 
  

    Recursos materiales: 1.694,00 € 
  

      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 
ACCIÓN Nº4 

Aquila chrysaetos (Águila 
real) 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 

  
    Recursos materiales: 1.694,00 € 

  
      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 

ACCIÓN Nº5 
Hiraetus fasciatus (Águila 

perdicera) 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 
  

    Recursos materiales: 1.694,00 € 
  

      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 
ACCIÓN Nº6 

Aegypius monachus 
(Buitre negro) 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 

  
    Recursos materiales: 1.694,00 € 

  
      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 

ACCIÓN Nº7 
Neophron percnopterus 

(Alimoche) 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 
  

    Recursos materiales: 1.694,00 € 
  

      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 
ACCIÓN Nº8 

Tetrax tetrax (Sisón) 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 
  

    Recursos materiales: 1.694,00 € 
  

      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 
ACCIÓN Nº9 

Otis tarda (Avutarda) 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 
  

    Recursos materiales: 1.694,00 € 
  

      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 
ACCIÓN Nº10 

Anátidas y afines 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 
  

    Recursos materiales: 1.694,00 € 
  

      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 
ACCIÓN Nº11 

Ardeidos y afines 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 
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    Recursos materiales: 1.694,00 € 

  
      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 

ACCIÓN Nº12 
Larolimícolas y afines 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 

  
    Recursos materiales: 1.694,00 € 

  
      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 

ACTUACIÓN 3 

Evaluación, análisis y propuesta de modificación del 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas TOTAL 102.850,00 € 

ACCIÓN Nº1 Entrega Preliminar 48.400,00 €   Personal y servicios: 29.040,00 € 

      Recursos materiales: 9.680,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 9.680,00 € 

ACCIÓN Nº2 Entrega definitiva 54.450,00 €   Personal y servicios: 32.670,00 € 

      Recursos materiales: 10.890,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 10.890,00 € 
ACTUACIÓN 4 

Censo de aves en los embalses incluidos en las Zonas de 
Especial Proteccion de las Aves (ZEPA) TOTAL 84.700,00 € 

ACCIÓN Nº1 
Censo de aves acuáticas-

Entrega preliminar 30.250,00 €   Personal y servicios: 18.150,00 € 

      Recursos materiales: 6.050,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 6.050,00 € 

ACCIÓN Nº2 
Censo de aves acuáticas- 

Entrega definitiva 24.200,00 €   Personal y servicios: 14.520,00 € 

      Recursos materiales: 4.840,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 4.840,00 € 

ACCIÓN Nº3 

Censo de aves 
esteparias- Entrega 

preliminar 24.200,00 €   Personal y servicios: 14.520,00 € 

      Recursos materiales: 4.840,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 4.840,00 € 

ACCIÓN Nº4 

Censo de aves 
esteparias- Entrega 

definitiva 6.050,00 €   Personal y servicios: 3.630,00 € 

      Recursos materiales: 1.210,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 1.210,00 € 
ACTUACIÓN 5 Directrices básicas de Ordenación de los Recursos 

Naturales 
TOTAL 114.950,00 € 

ACCIÓN Nº1 
Procesos, criterios y 

variables para el habitat 84.700,00 €   Personal y servicios: 50.820,00 € 

      Recursos materiales: 16.940,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 16.940,00 € 

ACCIÓN Nº2 

Valoración de la actual 
Red de Espacios 

protegidos 18.150,00 €   Personal y servicios: 10.890,00 € 
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ACCIÓN Nº7 
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      Recursos materiales: 3.630,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 3.630,00 € 

ACCIÓN Nº3 

Diseño y criterios 
básicos del Plan de 

Investigación 12.100,00 €   Personal y servicios: 7.260,00 € 

      Recursos materiales: 2.420,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 2.420,00 € 

TOTAL PRESUPUESTO DEL CONVENIO 422.290,00 € 

 

 

Programación de los trabajos por anualidades:  

DESGLOSE DE IMPORTES POR ANUALIDADES 2021 2022 2023 

Revisión de protocolo, programación y metodología de 
acciones de seguimiento de especies amenazadas. 18.150,00 €     

Grandes rapaces y cigüeña negra (águila imperial ibérica, águila 
real, águila perdicera, buitre negro, alimoche y cigüeña negra)       

Aves esteparias: cernicalo primilla, avutarda, sisón, aguilucho 
cenizo, ganga ibérica y ganga ortega.       

Milano real, tanto invernante como reproductor       
Ictiofauna y herpetofauna.       

Aves acuaticas: anátidas, ardeidos y larolimícolas coloniales.       

Elaboración de estudios detallados de aquellas especies con 
mayor grado de amenaza o mas sensibles       

Anaecypris hispánica (Jarabugo)   8.470,00 €   
Milvus milvus (Milano real)   8.470,00 €   

Ciconia nigra (Cigüeña negra)   8.470,00 €   
Aquila chrysaetos (Águila real) 8.470,00 €     

Hiraetus fasciatus (Águila perdicera) 8.470,00 €     
Aegypius monachus (Buitre negro) 8.470,00 €     

Neophron percnopterus (Alimoche)   8.470,00 €   
Tetrax tetrax (Sisón)   8.470,00 €   
Otis tarda (Avutarda)   8.470,00 €   

Anátidas y afines     8.470,00 € 
Ardeidos y afines     8.470,00 € 

Larolimícolas y afines     8.470,00 € 

Evaluación, análisis y propuesta de modificación del Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas       

Entrega Preliminar 48.400,00 €     
Entrega definitiva   54.450,00 €   

Censo de aves en los embalses incluidos en las Zonas de 
Especial Protección de las Aves (ZEPA)       

Censo de aves acuáticas-Entrega preliminar   30.250,00 €   
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    Recursos materiales: 1.694,00 € 

  
      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 

ACCIÓN Nº12 
Larolimícolas y afines 6.655,00 € 1.815,00 € Personal y servicios: 5.082,00 € 

  
    Recursos materiales: 1.694,00 € 

  
      Dietas y Kilometraje: 1.694,00 € 

ACTUACIÓN 3 

Evaluación, análisis y propuesta de modificación del 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas TOTAL 102.850,00 € 

ACCIÓN Nº1 Entrega Preliminar 48.400,00 €   Personal y servicios: 29.040,00 € 

      Recursos materiales: 9.680,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 9.680,00 € 

ACCIÓN Nº2 Entrega definitiva 54.450,00 €   Personal y servicios: 32.670,00 € 

      Recursos materiales: 10.890,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 10.890,00 € 
ACTUACIÓN 4 

Censo de aves en los embalses incluidos en las Zonas de 
Especial Proteccion de las Aves (ZEPA) TOTAL 84.700,00 € 

ACCIÓN Nº1 
Censo de aves acuáticas-

Entrega preliminar 30.250,00 €   Personal y servicios: 18.150,00 € 

      Recursos materiales: 6.050,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 6.050,00 € 

ACCIÓN Nº2 
Censo de aves acuáticas- 

Entrega definitiva 24.200,00 €   Personal y servicios: 14.520,00 € 

      Recursos materiales: 4.840,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 4.840,00 € 

ACCIÓN Nº3 

Censo de aves 
esteparias- Entrega 

preliminar 24.200,00 €   Personal y servicios: 14.520,00 € 

      Recursos materiales: 4.840,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 4.840,00 € 

ACCIÓN Nº4 

Censo de aves 
esteparias- Entrega 

definitiva 6.050,00 €   Personal y servicios: 3.630,00 € 

      Recursos materiales: 1.210,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 1.210,00 € 
ACTUACIÓN 5 Directrices básicas de Ordenación de los Recursos 

Naturales 
TOTAL 114.950,00 € 

ACCIÓN Nº1 
Procesos, criterios y 

variables para el habitat 84.700,00 €   Personal y servicios: 50.820,00 € 

      Recursos materiales: 16.940,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 16.940,00 € 

ACCIÓN Nº2 

Valoración de la actual 
Red de Espacios 

protegidos 18.150,00 €   Personal y servicios: 10.890,00 € 
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Censo de aves acuáticas- Entrega definitiva     24.200,00 € 
Censo de aves esteparias- Entrega preliminar   24.200,00 €   
Censo de aves esteparias- Entrega definitiva     6.050,00 € 

Directrices básicas de Ordenación de los Recursos Naturales       
Procesos, criterios y variables para el hábitat 84.700,00 €     

Valoración de la actual Red de Espacios protegidos   18.150,00 €   
Diseño y criterios básicos del Plan de Investigación 12.100,00 €     

TOTAL PRESUPUESTO DEL CONVENIO 188.760,00 € 177.870,00 € 55.660,00 € 
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      Recursos materiales: 3.630,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 3.630,00 € 

ACCIÓN Nº3 
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Investigación 12.100,00 €   Personal y servicios: 7.260,00 € 

      Recursos materiales: 2.420,00 € 

        Dietas y Kilometraje: 2.420,00 € 
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Programación de los trabajos por anualidades:  

DESGLOSE DE IMPORTES POR ANUALIDADES 2021 2022 2023 

Revisión de protocolo, programación y metodología de 
acciones de seguimiento de especies amenazadas. 18.150,00 €     

Grandes rapaces y cigüeña negra (águila imperial ibérica, águila 
real, águila perdicera, buitre negro, alimoche y cigüeña negra)       

Aves esteparias: cernicalo primilla, avutarda, sisón, aguilucho 
cenizo, ganga ibérica y ganga ortega.       

Milano real, tanto invernante como reproductor       
Ictiofauna y herpetofauna.       

Aves acuaticas: anátidas, ardeidos y larolimícolas coloniales.       

Elaboración de estudios detallados de aquellas especies con 
mayor grado de amenaza o mas sensibles       

Anaecypris hispánica (Jarabugo)   8.470,00 €   
Milvus milvus (Milano real)   8.470,00 €   

Ciconia nigra (Cigüeña negra)   8.470,00 €   
Aquila chrysaetos (Águila real) 8.470,00 €     

Hiraetus fasciatus (Águila perdicera) 8.470,00 €     
Aegypius monachus (Buitre negro) 8.470,00 €     

Neophron percnopterus (Alimoche)   8.470,00 €   
Tetrax tetrax (Sisón)   8.470,00 €   
Otis tarda (Avutarda)   8.470,00 €   

Anátidas y afines     8.470,00 € 
Ardeidos y afines     8.470,00 € 

Larolimícolas y afines     8.470,00 € 

Evaluación, análisis y propuesta de modificación del Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas       

Entrega Preliminar 48.400,00 €     
Entrega definitiva   54.450,00 €   

Censo de aves en los embalses incluidos en las Zonas de 
Especial Protección de las Aves (ZEPA)       

Censo de aves acuáticas-Entrega preliminar   30.250,00 €   
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y la 
Universidad de Extremadura, para la "determinación de procesos toxicológicos 
en la fauna silvestre en Extremadura. Anualidades 2020-2021-2022". N.º 
Expte.: 2051999FR002. (2021060511)

Habiéndose firmado el día 19 de diciembre de 2020, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y la 
Universidad de Extremadura, para la "determinación de procesos toxicológicos en la fauna 
silvestre en Extremadura. Anualidades 2020-2021-2022". N.º Expediente: 2051999FR002, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020,  
DOE n.º 147, de 30 de julio)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, PARA 
LA “DETERMINACIÓN DE PROCESOS TOXICOLÓGICOS EN LA FAUNA SILVESTRE EN 
EXTREMADURA.  
ANUALIDADES 2020-2021-2022”. 

 

Nº EXPEDIENTE: 2051999FR002 

 

En Mérida, a 19 de diciembre de 2020.  

 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. Consuelo Cerrato Caldera, Secretaria General para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad en virtud del Decreto 76/2019, de 16 de julio, por el que se dispone su nombramiento, y 
facultado para este acto por Resolución de la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de fecha 20 de noviembre de 2019, (D.O.E. nº 228, de 26 de noviembre de 2019) dictada 
conforme a lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

De otra parte, la Universidad de Extremadura, con CIF Q0618001B y sede en Badajoz, Avda. de Elvas, 
s/n, y en Cáceres, Plaza de los Caldereros, 1, y en su nombre y representación el Rector, D. Antonio 
Hidalgo García, nombrado por Decreto 2/2019, de 8 de enero (DOE nº 6, de  10 de enero de 
2019),  con poderes suficientes, para la celebración de este acto, en virtud de lo establecido en el artículo 
93 de los Estatutos de la citada Universidad, poderes que no le han sido derogados ni modificados . 

Reconociéndose todas las partes, según intervienen, la capacidad legal necesaria y suficiente para la 
formalización de este acto  

 

EXPONEN 

 

Primero. La Junta de Extremadura, a través de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuidas las competencias 
para la protección del medio ambiente y de los ecosistemas, debiendo adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la conservación, protección y recuperación de las especies de fauna y flora que viven en el estado 
silvestre en su territorio. Por su parte, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, tiene 
asumidas las competencias en materia de conservación de la naturaleza conforme se establece en el Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio (DOE nº126, de 2 de julio de 2019).  

En los artículos 30 y 31 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, (DOE número 150, de 5 de agosto de 2019), 
se establece que la Dirección General de Sostenibilidad llevará a cabo la promoción, ejecución y control en 
materia de conservación de la naturaleza y el medio ambiente. Asimismo, es competente en la programación 
y propuesta de actuaciones en relación con las áreas naturales protegidas y la biodiversidad. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, PARA LA 
“DETERMINACIÓN DE PROCESOS TOXICOLÓGICOS EN LA FAUNA 

SILVESTRE EN EXTREMADURA.

ANUALIDADES 2020-2021-2022”.

N.º EXPEDIENTE: 2051999FR002

Mérida, 19 de diciembre de 2020.
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Segundo. La Junta de Extremadura ha venido desarrollando diversas actuaciones tanto legislativas como 
ejecutivas, en materia de protección ambiental. Entre ellas se encuentra la promulgación de la Ley 8/1998, de 
26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, modificada por la Ley 
9/2006, de 23 de diciembre, que presenta como objeto el establecimiento de normas adicionales de 
protección del patrimonio natural de Extremadura, para facilitar su protección, conservación, restauración y 
mejora y asegurar su desarrollo sostenible y su preservación para las generaciones futuras.  

 

Tercero. El objeto del convenio es la realización de análisis toxicológicos, para la obtención de información 
sobre la mortalidad de las especies protegidas. En el artículo 52 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se hace expresa referencia a que las Comunidades Autónomas 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado 
silvestre. Por ello, es preciso analizar uno de los mayores problemas de conservación de ciertas especies 
protegidas, la utilización de venenos. El uso de cebos envenenados es un método masivo, no selectivo y 
cruento y afecta a muchas especies a las que no va dirigido, entre ellas algunas amenazadas. La utilización de 
veneno, además, es un delito contemplado en el Código Penal español. 

Para poder actuar en la vía penal o en la vía administrativa como consecuencia de la colocación de cebos 
envenenados, y por tanto, para luchar contra esta práctica ilegal, se requiere un análisis de las muestras en 
laboratorio especializado que dirima la presencia-ausencia de tóxicos en las muestras recogidas, pero que 
además cuantifique las partes por millón (ppm) del tóxico detectado. Esta cuestión resulta de capital 
importancia para valorar si el animal ingirió el tóxico y pudo sobreponerse a la intoxicación, o si el animal, 
por la cantidad detectada en la muestra, presentaba niveles letales de ese tóxico. Este último aspecto, la 
cuantificación del tóxico, requiere una tecnología muy avanzada y de alto coste. 

 

Cuarto. La Dirección General de Sostenibilidad, a través del Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, cuenta con personal cualificado y autorizado para la toma de muestras de campo y su 
posterior remisión de las mismas al laboratorio de toxicología, aportando además para cada una de ellas, los 
posibles procesos toxicológicos y la historia clínica, haciendo constar la fecha de recogida y el método de 
conservación de la muestra. 

 

Quinto. La Facultad de Veterinaria de la Universidad de Extremadura, dispone de unas modernas 
instalaciones y de todos los medios materiales y humanos necesarios para la realización de análisis 
toxicológicos, siendo esta la causa última de la existencia del presente convenio, en cumplimiento del artículo 
48.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

Sexto. Por todo lo expuesto anteriormente, ambas instituciones están interesadas en colaborar para la 
determinación de los procesos toxicológicos en la fauna silvestre, para la cual se procederá al análisis de las 
muestras para la búsqueda de los tóxicos más habituales en la fabricación de cebos envenenados. 

 

Séptimo. La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad llevará a cabo el presente convenio con 
cargo a la aplicación presupuestaria 180030000/G/354A/64100, del proyecto económico 20160218, 
cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Regional (FEADER) dentro del Programa de 
Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, submedida 7.1. “Elaboración, actualización de planes de 
protección y gestión de zonas de Red Natura 2000 y zonas de alto valor natural”, tasa de cofinanciación del 
75%. 
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Octavo. La Universidad de Extremadura es una Institución de Derecho Público encargada del servicio 
público de la educación superior, con personalidad jurídica y patrimonio propios e independientes de los del 
Estado la Comunidad Autónoma de Extremadura y otros Entes Públicos. Como tal, desarrolla sus funciones 
en régimen de autonomía y de coordinación con las demás instituciones y asume los fines y competencias 
que le otorgan, entre otros, sus Estatutos aprobados mediante Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE 3, de 
23 de mayo de 2003). 

Entre los fines de la Universidad de Extremadura se encuentran la creación, el desarrollo y transmisión crítica 
de la ciencia, de la técnica y tecnología, de las ciencias humanas y sociales; la difusión, la valoración y la 
transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de la calidad de vida y del desarrollo económico; la 
difusión del conocimiento y de la cultura mediante la extensión universitaria y la formación permanente; el 
apoyo científico y técnico al desarrollo social, económico y cultural, así como el mejor conocimiento en todos 
sus aspectos de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la cooperación para el desarrollo, y el intercambio 
científico, técnico y artístico con otras instituciones y entidades tanto españolas como extranjeras; y la 
conservación, incremento y difusión de su patrimonio artístico, científico, técnico, documental e inmobiliario. 

Para el cumplimiento de sus fines la Universidad de Extremadura, en el ejercicio de su autonomía, dispondrá 
necesariamente, y sin otras limitaciones que las que le sean impuestas por las leyes, de competencias entre 
las que se encuentran: la creación, modificación y supresión de estructuras que actúen como soporte de la 
investigación; el establecimiento de relaciones de cooperación con otras entidades e instituciones académicas, 
culturales o científicas españolas y de cualquier otra parte del mundo, teniendo en cuenta la especial relevancia 
en Extremadura de los vínculos con Portugal y la Comunidad Iberoamericana; el establecimiento de relaciones 
y convenios de colaboración con cualesquiera otras entidades públicas o privadas; así como cualesquiera 
otras competencias necesarias para el adecuado cumplimiento de sus fines que no hayan sido reservadas al 
Estado o a la Comunidad Autónoma de Extremadura en la legislación vigente. 

 

En virtud de lo expuesto, ambas instituciones y por ello acuerdan formalizar el presente Convenio, de 
acuerdo con el artículo 49 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración, de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con arreglo a las siguientes, 

 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto del acuerdo.  

El objeto del presente convenio es la colaboración entre el Laboratorio de Toxicología de la Facultad 
Veterinaria de la Universidad de Extremadura y la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad para la realización de análisis toxicológicos con el objetivo de recoger 
información sobre la mortalidad de las especies protegidas. 

 

Segunda. Obligaciones de las partes.  

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, a través de la Dirección 
General de Sostenibilidad, se compromete a realizar las siguientes actuaciones:  

1. Remitir al Laboratorio del área de Toxicología de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de 
Extremadura las muestras a analizar procedentes de los Centros de Recuperación de fauna silvestre y 
de Conservación Ex situ de especies amenazadas de Extremadura. 
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2. Asimismo, aportará para cada uno de los casos de posibles procesos toxicológicos de fauna silvestre, 
información sobre la historia clínica, haciendo constar la fecha de la recogida de la muestra en el campo 
y su tratamiento en el centro, en especial en lo referente al método de conservación de las mismas 
durante el proceso.  

3. Las muestras preferentes para el estudio toxicológico serán: posibles cebos envenenados, 
sangre/plasma (en animales vivos), contenido digestivo, sistema nervioso central e hígado, pudiéndose 
remitir cualquier otra muestra que se considere necesaria o imprescindible para el estudio 
toxicológico.  

4. Estas tareas serán realizadas mediante recursos humanos y materiales existentes en el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad no 
generando un gasto adicional para la administración regional. 

5. Contribuir, con la cantidad de 43.560 €, para sufragar los gastos que suponga la ejecución de las 
analíticas, conforme al desglose económico del anexo 1, del presente convenio.  

6. La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, a través de la 
Dirección General de Sostenibilidad, nombrará un Director Técnico que asumirá la coordinación de 
las actuaciones a desarrollar. 

 

La Universidad de Extremadura a través del Laboratorio de Toxicología, se compromete a: 

1. Recepcionar y custodiar las muestras entregadas por el personal de la Dirección General de 
Sostenibilidad. 

2. Analizar las muestras para la búsqueda de los tóxicos más habituales utilizados en la fabricación de 
cebos envenenados. Para ello aplicará, dependiendo de la sospecha en cada caso concreto, tanto 
técnicas de screening generales como técnicas para la identificación y cuantificación del tóxico. Para 
esto último se usarán técnicas de análisis químico-toxicológico de última generación (preferentemente 
cromatográficas: CG y HPLC con detectores MS o MS/MS) que permitan la identificación correcta de 
los tóxicos analizados. 

3. Realizar el análisis anual de 120 muestras. En cada muestra se analizarán los tóxicos usados 
habitualmente para el envenenamiento de animales y se seleccionarán en función de las características 
toxicocinéticas de los mismos y de las sospechas y observaciones realizadas sobre el caso, el animal o 
la muestra. Como orientación, en el contenido digestivo se realizará un análisis multi-residuo de más 
de 150 plaguicidas (organoclorados, organofosforados, piretroides y otros) mediante CG-MS/MS, y de 
plaguicidas carbamatos y otros tóxicos nerviosos (estricnina, metaldehído y cloralosa) mediante HPLC-
MS/MS; en hígado se analizarán rodenticidas anticoagulantes mediante HPLC-MS/MS; en SNC se 
analizará la actividad AChE y su reactivación; en sangre/plasma se podrá analizar la actividad AChE, 
plaguicidas, rodenticidas anticoagulantes y metales como el plomo; en  cebos se podrá analizar 
cualquiera de los anteriores tóxicos.  

4. De los resultados del análisis de cada muestra se realizará el informe toxicológico correspondiente en 
el que se deberá expresar el/los tóxico(s) detectados, así como su cuantificación. Estos informes de 
cada muestra podrán ser agrupados en uno solo cuando se trate de muestras procedentes del mismo 
animal o del mismo caso o episodio de envenenamiento, siendo remitidos tras su confección al 
Director Técnico.  

5. Remitir a la Dirección General de Sostenibilidad una memoria anual consistente en una relación de las 
120 muestras analizadas, sus resultados y copia de los informes toxicológicos (de resultados 
individuales o agrupados) emitidos en el año. Dicha memoria y todos los resultados que se generen 
durante el desarrollo del proyecto serán propiedad de la Junta de Extremadura.  

6. La memoria anual a la que se refiere el apartado anterior se remitirá en un plazo no superior a un mes 
desde la finalización de los trabajos, y en cualquier caso antes del 20 de diciembre de cada anualidad. 
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7. La Universidad de Extremadura nombrará a un responsable que asumirá la función de coordinación 
científico/técnica a desarrollar. 

 

Tercera. Ejecución de las actuaciones. 

Las actuaciones del presente convenio se desarrollarán conforme a lo establecido en el anexo I del mismo.  

Cada una de las partes se compromete a ejecutar las actuaciones que se describen en la memoria técnica y 
económica que figura como anexo al presente convenio. En concreto, aportarán para el desarrollo del 
convenio la utilización de sus instalaciones, los materiales y equipos, así como los recursos humanos 
necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones previstas en este convenio.  

 

Cuarta. Comisión mixta de seguimiento.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.f de la de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, para el desarrollo y seguimiento del presente convenio y las actuaciones 
relacionadas, con la firma del mismo y de forma simultánea, se constituye una Comisión Mixta para el 
Seguimiento del convenio, integrada por las personas titulares de la Junta de Extremadura y de la Universidad 
de Extremadura.  

Dicha Comisión estará integrada por un mínimo de dos y un máximo de seis personas, resultando el mismo 
número tanto para la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, como para la Universidad de Extremadura.  

Dicha Comisión se constituirá en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la firma del presente 
Convenio. 

Ésta se reunirá cada dos meses con carácter ordinario y tantas veces como sea necesario, para tratar las 
cuestiones que las partes acuerden. Tanto la convocatoria de las sesiones que celebren como el 
funcionamiento interno y la adopción de acuerdos se regirán con arreglo al procedimiento general de 
actuación de los órganos colegiados que contempla el artículo 15 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.  

Serán funciones de la Comisión de Seguimiento las siguientes:  

1. Fijar el calendario de actuaciones siempre vinculado a los plazos de entrega de información de base 
y gestiones necesarias por parte de la Junta para cada tipo de trabajo.  

2. Interpretar y resolver las dudas que se susciten en la ejecución del convenio.  
3. Proponer a todos los técnicos de la Junta de Extremadura y de la Universidad de Extremadura que 

tienen que participar en las actuaciones previstas en el presente convenio, que serán designados por 
el órgano competente de cada una de las partes firmantes.  

4. Determinar las circunstancias de seguimiento que pueden dar lugar a la modificación del convenio 
conforme a lo dispuesto en la cláusula decimocuarta.  

5. Proponer un Director Técnico del convenio, de entre los funcionarios de la Junta de Extremadura, 
que será designado por el órgano competente de la Junta de Extremadura.  

La Comisión de Seguimiento estará integrada por los representantes de las Administraciones Públicas 
firmantes. Son miembros titulares de la Comisión:  

1. Por parte de la Junta de Extremadura, el Director General de Sostenibilidad, o la persona en quien 
delegue, que ejercerá la Presidencia de la Comisión.  
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2. Por la Universidad de Extremadura, el Vicerrector de Investigación y Transferencia, o la persona en 
quien delegue.  

3. Un funcionario de la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, designado por 
el Director General, que actuará como Secretario de la Comisión de Seguimiento. El Secretario 
carece de voto y simplemente realiza las funciones administrativas de la Comisión. 

En caso de que alguno de los titulares de la Comisión antes mencionados no pueda asistir a una reunión de 
la Comisión será sustituido por el suplente correspondiente de los que se citan a continuación:  

1. La persona titular del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura que será suplente de la Presidencia de la 
Comisión.  

2. D. Francisco Soler Rodríguez, Catedrático de Toxicología y responsable del Laboratorio de 
Toxicología de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Extremadura, designada como suplente 
por el Vicerrector de Investigación y Transferencia.  

3. Actuará como suplente del Secretario de la Comisión otro funcionario de la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, designado por el Director General.  

Los miembros de la Comisión de Seguimiento podrán convocar a sus reuniones a cuantos técnicos y personal 
estimen con el fin de garantizar el buen desarrollo del convenio y de los trabajos en él conveniados.  

 

Quinta. Naturaleza jurídica.  

El presente convenio, que tiene naturaleza administrativa, se regulará por lo establecido en el mismo y en los 
artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando 
excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y se encuentra sometido a las normas generales de Derecho 
administrativo, los principios de buena administración y al ordenamiento jurídico general. 

 

Sexta. Vigencia y plazos de ejecución.  

El presente convenio de colaboración entrará en vigor en el momento de su firma, siendo el periodo de 
validez hasta el 31 de diciembre de 2022.  

El desarrollo de los trabajos se realizará desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2022, 
conforme a la planificación expresada en el anexo I del presente convenio.  

 

Séptima. Financiación de los trabajos.  

Las dos partes aportarán los medios materiales y humanos necesarios para el desarrollo del convenio.  

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura aportará la cantidad 
de cuarenta y tres mil quinientos sesenta euros (43.560,00€), destinados a financiar los gastos que generan 
los diferentes estudios y trabajos a realizar que figuran como anexo I al presente convenio, con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de la siguiente manera:  
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Anualidad Centro gestor Posición Fondo Proyecto Importe 
2020 180030000 G/354A/64100 FR14070100  20160218 14.520,00€ 
2021 180030000 G/354A/64100 FR14070100  20160218 14.520,00€ 
2022 180030000 G/354A/64100 FR14070100  20160218 14.520,00 € 

La aportación económica al presente convenio de Colaboración, está financiada con cargo a la aplicación 
presupuestaria 180030000/G/354A/64100, del proyecto económico 20160218, cofinanciado por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Regional (FEADER) dentro del Programa de Desarrollo Rural de 
Extremadura 2014-2020, submedida 7.1. “Elaboración, actualización de planes de protección y gestión de 
zonas de Red Natura 2000 y zonas de alto valor natural”, tasa de cofinanciación del 75%. 

 

Octava. Forma de pago.  

La aportación de la Junta de Extremadura se realizará de la siguiente forma:  

 Un primer pago correspondiente a la anualidad 2020, por el importe conveniado para dichos trabajos 
según el desglose económico del anexo I, esto es 14.520,00€, previa entrega de los informes, así 
como la correspondiente factura debidamente conformada.  

 Un segundo pago correspondiente a la anualidad 2021, por el importe conveniado para dichos 
trabajos según el desglose económico del anexo I, esto es 14.520,00€, previa entrega de los informes, 
así como la correspondiente factura debidamente conformada. 

 Un tercer pago correspondiente a la anualidad 2022, por el importe conveniado para dichos trabajos 
según el desglose económico del anexo I, esto es 14.520,00€, previa entrega de los informes, así 
como la correspondiente factura debidamente conformada. 

En cualquier caso, la liquidación ha de hacerse antes del 20 de diciembre de 2022, si los trabajos han finalizado 
con la conformidad del Director Técnico.  

Las certificaciones estarán firmadas por el Director Técnico nombrado en virtud de la estipulación cuarta, y 
serán por las unidades realmente ejecutadas en base a la Memoria Técnica y Económica.  

Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente IBAN ES39 0049-6744-45-
2216163524 del Banco de Santander a nombre de la UEX, indicando como referencia el título de este 
convenio. 

 

Novena. Información y publicidad.  

El presente convenio está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural por lo que la 
Universidad de Extremadura se compromete a dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación 
objeto de subvención, teniendo en cuenta las consideraciones de información y publicidad previstas en el 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo y el Anexo III del Reglamento 
(UE) n.º 808/2014, de la Comisión de 17 de julio de 2014, por el que se establecen las disposiciones de 
aplicación del Reglamento anterior, así como adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
reguladas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.  
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En este sentido, los informes de resultados de los análisis toxicológicos realizados deberán incluir el logotipo 
FEADER (Europa invierte en las zonas rurales), el logotipo de la Junta de Extremadura y el logotipo de la 
Universidad de Extremadura. 

 

Décima. Responsabilidades del convenio.  

Los contratos que pudiera celebrar la Universidad de Extremadura con terceros, en ejecución de las 
actuaciones objeto de este convenio serán de su exclusiva responsabilidad, efectuándose a su riesgo y ventura. 

 Así mismo, si la Universidad de Extremadura contratara personal para la ejecución del presente convenio, 
con cargo al mismo, dicho personal no tendrá relación laboral alguna con la Junta de Extremadura.  

 

Décimo primera. Resolución y causas de extinción.  

El presente convenio terminará por una de las siguientes causas:  

1. Por cumplimiento cabal de los objetivos que establece el convenio.  
2. Mutuo acuerdo o por decisión unilateral de las partes firmantes cuando existan causas justificadas 

que obstaculicen o impidan el cumplimiento de las cláusulas que constituyen su contenido, previa 
denuncia fehaciente con el plazo de un mes.  

3. Incumplimiento del objeto del convenio, que dará lugar además, como consecuencia del 
incumplimiento, al reintegro de las aportaciones económicas realizadas para la consecución del 
mismo.  

Cualquiera de las partes podrá resolver el presente convenio, comunicándolo por escrito a la otra parte, al 
menos, con quince días de antelación a la fecha prevista de resolución.  

La resolución del convenio no afectará, si así lo acuerdan las partes, a la finalización de las actividades que 
estuvieran en ejecución y que incidieran gravemente en los posibles resultados pretendidos con el objeto del 
convenio.  

 

Décimo segunda. Propiedad intelectual.  

Los resultados obtenidos a raíz de este convenio serán propiedad de la Junta de Extremadura y de la 
Universidad de Extremadura.  

Todos los derechos de los documentos resultantes quedan reservados. Queda prohibida la reproducción 
total o parcial por cualquier medio, sin previa autorización de los autores. La autoría se hará constar en 
cualquier publicación y/o difusión previamente consensuada y respetando lo establecido en la cláusula novena 
relativa a la publicidad.  

 

Décimo tercera. Confidencialidad.  

La información que se produzca o a la que se tenga acceso como resultado de la ejecución de las actividades 
realizadas en el marco del presente convenio, se sujetarán al principio de confidencialidad. Esta información 
sólo podrá ser transferida o publicada por decisión de las partes y si consideren pertinente, firmarán 
convenios de confidencialidad de documentos, procedimientos o instrumentos que requieren mayor 
seguridad.  
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Cada una de las partes se compromete, por tanto, a no difundir, sin el consentimiento de la otra parte, las 
informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte, a las que haya podido tener acceso con 
ocasión del desarrollo del Proyecto objeto del convenio, salvo que esas informaciones sean del dominio 
público o que la revelación de las mismas sea requerida por ley.  

 

Décimo cuarta. Modificación, convenios adicionales.  

El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las Partes, de manera expresa, siempre 
y cuando no modifique el objeto de lo convenido, por así convenir a los intereses institucionales, previo 
informes que sustenten tal acto y Acuerdo de la Comisión Mixta de Seguimiento, que deberá ser adoptado, 
antes del vencimiento del plazo de ejecución inicialmente previsto y refrentado por los firmantes del convenio 
mediante la suscripción del respectivo Convenio Modificatorio al Principal. 

 

Décimo quinta. Jurisdicción. 

Las discrepancias, así como, las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente convenio de 
colaboración y las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del presente convenio, quedarán sometidas al conocimiento y resolución de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, una vez agotada la vía de la Comisión de Seguimiento prevista en el mismo.  

 

En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la fecha arriba 
indicada, quedando un ejemplar en poder de la Universidad de Extremadura y dos en poder de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.  

 
 

La Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

P.A. (Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la 
Consejera, D.O.E. nº 228, de 26 de noviembre de 2019) 

La Secretaria General 

 

El Rector magnífico de la Universidad de 
Extremadura 

  

CONSUELO CERRATO CALDERA ANTONIO HIDALGO GARCÍA 
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público o que la revelación de las mismas sea requerida por ley.  

 

Décimo cuarta. Modificación, convenios adicionales.  

El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las Partes, de manera expresa, siempre 
y cuando no modifique el objeto de lo convenido, por así convenir a los intereses institucionales, previo 
informes que sustenten tal acto y Acuerdo de la Comisión Mixta de Seguimiento, que deberá ser adoptado, 
antes del vencimiento del plazo de ejecución inicialmente previsto y refrentado por los firmantes del convenio 
mediante la suscripción del respectivo Convenio Modificatorio al Principal. 

 

Décimo quinta. Jurisdicción. 

Las discrepancias, así como, las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente convenio de 
colaboración y las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del presente convenio, quedarán sometidas al conocimiento y resolución de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, una vez agotada la vía de la Comisión de Seguimiento prevista en el mismo.  

 

En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la fecha arriba 
indicada, quedando un ejemplar en poder de la Universidad de Extremadura y dos en poder de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.  

 
 

La Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

P.A. (Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la 
Consejera, D.O.E. nº 228, de 26 de noviembre de 2019) 

La Secretaria General 

 

El Rector magnífico de la Universidad de 
Extremadura 

  

CONSUELO CERRATO CALDERA ANTONIO HIDALGO GARCÍA 
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ANEXO I 

MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA PARA 
LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA LA 
“DETERMINACIÓN DE PROCESOS TOXICOLÓGICOS EN LA FAUNA SILVESTRE EN EXTREMADURA. 
ANUALIDADES 2020-2021-2022”. 

1. Introducción 

El presente convenio tiene por objeto la realización de los trabajos necesarios para la determinación de 
procesos toxicológicos en la fauna silvestre. 

En el artículo 52 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se hace 
expresa referencia a que las Comunidades Autónomas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre. 

El artículo 2 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de 
Extremadura modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, establece como finalidad de la citada Ley, el 
mantenimiento de los procesos ecológicos básicos, así como la biodiversidad y la singularidad y diversidad de 
los paisajes; y la integración en la Red Regional de Áreas Protegidas de Extremadura de aquellos Espacios 
Naturales Protegidos y zonas de la Red Natura 2000 cuya conservación o restauración lo aconseje y hayan 
sido declarados como tales tras los estudios e informes pertinentes a solicitud de asociaciones, colectivos, 
demanda social o a iniciativa de entidades públicas. 

El artículo 1 del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir 
a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de fauna y flora silvestre, 
señala como objeto de la citada norma, garantizar la biodiversidad en el territorio en que se aplica la Directiva 
92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres, 
mediante la adopción de medidas para la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre 
en el territorio español, teniendo en cuenta las exigencias económicas sociales, culturales, así como las 
particularidades regionales o locales. 

Por todo lo expuesto anteriormente, para contribuir a la protección de especies, se hace necesario analizar 
uno de los mayores problemas de conservación de ciertas especies protegidas, la utilización de venenos. El 
uso de cebos envenenados es un método masivo, no selectivo y cruento y afecta a muchas especies a las que 
no va dirigido, entre ellas algunas amenazadas. La utilización de veneno, además, es un delito contemplado en 
el Código Penal español. 

Para poder actuar en la vía penal o en la vía administrativa como consecuencia de la colocación de cebos 
envenenados, y por tanto, para luchar contra esta práctica ilegal, se requiere un análisis de las muestras en 
laboratorio especializado que dirima la presencia-ausencia de tóxicos en las muestras recogidas, pero que 
además cuantifique la concentración del tóxico detectado. Esta cuestión resulta de capital importancia para 
valorar si el animal ingirió el tóxico y pudo sobreponerse a la intoxicación, o si el animal, por la cantidad 
detectada en la muestra, presentaba niveles letales de ese tóxico. Este último aspecto, la cuantificación del 
tóxico, requiere una tecnología muy avanzada y de alto coste.  

La especificidad de los análisis y la falta de los medios técnicos requeridos hacen necesaria la realización del 
presente convenio de colaboración cuyo objeto es la prestación por parte del laboratorio del área de 
Toxicología de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Extremadura de los trabajos citados. Por otra 
parte, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad no cuenta con los medios personales 
necesarios para la realización de los trabajos, puesto que el personal funcionario, contratado y laboral 
existente se encuentra sobrecargado en sus tareas diarias, no pudiendo asumir por tanto estas otras que 

ANEXO I

MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 

SOSTENIBILIDAD Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA LA 
“DETERMINACIÓN DE PROCESOS TOXICOLÓGICOS EN LA FAUNA 
SILVESTRE EN EXTREMADURA. ANUALIDADES 2020-2021-2022”.
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requerirían una dedicación específica. Asimismo, no es posible, por la razón antes expuesta, adecuar los 
medios existentes para poder llevar a efecto estos trabajos, ni resulta conveniente la ampliación de los medios 
personales y/o materiales con que cuenta esta administración 

 

2. Metodología (Acciones a realizar) 

Para cumplir el objetivo de este convenio, la determinación de los procesos toxicológicos en la fauna silvestre 
en Extremadura, mediante la realización de ensayos en las muestras recogidas, se llevarán a cabo las siguientes 
acciones:  

POR PARTE DE LA CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD: 

El personal de la Dirección de Sostenibilidad autorizado se encargará de remitir al Laboratorio del área de 
Toxicología de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Extremadura las muestras a analizar 
procedentes de los Centros de Recuperación de fauna silvestre y de Conservación Ex situ de especies 
amenazadas de Extremadura. 

Asimismo, aportará, para cada uno de los casos de posibles procesos toxicológicos de fauna silvestre, 
información sobre la historia clínica, haciendo constar la fecha de la recogida de la muestra en el campo y su 
tratamiento en el centro, en especial en lo referente al método de conservación de las mismas durante el 
proceso.  

Las muestras preferentes para el estudio toxicológico serán: posibles cebos envenenados, sangre/plasma (en 
animales vivos), contenido digestivo, sistema nervioso central e hígado, pudiéndose remitir cualquier otra 
muestra que se considere necesaria o imprescindible para el estudio toxicológico.  

Estas tareas serán realizadas mediante recursos humanos y materiales existentes en el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad no generando 
un gasto adicional para la administración regional. 

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, a través de la Dirección 
General de Sostenibilidad, nombrará un Director Técnico que asumirá la coordinación de las actuaciones a 
desarrollar. 

 

POR PARTE DE LA UEX: 

Las actuaciones a realizar desde el laboratorio de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Extremadura 
se corresponden con las descritas en la cláusula segunda del presente convenio. 

1. Recepcionar y custodiar las muestras entregadas por el personal de la Dirección General de 
Sostenibilidad. 

2. Analizar las muestras para la búsqueda de los tóxicos más habituales utilizados en la fabricación de 
cebos envenenados. Para ello aplicará, dependiendo de la sospecha en cada caso concreto, tanto 
técnicas de screening generales como técnicas para la identificación y cuantificación del tóxico. Para 
esto último se usarán técnicas de análisis químico-toxicológico de última generación 
(preferentemente cromatográficas: CG y HPLC con detectores MS o MS/MS) que permitan la 
identificación correcta de los tóxicos analizados. 

3. Realizar el análisis anual de 120 muestras. En cada muestra se analizarán los tóxicos usados 
habitualmente para el envenenamiento de animales y se seleccionarán en función de las características 
toxicocinéticas de los mismos y de las sospechas y observaciones realizadas sobre el caso, el animal 
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o la muestra. Como orientación, en el contenido digestivo se realizará un análisis multi-residuo de 
más de 150 plaguicidas (organoclorados, organofosforados, piretroides y otros) mediante CG-
MS/MS, y de plaguicidas carbamatos y otros tóxicos nerviosos (estricnina, metaldehído y cloralosa) 
mediante HPLC-MS/MS; en hígado se analizarán rodenticidas anticoagulantes mediante HPLC-MS/MS; 
en SNC se analizará la actividad AChE y su reactivación; en sangre/plasma se podrá analizar la 
actividad AChE, plaguicidas, rodenticidas anticoagulantes y metales como el plomo; en  cebos se 
podrá analizar cualquiera de los anteriores tóxicos.  

4. De los resultados del análisis de cada muestra se realizará el informe toxicológico correspondiente 
en el que se deberá expresar el/los tóxico(s) detectados, así como su cuantificación. Estos informes 
de cada muestra podrán ser agrupados en uno solo cuando se trate de muestras procedentes del 
mismo animal o del mismo caso o episodio de envenenamiento, siendo remitidos tras su confección 
al Director Técnico.  

5. Remitir a la Dirección General de Sostenibilidad una memoria anual consistente en una relación de 
las 120 muestras analizadas, sus resultados y copia de los informes toxicológicos (de resultados 
individuales o agrupados) emitidos en el año. Dicha memoria y todos los resultados que se generen 
durante el desarrollo del proyecto serán propiedad de la Junta de Extremadura.  

6. La memoria anual a la que se refiere el apartado anterior se remitirá en un plazo no superior a un 
mes desde la finalización de los trabajos, y en cualquier caso antes del 20 de diciembre de cada 
anualidad. 

7. La Universidad de Extremadura nombrará a un responsable que asumirá la función de coordinación 
científico/técnica a desarrollar. 

 

Finalmente, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, realizará 
la siguiente aportación económica para el desarrollo de los trabajos: 

Acción Precio 
Unitario 

2020 2021 2022 

Cantidad Importe Cantidad Importe Cantidad Importe 

Realización de análisis e 
Informes toxicológicos 

121,00 € 120 14.520,00 € 120 14.520,00 € 120 14.520,00 € 

TOTAL CONVENIO    2020/2022   43.560 € 

 
Programación de los trabajos: 
 
  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

2020 
Análisis e 
informes x x x x x x x x x x x x 

Memoria            x x 

2021 
Análisis e 
informes x x x x x x x x x x x x 

Memoria            x x 

2022 
Análisis e 
informes x x x x x x x x x x x x 

Memoria            x x 
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la cláusula adicional al Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
el Consejo de Seguridad Nuclear y la Universidad de Extremadura, en la 
operación, gestión y acceso a los datos de las estaciones automáticas de 
vigilancia radiológica ambiental. Expte.: 1855999FD021. (2021060512)

Habiéndose firmado el día 17 de julio de 2020, la cláusula adicional al Convenio de Colabora-
ción entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, el Consejo 
de Seguridad Nuclear y la Universidad de Extremadura, en la operación, gestión y acceso 
a los datos de las estaciones automáticas de vigilancia radiológica ambiental. Expediente.: 
1855999FD021, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020,  
DOE n.º 147, de 30 de julio)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN.
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CLAÚSULA ADICIONAL AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTCAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO, EL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR Y LA UNIVERSIDAD 
DE EXTREMADURA, EN LA OPERACIÓN, GESTIÓN Y ACCESO A LOS DATOS 
DE LAS ESTACIONES AUTOMÁTICAS DE VIGILANCIA RADIOLÓGICA 
AMBIENTAL Exp.: 1855999FD021 
 
Mérida, a 17 de julio de 2020 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, Josep Maria Serena i Sender, Presidente del 
Consejo de Seguridad Nuclear (en adelante CSN), con cargo 
para el que fue nombrado por Real Decreto 227/2019, de 29 de 
marzo, (BOE núm. 77 Sábado 30 de marzo de 2019) en nombre y 
representación de este Organismo. 
 
De 0tra parte Dª Olga García García y en su nombre y 
representación, Dª Consuelo Cerrato Caldera, Secretaria 
General para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en 
virtud del Decreto 76/2019, de 16 de julio, por el que se 
dispone su nombramiento, y facultado para este acto por 
Resolución de la Excma. Sra. Consejera para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de fecha 20 de noviembre de 2019, 
(D.O.E. nº 228, de 26 de noviembre de 2019) dictada conforme 
a lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
Y de otra parte, D. Antonio Hidalgo García. Rector Magnífico 
de la Universidad de Extremadura, cargo para el que fue 
nombrado por Decreto 2/2019, de 8 de enero (DOE nº 6 de 
Jueves, 10 de enero de 2019, actuando en nombre y 
representación de la misma, con plena capacidad legal de 
acuerdo con el artículo 92.1 de los Estatutos de la citada 
Universidad, aprobados por Decreto 63/2003 de 8 de mayo (DOE 
nº 3 extraordinario de 23 de mayo de 2003 y BOE 149, de 23 de 
junio de 2003). 
 
Reconociéndose las partes la capacidad jurídica para la 
realización de este acto, y en el marco del Convenio firmado 
el 17 de julio de 2018 y en virtud de las posibilidades 
arbitradas en la clausula cuarta del mismo, acuerdan 
prorrogar y modificar la vigencia del referido Convenio, y al 
efecto. 

CLAÚSULA ADICIONAL AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTCAS AGRARIAS 

Y TERRITORIO, EL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR Y LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, EN LA OPERACIÓN, GESTIÓN 
Y ACCESO A LOS DATOS DE LAS ESTACIONES AUTOMÁTICAS DE 

VIGILANCIA RADIOLÓGICA AMBIENTAL EXP.: 1855999FD021

Mérida, 17 de julio de 2020.
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EXPONEN 

 
Primero. Que entre el Consejo de Seguridad Nuclear, la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio y la Universidad de Extremadura, tienen suscrito 
un Convenio de colaboración, celebrado en Madrid el 17 de 
julio del 2018, sobre “la operación, gestión y acceso a los 
datos de las Estaciones Automáticas de Vigilancia Radiológica 
Ambiental”.      
 
Segundo. Que en la cláusula CUARTA de Vigencia del Convenio 
antes citado se establece que: 
  
“El presente Convenio entrara en vigor en el momento de su 
firma y tendrá una duración de dos (2) años. No obstante, el 
Convenio podrá ser objeto de modificación o prorroga por 
mutuo acuerdo de las partes, por un periodo máximo de cuatro 
años, si fuera necesario rectificar las actividades acordadas 
o variar su plazo de ejecución. Para este caso se formalizará 
la oportuna cláusula adicional con las condiciones de la 
prórroga o modificación. Salvo denuncia expresa por 
cualquiera de las partes de acuerdo con lo estipulado en la 
Clausula Octava, sometiéndose la prorroga al régimen jurídico 
que venga establecido en la normativa vigente la tiempo de 
efectuarse la misma”    
 
En este mismo sentido, en la cláusula OCTAVA de Terminación 
se establece que: 
 
“Las Partes, por motivos razonables, podrán rescindir 
mediante denuncia expresa este Convenio, preavisando al resto 
con al menos tres meses de antelación a la fecha en que la 
resolución deba ser efectiva.” 
 
Tercero. Que en la cláusula SEXTA. Comisión Mixta de 
seguimiento. Coordinadores. Del antes citado se establece 
que: 
 
Con el fin de efectuar el seguimiento del Convenio en su 
aspecto técnico, se nombran como coordinadores: 
 
Por el Consejo de Seguridad Nuclear, el Subdirector de 
Emergencias y Seguridad Física 
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Por la Junta de Extremadura, el Jefe se Servicio de 
Protección Ambiental de la Dirección General de Medio 
Ambiente y por Delegación de este el Jefe de la Sección de 
Radiología Ambiental. 
Por la Universidad de Extremadura, el Director del Servicio 
de Apoyo a la Investigación, Laboratorio de Radiactividad 
Ambiental LARUEX 
 
Cuarto. Que las tres partes manifiestan interés en prorrogar 
el citado Convenio hasta el 17 de julio del 2022, así como la 
modificación de las cláusulas 3.1 de forma de pago y 6ª de 
Comisión Mixta de Seguimiento, del convenio. 
 

ACUERDAN 
 

 
Primero.- Prorrogar la vigencia del Convenio firmado el 17 de 
julio de 2018, hasta el 16 de julio del 2022. 
 
Segundo.- El coste que supone la ejecución del Convenio 
durante el nuevo periodo de ejecución (17 de julio del 2020 a 
16 de julio del 2022) asciende a 405.472 € (cuatrocientos 
cinco mil cuatrocientos setenta y dos euros) aportados a 
partes iguales por el Consejo de Seguridad Nuclear y por la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, actualmente Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad. En concreto, el importe de 
202.736 € (doscientos dos mil setecientos treinta y seis 
euros) aportado por el Consejo de Seguridad Nuclear deberá 
aplicarse como indica el Convenio ya suscrito y en 
conformidad con las cláusulas 2.2.6 y 2.2.7 del mismo.  Por 
su parte, la cantidad de 202.736,00 euros (doscientos dos mil 
setecientos treinta y seis euros) aportados por la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad se ejecutará 
con cargo a la posición presupuestaria, fondo, proyecto y 
anualidades siguientes: 
 

ANUALIDAD 
CENTRO 

GESTOR 

POSICION 

PRESUPUESTARIA 
FONDO PROYECTO IMPORTE (€) 

2020 180030000 G/354A/64100 FD14060501 20150159 42.236,65 

2021 180030000 G/354A/64100 FD14060501 20150159 101.368,00 

2022 180030000 G/354A/64100 FD14060501 20150159 59.131,35 
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Dicha aportación al presente Convenio de Colaboración está 
cofinanciada al 80% por el Fondo FEDER, Programa Operativo 
FEDER Extremadura 2014-2020, Objetivo Temático 6 “Conservar y 
proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 
recursos”, Prioridad de inversión “06E Acciones para mejorar 
el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y 
descontaminar viejas zonas industriales (incluidas las 
reconversiones), reducir la contaminación atmosférica y 
promover medidas de reducción del ruido”, Objetivo específico 
“OE.06.05.01 Mejorar el entorno urbano, la rehabilitación de 
viejas zonas industriales y la reducción de la contaminación 
del suelo y la atmósfera”, Actuación: “20.003A Mantenimiento 
y mejora de las redes de medición de parámetros 
medioambientales en tiempo real como las redes REPICA y RARE 
(Red de Alerta Radiológica de Extremadura).” Se deberá 
cumplir lo establecido en el Anexo XII del  Reglamento (UE)  
Nº1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre las actividades de información y 
publicidad. 
 
Tercero.- Modificar la cláusula 3.1 del convenio Forma de 
Pago  suscrito en lo que se refiere a las fechas de abono de 
las antes referidas cantidades, conforme al Anexo I a esta 
Adenda, quedando esta escrita como: 
 
3.1. Las cantidades mencionadas en el punto 2.1.4 o su 
parte proporcional en el caso de periodos inferiores a un 
año, serán abonadas, por la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad a la Universidad de Extremadura, 
en 4 pagos por anualidad completa. El primero se realizará 
a los cinco (5) meses de la primera anualidad y abarca el 
periodo que va desde la firma de esta cláusula adicional de 
prórroga del convenio, al 17 de diciembre de 2020, al 
objeto de ser abonada dentro del ejercicio económico 
correspondiente. La segunda certificación se presentará 
transcurridos siete (7) meses respecto de la anterior, 
abarcando el periodo que va desde el 18 de diciembre de 
2020, al 17 de julio de 2021. La tercera certificación se 
presentará a los cinco (5) meses de la segunda y abarcará 
el periodo que va del 17 de julio de 2021, al 17 de 
diciembre de 2021, al objeto de ser abonada en el ejercicio 
económico correspondiente y la cuarta certificación se 
presentará transcurridos siete (7) meses respecto de la 
anterior y abarcará el período que va del 18 de diciembre 
de 2021, al 17 de julio de 2022. 
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Cuarto.- Modificar la Clausula SEXTA Comisión Mixta de 
seguimiento. Coordinadores. 
 
Debiendo decir: 
 
Con el fin de efectuar el seguimiento del Convenio en su 
aspecto técnico, se nombran como coordinadores: 
 

- Por el Consejo de Seguridad Nuclear: el Subdirector de 
Emergencias y Seguridad Física 

 
- Por la Junta de Extremadura: El Director General de 
Sostenibilidad, perteneciente a la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad o la persona que 
designe de la Dirección General de Sostenibilidad, 
perteneciente a la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad o de la Dirección General de 
Emergencias, Protección Civil e Interior, perteneciente 
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural 
Población y Territorio.  

 
- Por la Universidad de Extremadura: el Director del 
Servicio de Apoyo a la Investigación, Laboratorio de 
Radiactividad Ambiental LARUEX 

 
Quinto.- Mantener el clausulado del convenio de colaboración 
suscrito el 17 de julio del 2018 salvo en lo modificado por 
las presentes cláusulas adicionales. 
 
Y en testimonio de conformidad con lo expresado, firman la 
presente Cláusula Adicional al Convenio de colaboración de 17 
de julio de 2018, por triplicado ejemplar y se comprometen a 
ejecutarlo, en Madrid a 17 de julio del 2020. 
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EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE SEGURIDAD NUCLEAR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LA CONSEJERA PARA LA TRANSICIÓN  
ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD 
P.A.LA SECRETARIA GENERAL 

(Resolución de 20 de noviembre de 
2019, 

(D.O.E. nº 228, de 26 de 
noviembre de 2019)) 

 

Fdo.: Josep Mariia Serena i Sender  Fdo.: Consuelo Cerrato 
Caldera 

 
EL RECTOR MAGNÍFICO DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

 
 
 
 

Fdo.: Antonio Hidalgo García 
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ANEXO I: MEMORIA TÉCNICO-ECONÓMICA 
 
 

1. EXPLICACIÓN DEL GASTO PREVISTO 
 
Seguidamente se desglosan los capítulos de gastos 

previstos para atender el funcionamiento y mantenimiento que 
deben realizarse en la Red de Alerta Radiológica de 
Extremadura, para al menos mantener su actual estatus de 
operatividad y calidad. 

 

1.1 COSTES DE PERSONAL: IMPORTE (€) 

Tres titulados superiores con 
dedicación plena, al desarrollo 
y gestión de la Red de Alerta 
Radiológica de Extremadura. Sus 
remuneraciones deben encuadrarse 
en SUBGRUPO A2 de la Tabla de 
coste de retribuciones 
anuales para el personal técnico 
de apoyo de la UEx.  
Publicado en el Diario Oficial 
de Extremadura nº 5 de 9 de 
enero del 2014. 

57.050 € en periodos 1º y 
3º (segundos semestres 
años 2020 y 2021) (*) 
 
79.810 € en periodos 2º y 
4º (primeros semestres 
años 2021 y 2022) (**) 

 
(*)Por necesidades ligadas al cierre de los ejercicios 
presupuestarios, los segundos semestres antes indicados 
abarcan exclusivamente los meses comprendidos entre el 17 de 
julio y el 30 de noviembre, ambos inclusive. 
(**)Por las ya citadas necesidades ligadas al cierre de los 
ejercicios presupuestarios, los primeros semestres antes 
indicados abarcan el mes de diciembre del año anterior y los 
meses comprendidos entre enero al 16 de julio, ambos 
inclusive. 

 
1.2 COSTES DE MATERIAL 
INVENTARIABLE: IMPORTE (€) 

Inversiones precisas para 
fundamentalmente la reposición 
de equipamiento inventariable de 
la RARE que no merezca la pena 
ser reparado y que por propia 
definición de sustitución de 
equipamiento que deja de 
funcionar en un momento dado, 

8.000 € en periodos 1º y 
3º (segundos semestres 
años 
2020 y 2021) 
 
14.000 € en periodos 2º y 
4º (primeros semestres 
años 

ANEXO I: MEMORIA TÉCNICO-ECONÓMICA
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siendo esto imposible de prever. 
El importe de esta parida de 
gasto es una estimación 
efectuada en base a la 
experiencia adquirida en la 
gestión de la Red 

2021 y 2022) 

 
 
 
 

1.3 COSTES DE MATERIAL FUNGIBLE: IMPORTE (€) 

Bajo este epígrafe se agrupan 
principalmente tres grandes 
grupos de gastos: 
 
a) Adquisición de filtros 
continuos de papel y cartuchos 
de carbón activo para el 
monitoreo de aerosoles. 
• Una previsión anual de filtros 
puede ser = 6 estaciones x 1 
filtro/trimestre = 24 filtros / 
año 
• Una previsión de cartuchos de 
carbón puede ser: 
Para las estaciones “no 
renovadas” = 4 estaciones x 1 
filtro/mes = 48 filtros 
Para las estaciones “renovadas” 
= 2 estaciones x 1 filtro/semana 
= 104 Filtros /año 
 
b) Adquisición de pequeño 
material fungible para el 
mantenimiento de las estaciones 
y sus monitores (desde 
carboncillos, juntas, fusibles, 
bombillas, material de limpieza, 
y un 
largo etcétera). No es posible 
detallar a priori las 
necesidades de pequeño material 
precisas para el mantenimiento 
de las estaciones. 
 
c)Gastos de revisiones de la 

4.000 € en periodos 1º y 
3º(segundos semestres años 
2020 y 2021) 
 
 
4.000 € periodos 2º y 
4º(primeros semestres años 
2021 y 2022) 
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siendo esto imposible de prever. 
El importe de esta parida de 
gasto es una estimación 
efectuada en base a la 
experiencia adquirida en la 
gestión de la Red 

2021 y 2022) 

 
 
 
 

1.3 COSTES DE MATERIAL FUNGIBLE: IMPORTE (€) 

Bajo este epígrafe se agrupan 
principalmente tres grandes 
grupos de gastos: 
 
a) Adquisición de filtros 
continuos de papel y cartuchos 
de carbón activo para el 
monitoreo de aerosoles. 
• Una previsión anual de filtros 
puede ser = 6 estaciones x 1 
filtro/trimestre = 24 filtros / 
año 
• Una previsión de cartuchos de 
carbón puede ser: 
Para las estaciones “no 
renovadas” = 4 estaciones x 1 
filtro/mes = 48 filtros 
Para las estaciones “renovadas” 
= 2 estaciones x 1 filtro/semana 
= 104 Filtros /año 
 
b) Adquisición de pequeño 
material fungible para el 
mantenimiento de las estaciones 
y sus monitores (desde 
carboncillos, juntas, fusibles, 
bombillas, material de limpieza, 
y un 
largo etcétera). No es posible 
detallar a priori las 
necesidades de pequeño material 
precisas para el mantenimiento 
de las estaciones. 
 
c)Gastos de revisiones de la 

4.000 € en periodos 1º y 
3º(segundos semestres años 
2020 y 2021) 
 
 
4.000 € periodos 2º y 
4º(primeros semestres años 
2021 y 2022) 
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unidad móvil y demás vehículos 
que se utilizan en el 
mantenimiento de la RARE: ITV 
anual y 
gastos de revisión cada 30.000 
km, etc. 

 

1.4 COSTES DE VIAJES Y DIETAS: IMPORTE (€) 

En este apartado se computa el 
coste de: 
 
a) los viajes para el 
mantenimiento preventivo de las 
estaciones fijas de la Red de 
Alerta Radiológica de 
Extremadura. Una estimación de 
los mismos puede ser del orden 
de 2 días (veces)/año x estación 
(14 estaciones) = 28 
desplazamientos. Las distancias 
desde Cáceres a las estaciones 
se encuentran entre 90 km a 200 
km. Se consideran 14 estaciones, 
al agrupar algunas de ellas 
próximas entre sí y de poca 
complejidad que permiten su 
mantenimiento conjunto en un 
mismo día (*) 
 
b) los viajes para el 
mantenimiento correctivo de las 
estaciones fijas de la Red de 
Alerta Radiológica de 
Extremadura. Por su propia 
naturaleza de este tipo de 
mantenimiento, es imposible 
saber a priori el número de 
veces que por tal motivo deben 
efectuarse tal tipo de 
desplazamientos a cada estación. 
(*) 
c) Así mismo abarca los costes 
basales previstos para el 
desplazamiento de la Unidad 
móvil. Es imposible saber a 
priori el número de veces que se 

3.500 € periodos 1º y 
3º(segundos semestres años 
2020 y 2021) 
 
3.500 € periodos 2º y 
4º(primeros semestres años 
2021 y 2022) 
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requerirá el uso del laboratorio 
móvil 
por situaciones de emergencia y 
los gastos que dichas 
actuaciones comporten. En cuanto 
a la programación de su 
mantenimiento preventivo supone 
no menos de 8 desplazamientos / 
año para la comprobación del 
sistema de comunicaciones. (*) 
 
(*) Los costes individuales de cada viaje y de sus dietas se 
efectúan de acuerdo con lo establecido para los funcionarios 
de grupo 2. 

 

1.5 SUBCONTRATACIONES: IMPORTE (€) 

En este apartado se abarcan 
básicamente cuatro gastos que 
ineludiblemente deben hacerse 
frente para el funcionamiento de 
la RARE: 
 
a) Consumos eléctricos de 
aquellas estaciones de monitoreo 
en las que deben éstos abonarse 
ya que no se hacen cargo de los 
mismos, como en otras 
estaciones, algunos 
Ayuntamientos u otros Organismos 
como la propia Junta de 
Extremadura. 
 
b) Gastos de algunas 
comunicaciones existentes en 
diversas estaciones de la Red, 
como pueden ser los de telefonía 
móvil y de satélite del 
laboratorio Móvil. 
 
c) Reparaciones eléctricas 
especializadas que no pueden ser 
efectuadas autónomamente por el 
personal de la UEX, incluyendo 
las reparaciones de los equipos 
de aire acondicionado. 
 

3.000 € en periodos 1º y 
3º(segundos semestres años 
2020 y 2021) 
 
4.000 € en periodos 2º y 
4º(primeros semestres años 
2021 y 2022) 
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d) Reparaciones de fontanería 
que no pueden ser efectuadas 
autónomamente por el personal de 
la UEX, incluyendo el 
mantenimiento periódico de las 
bombas de aerosoles y agua. 
 

 

1.6 OTROS COSTES: IMPORTE (€) 

En este apartado de costes se 
incluye el siguiente concepto de 
gastos: 
Los no directamente contemplados 
en los anteriores apartados que 
indefectiblemente pueden 
presentarse y que deben hacerse 
frente. 
 

1.243,91 € en periodos 1º 
y 3º(segundos semestres 
años 2020 y 2021) 
 
2.201,55 € en periodos 2º 
y 4º(primeros semestres 
años 2021 y 2022) 

 
1.7 COSTES INDIRECTOS 
UNIVERSIDAD: IMPORTE (€) 

En este apartado de gastos se 
contempla la retención que la 
Universidad de Extremadura 
realiza a todos los ingresos que 
se 
efectúan por Convenios y/o 
Proyectos de investigación, 10% 
del ingreso neto, es decir, 
sobre el importe de las partidas 
1.1 
a 1.6 inclusive. 

7.679,39 € en cada uno de 
los periodos 1º y 
3º(segundos semestres años 
2020 y 2021) 
 
10.751,15 € en cada uno de 
los periodos 2º 
4º(primeros semestres años 
2021 y 2022) 

 
 
 

1.8 COSTES TOTAL: IMPORTE (€) 

Suma de todos los apartados de 
gastos, de 1.1 a 1.7 inclusive. 
Este coincide con el presupuesto 
de ingresos previsto para cada 
uno de los dos años en los que 
se ejecuta el Convenio de 
Colaboración. 

84.473,30 € en periodos 1º 
y 3º(segundos semestres 
años 2020 y 2021) 
 
118.262,70 € en periodos 
2º y 4º(primeros semestres 
años 2021 y 2022) 
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DISTRIBUCIÓN DE PAGOS 

 
Estos se efectuarán en los ejercicios presupuestarios 

durante los que se ejecutará la presente Cláusula Adicional  
al convenio, en las fechas y con las cuantías en las que se 
distribuye el coste total en cada uno de ellos, de acuerdo 
con las condiciones expresamente indicadas en su punto 
segundo. 

 
 

ANUALIDA
D 

CENTRO 
GESTOR 

POSICION 
PRESUPUESTAR
IA 

FONDO PROYECT
O 

IMPORTE 
(€) 

2020 18003000
0 G/354A/64100 FD140605

01 
2015015
9 

42.236,6
5 

2021 18003000
0 G/354A/64100 FD140605

01 
2015015
9 

101.368,
00 

2022 18003000
0 G/354A/64100 FD140605

01 
2015015
9 

59.131,3
5 

 
 
 

ANUALIDAD CONSEJO SEGURIDAD NUCLEAR 
2º Semestre. 2020 42.236,65 € 

Año 2021 101.368,00 € 
1º Semestre 2022 59.131,35 € 

TOTAL    202.736,00 € 
 

TOTAL CLÁUSULA ADICIONAL AL CONVENIO = 405.472,00 € 
 
 

 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2021, del Consejero, de modificación 
de la Resolución de fecha 16 de noviembre de 2020 por la que se aprueba 
el calendario de actividades feriales comerciales oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2021. (2021060523)

A la vista de la documentación y de la solicitud aportada por la Institución Ferial de Badajoz 
(IFEBA), organizadora de las siguientes ferias: IV Feria de la Belleza, Moda y Cosmética, XX-
VIII Feria del Mueble y la Decoración y XXIV Feria de los Mayores de Extremadura en atención 
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: La Resolución de 16 de noviembre de 2020, del Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital (DOE n.º 226, de 23 de noviembre de 2020), aprueba el calendario de activi-
dades feriales comerciales oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2021.

Segundo: El anexo de dicha resolución establecía que la celebración de las ferias, cuyo pro-
motor es la Institución Ferial de Badajoz (IFEBA), tendría lugar en las siguientes fechas:

  La IV Feria de la Belleza, Moda y Cosmética tendría lugar entre los días 29 de enero de 
2021 y 31 de enero del mismo año.

  La XXIV Feria de los Mayores de Extremadura tendría lugar entre los días 11 de marzo de 
2021 y 14 de marzo de 2021.

  La XXVIII Feria del Mueble y la Decoración tendría lugar entre los días 7 de mayo de 2021 
y 9 de mayo del mismo año.

Tercero: Con fecha de 17 de febrero de 2021 tiene entrada la solicitud, por parte de IFEBA, 
del cambio de fechas para la celebración de las siguientes ferias:

  XIV Feria de la Belleza, Moda y Cosmética: 5-7 marzo.

  XXVII Feria del Mueble y la Decoración: 14-16 mayo.

  XXIV Feria de los Mayores de Extremadura: 15-16 octubre.

  A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital, a propuesta la Secretaría General 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital es el órgano competente para dictar la presente reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/2010, de 19 de julio, 
de Actividades Feriales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y

En virtud de lo expuesto, el Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital

RESUELVE

Modificar el anexo de la resolución de 16 de noviembre de 2020, del Consejero de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital (DOE N.º 226, de 23 de noviembre de 2020), por la que se aprueba 
el calendario de actividades feriales comerciales oficiales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2021, en los siguientes términos: 
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ANEXO

Donde dice:

  IV FERIA DE LA BELLEZA, MODA Y COSMÉTICA

  29/01/2021 a 31/01/2021

  XXIV FERIA DE LOS MAYORES DE EXTREMADURA

  11/03/2021 a 14/03/2021

  XXVIII FERIA DEL MUEBLE Y LA DECORACIÓN

  07/05/2021 a 09/05/2021

Debe decir: 

  IV FERIA DE LA BELLEZA, MODA Y COSMÉTICA

  05/03/2021 a 07/03/2021

  XXVIII FERIA DEL MUEBLE Y LA DECORACIÓN

  14/05/2021 a 16/05/2021

  XXIV FERIA DE LOS MAYORES DE EXTREMADURA

  15/10/2021 a 16/10/2021

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con el artí-
culo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente resolución, o ser impugnados directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo a tenor de lo establecido en los artículos 123 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Mérida, 19 de febrero de 2021.

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARIA
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, del Consejero, por la que se da 
publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
por el que se modifica, por cambio de denominación, la Facultad de Medicina, 
por Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud. (2021060525)

El Consejo de Gobierno en su reunión de 10 de febrero de 2021, a propuesta del Consejero 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital, aprobó el acuerdo por el que se modifica, por cambio 
de denominación, la Facultad de Medicina, por Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud.

Por medio de la presente se dispone la publicación, en el Diario Oficial de Extremadura, del 
citado acuerdo que figura como Anexo de la presente resolución.

Mérida, 22 de febrero de 2021.

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA
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ANEXO

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE MODIFICA, 
POR CAMBIO DE DENOMINACIÓN, LA FACULTAD DE MEDICINA POR 

FACULTAD DE MEDICINA Y CIENCIAS DE LA SALUD.

El artículo 10 del Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura la 
competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación y enseñanza en 
toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades, así como en materia de 
universidades públicas y privadas.

La Ley Orgánica 6/2011, de 21 de diciembre, de Universidades, configura a las escuelas y 
facultades como los centros encargados de la organización de las enseñanzas y de los proce-
sos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de títulos de grado. 
Podrán impartir también enseñanzas conducentes a la obtención de otros títulos, así como 
llevar a cabo aquellas otras funciones que determine la universidad.

Así mismo, de conformidad con artículo 6.2 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, que modifica 
el artículo 8.2 de la Ley Orgánica de Universidades, establece que “La creación, modificación 
y supresión de dichos centros, así como la implantación y supresión de las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 35, serán acordadas por 
la Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la universidad, bien por iniciativa de la universidad, mediante propuesta del Consejo de 
Gobierno, en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social.”

Por su parte, el artículo 17 del Decreto 65/2003, de 8 de mayo, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Extremadura, modificado por el Decreto 190/2012, de 1 de 
octubre, se expresa en idénticos términos: “La creación, modificación y supresión de las Es-
cuelas y Facultades, así como la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a 
la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 
serán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad o/ bien por iniciativa de la Universidad a propuesta de 
su Consejo de Gobierno y, en ambos casos, oído el Claustro y previo informe favorable del 
Consejo Social”.

La Universidad de Extremadura ha solicitado el inicio del expediente de modificación, por 
cambio de denominación, de la Facultad de Medicina.
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Por acuerdo del Consejo Social celebrado en sesión ordinaria del Pleno de fecha 14 de 
mayo de 2020 y oído el Claustro universitario, el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura aprobó el cambio de denominación de la Facultad de Medicina por Facultad de 
Medicina y Ciencias de la Salud. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a iniciativa de 
la Universidad de Extremadura, a propuesta del Consejo de Gobierno de la misma y previo in-
forme favorable del Consejo Social de la Universidad de Extremadura, el Consejo de Gobierno, 
en su reunión de 10 de febrero de 2021. 

ACUERDA

Primero. Modificar, por cambio de denominación, la Facultad de Medicina por Facultad de 
Medicina y Ciencias de la Salud.

Segundo. A fin de dar cumplimiento al artículo 8.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y al artículo 17.2 del Estatuto de la Universidad de Extremadura, 
deberá informarse a la Conferencia General de Política Universitaria de la modificación de la 
referida Faculta.

Tercero. Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 13.1 del Real Decreto 1509/2008, de 
12 de septiembre por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos deberá 
informarse al citado registro de la modificación de la referida Facultad.

Cuarto. Se ordena la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación, tal y como dispone el artículo123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación, el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46.1, 
10.1 a) y 14.1, primera, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no podrá impugnar la resolución en la vía 
contencioso-administrativa hasta que el recurso de reposición sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta de aquél.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2021, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone 
la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa 
"Fomento de Construcciones y Contratas, SA -Centro de Trabajo Planta de 
Tratamiento de RSU de Badajoz (ECOPARQUE), Plantas de Transferencias de 
Jerez de los Caballeros y Vehículos Nodriza de Alburquerque y Valencia de 
Alcántara". (2021060498)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “Fomento de Construcciones y 
Contratas, S.A. –Centro de trabajo planta de tratamiento de RSU de Badajoz (ECOPARQUE), 
Plantas de transferencias de Jerez de los Caballeros y vehículos nodriza de Alburquerque y 
Valencia de Alcántara”- código de convenio 06001302012001- que fue suscrito con fecha 1 de 
diciembre de 2020, de una parte, por representantes de la empresa, y de otra, por el Comité 
de Empresa, en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en el Decreto 182/2010, de 27 de agosto, 
por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de febrero de 2021.

La Directora General de Trabajo,  
Por suplencia,  

El Secretario General de Empleo, 
(Resolución de 05.08.2019, de la Consejera: 

DOE n.º. 153, de 8 de agosto), 
 Por delegación de firma (Res. del Secretario 

General de Empleo de 09.11.2020, 
Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones,

JUAN JOSE RICO LOMBARDO
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FCC MEDIO AMBIENTE, 
S.A.U. PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS DE BADAJOZ (ECOPARQUE), LA PLANTA DE 
TRANSFERENCIA DE JEREZ DE LOS CABALLEROS Y LOS VEHÍCULOS 

NODRIZA DE ALBURQUERQUE Y VALENCIA DE ALCÁNTARA
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FCC MEDIO AMBIENTE, 
S.A.U PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS DE BADAJOZ (ECOPARQUE), LA PLANTA DE 
TRANSFERENCIA DE JEREZ DE LOS CABALLEROS Y LOS VEHÍCULOS 

NODRIZA DE ALBURQUERQUE Y VALENCIA DE ALCÁNTARA

CAPÍTULO I: Normas Estructurales 

Artículo 1. Concurrencia de Convenios. 

En el ámbito del presente convenio colectivo se estará, en lo no regulado en este convenio 
colectivo, a lo dispuesto en el Convenio General del Sector de Saneamiento Público, Limpieza 
Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos, Limpieza y Conservación de 
Alcantarillado. 

Artículo 2. Duración y Denuncia. 

La denuncia del presente convenio se entenderá automática al momento de su vencimiento, 
en este caso, el 31 de diciembre de 2023

CAPÍTULO II.: CONDICIONES GENERALES

Artículo 3. Ámbito de aplicación y partes negociadoras del convenio. 

El presente convenio colectivo ha sido suscrito entre los representantes de la empresa FCC 
Medio Ambiente, S.A.U. y los Delegados de Personal de dicha empresa. 

Las partes firmantes de este acuerdo tienen legitimación suficiente conforme a las disposi-
ciones legales vigentes para concluir este acuerdo, obligando por tanto a los trabajadores de 
esta empresa. 

El presente convenio será de aplicación para todo el personal que preste sus servicios para la 
empresa FCC Medio Ambiente, S.A.U. en sus centros de trabajo de la Planta de Tratamiento 
de Residuos Sólidos Urbanos de Badajoz (ECOPARQUE), la Planta de Transferencia de Jerez de 
los Caballeros y los Vehículos Nodriza de Alburquerque y Valencia de Alcántara, con el fin de 
posibilitar la recogida de residuos sólidos urbanos, transporte, transferencia y la eliminación 
de los mismos. 

Artículo 4. Vigencia. 

La fecha de efectos del presente convenio será a partir del día 01 de enero de 2020 y finali-
zará el 31 de diciembre de 2023. Todo ello sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma, prorrogándose por años su vigencia, hasta la firma de uno que 
lo sustituya. 
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Artículo 5. Absorción y Compensación. 

Las retribuciones establecidas en el presente convenio compensarán y absorberán todas las 
existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea su naturaleza y el origen 
de las mismas. 

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse, en el futuro por disposiciones legales 
de general aplicación, así como por convenios colectivos, contratos individuales o cualquier 
otra causa, sólo podrá afectar a las condiciones pactadas en el presente convenio cuando, 
consideradas las nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las aquí pactadas.

En caso contrario, serán compensadas y absorbidas estas últimas manteniéndose el presente 
convenio en sus propios términos y en la forma y condiciones que quedan pactadas. 

Artículo 6. Vinculación a la Totalidad. 

Las condiciones convenidas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de aplicación 
práctica, serán consideradas globalmente en cómputo anual, sin que quepa la aplicación de 
normativa aislada sobre condiciones anteriores. 

En el supuesto de que la Administración Laboral o los Juzgados de lo Social, en el ejercicio 
de las facultades que le son propias no aprobasen algunos de los pactos del Convenio, éste 
quedará sin eficacia práctica, debiendo reconsiderarse la totalidad del contenido. 

Artículo 7. Derechos adquiridos de carácter individual. 

Estos derechos se mantendrán, en su carácter individual, al personal como condición más 
beneficiosa, en tanto superen en cómputo anual lo establecido en el presente Convenio Co-
lectivo, sin perjuicio de la aplicación del artículo 5 del presente Convenio Colectivo. 

CAPITULO III.: CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 8. Sistema Salarial y de Pago. 

Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores, por 
la prestación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena, que retribuyan trabajo 
efectivo o periodos de descanso computables como tales. 

No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas por el trabajador en concepto 
de indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su actividad 
laboral, las prestaciones e indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o 
despidos. 
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El pago de la nómina se realizará en los cinco primeros días del mes siguiente a su devengo, 
mediante transferencia bancaria, cuya acreditación valdrá de recibo, debiendo la empresa 
repartir las hojas de salario con carácter meramente informativo. 

Artículo 9. Estructura salarial. 

1.  Por unidad de tiempo: Es aquella parte de la retribución que se fija atendiendo exclusiva-
mente a la unidad de tiempo. Está compuesta por Salario Base y Plus Convenio. 

2.  Personales por cantidad o calidad de trabajo: Es aquella parte de la retribución que se fija 
atendiendo exclusivamente a la cantidad o calidad de trabajo realizado, así como a la pun-
tualidad. Estas no serán nunca consolidables, percibiéndose únicamente cuando se realice 
efectivamente la actividad que da derecho a su percepción.

3.  Personales de puesto de Trabajo: Es aquella parte de la retribución que se fija atendiendo 
exclusivamente a las condiciones concretas del puesto de trabajo. Está compuesta por el 
Plus Tóxico. También se incluyen aquí los pluses de carácter funcional, que retribuyen la 
realización de determinadas tareas como son la utilización de motocarros o la conducción 
de barredoras. Estas no serán nunca consolidables, percibiéndose únicamente cuando se 
realice efectivamente la actividad que da derecho a su percepción. 

Artículo 10. Condiciones económicas. 

Todo el personal de la empresa FCC Medio Ambiente, S.AU., afectado por este convenio, per-
cibirá una retribución salarial que viene fijada en las tablas salariales adjuntas para los años 
2020, 2021, 2022, Y 2023 de acuerdo con el puesto de trabajo y funciones que efectivamente 
realice, por lo que los conceptos retributivos en ellas reflejados se mantendrán en sus térmi-
nos y cuantías durante la vigencia del convenio, 

Artículo 11. Salario Base. 

El Salario Base para el personal afecto a este convenio es el que se especifica a cada grupo 
profesional, función y/ o especialidad profesional en las tablas salariales anexas. 

El Salario Base se devengará por meses. 

Artículo 12. Plus Convenio. 

El Plus Convenio para el personal afecto a este convenio es el que se especifica para cada 
puesto de trabajo o función en las tablas salariales anexas; este complemento retribuye los 
diferentes factores de los puestos de trabajo, tanto en responsabilidades como en esfuerzos 
y en condiciones de trabajo. 

El Plus Convenio se devengará por meses. 
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Artículo 13. Plus Penoso. 

El Plus Penoso para el personal afecto a este convenio es el que se especifica para cada fun-
ción y/o especialidad en las tablas salariales anexas, percibiéndolo, por ello, sólo los trabaja-
dores que presten sus servicios en relación con la recogida y el tratamiento de R.S.U. 

Desde el 1 de enero de 2018, el plus penoso, toxico y/o peligroso recogido en las tablas sa-
lariales será el equivalente al 20% del Salario Base. El Plus Penoso se devengará por meses. 

Este Plus retribuye las especiales condiciones de penosidad de los puestos de trabajo. 

Artículo 14. Horas Extras. 

Las horas extras que se realicen serán abonadas en las cuantías especificadas en las tablas 
anexas. 

Las horas extraordinarias se compensarán preferentemente con un descanso compensatorio 
igual a las horas realizadas, dentro de los cuatro meses siguientes a realización, procediendo 
a su abono si al final de dicho periodo no se compensaron con descansos.

No serán tenidas en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria laboral, 
ni para el cómputo del número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el exceso de 
las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, sin 
perjuicio de su compensación con descanso compensatorio o remuneración como hora extra. 

Artículo 15. Plus de Finalización de Servicios. 

Los conductores de nodriza vienen obligados a finalizar sus recorridos, hacer el mantenimien-
to de los vehículos y trasladar los vehículos al taller cuando sea necesario. 

Podrán dar por finalizada su jornada una vez concluidos estos servicios. Para compensar las 
ocasiones en las que la finalización de los servicios suponga una prolongación de la jornada, 
se percibirá el Plus de Finalización de Servicios en la cuantía que viene establecida en tablas; 
no teniendo nunca dicha prolongación, cuando se produzca, la consideración de horas extras. 

Este plus se percibirá por 12 mensualidades e incluye el plus de transporte y de nocturnidad. 

En las ocasiones que otro conductor supla a uno de nodriza y se produzca un exceso de la 
jornada, éste se le compensará como horas extraordinarias siempre que la suplencia no supe-
re quince días. En caso contrario se le compensará con el abono de la parte proporcional del 
plus de finalización de servicios durante toda la sustitución. En uno u otro supuesto quedará 
sometido a lo dispuesto en este artículo. 
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Artículo 16. Pagas Extras. 

Se establecen tres pagas extraordinarias, cuyo importe será el que figura en la tabla salarial 
anexa; excluidos los conceptos variables. 

Las pagas se abonarán: 

 Paga de Marzo: antes del día 15 de abril 

 Paga de Verano: antes del día 15 de julio 

 Paga de Navidad: antes del día 15 de diciembre 

 Las pagas se devengarán: 

 Paga de Marzo: de 1 de enero al 31 de diciembre del año anterior 

 Paga de Verano: del 1 de enero al 30 de junio 

 Paga de Navidad: del 1 de julio al 31 de diciembre 

Artículo 17. Plus de Transporte y Dieta. 

Se establece un concepto extrasalarial denominado Plus de Transporte, como indemnización 
o suplido por gastos de transporte, para todas las funciones por día efectivamente trabajado, 
por la cuantía que se refleja en las tablas anexas. 

Asimismo, se establece también un concepto extrasalarial denominado Dieta, como suplido 
por gasto incurrido en comida cuando la ejecución de horas extras se efectúe prolongando 
el horario de fin de jornada de mañana. Se da para todas las funciones por la cuantía que se 
refleja en las tablas anexas. 

Artículo 18. Plus de Nocturnidad. 

Todos los trabajadores que realicen la jornada entre las veintiuna horas y las seis de la ma-
ñana, percibirán un Plus de Nocturnidad consistente en la cantidad reflejada en las tablas 
salariales anexas, cuando se realicen efectiva y proporcionalmente a las horas efectivamente 
realizadas en ese periodo. 

Artículo 19. Plus de Domingos. 

Todos los trabajadores que realicen su jornada de trabajo en domingos, tendrán derecho a la 
percepción de un Plus de Domingos, consistente en la cantidad reflejada en las tablas salaria-
les anexas o en la parte proporcional a las horas efectivamente trabajadas en estos días, salvo 
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en el caso del personal contratado para trabajar en estos días, que percibirá la retribución que 
legal o convencionalmente corresponda.

Artículo 20. Plus de Festivos. 

Todos los trabajadores que realicen su jornada de trabajo en festivos, tendrán derecho a la 
percepción de un Plus de Festivos, consistente en la cantidad reflejada en las tablas salariales 
anexas o en la parte proporcional a las horas efectivamente trabajadas en estos días, salvo 
en el caso del personal contratado para trabajar en estos días, que percibirá la retribución que 
legal o convencionalmente corresponda.

Artículo 21. Plus Asistencia.

El absentismo conlleva una pérdida de productividad e incide de manera negativa en los 
costes laborales, perjudicando con ello la competitividad de las empresas y la posibilidad de 
mejorar los niveles de empleo y renta de los trabajadores, y también para la Seguridad Social.

De acuerdo con ello, la Empresa y los Trabajadores se comprometen a tratar de reducir el 
absentismo en la empresa, dado que se proyecta sobre las condiciones de trabajo, el clima 
laboral, la productividad y la salud de los trabajadores.

Al objeto de una concienciación con lo anteriormente expuesto se generará el derecho para 
todos los trabajadores afectados por el presente convenio de percibir un plus de asistencia. 
El importe de este plus es el que se especifica en la Tabla Salarial Anexa para el personal a 
jornada completa anual y para todos los trabajadores a tiempo parcial que tengan que pres-
tar sus servicios todos los días del año. Para aquellos trabajadores fijos o fijos de contrata 
contratados a tiempo parcial que tengan que prestar su servicio solo determinados días o 
determinados periodos, la cuantía de este plus será proporcional a la jornada realizada. El 
devengo del mencionado plus es anual y se abonará en la nómina del mes de febrero de año 
siguiente al de su devengo.

Para tener derecho a este plus los trabajadores deberán acudir a su puesto de trabajo y llevar 
a cabo la prestación de servicios encomendada durante todos los días del año, no permitién-
dose, a los efectos del cobro del mismo, más ausencias que las surgidas por el disfrute de 
los días de vacaciones, los días de asuntos propios, las licencias retribuidas previstas en el 
artículo 42 del este Convenio, las bajas por maternidad, las bajas por accidente de trabajo 
o enfermedad profesional, el crédito horario sindical, las bajas con ingreso hospitalario, las 
enfermedades graves y la primera baja por contingencias comunes. 

Las cantidades no abonadas se acumularán en una bolsa de asistencia, que serán repartidas 
equitativamente al final de cada año entre aquellos trabajadores que no hayan tenido ninguna 
ausencia surgida por el disfrute de los días de vacaciones, los días de asuntos propios, las 
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licencias retribuidas previstas en el artículo 42 del este Convenio, las bajas por maternidad, 
las bajas por accidente de trabajo o enfermedad profesional, el crédito horario sindical, las 
bajas por ingreso hospitalario y las enfermedades graves.

Artículo 22. Retribución Vacaciones. 

La Retribución Vacaciones será por el importe que, para cada puesto de trabajo corresponda, 
según la tabla salarial anexa. 

Artículo 23. Complemento de Antigüedad. 

Se establece un complemento personal para todas las funciones o especialidades en Concepto 
de Antigüedad consistente en una cantidad mensual, por quinquenio de antigüedad, que figu-
ra en la tabla salarial anexa, con un tope máximo de cuatro quinquenios. Este complemento 
se abonará por 15 mensualidades. 

Artículo 24. Trabajos de función y/o especialidad superior. 

En los supuestos de que un trabajador tuviera que realizar trabajos de función superior den-
tro del grupo profesional la empresa abonará la diferencia salarial entre su función y la que 
tuviera que realizar. 

Artículo 25. Anticipos. 

Todo trabajador tendrá derecho a anticipos quincenales a cuenta del trabajo realizado durante 
la mensualidad en que se soliciten, por una cantidad máxima de cuatrocientos cincuenta y un 
euros. Las solicitudes se harán antes del día diez y el pago será el día quince de cada mes que 
se solicite. Este anticipo se abonará en horas de trabajo. 

Artículo 26. Cláusula de inaplicación Salarial.

En aquella contrata que por razones económico-financieras no se pudiese hacer frente, en 
todo o en parte, a las condiciones económicas contenidas en el presente Convenio Colectivo 
para ella, deberá, para poder acogerse a la no aplicación de la totalidad o partes de los mis-
mos, comunicar su intención mediante escrito a la Comisión Paritaria del Convenio. Paralela-
mente, solicitará trámite de mediación ante el Tribunal Arbitral de la Comunidad Autónoma y 
en su defecto, ante la autoridad laboral competente. 

El Tribunal Arbitral de la Comunidad Autónoma y, en su defecto, ante la autoridad competen-
te, podrá solicitar cuanta documentación considere necesaria, debiendo la empresa facilitarla. 

En la contrata para la que se acuerde el descuelgue, se creará una comisión de seguimiento, 
integrada por los representantes de los trabajadores de la misma y la Dirección de la empre-
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sa, que con el asesoramiento necesario velará por el cumplimiento de lo acordado en el Tribu-
nal Arbitral de la Comunidad Autónoma y en su defecto, ante la autoridad laboral competente, 
así como por la superación de las causas que motivaron el descuelgue. 

Desde que la empresa solicite el trámite de mediación hasta la finalización del proceso no 
podrán pasar más de 30 días. 

Se guardará total sigilo profesional sobre la información y/o documentación que se aporte por 
la empresa. 

Mediante escrito, la empresa dará cuenta, a la Comisión Paritaria, del resultado de la media-
ción ante el Tribunal Arbitral de la Comunidad Autónoma y en su defecto ante la autoridad 
laboral competente, adjuntando copia de las actas de mediación. 

CAPÍTULO IV: CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 27. Jornada de Trabajo. 

El total de la jornada de trabajo, con un cómputo teórico de 14 festivos anuales, se establece 
en 38 horas semanales de promedio en cómputo anual.

Los centros de trabajo del ámbito de este convenio prestan servicio en idénticas circunstan-
cias durante los 365 días del año, por lo que la jornada de trabajo se realiza en turnos rota-
tivos por cuadrante mensual. 

Los cuadrantes mensuales respetarán los mínimos legales establecidos de descanso diario y 
semanal, de forma que se realicen al final del año las horas de trabajo pactadas. 

A tal fin y teniendo en cuenta que los trabajadores prestan servicio los días correspondientes 
a los 14 festivos, la forma diaria incluye la pertinente reducción en su duración para compen-
sar las horas correspondientes a estos festivos. 

La festividad de San Martin de Porres, 3 de noviembre, sería festivo a todos los efectos. 

Los cuadrantes mensuales compensarán los excesos o defectos que se vayan produciendo 
cada mes. 

Cuando la Administración concedente solicite el cambio de horarios de trabajo la empresa se 
reunirá con los representantes de los trabajadores para estudiarlo, antes de que se produzca 
la adaptación del servicio al cambio introducido por la Administración concedente. 

Las posibles reducciones futuras de la jornada, que no sean de carácter legal, vienen supedi-
tadas a la aprobación previa por la Administración concedente del servicio.
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Artículo 28. Descanso durante la jornada.

Los trabajadores tendrán derecho a veinte minutos de descanso retribuido siempre que su 
jornada supere las seis horas de trabajo continuado, que no se considerará como tiempo de 
trabajo efectivo. 

Este descanso sustituye y compensa los posibles descansos para aseo personal que pudiera 
tener el trabajador dentro de su jornada laboral. 

Artículo 29. Distribución de la jornada. 

Debido a las especiales características de los servicios a realizar, la jornada de trabajo del 
personal afecto por el presente convenio queda distribuida de lunes a domingo y en turnos de 
mañana, tarde y/o noche. 

Artículo 30. Horarios. 

Los conductores y conductores-plantistas podrán tener una jornada ordinaria de distribución 
irregular, debiendo la empresa colgar en el tablón de anuncios y de forma previa los horarios 
de trabajo diarios para cada conductor en el mes siguiente. 

Artículo 31. Vacaciones. 

Las vacaciones anuales serán de 31 días naturales, a disfrutar en el periodo vacacional, que 
es el comprendido entre los meses de Junio a Octubre ambos inclusive; el trabajador podrá 
optar en realizarlas fuera del periodo vacacional sin que ello pueda perjudicar a sus compa-
ñeros o a la empresa. 

Las vacaciones no comenzarán a disfrutarse en día de descanso o libre. 

Las vacaciones se remunerarán según la tabla salarial, excepto conceptos variables, más 
antigüedad 

Las vacaciones se devengan por año natural; así de 1 de enero a 31 de diciembre. 

Artículo 32. Descanso Semanal. 

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por el periodo 
máximo legal, de día y medio ininterrumpido. 

A tal efecto, el promedio de la jornada laboral y los descansos semanales podrá ser de once 
días de trabajo con tres días de descanso, según los cuadrantes que confeccione la empresa 
previo informe de los representantes de los trabajadores.
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CAPITULO V: ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y PRODUCTIVIDAD

Artículo 33. Organización del trabajo. 

La organización del trabajo es facultad del empresario, que debe ejercitarla con sujeción a lo 
establecido en el presente convenio y demás normas aplicables. 

El trabajador está obligado a cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio 
regular de sus facultades directivas, debiendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones o activi-
dades se le ordene dentro del general cometido propio de su grupo profesional o competencia 
profesional.

Artículo 34. Prestación de trabajo. 

La prestación del trabajo vendrá determinada por lo convenido en el contrato de trabajo. El 
trabajador prestará la clase y extensión del trabajo que marquen las leyes, el convenio ge-
neral del sector y el presente convenio, las instrucciones del empresario y, en su defecto, los 
usos y costumbres. 

Normalmente sólo se prestará el trabajo habitual. No obstante, pasajeramente y por nece-
sidad urgente, deberá el trabajador prestar mayor trabajo u otro distinto de lo acordado, a 
condición de retribuirle de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Todo trabajador estará obligado a ejecutar cuantos trabajos y operaciones le ordenen sus 
superiores, dentro de los generales cometidos propios de su grupo profesional. 

Si el trabajador observa entorpecimiento para ejercer su trabajo, falta o defectos en el mate-
rial, en los instrumentos o en las máquinas, estará obligado a dar cuenta inmediatamente a 
sus jefes inmediatos, incurriendo en falta grave si de ello no se derivase consecuencia alguna 
y en falta muy grave si tuviera consecuencias. El trabajador cuidará de las máquinas y útiles 
que se le confíen, los mantendrá en perfecto estado de conservación y será responsable de 
los desperfectos, deterioros o daños que se produzcan por su culpa, de forma dolosa, nunca 
los producidos por fuerza mayor o accidente no imputable a él. 

Queda prohibido utilizar máquinas, herramientas o útiles para uso distinto al determinado 
por la empresa, sin la expresa autorización de ésta, que asimismo será necesaria para que 
el trabajador utilice herramientas o máquinas de su propiedad en las labores encomendadas. 

Asimismo, está prohibido sacar fuera del centro de trabajo cualquier maquinaria, útil o herra-
mienta propiedad de la empresa sin la expresa autorización de los superiores. 

La empresa pondrá al alcance de los trabajadores todos los medios necesarios para que éstos 
puedan ejecutar su trabajo en las mejores condiciones de comodidad, higiene y seguridad. 
Por su parte, los trabajadores utilizarán los medios de protección que la empresa les facilite. 
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Artículo 35. Discrecionalidad Profesional. 

El trabajador está obligado a mantener los secretos relativos a la explotación y negocios de 
la empresa. 

Artículo 36. Sistemas de Trabajo. 

La empresa podrá establecer para los trabajos no medidos, sistemas de destajo, tarea o prima 
a la producción, estableciendo una proporcionalidad entre rendimiento y retribución, debien-
do estudiarlos, previamente a su implantación, con los representantes de los trabajadores.

Artículo 37. Productividad. 

La productividad es un bien constitucionalmente protegido, cuya mejora constituye un deber 
básico de los trabajadores, debiendo colaborar los representantes legales de éstos con la di-
rección de la empresa en orden a conseguir su incremento. 

Los conductores vienen obligados a finalizar sus recorridos, así como a trasladar todos los 
residuos recogidos en cada jornada a los centros de vertido controlado y legal dentro de su 
jornada de trabajo, a la vez que ha de realizar el mantenimiento de los vehículos, así como su 
traslado a taller, cuando sea necesario. 

Artículo 38. Adecuación al artículo 164 de la Ley de Contratos de la Administración 
Pública 13/1995, de 18 de mayo (o legislación que lo sustituya). 

Cuando el órgano de contratación introduzca modificaciones por razón de interés público en 
los elementos que integran la concesión, la empresa deberá reunirse con el comité de empre-
sa para estudiar su implantación por un periodo no superior a 30 días, tras el cual la empresa 
procederá a la adaptación del servicio a las modificaciones pedidas por la Administración. 

CAPITULO VI: CLASIFICACION DEL PERSONAL

Artículo 39. Clasificación del personal.

La clasificación del personal, que se indica en los artículos siguientes, es meramente enuncia-
tiva y no presupone la obligación de tener cubiertas todas sus plazas. 

Los cometidos profesionales de cada grupo u oficio deben considerarse simplemente indicati-
vos. Asimismo, todo trabajador está obligado a realizar cuantos trabajos y operaciones le en-
comienden sus superiores, dentro del general cometido propio de su grupo profesional entre 
los que se incluyen la limpieza de maquinaria, herramientas y útiles de trabajo. 
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Artículo 40. Grupos Profesionales 

El personal estará encuadrado, atendiendo a las funciones que efectivamente realice, en al-
guno de los siguientes grupos profesionales: 

 — Grupo de Técnicos 

 — Grupo de Mandos Intermedios 

 — Grupo de Administrativos 

 — Grupo de operarios 

Artículo 41. Definición de grupo profesional, funciones y/o puesto de trabajo 

En lo no previsto en este Convenio, el sistema de clasificación profesional en lo referente a 
grupos profesionales se estará a lo dispuesto en el Capítulo V (Arts. 20, 21 y 22) del Convenio 
General del Sector de Limpieza Pública Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación 
de Residuos, Limpiezas y Conservación de Alcantarillado, publicado en el B.O.E el 30 de julio 
de 2013.

Cada grupo profesional comprende las funciones, tareas, oficios, especialidades profesionales 
y/o responsabilidades que para cada uno se especifica.

Estas funciones y/ o especialidades profesionales serán equivalentes entre sí dentro de cada 
grupo profesional con independencia de sus derechos económicos. 

 a)  Grupo de Técnicos: El grupo de personal técnico estará compuesto por las siguientes 
categorías:

  — Titulado Superior 

  — Titulado de Grado Medio 

  — Técnico Ayudante 

  — Auxiliar técnico 

   1.  Técnico superior: En posesión de un título de grado superior desempeña las 
funciones propias del servicio o departamento al que esté asignado en cada mo-
mento. 

   2.  Titulado de grado medio: En posesión de un título de grado medio desempeña 
las tareas propias del servicio o departamento al que esté asignado en cada mo-
mento. 
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   3.  Técnico ayudante: En posesión o no de un título de grado medio desempeña 
funciones de la especialidad que le encomiende la empresa. Si posee titulación 
media, sus funciones serán de un nivel inferior a las propias de la categoría 
anterior. 

   4.  Auxiliar técnico: Empleado mayor de dieciocho años que posee los conocimien-
tos necesarios para desarrollar operaciones técnicas elementales. 

 b)  Grupo de mandos intermedios: El grupo de mandos intermedios está compuesto por las 
siguientes categorías: 

  — Encargado General 

  — Subencargado General 

  — Encargado o inspector de distrito o zona 

  — Encargado de segunda o capataz 

  — Encargado o maestro de taller 

   1.  Encargado General: Con los conocimientos necesarios y bajo las órdenes inme-
diatas del Técnico superior o medio, manda sobre uno o más encargados. Adopta 
las medidas oportunas para el debido ordenamiento y ejercicio de los servicios. Es 
responsable del mantenimiento de la disciplina de los servicios a su cargo y muy 
especialmente del cumplimiento de cuantas disposiciones se refieran a la higiene 
y seguridad en el trabajo. 

   2.  Subencargado general: A las órdenes del encargado general, cumple las ór-
denes que de él recibe y a su vez distribuye el trabajo entre sus subordinados, y 
responde de la correcta ejecución de los trabajos y de la disciplina. Sustituye al 
encargado general en sus ausencias, originadas por cualquier causa. 

   3.  Encargado o inspector de distrito o zona: A las órdenes de un encargado ge-
neral o subencargado general, tiene a su cargo capataces y personal operario, cu-
yos trabajos dirige, vigila y ordena. Posee conocimientos completos de los oficios 
de las actividades del distrito o zona y dotes de mando suficientes para mantener 
la debida disciplina y que se obtengan los rendimientos previstos. 

   4.  Encargado de segunda o capataz: El trabajador que, a las órdenes de un 
encargado general, encargado o inspector de distrito o zona, tiene a su cargo el 
mando sobre los encargados de brigada y demás personal operario, cuyos traba-
jos dirige, vigila y ordena. Tendrá conocimientos de los oficios de las actividades a 
su cargo y dotes de mando suficientes para el mantenimiento de los rendimientos 
previstos y de la disciplina. 
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   5.  Encargado o maestro de taller: Con mando directo sobre el personal de taller, 
tiene la responsabilidad del trabajo, la disciplina y seguridad de sus subordinados. 
Le corresponde la organización del trabajo, el cuidado de las herramientas, com-
bustibles, lubricantes y otros elementos del taller. Distribuye las tareas y personal 
dentro de su departamento, dirige la reparación de material, con la consiguiente 
responsabilidad sobre su realización, e indica a los operarios la forma de realizar 
los trabajos, el tiempo a invertir y las herramientas que debe utilizar. 

 c)  Grupo de Administrativos: Este grupo está compuesto por las siguientes categorías pro-
fesionales: 

  — Jefe administrativo de primera 

  — Jefe administrativo de segunda 

  — Oficial administrativo de primera 

  — Oficial administrativo de segunda 

  — Auxiliar administrativo 

   1.  Jefe administrativo de primera: Empleado que, provisto o no de poder limita-
do, tiene la responsabilidad y el mando directo de una oficina o parte de ella en 
la que está asignado. Dependen de él distintas secciones administrativas. 

   2.  Jefe administrativo de segunda: Empleado que, provisto o no de poder limita-
do, está encargado de una sección o departamento, ordena y da unidad al trabajo 
que tiene encomendado y responde del mismo ante sus jefes y distribuye el tra-
bajo entre sus subordinados. 

   3.  0ficial de primera administrativo: Empleado que actúa a las órdenes de un 
jefe administrativo, si lo hubiere, y tiene a su cargo un servicio determinado, 
dentro del cual, con iniciativa y responsabilidad, con o sin otros empleados a sus 
órdenes, realiza trabajos que requieren cálculos, estudio, preparación y condicio-
nes adecuadas. 

   4.  0ficial de segunda administrativo: Empleado que, con iniciativa y responsabi-
lidad restringida, subordinado a un jefe o a un oficial de primera, realiza trabajos 
de carácter auxiliar o secundario, que requieran conocimientos generales de las 
técnicas administrativas. 

   5.  Auxiliar administrativo: Empleado que dedica su actividad a operaciones ele-
mentales administrativas y, en general, a las puramente mecánicas inherentes al 
trabajo de oficina. 
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 d)  Grupo de operarios: El grupo de personal operario está compuesto por las siguientes 
categorías: 

  — Conductor o maquinista. 

  — Peón especializado. 

  — Peón. 

  — Oficial primera de taller. 

  — Oficial segunda de taller. 

  — Oficial tercera de taller. 

  — Basculero. 

   1.  Conductor de día, conductor de recogida: En posesión del carnet de conducir 
correspondiente, tiene los conocimientos necesarios para ejecutar toda clase de 
reparaciones, que no requieren elementos de taller. Cuidará especialmente de 
que el vehículo o máquina que conduce esté en las debidas condiciones de limpie-
za y funcionamiento. 

       Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolca-
dos o sin remolcar propias del servicio. Se responsabilizará del mantenimiento y 
adecuada conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de 
observar las prescripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos. 

       Son los responsables de realizar la tarea marcada por la empresa y es el máximo 
responsable de la realización de ella.

   2.  Maquinista: En posesión del carnet de conducir correspondiente, tiene los cono-
cimientos necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones, que no requieren 
elementos de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo o máquina que 
conduce esté en las debidas condiciones de limpieza y funcionamiento. 

       Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolca-
dos o sin remolcar propias del servicio. Se responsabilizará del entretenimiento 
y adecuada conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de 
observar las prescripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos. 

       Son los responsables de realizar la tarea marcada por la empresa y es el máximo 
responsable de la realización de ella. 
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   3.  Conductor Plantista: En posesión del carnet de conducir correspondiente, tiene 
los conocimientos necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones, que no re-
quieren elementos de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo o máquina 
que conduce esté en las debidas condiciones de limpieza y funcionamiento. 

       Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolca-
dos o sin remolcar propias del servicio. Se responsabilizará del entretenimiento 
y adecuada conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de 
observar las prescripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos. 

       Son los responsables de realizar la tarea marcada por la empresa y es el máximo 
responsable de la realización de ella, del mantenimiento de las instalaciones y es 
el encargado y responsable del pesaje de vehículos en las básculas, que además 
efectúa las oportunas anotaciones en las hojas de ruta y en los partes de báscula. 

   4.  Jefe de equipo: Es el peón especializado que, además de realizar su propio co-
metido, dirige y se responsabiliza del trabajo del personal que integra su equipo. 
Puede sustituir al capataz en sus ausencias. 

   5.  Peón especializado: El dedicado a determinadas funciones que sin constituir un 
oficio exigen, sin embargo, cierta práctica y especialidad 

   6.  Peón de servicio: Por la especificidad del servicio a prestar es aquel que encar-
gado de ejecutar labores para cuya realización no se requiera ninguna especia-
lización profesional ni técnica. Pueden prestar sus servicios indistintamente en 
cualquier servicio o lugar de los centros de trabajo. 

       Es el personal que realiza el barrido manual, así como la limpieza general de los 
servicios contratados como arrancar hierbas, sulfatar, limpieza de la boca de im-
bornales, etc., dentro de su jornada de trabajo. Está obligado a realizar los reco-
rridos de las zonas de barrido mixto con vehículo cuyo peso máximo en vacío no 
exceda de 400 Kg., siempre que disponga del carnet de conducir preciso para su 
conducción. 

       Es el personal que realiza el trabajo de recogida de basuras, bien sea mediante 
contenedor, bolsa….Es obligación suya recoger todas las bolsas que se encuentren 
fuera del contenedor así como dejar perfectamente limpios los alrededores de 
éste. 

       Es el encargado y responsable del pesaje de vehículos en las básculas, que además 
efectúa las oportunas anotaciones en las hojas de ruta y en los partes de báscula. 
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   7.  Oficial primero de taller: Con mando sobre otros operarios o sin él, posee los 
conocimientos del oficio y los practica con el mayor esmero y delicadeza y pleno 
I rendimiento. 

   8.  Oficial segunda de taller: Operario que, con conocimientos teórico-prácticos del 
oficio, sin llegar a la especialización y perfección exigidas a los oficiales de prime-
ra, ejecutan los cometidos de su oficio, con la suficiente perfección y eficacia.

   9.  Oficial tercero de taller: Operario que no alcanza aún los conocimientos teó-
rico-prácticos para realizar su cometido con la perfección y eficacia exigida a los 
oficiales de segunda.

   10.  Almacenero: es el encargado de recibir los materiales y mercancías distribuidas 
en las dependencias del almacén: despacha los pedidos, registra en los libros el 
movimiento durante la jornada y redacta los partes de entrada y salida. Poseerá, 
si así lo exige la empresa, conocimientos elementales de mecanografía y conta-
bilidad. 

   11.  Ordenanza: Subalterno cuya misión consiste en hacer recados dentro o fuera 
de la oficina, copiar documentos, recoger y entregar correspondencia, orientar 
al público en la oficina, atender centralitas telefónicas y cualquier otra labor au-
xiliar. 

   12.  Portero: Tiene como misión especial la vigilancia a los accesos y dependencias 
de la empresa. 

   13.  Vigilante o guarda: Tiene a su cargo la vigilancia, diurna o nocturna, de los lo-
cales o centros de trabajo, así como los útiles y herramientas que en los mismos 
se guardan. 

   14.  Limpiador: Es el operario que tiene por misión la limpieza de los locales y de-
pendencias de la empresa. 
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CAPÍTULO VII: MEJORAS SOCIALES 

Artículo 42. Licencias: 

A. Licencias retribuidas 

 a) por matrimonio o formalización de parejas de hecho del trabajador: 15 días naturales 

 b)  por matrimonio de hijos, padres o hermanos: 1 día si es dentro de la región y 2 si se 
celebra fuera de la región. 

 c)  Por, enfermedad grave, hospitalización o fallecimiento de familiar de hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad (esposo/a, hijos/as, padres, suegros/as, abuelos/
as, nietos/as, hermanos/as, cuñados/as,): 3 días. En caso de que el trabajador necesite 
hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 4 días. 

 d)  Por fallecimiento de familiar de tercer grado: 1 día.

 e)  Para cumplimiento de un deber público y personal, el tiempo necesario. 

 f)  Por traslado de domicilio habitual, 1 día. 

 g)  Por concurrir a exámenes necesarios para la obtención de un título oficial de educación 
reglada (graduado escolar, ESO, BUP, Universidad) o para permisos de conducir y exá-
menes de oposiciones públicas, el tiempo necesario, aportando el oportuno justificante 
del centro. 

 h)  Para la renovación del carné de conducir, 1 día. 

 i)  Para asuntos de carácter personal, 3 días al año, siempre de acuerdo con las necesidades 
del servicio, debiendo solicitarlo por escrito con una antelación mínima de 7 días. 

B. Licencias no retribuidas 

Los trabajadores podrán disfrutar de un máximo de 10 días no retribuidos para asuntos per-
sonales. El disfrute de este permiso queda condicionado a que se solicite con una antelación 
de 30 días y que no altere el normal funcionamiento de los servicios.
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Artículo 43. Jubilación. 

 a.  Premios de Jubilación: En el caso de que un trabajador extinga su relación laboral con 
la empresa por pasar a situación de jubilación anticipada, la empresa le abonará las 
siguientes indemnizaciones: 

  — Si se jubila a los 60 años: catorce mensualidades 

  — Si se jubila a los 61 años: trece mensualidades 

  — Si se jubila a los 62 años: doce mensualidades 

  — Si se jubila a los 63 años: once mensualidades 

 b. Jubilación anticipada parcial: 

   Se regirá por lo dispuesto en la legislación en cada momento vigente, sin perjuicio de 
lo establecido en la Disposición Transitoria Primera.

Artículo 44. Seguros. 

En caso de accidente laboral o enfermedad profesional como consecuencia de la actividad 
desarrollada para la empresa, de la que se derive su muerte, incapacidad permanente total o 
absoluta o gran invalidez, el trabajador o sus beneficiarios percibirán en concepto de indem-
nización y por una sola vez, independientemente de la prestación que le corresponda por este 
motivo, la cantidad de veinticinco mil euros (25.000 €). Este acuerdo tomará efecto a partir 
del 15.º día posterior a la firma del Convenio.

Para ello la empresa deberá suscribir una póliza de seguros que cubra las anteriores contin-
gencias, a favor de todos y cada uno de los trabajadores que tenga en su plantilla en cada 
momento. La no inclusión de los trabajadores en la póliza mencionada anteriormente por par-
te de la empresa, determinará que recaiga sobre la misma las garantías de las contingencias 
si llegasen a producirse. 

Es obligación de la empresa entregar a todos los trabajadores copia de la póliza de seguros. 

Artículo 45. Movilidad Geográfica. 

A.  Con carácter previo a la ejecución empresarial, en materia de movilidad, básicamente, será 
preceptivo, en los casos de carácter colectivo, lo siguiente: 

  — Negociación preceptiva con los representantes legales de los trabajadores. 

  — Intervención y dictamen de la Comisión Mixta Paritaria del Convenio. 

  —  Procedimiento y soluciones arbitrales para los supuestos de no acuerdo, se someterá 
al arbitraje del Tribunal Arbitraje o en su defecto ante la autoridad laboral competente. 
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B.  Establecimiento de garantías precisas y de aplicación inmediata para los supuestos de ca-
rácter individual, en base a: 

  —  Preavisos para los traslados y desplazamientos: dos meses para traslados y quince 
días en los desplazamientos. 

  —  Plazos de incorporación al nuevo centro: un mínimo de cuarenta y cinco días en los 
traslados y quince días en los desplazamientos.. 

C. Garantías específicas para los desplazamientos: 

  —  Periodo de negociación y consultas en todos los casos, individuales o colectivos. 

  —  Prioridad de permanencia de los Representantes Unitarios y Sindicales 

  —  Prioridad de permanencia de los trabajadores/as con cargas familiares y trabajadoras 
embarazadas

Artículo 46. Ropa de trabajo

Ropa de verano:

 (Peones y demás puestos de trabajo)

  —  2 pantalones

  —  2 polos (manga larga para peones)

  —  1 par de zapatos de seguridad

  —  1 Peto

  —  1 chaquetilla 

  —  1 gorra

Ropa de invierno:

 Peones:

  —  2 pantalones

  —  2 Polos
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  —  1 par de botas de seguridad

  —  1 forro polar

  —  1 buzo

  —  1 traje de agua

  —  1 par de botas de agua de seguridad según necesidad

  —  1 anorack o chaleco cada dos años

  —  1 Gorro Polar

  —  1 Braga Polar

Demás puestos de trabajo:

  —  2 pantalones

  —  2 camisas o polos

  —  1 forro polar1 buzo

  —  1 traje de agua

  —  1 par de botas de agua de seguridad según necesidad

  —  1 anorack o chaleco cada dos años

  —  1 Gorro Polar

  —  1 Braga Polar

Artículo 47. Excedencias 

Los trabajadores con al menos un año de antigüedad, podrán solicitar de la empresa la exce-
dencia voluntaria por un plazo no menor a un mes meses y no mayor a cinco años. No podrá 
pedirse una nueva excedencia hasta transcurrir dos años desde el término de la anterior. No 
obstante, se podrán hacer prorrogas hasta alcanzar el máximo legal, con previo aviso de 15 
días mediante escrito a la empresa. 

Las peticiones de excedencia quedarán resueltas en el plazo de un mes. 

Dentro del periodo de excedencia concedido, si el trabajador no solicitara el reingreso con un 
preaviso de 15 días de antelación mínimo a la finalización de dicho periodo, perderá el dere-
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cho de su puesto de trabajo en la empresa, siendo reincorporado en su fecha, caso de cumplir 
tal requisito, en el mismo puesto y funciones, de existir dicha plaza. 

Artículo 48. Retirada de carné de conducir. 

En el supuesto de que un conductor, realizando su cometido con un vehículo de la empresa y 
cumpliendo con la función que le haya sido encomendada, le fuera retirado el permiso de con-
ducir, por causa en la que no intervenga toxicomanía, embriaguez o imprudencia, la empresa 
deberá destinarle en otro puesto de trabajo conservando sus retribuciones, excepto Plus de 
Convenio (que será el del puesto nuevo) y de Finalización de Servicios, mientras que dure la 
sanción. 

Artículo 49. Ascensos. 

Será de libre designación por la empresa los puestos de Jefe de Servicio y demás mandos de 
la empresa. 

En las demás funciones, especialidades y/o responsabilidades profesionales, las vacantes que 
se produzcan se proveerán mediante exámenes (que valdrán un 50% de la nota), antigüedad 
(50% de la nota) teniendo en cuenta la formación, méritos y la organización empresarial. 

Podrán acceder los trabajadores de inferiores funciones o puestos de trabajo que lleven un 
mínimo de 6 meses en la empresa y a tales efectos se publicará durante 10 días consecutivos 
en el centro de trabajo, la convocatoria de vacantes que surjan. 

La comisión paritaria vigilará el cumplimiento de la normativa examinadora. 

Habrá un periodo de prueba de un mes para el ascendido y en caso de no superarse habrá 
una nueva convocatoria. 

Artículo 50. Complemento de I T. 

Desde la firma del Convenio la Empresa complementará hasta el 100% del salario a aquellos 
trabajadores que se encuentren en situación de I.T. exclusivamente desde el día 7 en esa 
situación en adelante. En los casos en los que la baja conlleve ingreso hospitalario o inter-
vención quirúrgica sin hospitalización que requiera reposo domiciliario, se complementará el 
100% del salario desde el primer día.

Si la I T. fuese como consecuencia de Accidente de Trabajo, el complemento del 100% será 
desde el primer día en esa situación. 

Para concretar lo anterior, en caso de I T por enfermedad común, el trabajador percibirá 
como prestación de la seguridad social en caso de enfermedad común y accidente no laboral: 
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60% de la base reguladora desde el 4º día de la baja hasta el 20º inclusive y el 75% desde 
el día 21 en adelante. La empresa por su parte complementará hasta el 100% del salario (la 
diferencia entre la prestación percibida en función de los porcentajes anteriores que en cada 
caso resulten hasta alcanzar el salario mensual de tablas sin incluir plus transporte) desde el 
séptimo día en adelante.

En los casos de enfermedad profesional o accidente de trabajo o enfermedad común que 
conlleve hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que requiera reposo do-
miciliario: 75% de la base reguladora desde el día siguiente al de la baja en el trabajo. La em-
presa por su parte complementará hasta el 100% del salario (la diferencia entre la prestación 
percibida hasta alcanzar el salario mensual de tablas sin incluir plus transporte). Dentro del 
complemento se incluirá el plus nocturno siempre que el trabajador haya prestado servicios 
entre las 21:00 horas y las 6:00 y haya percibido dicho plus en los meses anteriores al IT.

Artículo 51. Otras Mejoras Sociales.

 a. Revisión Médica 

   Se realizará por parte de la empresa una revisión médica anual, que constará de toda 
una serie de pruebas obligatorias. El tiempo empleado en este reconocimiento se con-
siderará como efectivo de trabajador informándose a cada trabajador del resultado de 
dicho reconocimiento. 

 b. Ayuda por rotura de gafas

   Se establece una ayuda por rotura de gafas graduadas para aquellos trabajadores que 
las usen en el trabajo, y la citada rotura se produzca con motivo del trabajo para esta 
Empresa y dentro de la jornada laboral. La mencionada ayuda se establecerá en un 
máximo de 40. €. que serán abonados al trabajador previas las comprobaciones opor-
tunas de que el hecho se ha producido dentro de su jornada laboral, y tras la presenta-
ción de la factura.

 c. Complemento por discapacidad 

   Los trabajadores que, reconocidos por el organismo oficial correspondiente, acrediten 
los grados de discapacidad igual o superior al 33%, percibirán como complemento per-
sonal la cantidad de 30.€ brutos por mes natural (12 meses). 
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CAPITULO VIII: SUBROGACION DEL PERSONAL

Artículo 52. Subrogación del Personal.

En materia de subrogación del personal se estará a lo dispuesto en lo establecido en el Capí-
tulo XI (Arts. 49, 50, 51, 52 y 53) del Convenio Colectivo del Sector de Saneamiento Público, 
Limpieza Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento, Eliminación de Residuos, Limpieza y Conser-
vación de Alcantarillado (BOE núm. 181 de 30_de julio de 2013).

Los Artículos 53 a 55 quedan sin contenido.

CAPITULO IX: COMISION MIXTA PARITARIA Y GARANTIAS SALARIALES 

Artículo 56. Comisión Paritaria. 

Para la resolución de todas las cuestiones relacionadas con el presente Convenio Colectivo, se 
acuerda constituir una Comisión Mixta Paritaria, que estará compuesta por igual número de 
miembros de la parte económica y social, y tendrá las siguientes funciones: 

 — Interpretación del Convenio 

 —  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado 

 —  Resolución de dudas y divergencias respecto a la aplicación de las cláusulas del presente 
Convenio. La Comisión intervendrá previamente en esas materias dejando a salvo la 
libertad de las partes para agotado este trámite, acudir al orden jurisdiccional. 

 —  Procederá convocar dicha Comisión indistintamente por cualquiera de las partes que 
la integran, debiendo reunirse en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de la 
convocatoria. 

 —  La Comisión Mixta, deberá emitir el informe en un plazo de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente en que fue solicitado. 

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán por la mayoría de cada parte, empresa y 
trabajadores, respectivamente y cuando se trate de este convenio tendrán la misma eficacia 
que la norma que haya sido interpretada. 

Artículo 57. Funciones v Procedimientos de la Comisión Paritaria. 

La Comisión Paritaria a que se refiere el artículo anterior tendrá las siguientes funciones: 

 a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio. 

 b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio. 
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 c)  Conciliación en conflictos colectivos que supongan la interpretación y aplicación de las 
normas de este Convenio. 

 d)  Cuantas funciones tiendan a la mayor eficacia del presente Convenio, o se deriven de lo 
estipulado en su texto y anexos, que formen parte del mismo. 

Procedimiento: Las cuestiones que se promuevan ante la Comisión Paritaria adoptarán la for-
ma escrita y su contenido será el suficiente para que pueda examinar y analizar el problema 
con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener como contenido obligatorio: 

 a) Exposición sucinta y concreta del asunto. 

 b) Razones y fundamentos que entienda le asisten al proponente. 

 c) Propuesta y petición concreta que se formule a la Comisión. 

Al escrito propuesta se acompañan cuantos documentos se entiendan necesarios para la me-
jor comprensión y resolución del problema. 

La Comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o documentación esti-
me pertinente para una mejor o más completa información del asunto, a cuyo efecto conce-
derá un plazo al proponente que no podrá exceder de cinco días hábiles desde que reciba la 
comunicación. 

El domicilio de la Comisión Paritaria, a efectos de notificaciones, será el de la empresa, no 
obstante podrán entregarse notificaciones o propuestas a discutir por esta Comisión a cual-
quier miembro de la comisión negociadora del convenio o representantes de los trabajadores 
o de la empresa, en este caso éstos están obligados a hacer llegar las mismas a la comisión 
negociadora en un máximo de dos días hábiles. 

La Comisión Paritaria será responsable de: 

 1.  Recibir los escritos que se dirijan a la Comisión, y dar traslado de dicha información a 
todos los miembros de la Comisión, así como concretar la fecha de reunión en un plazo 
de tres días hábiles desde que reciba la solicitud 

 2.  Convocar las reuniones que se consideren necesarias, dentro del plazo de quince días 
desde recibida la notificación por la Comisión Paritaria, para la resolución de la cuestión 
planteada. 

 3. Comunicar a quien corresponda las resoluciones que emanen de la Comisión Paritaria. 

 4.  Requerir previamente a la convocatoria, la documentación por vía de ampliación que se 
cita anteriormente. 
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La Comisión deberá emitir informe en el plazo improrrogable de diez días, desde el momento 
en que se produzca la reunión o reuniones (la última) sobre todos los conflictos laborales. 
Ese informe podrá alcanzar o no una solución, si no se solucionase el tema dejará abierta la 
vía de resolución de conflictos y en concreto la del Tribunal Arbitraria o en su defecto ante 
la autoridad laboral competente, cerrada la cuál sin solución del problema” quedará abierta 
cualquier otra vía y en concreto la judicial. 

Artículo 58. Garantías Sindicales. 

Los trabajadores tienen derecho a celebrar asambleas fuera de las horas de trabajo, en su 
centro de trabajo, con la simple notificación a la empresa. 

En casos excepcionales, la Dirección de la Empresa, previa solicitud justificada por la repre-
sentación legal de los trabajadores, autorizará que se realicen asambleas en horas de trabajo. 

El Delegado de Personal o miembro del Comité de empresa dispondrá del crédito horario retri-
buido reconocido legalmente, que según las dimensiones actuales de la empresa, son quince 
horas al mes. 

Artículo 59. Funciones de los Delegados de Personal. 

 Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento.

CAPITULO X: CONTRATACION

Artículo 60. Contratación 

El ingreso al trabajo se realizará de conformidad con cualquiera de las modalidades de contra-
tación reguladas en la legislación laboral vigente en el momento de efectuarse. 

La empresa, para tareas de carácter esporádico y puntual, podrá utilizar las soluciones que 
la legislación vigente en cada momento permita, en lugar de realizar contrataciones directas 
de personal por su parte. 

Disposición adicional primera. Cláusula de sumisión al Servicio Regional de Mediación v Arbi-
traje previsto en el ASEC-EX v en su Reglamento de aplicación.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a trabajadores y em-
presarios incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio, se someterá, en los términos 
previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la intervención del Servicio Regional 
de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en los ámbitos 
materiales: 

 a)  Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 151 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 
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 b)  Los conflictos surgidos durante la negociación de un convenio colectivo u otro acuerdo 
o pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente cons-
tatadas que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de 
al menos seis meses a contar desde el inicio de ésta. 

 c)  Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga. 

 d)  Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido 
por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido Servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance 
de que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores a plantear 
sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al procedimiento de me-
diación- conciliación del mencionado servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión 
expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de las partes, salvo en el caso de 
sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este convenio se comprometen también a 
impulsar y fomentar. 

Disposición adicional segunda. Planes de Igualdad.

Para el desarrollo de los Planes de Igualdad se acuerda someterse al pacto suscrito el día 25 
de enero de 2018, entre FCC Medio Ambiente, S.A.U , UGT y CCOO.

Disposición adicional tercera. Trabajadores a Tiempo Parcial.

Siempre que exista acuerdo entre empresa y trabajador, de conformidad con lo establecido 
en los apartados 4 y 5 del artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores podrán suscribirse 
compromisos en la realización de un número de horas complementarias y voluntarias que no 
podrán exceder del 45% y 20% respectivamente de las horas ordinarias contratadas. 

Para el año 2020 se acuerda la ampliación de la jornada anual pactada para los trabajadores/
as adscritos al servicio de línea amarilla, de tal forma que su jornada anual alcance el 75% de 
la jornada anual pactada en convenio colectivo. 

Disposición adicional cuarta. Cláusula de Descuelgue.

Se estará a los procedimientos que se establezcan a este respecto en los acuerdos interprofe-
sionales de ámbito estatal o autonómico conforme a lo dispuesto en el art. 82.3 del Estatuto 
de los Trabajadores para solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan surgir 
para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere dicho artículo.
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Disposición adicional quinta. Lavado de la ropa.

El lavado de la ropa de trabajo relacionada en el artículo 46 lo efectuará directamente la em-
presa desde el 1.1.2018. 

Disposición adicional sexta. Complemento de Antigüedad.

Se reconoce a todos los trabajadores la antigüedad desde la fecha del primer contrato suscri-
to con FCC. Si bien, los efectos económicos que puedan derivarse de esta circunstancia, no 
tendrán efectos retroactivos antes del 1.1.2018.

Disposición adicional séptima. Incrementos salariales.

Para el año 2020 se establece un incremento salarial consistente en el porcentaje de IPC a 31 
de diciembre de 2019, que resultó un 0,8%. Irá repartido al Plus Asistencia, incrementando el 
mismo al importe de mayor cuantía actual en tablas en las funciones profesionales de menor 
importe, y el resto ira a la paga de vacaciones. 

Para el año 2021 se establece un incremento salarial del 3% del salario base para cada fun-
ción profesional.

Para los años 2022 - 2023: el importe total que resulte de equiparar las pagas extraordinarias 
de verano y navidad a la paga de vacaciones en aquellas funciones profesionales cuyo impor-
te resulte inferior, se repartirá a las pagas extraordinarias de verano y navidad en todas las 
categorías profesionales. (Verano en 2022 y Navidad en 2023)

Disposición derogatoria. Derogaciones y modificaciones.

Quedan derogados todos los convenios colectivos que han venido siendo de aplicación con 
anterioridad a la fecha, manifestándose expresamente que las condiciones establecidas en 
el presente Convenio Colectivo, contempladas globalmente y en cómputo anual, mejora las 
reglamentarias o convenidas anteriormente. 
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PARA TODAS LAS FUNCIONES Y SERVICIOS:

PLUS DE ANTIGÜEDAD 35,44 / QUINQUENIO TRABAJADO  
(TOPE DE CUATRO QUINQUENIOS)

CONCEPTOS VARIABLES

NOCTURNIDAD 10,14 Noche/Trabajada

HORAS EXTRAS 12,24 Efectivamente/Trabajada

PLUS TRANSPORTE 2,04 Día/Trabajado

PLUS DE DOMINGOS 18,29 Efectivamente/Trabajado

PLUS DE FESTIVO 25,60 Efectivamente/Trabajado

DIETAS 12,24 Comida

KILOMETRAJE 0,20 Kms. Realizados

PLUS DE ASISTENCIA 2020

ENCARGADO 200,26

MECANICO / ELECTRICISTA 200,26

MAQUINISTA 200,26

CONDUCTOR NODRIZAS 200,26

CONDUCTOR ECO 200,26

CONDUCTOR ETRSU 200,26

PEÓN ESPECIALISTA 200,26

PEON 200,26

PEON BASCULISTA 200,26
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PARA TODAS LAS FUNCIONES Y SERVICIOS:

PLUS DE ANTIGÜEDAD 35,44 / QUINQUENIO TRABAJADO  
(TOPE DE CUATRO QUINQUENIOS)

CONCEPTOS VARIABLES

NOCTURNIDAD 10,14 Noche/Trabajada

HORAS EXTRAS 12,24 Efectivamente/Trabajada

PLUS TRANSPORTE 2,04 Día/Trabajado

PLUS DE DOMINGOS 18,29 Efectivamente/Trabajado

PLUS DE FESTIVO 25,60 Efectivamente/Trabajado

DIETAS 12,24 Comida

KILOMETRAJE 0,20 Kms. Realizados

PLUS DE ASISTENCIA 2021

ENCARGADO 200,26

MECANICO / ELECTRICISTA 200,26

MAQUINISTA 200,26

CONDUCTOR NODRIZAS 200,26

CONDUCTOR ECO 200,26

CONDUCTOR ETRSU 200,26

PEÓN ESPECIALISTA 200,26

PEON 200,26

PEON BASCULISTA 200,26
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PARA TODAS LAS FUNCIONES Y SERVICIOS:

PLUS DE ANTIGÜEDAD 35,44 / QUINQUENIO TRABAJADO  
(TOPE DE CUATRO QUINQUENIOS)

CONCEPTOS VARIABLES

NOCTURNIDAD 10,14 Noche/Trabajada

HORAS EXTRAS 12,24 Efectivamente/Trabajada

PLUS TRANSPORTE 2,04 Día/Trabajado

PLUS DE DOMINGOS 18,29 Efectivamente/Trabajado

PLUS DE FESTIVO 25,60 Efectivamente/Trabajado

DIETAS 12,24 Comida

KILOMETRAJE 0,20 Kms. Realizados

PLUS DE ASISTENCIA 2022

ENCARGADO 200,26

MECANICO / ELECTRICISTA 200,26

MAQUINISTA 200,26

CONDUCTOR NODRIZAS 200,26

CONDUCTOR ECO 200,26

CONDUCTOR ETRSU 200,26

PEÓN ESPECIALISTA 200,26

PEON 200,26

PEON BASCULISTA 200,26
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PARA TODAS LAS FUNCIONES Y SERVICIOS:

PLUS DE ANTIGÜEDAD 35,44 / QUINQUENIO TRABAJADO  
(TOPE DE CUATRO QUINQUENIOS)

CONCEPTOS VARIABLES

NOCTURNIDAD 10,14 Noche/Trabajada

HORAS EXTRAS 12,24 Efectivamente/Trabajada

PLUS TRANSPORTE 2,04 Día/Trabajado

PLUS DE DOMINGOS 18,29 Efectivamente/Trabajado

PLUS DE FESTIVO 25,60 Efectivamente/Trabajado

DIETAS 12,24 Comida

KILOMETRAJE 0,20 Kms. Realizados

PLUS DE ASISTENCIA 2023

ENCARGADO 200,26

MECANICO / ELECTRICISTA 200,26

MAQUINISTA 200,26

CONDUCTOR NODRIZAS 200,26

CONDUCTOR ECO 200,26

CONDUCTOR ETRSU 200,26

PEÓN ESPECIALISTA 200,26

PEON 200,26

PEON BASCULISTA 200,26

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2021, de la Dirección General de Transportes, 
sobre actualización de las tarifas máximas aplicables a las Estaciones de 
Inspección Técnica de Vehículos (ITV), gestionadas en régimen de concesión 
administrativa, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021060504)

Por Orden de 10 de julio de 2013 (DOE n.º 139, de 19 de julio de 2013), se fijan las tarifas 
máximas aplicables a las estaciones de inspección técnica de vehículos (ITV), gestionadas en 
régimen de concesión administrativa, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 4 de la mencionada orden establece que: “Las tarifas máximas reguladas en la 
presente Orden serán actualizadas anualmente conforme al coeficiente que se establezca 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para cada 
ejercicio económico referido a las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.”

Por su parte, la disposición adicional primera sobre Tasas y Precios Públicos de la Ley 1/2021, 
de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2021, dispone en su apartado primero que: “Se elevan, a partir del día de entrada en 
vigor de esta Ley, los tipos de cuantía fija de las tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura hasta la cuantía que resulte de la aplicación del coeficiente 1,01 al 
importe exigible durante el año 2020”.

La precitada orden, en su disposición final primera, faculta a la titular de la Dirección General 
con competencia en materia de ITV para dictar cuantos actos sean necesarios para la ejecu-
ción y desarrollo de lo dispuesto en la misma en el ámbito de sus competencias específicas.

En virtud de lo expuesto y en el ámbito de las atribuciones que me confiere el artículo 6, 
apartado 1.c), del Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda,

RESUELVO

Primero. Actualizar para el año 2021 las cuantías de las tarifas máximas aplicables en las 
Estaciones de Inspección Técnica de Vehículos (ITV), gestionadas en régimen de concesión 
administrativa, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el cuadro refle-
jado en el Anexo.

Segundo. Disponer la publicación del presente acto en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de febrero de 2021. 

La Directora General de Transportes  
P.S. El Director General de Movilidad e 

Infraestructuras Viarias  
(Resolución de 24 de septiembre de 2020 

DOE n.º 190, de 30 de septiembre) 

JOSE LUIS ANDRADA PIÑANA
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ANEXO

N.º DENOMINACIÓN Tarifa máxima 

1.- Inspecciones técnicas periódicas de vehículos  

1.1.- Inspección periódica vehículos ligeros (MMTA ≤ 3.500 KG) 34,75 € 

1.2.- Inspección periódica vehículos pesados (MMTA > 3.500 KG) 49,74 € 

1.3.- Inspección periódica ciclomotores y motocicletas de 2 ruedas 25,47 € 

1.4.- Inspección periódica vehículos agrícolas 28,96 € 

2.- Tarjeta de Inspección Técnica de Vehículos  

2.1.- Emisión de Tarjeta ITV sin inspección (duplicado) 24,13 € 

2.2.- Diligencia en Tarjeta ITV 13,78 € 

3.- Inspecciones previas a la matriculación  

3.1.- 
Inspección previa a la matriculación de vehículo ligero (MMTA ≤ 
3.500 Kg) 

79,08 € 

3.2.- 
Inspección previa a la matriculación de vehículo pesado (MMTA 
> 3.500 Kg) 

102,18 €

4.- Inspecciones por reformas  

4.1.- 
Inspección por reforma de vehículo ligero (MMTA ≤ 3.500 Kg) 
sin proyecto 

39,40 € 

4.2.- 
Inspección por reforma de vehículo ligero (MMTA ≤ 3.500 Kg) 
con proyecto 

83,55 € 

4.3.- 
Inspección por reforma de vehículo pesado (MMTA >3.500 Kg) 
sin proyecto 

58,03 € 

4.4.- 
Inspección por reforma de vehículo pesado (MMTA >3.500 Kg) 
con proyecto 

97,43 €
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N.º DENOMINACIÓN Tarifa máxima 

5.- Sucesivas inspecciones por anomalías  

5.1.- 
Primera inspección por anomalía en vehículo ligero (MMTA ≤ 
3.500 Kg) 

0,00 € 

5.2.- 
Primera inspección por anomalía en vehículo pesado (MMTA > 
3.500 Kg) 

0,00 € 

5.3.- 
Segunda y sucesivas inspecciones por anomalía en vehículo li-
gero (MMTA ≤ 3.500 Kg) 

8,48 € 

5.4.- 
Segunda y sucesivas inspecciones por anomalía en vehículo pe-
sado (MMTA > 3.500 Kg) 

12,05 €

6.- Revisión Taxímetros  

6.1.- Revisión de taxímetros 15,12 €

7.- Autorización Transporte Escolar  

7.1.- 
Autorización vehículo ligero (MMTA ≤ 3.500 Kg) para realizar 
transporte escolar 

39,40 € 

7.2.- 
Autorización vehículo pesado (MMTA >3.500 Kg) para realizar 
transporte escolar 

97,42 €

8.- Vehículos históricos  

8.2.- 
Inspección previa a la matriculación de vehículo ligero (MMTA ≤ 
3.500 Kg) como histórico 

79,08 € 

8.3.- 
Inspección previa a la matriculación de vehículo pesado (MMTA 
> 3.500 Kg) como histórico 

102,18 €

9.- Desplazamientos  

9.1.- 
Desplazamiento para inspecciones a domicilio, por cada 
kilómetro 

0,41 € 

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se procede al archivo del procedimiento AAU17/156. (2021060491)

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 21 de agosto de 2017 Pollos Cáceres S.L., solicita Autorización 
Ambiental Unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se tra-
mita el n.º de expediente AAU17/156.

Visto el escrito presentado por Pollos Cáceres S.L., con fecha de registro de entrada 28 de 
febrero de 2020, en el que se solicita la anulación y archivo del expediente.

RESUELVO:

Poner fin al procedimiento del expediente AAU17/156, solicitado por Pollos Cáceres, S.L. y 
proceder al archivo de lo actuado en el procedimiento correspondiente.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y del Real 
Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo máxi-
mo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y los 
previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado con anterioridad 
a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento han 
estado suspendidos desde  el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en que 
se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Mérida, 15 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESUS MORENO PEREZ
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga modificación no sustancial de la autorización 
ambiental integrada de fábrica de piensos compuestos titularidad de De Heus 
Nutrición Animal, SAU, en el término municipal de La Garrovilla. (2021060495)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. De Heus Nutrición Animal, SA obtuvo Resolución de autorización ambiental integrada 
(AAI) de la Dirección General de Medio Ambiente, de fecha 3 de mayo de 2013 y posteriores  
modificaciones no sustanciales, para la fábrica de piensos compuestos de la que es titular en el 
término municipal de La Garrovilla (Badajoz).

Segundo. Con entrada en el Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Dirección General 
de Sostenibilidad de 7 de septiembre de 2021, De Heus Nutrición Animal, SA solicita modifi-
cación no sustancial de la AAI consistente en: construcción de marquesina de expedición con 
588,60 m2 de superficie ocupados en las parcelas 143 y 197 del polígono 6 del término municipal 
de La Garrovilla.

Tercero. La Dirección General de sostenibilidad solicita con fecha 19 de octubre de 2020 informe 
de compatibilidad urbanística al Ayuntamiento de La Garrovilla en relación a la adecuación de las 
construcciones pretendidas. El Ayuntamiento de la Garrovilla remite con fecha 7 de noviembre 
de 2020 informe emitido por la arquitecta técnica de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarro-
llo Territorial Sostenible de la Mancomunidad “Vegas Bajas y Lácara-Los Baldíos”, en el que se 
concluye que “el proyecto de construcción de marquesina de expedición en industria de fabrica-
ción de piensos en las parcelas 143 y 197 del polígono 6 del término municipal de La Garrovilla, 
resulta compatible con el planeamiento urbanístico de La Garrovilla.”

La documentación técnica aportada en la solicitud de modificación no sustancial de la AAI justi-
fica que la misma es no sustancial según los criterios establecidos en el artículo 30 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección General 
de Sostenibilidad según lo establecido en el artículo 4.1.e) del Decreto 170/2019, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad.
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Segundo. La fábrica de piensos compuestos de De Heus Nutrición Animal, SAU se encuentra 
dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contamina-
ción, y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en particular en la categoría 9.1.b.ii y 2.2.b) del Anexo I, respectivamente, 
relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las 
siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, 
precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de pro-
ductos acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la ins-
talación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental 
integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las ins-
talaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el Anejo 1 del 
citado real decreto legislativo.

 RESUELVE

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, otorgar la modificación 
no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada a favor de De Heus Nutrición Animal, SA, 
para fábrica de piensos compuestos en el término municipal de La Garrovilla (Badajoz), dentro 
del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en particular en la categoría 9.1.b.ii y 2.2.b) del Anexo I, respectivamente, relativa 
a Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes 
materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimen-
ticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precoci-
nada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos 
acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, a los 
efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excep-
to en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de 
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cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de 
expediente de la instalación es el AAI 12/006.

En el Anexo I “Resumen del proyecto” de la AAI se incorporan las siguientes edificaciones:

Construcción de marquesina de expedición con 588,60 m2 de superficie ocupados.

El Anexo Gráfico se sustituye por el siguiente:

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 15 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada, para 
actividad dedicada a la molturación de aceitunas para la obtención de aceite 
de oliva y central hortofrutícola promovido por Seycros, SL, en el término 
municipal de Talarrubias. (2021060510)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 2 de julio de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU), cuyas tasas fueron liquidas 
con fecha 13 de septiembre de 2019, para actividad dedicada a la molturación de aceitunas 
para la obtención de aceite de oliva y central hortofrutícola ubicada en el término municipal 
de Talarrubias (Badajoz) y promovida por Seycros, SL con CIF B-XXXX9182.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación en una edificación existente del complejo 
hortofrutícola de una almazara, así como la construcción de una balsa de evaporación proce-
dente de las aguas oleosas de la misma y la ampliación de la propia central hortofrutícola. La 
almazara tendrá una capacidad de molturación de 72 t/día, lo que representa una capacidad 
de producción de 14,4 t/día de aceite de oliva. El alperujo obtenido es deshuesado, obte-
niéndose hueso limpio (14,4 tn/día) para ser utilizado en la caldera como biomasa y alperujo 
deshuesado (43,2 tn/día), que será retirado por empresas dedicadas a su gestión. Se prevé 
una producción anual de fruta (pera, melocotón, ciruela, nectarina) de 4.485 tn, siendo la 
capacidad máxima de producción horaria de 1,25 tn/hora. Esta actividad está incluida en el 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. En particular en las categorías 1.b. del Anexo II BIS y 9.1. 
del anexo II.

La instalación industrial se ubicará dentro de la planta industrial de la que Seycros, SL dispone 
en Finca “La Zuhilla”, sita en la ctra. Puerto Peña-Talarrubias, del término municipal de Tala-
rrubias (Badajoz), en la que actualmente se desarrolla la actividad de central hortofrutícola, 
concretamente en la parcela 703 del polígono 30 de dicho término municipal.

Tercero. La instalación cuenta con resolución favorable impacto ambiental de fecha 29 de 
enero de 2021 (Expte: IA 19/1410). La cual se incluye íntegramente en el Anexo II de la 
presente resolución.

Cuarto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 1 de junio de 2020 en su sede electró-
nica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información relativa 
al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dis-
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puesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió con fecha 18 de mayo de 2020, la participación real y efectiva de las per-
sonas interesadas, en todo caso de los vecinos inmediatos, no habiendo recibido respuesta.

Sexto. Con fecha 12 de agosto de 2020 se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Talarrubias, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 10 días desde la recepción del 
expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la ins-
talación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
El arquitecto técnico municipal del Ayuntamiento Talarrubias emite informe recibido con fecha 
8 de octubre de 2020, donde se indica que “la citada instalación se adecua a la normativa 
urbanística local, en todos los aspectos de competencia municipal”.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 15 de enero de 2021 a Casas de 
Hitos, SL, al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela y a las organizaciones no gubernamentales 
cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder 
al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
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resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en las categorías 1.b. del Anexo II BIS y 9.1. del anexo II, relati-
va esta ultima a “Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los 
vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar Autorización Ambiental Unificada, a favor de Seycros, SL, para actividad dedicada a 
la molturación de aceitunas para la obtención de aceite de oliva y central hortofrutícola, en 
las categorías 1.b. del Anexo II BIS y 9.1. del anexo II, relativa esta ultima a “Instalaciones 
para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo 
tipo, no incluidas en el Anexo I”, ubicada en el término municipal de Talarrubias, a los efec-
tos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente 
de la actividad proyectada es el AAU 19/129.

El funcionamiento de esta actividad atenderá al cumplimiento del condicionado fijado a con-
tinuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta con-
tradiga al primero.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

— a —. Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento,  
gestión y control de los residuos generados en la actividad 

1. La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO SEGÚN 

LA LER (1)
DESTINO

Alperujos
Centrifugación de la 
masa de aceitunas 

(centrifugas)
03 02 99 Gestor Autorizado

Lodos de lavado, 
limpieza, pelado, 
centrifugado y 
separación

Residuos del lavado de 
aceitunas y limpieza de 

almendras  
(piedras y tierras) 02 03 01

Gestor Autorizado

Agua oleosa Diferentes puntos Balsa de evaporación

Otros residuos de 
limpieza

Residuos verdes del 
lavado de aceitunas 

(ramas y hojas)
02 03 99 Gestor Autorizado

Absorbentes, 
materiales de 
filtración, trapos de 
limpieza y ropas 
protectoras distinto 
de lo especificado 
en el código 
15.02.02 

Suministro de materias 
primas o auxiliares a la 

planta industrial 
15 02 03 Gestor Autorizado

Cenizas de hogar, 
escorias y polvo de 
caldera

Cenizas procedentes 
de la combustión de 
la caldera de agua 

caliente

10 01 01 Gestor Autorizado



NÚMERO 39 
Viernes, 26 de febrero de 2021

11333

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO SEGÚN 

LA LER (1)
DESTINO

Papel y cartón
Suministro de materias 
primas o auxiliares a la 

planta industrial 
20 01 01 Gestor Autorizado

Envases de plástico
Suministro de materias 
primas o auxiliares a la 

planta industrial 
20 01 02 Gestor Autorizado

Madera distinta de 
la especificada en el 
código 20.01.37 

Suministro de materias 
primas o auxiliares a la 

planta industrial 
20 01 38 Gestor Autorizado

Mezclas de residuos 
municipales

Residuos varios 20 03 01 Gestor Autorizado 

LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciem-

bre de 2014.

2. La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER 

DESTINO

Aceites minerales no 
clorados de motor, de 
transmisión mecánica y 
lubricantes 

Trabajos de 
mantenimiento de 

maquinarias
13 02 05 Gestor Autorizado
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER 

DESTINO

Otros aceites de motor, de 
transmisión mecánica y 
lubricantes 

Trabajos de 
mantenimiento de 

maquinarias
13 02 08 Gestor Autorizado

Absorbentes, materiales 
filtrantes (incluidos 
los filtros de aceite 
no especificados en 
otra categoría), trapos 
de limpieza y ropas 
protectoras contaminadas 
por sustancias peligrosas

Trabajos de 
mantenimiento de 

maquinarias, así como 
sepiolita utilizada para 
la gestión de derrames 

de residuos 

15 02 02 Gestor Autorizado

Residuos agroquímicos 
que contienen sustancias 
peligrosas 

Actividad de la planta 02 01 08 Gestor Autorizado

Filtros de aceite
Mantenimiento de 

maquinaria
16 01 07 Gestor Autorizado

Baterías de plomo Actividad de la planta 16 06 01 Gestor Autorizado

Pilas que contienen 
mercurio

Acumuladores de 
energía de calculadoras 

y equipos de 
laboratorio

16 06 03 Gestor Autorizado

Residuos de tóner de 
impresión que contienen 
sustancias peligrosas

Impresoras y 
fotocopiadoras

08 03 17 Gestor Autorizado
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER 

DESTINO

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contengan 
mercurio

Iluminación de 
instalaciones

20 01 21 Gestor Autorizado

Detergentes que contienen 
sustancias peligrosas 

Limpieza de las 
instalaciones

20 01 29 Gestor Autorizado 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de 

diciembre de 2014.

3.  La generación de cualquier otro residuo deberá ser comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad.

4.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 c)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 d)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos 
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla 
en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 e)  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.
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 f)  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los or-
ganismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

5.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

6.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

— b —. Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las  
emisiones contaminantes a la atmósfera

1.  El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, que se detalla en la siguiente tabla.

Foco de 
emisión

Tipo de foco 

Clasificación 
R.D.1042/2017, 

de 22 de  
diciembre

Combustible o 
producto  
asociado

Proceso  
asociado

1.- Caldera de 
vapor de 174 
kWt de potencia 
térmica (nueva)

Confinado y 
sistemático

- 03 01 03 05
Biomasa  

(hueso de 
aceituna)

Producción 
de agua 
caliente

2.  Para este foco de emisión se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes 
contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Dióxido de azufre, SO2 5000 mg/Nm3

CO, monóxido de carbono 500 mg/Nm3 

Partículas 30 mg/Nm3
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Estos valores límite de emisión serán valores medios, medid os siguiendo las prescrip-
ciones establecidas en el apartado -g-. Además, están expresados en unidades de masa 
de contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado 
en metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa 
y 273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de 
oxígeno por volumen en el gas residual del seis por ciento.

3.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

4.  Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por este 
foco de emisión.

— c —. Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y  
de las aguas subterráneas

1. El complejo industrial contará con tres redes separativas de aguas residuales:

 a)  Red de aguas pluviales y de proceso de la central hortofrutícola, estas están compuestas 
por las generadas en la cubierta de las edificaciones y zonas urbanizadas, aguas de la-
vado de fruta y refrigeración de las torres y circuito cerrado caldera agua caliente. Estas 
aguas según lo proyectado serán reutilizadas como aguas de riego, esta reutilización se 
someterá a juicio de la Confederación Hidrográfica del Guadiana conforme establece la 
Ley de Aguas.

 b)  Red de aguas fecales provenientes de aseos y vestuarios, la cual está conectada pozo 
ciego.

 c)  Red de saneamiento de aguas con carga contaminante, que incluyen las aguas de lava-
do de aceitunas, las aguas de centrífugas y las aguas de limpieza, que son conducidas 
mediante bombeo a balsa de evaporación.

2.  Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a Dominio Público Hidráulico deberá contar 
con Autorización de Vertido por el organismo de cuenca correspondiente, quién fijará las 
condiciones y límites de vertido.
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3.  El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema 
de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del 
proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.

4.  Se realizarán limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin de 
disminuir el consumo de agua.

5.  El diseño y la construcción de la balsa objeto de construcción, deberá adaptarse a las si-
guientes prescripciones. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requi-
sitos:

 a)  La balsa deberá contar con las dimensiones indicadas en el anexo I de la presente re-
solución.

 b)  La balsa estará impermeabilizada con lámina de polietileno de alta densidad (PEAD).

 c)  La balsa cuya finalidad principal sea la eliminación del contenido en agua del residuo por 
evaporación natural tendrán una profundidad máxima de 1,5 m.

 d)  La balsa contará en todo momento con un resguardo de 0,5 m, para impedir desborda-
mientos.

 e)  La balsa contará con cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las escorren-
tías pluviales.

 f)  La balsa contará con la siguiente estructura, enumerada desde el fondo hacia el residuo:

  i.  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
arquetas de detección de fugas, ubicadas en los puntos más bajos del terreno. Estas 
arquetas deberán permanecer cerradas y deberán ser estancas y sobresalir del terre-
no para evitar el acceso de aguas subterráneas o aguas pluviales.

  ii. Capa drenante.

  iii. Lámina de geotextil.

  iv. Lámina de PEAD de 1,5 mm de espesor como mínimo.

 g)  Frente al peligro caídas accidentales hacia el interior de la balsa, se deberá realizar 
cerramiento perimetral que impida el paso a personas ajenas a la instalación, así como 
disponer de algún dispositivo que permita la salida hacia el exterior de la balsa en caso 
de caída.
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 h)  La balsa contará con un sistema que permita medir el volumen y la altura de líquido 
acumulado en la misma. La medición deberá poder ser realizada con una simple lectura 
y las unidades a emplear serán m3 y m, respectivamente. A tal efecto, por ejemplo, se 
podrán instalar escalas en la pared de la balsa.

6.  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su ampliación.

7.  Se deberá inspeccionar el estado del sistema de impermeabilización por profesional cualifi-
cado, al menos, anualmente. A tal efecto, al menos, anualmente se vaciará completamen-
te la balsa. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá inspeccionar visualmente y de manera 
frecuente las arquetas testigo de fugas como medida de control del estado del sistema de 
impermeabilización.

8.  El sistema de impermeabilización dispuesto deberá ser sustituido completamente con an-
telación al cumplimiento del plazo de durabilidad garantizado por el fabricante o como re-
sultado de la inspección anual realizada por el profesional cualificado. A efectos del primer 
caso, el titular de la balsa tomará en consideración el certificado de garantía emitido por 
el fabricante.

La limpieza de los sedimentos acumulados en la balsa deberá realizarse mediante procedi-
mientos que no deterioren las características de resistencia e impermeabilización de las mis-
mas, y con la frecuencia adecuada para evitar que la acumulación de los residuos decantados 
impliquen una disminución significativa de la capacidad de almacenamiento de los residuos 
líquidos en la balsa. Esta frecuencia será, al menos, anual. Los sedimentos (residuos sólidos) 
serán gestionados conforme a lo indicado en el capítulo -a-, relativo a “Medidas relativas a la 
prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control de los residuos generados en 
la actividad “.

El titular deberá comunicar el día en el que se llevará a cabo esta limpieza con la suficiente 
antelación, esta deberá ser:

 —  Mediante comunicación por fax, teléfono o e-mail a la DGS, con una antelación mínima 
de una semana.

 —  Mediante comunicación por otros medios a la DGS, con una antelación mínima de dos 
semanas.

9.  El vertido a dominio público hidráulico de cualquier efluente contenido en las balsas reque-
rirá la autorización expresa del órgano competente de conformidad con la Ley de Aguas. 
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10.  Sin el permiso indicado en el punto anterior, la balsa no podrá contar con infraestructura 
alguna que permita el vertido a dominio público hidráulico, incluyendo aquél que pudiera 
realizarse a través de la red municipal de saneamiento.

11.  La evaporación natural podrá propiciarse mediante sistemas de aspersión. Sin embargo, 
el riego de los aspersores estará dirigido hacia el interior de las balsas con el suficiente 
margen de seguridad. No podrá emplearse este sistema cuando el viento arrastre fuera 
de la balsa dicho riego.

12.  La ubicación y diseño de la balsa deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni 
vertidos a ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos domi-
nantes, de modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

13.  Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el 
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evitar 
la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medidas 
de seguridad implantadas.

— d —. Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguien-
te tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

FUENTE SONORA SITUACIÓN
NIVEL DE EMISIÓN TOTAL, 

DB (A)

Línea de aceitunas Interior 91

Instalación frigorífica Interior 86

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones. 

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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— e —. Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Condiciones generales

1.  La presente autorización se concede para la potencia lumínica instalada en la industria, la 
cual sobrepasa 1 kW y es la que se establece en el siguiente cuadro. Cualquier modificación 
de lo establecido en este límite deberá ser autorizada previamente.

N.º DE LUMINARIAS (EXTERIOR) POTENCIA LUMÍNICA (W)

26 proyectores de iluminación exterior de  
250 W Ud.

6.500 

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, con carácter gene-
ral, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instala-
do (FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de efi-
ciencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias.
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 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan reducir el 
flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la iluminación. 

 d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad

— f —. Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho 
artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación. 

 b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones y los 
del Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del ruido, en lo 
referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 c)  La verificación inicial realizada por OCA establecida en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-05, recogida en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior.

 d)  Licencia de obra otorgada por el Ayuntamiento de Talarrubias.

 e)  Autorización en su caso de reutilización de las aguas de lavado de fruta y refrigeración 
de las torres y circuito cerrado caldera agua caliente otorgada por la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana.

 f)  Certificado de calidad emitido por la empresa encargada de la ampliación de las balsas.
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— g —. Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

 a)  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

 b)  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos.

2.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de cinco años.

— h —. Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación  
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, me-
diante correo electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía 
ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del Sostenibilidad.
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Paradas temporales y cierre:

3.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

— i —. Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 17 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

Resumen del proyecto

El proyecto consiste en la instalación en una edificación existente del complejo hortofrutícola 
de una almazara, así como la construcción de una balsa de evaporación procedente de las 
aguas oleosas de la misma y la ampliación de la propia central hortofrutícola. La almazara 
tendrá una capacidad de molturación de 72 t/día, lo que representa una capacidad de produc-
ción de 14,4 t/día de aceite de oliva. El alperujo obtenido es deshuesado, obteniéndose hueso 
limpio (14,4 tn/día) para ser utilizado en la caldera como biomasa y alperujo deshuesado 
(43,2 tn/día), que será retirado por empresas dedicadas a su gestión.

Se prevé una producción anual de fruta (pera, melocotón, ciruela, nectarina) de 4.485 tn, 
siendo la capacidad máxima de producción horaria de 1,25 tn/hora.

El proceso productivo que se lleva a cabo en la central hortofrutícola se puede dividir en las 
siguientes etapas: recepción, inspección y muestreo, enfriamiento, almacenamiento en frío, 
volcado de envases, lavado-cepillado, selección y calibrado, envasado y paletizado.

— Ubicación: 

La instalación industrial se ubicará dentro de la planta industrial de la que Seycros, SL dispone 
en Finca “La Zuhilla”, sita en la Ctra. Puerto Peña-Talarrubias, del término municipal de Tala-
rrubias (Badajoz), en la que actualmente se desarrolla la actividad de central hortofrutícola, 
concretamente en la parcela 703 del polígono 30 de dicho término municipal.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

La actuación pretendida, consistente en la instalación de una almazara, constará, de forma 
resumida, de la realización de las siguientes actuaciones:

 •  Obra civil.

 •  Adecuación de edificación existente, cobertizo para palots, con una superficie construida 
de 601,35 m2, para adaptarlo a las necesidades propias del nuevo proceso productivo a 
desarrollar, almazara. 

 •  Ejecución de nueva balsa de evaporación para tratamiento de efluente procedente de la 
línea de limpieza de nuevo proceso productivo a desarrollar. Los efluentes procedentes 
de la centrifugación de aceite y limpieza de las zonas de producción serán evacuadas 
a dicha balsa de evaporación. Ésta constará de una capacidad de aproximadamente 
750 m3, disponiendo de una superficie de unos 500 m2 y una profundidad de 1,50 m.
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 •  Ejecución de nuevo vial de acceso en parte posterior de edificación existente con objeto 
de permitir el acceso y circulación de remolques agrícolas y vehículos pesados para dar 
servicio a la industria durante el desarrollo de su actividad. 

 •  Ejecución de nueva instalación de saneamiento para dar servicio a las dependencias de 
aseos presentes en la edificación planteada, así como a los diversos puntos de recogida 
de aguas de procedentes de los equipos productivos. 

 •  Instalaciones para dar servicio a la industria: 

  -  Instalación eléctrica en baja tensión. 

  -  Instalación de protección contra incendios. 

  -  Instalación de climatización en bodega y en dependencias destinadas a laboratorio. 

  -  Instalación de generación de agua caliente mediante la instalación de una caldera de 
175 kWt de potencia térmica, el combustible empleado será hueso de aceituna.

  -  Instalación de aire comprimido. 

 •  Equipos relacionados con la producción:

  -  Planta receptora para aceitunas.

  -  Planta de producción continua de aceite 72 Tm/día.

  -  Línea de decantación.

  -  Línea de orujo y hueso.

  -  Separador de orujo y hueso.

  -  Equipos de almacenamiento de aceite.

  -  Línea de envasado.

  -  Equipamiento para laboratorio.

Con respecto a la central hortofrutícola las edificaciones y equipos principales serán:

 •  Edificación central hortofrutícola: 7.450,53 m2 de superficie.

 •  Sala de baterías: 75,64 m2 de superficie.

 •  Edificio para centro de transformación: 18,00 m2 de superficie.
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ANEXO II

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de Impacto 
Ambiental del proyecto Almazara y ampliación de central hortofrutícola, cuyo promotor es 
Seycros, S.L., en el término municipal de Talarrubias. IA19/01410.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1.ª 
de Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto “Almazara y ampliación de central hortofrutícola”, que llevará asociada la cons-
trucción de una balsa de evaporación de efluentes, a ejecutar en el término municipal de 
Talarrubias, es encuadrable en el Grupo 9. “Otros proyectos” epígrafe b) “Instalaciones de 
eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo IV que no se desarrollen en el 
interior de una nave en polígono industrial, o con cualquier capacidad si la actividad se realiza 
en el exterior o fuera de zonas industriales” del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Seycros, S.L., con CIF B 2779182 y con domicilio social en ctra. 
Puerto Peña-Talarrubias, s/n de Talarrubias (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una almazara destinada 
a la obtención de aceite de oliva a partir de aceitunas en una planta industrial existente, en 
la que actualmente se desarrolla la actividad de central hortofrutícola. También es objeto del 
proyecto la ampliación de la central hortofrutícola existente.
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El proyecto se ubica en la parcela 703 del polígono 30 del término municipal de Talarrubias 
(Badajoz), en la Finca “La Zuhilla”, sita en la Ctra. Puerto Peña-Talarrubias. La superficie de 
la parcela es de 77,62 ha.

La instalación de la almazara comprende la realización de las siguientes actuaciones: 

—  Adecuación de edificación existente (cobertizo para palots de la central hortofrutícola), con 
una superficie ocupada de 601,35 m2, para adaptarlo a las necesidades propias del nuevo 
proceso productivo a desarrollar.

—  Ejecución de nueva balsa de evaporación para la gestión de los efluentes de la almazara.

—  Ejecución de nuevo vial de acceso en parte posterior de la edificación existente con objeto 
de permitir el acceso y circulación de remolques agrícolas y vehículos pesados para dar 
servicio a la industria durante el desarrollo de su actividad.

—  Ejecución de nueva instalación de saneamiento para dar servicio a las dependencias de 
aseos presentes en la edificación planteada, así como a los diversos puntos de recogida de 
aguas de procedentes de los equipos productivos.

—  Instalación de equipos relacionados con la producción: planta receptora para aceitunas, 
planta de producción continua de aceite (72 tn/día de aceituna molturada), línea de decan-
tación, línea de orujo y hueso, separador de orujo y hueso, equipos de almacenamiento de 
aceite, línea de envasado y equipamiento para laboratorio.

La ampliación de la central hortofrutícola comprende la modernización, ampliación y mejora 
de la línea de calibrado de fruta de hueso, una nueva línea de evacuación de destríos auto-
matizada, un sistema automático de trazabilidad de la fruta en todas las líneas, y actuaciones 
de mejora en la circulación interior de la planta con la automatización de tres puertas en la 
zona productiva.

Las superficies ocupadas por las edificaciones de las dos instalaciones se muestran a conti-
nuación: 

Almazara: 601,35 m2.

 Central hortofrutícola: 

 • Edificación central hortofrutícola: 7.450,53 m2.

 • Sala de baterías: 75,64 m2.

 • Edificio para centro de transformación: 18,00 m2.
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El proceso productivo que se llevará a cabo en la almazara es la extracción de aceite median-
te el sistema continuo de molturación de aceituna por centrifugación a dos fases (aceite + 
alperujo). 

La capacidad de molturación de aceituna de la almazara será de 72 tn de aceituna/día de la 
que resultará una capacidad de producción de aceite de 14,4 tn de aceite/día.

El alperujo obtenido es deshuesado, obteniéndose hueso limpio (14,4 tn/día) para ser utili-
zado en la caldera como biomasa y alperujo deshuesado (43,2 tn/día), que será retirado por 
empresas dedicadas a su gestión.

El proceso productivo que se lleva a cabo en la central hortofrutícola se puede dividir en las 
siguientes etapas: recepción, inspección y muestreo, enfriamiento, almacenamiento en frío, 
volcado de envases, lavado-cepillado, selección y calibrado, envasado y paletizado.

Se prevé una producción anual de fruta (pera, melocotón, ciruela, nectarina) de 4.485 tn, 
siendo la capacidad máxima de producción horaria de 1,25 tn/hora.

2. Tramitación y Consultas.

Con fecha 29 de enero de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficien-
te para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo 
como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor al reque-
rimiento de subsanación formulado por la Dirección General de Sostenibilidad con fecha 4 
de mayo de 2020.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 5 de octubre 
de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.



NÚMERO 39 
Viernes, 26 de febrero de 2021

11350

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES 
CONSULTADOS

RESPUESTAS  
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
Dirección General de Sostenibilidad

X

Dirección General de Bibliotecas,  
Archivos y Patrimonio Cultural

-

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Talarrubias -

Ecologistas en Acción de Extremadura -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural  
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural

X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

—  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite Informe de Afección 
a Red Natura 2000 y sobre la biodiversidad, con la consideración de informe de evaluación 
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de las repercusiones que pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o pro-
grama directa o indirectamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en 
concreto sobre los hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, 
atendiendo a lo dispuesto en el art. 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, 
y en base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Eu-
ropea Natura 2000 en Extremadura.

El Informe de Afección informa y concluye en los siguientes términos: 

•  La actividad solicitada se encuentra incluida dentro del lugar de la red Natura 2000:

 -  Zona de Especial Protección para las aves (ZEPA): Embalse de Orellana y Sierra de Pela.

 -  Zona de Especial Conservación (ZEC): Embalse de Orellana y Sierra de Pela.

•  Mantener las características básicas de los hábitats de interés comunitario, amenazados de 
desaparición en su área de distribución natural y por la regresión de poblaciones, resulta 
fundamental en la conservación de la naturaleza. La zona en la que se va a desarrollar la 
almazara alberga en sus alrededores espacios muy interesantes de matorrales, dehesas y 
pastos naturales considerados prioritarios por la Red Natural 2000, y en el que las activida-
des humanas, y en concreto las transformaciones sufridas a zonas de regadío, constituyen 
un factor de amenaza, modificando sustancialmente las características edáficas y la disponi-
bilidad de agua, y favoreciendo la presencia de especies con un mayor requerimiento hídrico 
y más competitivas que desplazan a las especies típicas de estos pastizales. 

•  El impacto que puede considerarse más significativo en la instalación en cuestión es la afec-
ción al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas que pudiera estar ocasionado por 
la contaminación de estos elementos mediante filtración por rotura de la balsa y posibles 
accidentes que puedan generar un vertido sobre el cauce del Arroyo de Santa Bárbara.

•  Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, no es 
susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones 
sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto 
del presente informe, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las 
especies presentes.

•  Se informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable, directa o indirectamente, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
siempre que se cumplan las condiciones recogidas informe, que se incluyen en el condicio-
nado del presente informe de impacto ambiental.
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—  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de 
Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, y modificaciones posteriores (derogada 
por Ley 11/2018, de 21 de diciembre), si bien, actualmente se halla en aprobación inicial, 
por resolución del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, 
de 21 de mayo de 2015, el Plan Territorial de La Siberia (DOE n.º 110, de 10 de junio de 
2015), ámbito territorial en el que se incluye el término municipal de Talarrubias, y que 
establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general 
(Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial 
de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

—  La Confederación Hidrográfica del Guadiana: En materia de su competencia hace las si-
guientes consideraciones:

Cauces, zona de servidumbre, zona de policía

Si bien por el interior de la parcela afectada discurre el cauce valle Cañalucía, que constituye 
el DPH del Estado, definido por el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, las instalaciones proyectadas 
se ubican a más de 100 m de dicho cauce, por lo que no se prevé afección física alguna a 
cauces que constituyan el DPH del estado, ni a las zonas de servidumbre y policía.

Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa.

Asimismo, de acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el 
R.D. 849/1986, de 11 de abril, los terrenos que lindan con los cauces, están sujetos en toda 
su extensión longitudinal a:

 •  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico; paso público 
peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones 
en caso de necesidad.

 •  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo y 
las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo Reglamento, 
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cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también la zona de 
servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa del organis-
mo de cuenca. Dicha autorización será independiente de cualquier otra que haya de ser 
otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas.

El promotor deberá tener en cuenta esta circunstancia de cara a futuras ampliaciones y/o 
modificaciones del proyecto.

Consumo de agua

La documentación aportada no cuantifica las necesidades hídricas de la almazara. Simple-
mente se indica que el agua provendrá de pozo. No se indica la ubicación del mismo. 

Las captaciones directas de agua –tanto superficial como subterránea– del DPH, son compe-
tencia de la CHGn. 

Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta CHGn deberá estar ampa-
rado necesariamente por un derecho al uso de la misma. 

Según consta en este organismo de cuenca, el promotor es titular de un aprovechamiento 
de aguas privadas en la finca Zuhilla, expediente 39193/1995, para los usos doméstico y 
ganadero. Si bien ni las captaciones, ni los usos reconocidos se ubican en la parcela 703 del 
polígono 30 del t.m. de Talarrubias (Badajoz). 

Según consta en la Condición General 1) de la Resolución, de fecha 22-12-2010 por la que 
se anotó en el Catálogo de Aguas Privadas mencionado aprovechamiento, “no podrá variarse 
ninguna de las características del aprovechamiento, modificar sus instalaciones, ni dedicar las 
aguas a otro uso o fin distinto de aquellos existentes antes de 1 de enero de 1986”.

Los titulares de aprovechamientos de aguas inscritos en el Catálogo de Aguas Privadas o en 
la Sección C del Registro de Aguas de la cuenca, podrán solicitar en cualquier momento la 
inscripción en la Sección A del Registro de Aguas de la cuenca, para lo que instarán el otorga-
miento de la correspondiente concesión. 

Se recuerda al promotor que, según lo dispuesto en la disposición transitoria tercera bis, a los 
efectos de aplicación del apartado tercero de la disposición transitoria tercera del TRLA, toda 
modificación de las condiciones o régimen del aprovechamiento requerirá la oportuna conce-
sión que ampare la totalidad de la explotación. Entre las características del aprovechamiento 
cuya modificación requiere paso a concesión se cuentan, la variación de la profundidad, diá-
metro o localización del pozo, así como cualquier cambio en el uso, ubicación o variación de 
superficie sobre la que se aplica el recurso en el caso de aprovechamientos de regadío. 
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Por tanto, el promotor podría realizar la pertinente solicitud para obtener la correspondiente 
concesión de aguas que ampare la totalidad del aprovechamiento, en la forma y con las ca-
racterísticas con las que se estén utilizando en la actualidad.

Asimismo, si se cumplieran las condiciones establecidas tanto en el artículo 21 del Plan Hidro-
lógico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado 
por el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero (BOE n.º 16 de 19/01/2016), así como en el artí-
culo 54.2 del TRLA, no sería necesaria autorización para la ejecución un aprovechamiento por 
disposición legal, siendo estas las condiciones siguientes.

 • El agua sólo puede ser utilizada en el mismo predio en el que se alumbra. 

 •  La distancia mínima entre captaciones de aguas subterránea no podrá ser inferior a 
100 m, salvo que un estudio hidrogeológico realizado al efecto acredite la no afección a 
las captaciones próximas ni al medio ambiente.

 •  El máximo volumen inscribible será de 7.000 m3 /año.

  •  El derecho reconocido en el artículo 54.2 del TRLA es incompatible con cualquier otro 
aprovechamiento que ya tenga reconocido el predio.

  •  Una vez realizada la obra y antes de su puesta en explotación, se debería remitir a la 
Comisaría de Aguas de este organismo de cuenca la pertinente solicitud de inscripción 
del aprovechamiento en el Registro de Aguas. 

Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los 
sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprove-
chamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para 
el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo 
queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes 
o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

Vertidos al dominio público hidráulico

Según la documentación aportada, la planta industrial existente, dentro de la cual se ubicará 
la nueva actividad, dispone de redes de saneamiento separativas en las que se recogen aguas 
pluviales y de proceso, por una parte, y aguas fecales por otra. Se indica asimismo que se 
ejecutará una nueva red de saneamiento independiente para recoger las aguas procedentes 
del nuevo proceso productivo, las cuales serán evacuadas a balsa de evaporación a excepción 
de las aguas procedentes del lavado de aceitunas y el agua del circuito cerrado de la caldera 
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de agua caliente, las cuales serán evacuadas a charca existente para ser reaprovechada como 
agua de riego.

 •  En relación con las aguas residuales procedentes de los aseos/vestuarios del personal, 
las mismas serán conducidas a “pozo ciego” y recogidas por gestor autorizado. En este 
caso no se consideraría necesario tramitar autorización de vertido, a que hace referencia 
el artículo 100 del TRLA. Sin embargo, al objeto de garantizar la no afección a las aguas 
subterráneas, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

  -  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 40 metros 
de cualquier pozo.

  -  Se debe garantizar la completa estanqueidad de la referida fosa, para ello debe te-
ner a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, el correspondiente cer-
tificado suscrito por técnico competente. 

  -  En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto 
de facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  -   El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado, con 
la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efec-
to, debe tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección 
del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documen-
tación que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumula-
das en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a dichos organismos cualquier 
incidencia que pueda ocurrir.

 •  En relación con las aguas residuales del proceso, se conducirán a una balsa de evapo-
ración de 750 m3 de capacidad, 500 m2 de superficie y 11 cm de altura de lámina de 
efluentes. 

El almacenamiento de residuos líquidos en balsas acondicionadas para ello, que tengan como 
objeto la eliminación adecuada de dichos residuos líquidos mediante su evaporación natural, 
sin que se produzca infiltración en el terreno, no constituye una operación de vertido y por 
tanto no es necesaria la autorización administrativa que refiere el artículo 100 del TRLA. 

No obstante lo anterior, esta actividad de gestión de residuos debe contar con autorización de 
la Comunidad Autónoma, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.4.b. de la Ley 22/2011, 
de Residuos y suelo contaminados. 
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Es por tanto la Junta de Extremadura la que debe marcar los criterios técnicos que deben ir 
encaminados a garantizar los siguientes aspectos:

  -  La balsa tenga capacidad suficiente para evaporar la totalidad de las aguas residuales 
generadas en la fábrica, evitándose los reboses. 

  -  La adecuada impermeabilización de las balsas que evite las infiltraciones. 

  -  Red de piezómetros que permita comprobar que no se están contaminando las aguas 
subterráneas.

 •  En relación con las aguas del lavado de aceitunas y del circuito cerrado de la caldera de 
agua caliente, serán evacuadas a charca existente para ser reaprovechada como agua de 
riego. 

Se considera necesario, para no comprometer el cumplimiento de los objetivos de protec-
ción de las aguas del DPH, que se disponga de un plan de gestión autorizado por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma y que esté basado en códigos de buenas prácticas 
agrícolas y demás normativa de aplicación. Dicho plan de gestión deberá estar adaptado a las 
características particulares de las aguas residuales producidas en la industria, del terreno y de 
las necesidades de los cultivos; debiendo detallarse en este la previsión de realizar los aportes 
en las épocas y dosis más adecuadas para conseguir un grado óptimo de aprovechamiento 
de los nutrientes por el cultivo, con el objeto de minimizar las pérdidas por escorrentía y/o 
infiltración de nutrientes y la posibilidad de contaminación de las aguas del DPH. 

En las autorizaciones que se otorgue a esta industria para el desarrollo de su actividad, de-
bería establecerse la obligación del titular de prestar toda la colaboración que las autoridades 
competentes en materia de vigilancia medioambiental precisen para permitirles realizar los 
exámenes, controles, toma de muestras, recogida de información, comprobación de la docu-
mentación y cualquier otra operación requerida para el cumplimiento de su misión.

—  El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural informa de que el proyecto no afecta a nin-
guna de las Vías Pecuarias existentes en el citado término municipal.

El Agente del Medio Natural de la zona informa de que la actuación solicitada se encuentra en 
Red Natura 2000, ZEPA Embalse de Orellana y Sierra de Pela, en unos terrenos alejados de la 
población de Talarrubias por algo más de seis kilómetros. Se estima que el impacto sobre la 
flora, la fauna y el patrimonio es escaso o nulo. Sobre el clima y el paisaje se estima un efecto 
mínimo y reversible, al igual que sobre la atmósfera, aunque cabe destacar los malos olores 
generados por los residuos en las cercanías de las oficinas. Sobre el agua, y dada la distancia 
de más de un kilómetro y medio de las aguas superficiales, no debe tener impacto ninguno, al 
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igual que sobre el suelo, siempre que las balsas estén bien impermeabilizadas y no rebosen. 
El terreno no pertenece a monte gestionado por la Dirección General de Medio Ambiente, ni 
afecta la actuación a Vía Pecuaria.

3. Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII del Título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

El proyecto que nos ocupa se trata de la ampliación de una planta industrial existente, en la 
que se desarrolla la actividad de central hortofrutícola, y de la instalación y puesta en funcio-
namiento de una almazara en la citada planta industrial. 

La superficie ocupada por la planta industrial permanece invariable con la ampliación pro-
yectada. Esto se debe a que se utiliza un cobertizo existente en la central hortofrutícola para 
adecuarlo a la actividad de la almazara, y a que la ampliación de la actividad de central hor-
tofrutícola no conlleva construcción alguna. La superficie ocupada por las edificaciones de la 
planta industrial (central hortofrutícola y almazara) es de 8.145 m2.

La capacidad de producción de fruta de la central hortofrutícola tras la ampliación pasará de 
1,13 tn/hora a 1,25 tn/hora. La capacidad de producción de aceite de la almazara será de 
14,4 tn de aceite/día.

La utilización de recursos naturales no es un aspecto significativo en el proyecto en cuestión.

Las aguas residuales generadas en la industria serán las siguientes: aguas sanitarias, aguas 
de lavado de la aceituna, aguas procedentes del proceso productivo de la almazara, aguas 
de limpieza de instalaciones y equipos, aguas procedentes del lavado de la fruta, purgas de 
caldera y aguas pluviales potencialmente contaminadas.

Las aguas sanitarias serán conducidas a fosa séptica estanca, donde serán almacenadas hasta 
su retirada por gestor de residuos autorizado.

Las aguas de lavado de la aceituna, las aguas procedentes del proceso productivo de la alma-
zara, las aguas de limpieza de instalaciones y equipos y las aguas pluviales potencialmente 
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contaminadas serán gestionadas mediante evaporación natural en una balsa de evaporación 
que se construirá para tal fin.

La balsa de evaporación que se construya tendrá una capacidad aproximada de 750 m3, dis-
poniendo de una superficie de unos 500 m2 y una profundidad de 1,50 m.

Se propone en proyecto la utilización de las aguas procedentes del lavado de la fruta y las 
purgas de caldera como agua para riego.

La industria cuenta con un foco de emisión canalizada a la atmósfera procedente de una cal-
dera de agua caliente de 174 kW de potencia térmica que utiliza biomasa (hueso de aceituna) 
como combustible.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1.Descripción del lugar.

El proyecto se ubica en la parcela 703 del polígono 30 del término municipal de Talarrubias 
con una superficie de 77,62 ha. 

La zona de ubicación se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000:

— Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA): Embalse de Orellana y Sierra de Pela.

— Zona de Especial Conservación (ZEC): Embalse de Orellana y Sierra de Pela.

Así mismo, la zona de ubicación se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas 
de Extremadura, en: 

— Zona de Interés Regional “ZIR” del Embalse de Orellana y Sierra de Pela.

Según la zonificación establecida en los diferentes Planes de Gestión, la actuación tendrá 
lugar en dos zonificaciones adyacentes: Zona de Uso Compatible, áreas que permiten la 
compatibilización de su conservación con la realización de actividades productivas primarias, 
permitiéndose un moderado desarrollo de servicios y proyectos que repercutan en la mejora 
de la calidad de vida de los habitantes de la zona.

Los valores naturales reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son: 

—  La ubicación de la almazara se proyecta en una parcela destinada a regadío, pero delimita-
da por hábitats de interés prioritario con pastizales xerofíticos mediterráneos, compuestos 
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en su mayoría por gramíneas vivaces y anuales, matorrales tremomediterráneos u pre-
estépicos y dehesas perennifolias de quercus spp.

—  Área de campeo, alimentación y nidificación de aves acuáticas, esteparias, rupícolas y fo-
restales, con presencia cercana de especies protegidas incluidas en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura.

—  Área de invernada de la grulla común del Sector Centro, según recoge el Plan de Manejo 
de la Grulla Común en Extremadura.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la al-
mazara. No ocurre lo mismo para la ampliación de la central hortofrutícola, que por razones 
obvias, debe llevarse a cabo en el emplazamiento donde se encuentra la industria:

Alternativas de emplazamiento.

—  Alternativa cero (descartada): implicaría la no realización del proyecto de implantación de 
almazara.

Además, se han tenido en cuenta 2 alternativas más:

—  La alternativa 1, contempla la ubicación de la almazara en suelo urbano apto para uso in-
dustrial en el término municipal de Talarrubias.

—  La alternativa 2, que es objeto del proyecto, contempla la ubicación de la almazara en la 
finca “La Zuhilla”, sita en Ctra. Puerto Peña-Talarrubias, del término municipal de Talarru-
bias, propiedad de Seycros, S.L., y en la que actualmente se desarrolla la actividad de 
central hortofrutícola.

La alternativa 2 se considera más favorable respecto a la alternativa 1 por los siguientes mo-
tivos: 

—  Afección al entorno muy baja, tanto en fase de construcción como de funcionamiento, al 
tratarse de suelo agrícola desprovisto de vegetación, además de emplazarse junto a una 
instalación agroindustrial existente. 

—  Impacto paisajístico muy limitado, por la misma razón que antes. 

—  Infraestructuras de suministro de servicios ya existentes en la parcela. 

—  Planimetría llana, por lo que volumen de movimiento de tierras sería mínimo. 
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—  Acceso rodado a finca existente y en buenas condiciones de pavimentación, por lo que se 
minimizarían las emisiones de polvo y gases de combustión procedentes del tránsito de 
vehículos. 

—  Los productos de naturaleza agropecuaria objeto de transformación se producen en la 
misma finca rústica, por lo que se evitaría el consiguiente impacto derivado del tránsito de 
vehículos entre ésta y la ubicación de la almazara. 

—  Los terrenos son propiedad de la sociedad promotora de la actuación. 

 3.3. Características del potencial impacto.

—  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correc-
toras, no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se ha declarado los lugares de la Red Natura 2000 
objeto del presente informe, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes 
de las especies presentes.

—  Suelos, sistema hidrológico y calidad de las aguas.

El informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que, si bien por el interior de 
la parcela afectada discurre el cauce valle Cañalucía, las instalaciones proyectadas se ubican 
a más de 100 m de dicho cauce, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que 
constituyan el DPH del estado, ni a las zonas de servidumbre o policía.

En cuanto al riesgo de contaminación del suelo y aguas superficiales o subterráneas por de-
rrames o vertidos accidentales, se verá minimizada mediante la impermeabilización de toda 
la superficie de la instalación. 

La balsa de evaporación para la gestión de las aguas residuales generadas también estará 
correctamente impermeabilizada y contará con un sistema de detección de fugas basado en 
una red de tuberías interconectadas que desembocan en una arqueta de control.

En cuanto a la utilización de las aguas procedentes del lavado de la fruta y las purgas de 
caldera para riego, se deberá diseñar un plan de gestión adaptado a las características parti-
culares de estas aguas, del terreno y de las necesidades de los cultivos, debiendo detallarse 
la previsión de realizar los aportes en las épocas y dosis más adecuadas para conseguir un 
grado óptimo de aprovechamiento de los nutrientes por el cultivo, con el objeto de minimizar 
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las pérdidas por escorrentía y/o infiltración de nutrientes y la posibilidad de contaminación de 
las aguas del DPH. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones establecidas en 
la autorización de la operación de valorización de estas aguas con fines agronómicos.

—  Fauna y vegetación

Dado que se trata de una modificación de industria existente, no se prevé afección significa-
tiva sobre la fauna y la vegetación del proyecto.

—  Paisaje.

Las construcciones y actuaciones asociadas a la ampliación de la industria no conllevarán una 
modificación significativa de la calidad visual del entorno.

—  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

La calidad del aire no se verá afectada por las emisiones atmosféricas asociadas al proyecto, 
ya que únicamente se incorpora un foco de emisión a la atmósfera consistente en una pequeña 
caldera de agua caliente, que funciona con biomasa (hueso de aceituna) como combustible.

—  Vulnerabilidad del proyecto

El promotor incluye un apartado de “Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se hace un análisis 
de riesgos derivados de accidentes graves y un análisis de riesgos derivados de catástrofes, 
entre los que se incluyen riesgo sísmico, riesgo de movimientos de ladera, hundimientos y 
subsidencias, riesgo por lluvias intensas, riesgo por viento, riesgo por tormentas eléctricas, 
riesgos hidrológicos (inundaciones y avenidas), riesgos por incendios forestales y riesgos por 
accidente nuclear.

Asimismo, recoge certificados suscritos por el titular de la actividad de no aplicación de Real 
Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas y Real 
Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condicio-
nes y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. Igual-
mente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una 
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serie de condiciones, recogidas en el apartado 4. Por ello, del análisis técnico se concluye que 
no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioam-
biente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Agente del Medio Natural de la 
zona con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones técnicas 
establecidas.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
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el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), que pudiera verse afectada por los mismos, se paralizará 
inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección 
General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Talarrubias y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b. Medidas en fase de construcción.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y el sustrato edáfico reti-
rado deberá ser utilizado posteriormente en las labores de restauración del terreno.

 —  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a la fauna silvestre existente.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

 —  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, 
se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamien-
to por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no peligrosos 
generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo caso se 
cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

 —  Las edificaciones e instalaciones se deberán adecuar al entorno rural donde se ubican. 
Para ello se utilizará preferentemente chapa con acabado en verde mate (o similar) para 
la cubierta de las naves. No deben utilizarse tonos llamativos o brillantes. En caso de 
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instalar o sustituir cubiertas, tolvas, depósitos, etc. deberán ser de color verde oscuro o 
rojo teja mate y no brillante para facilitar la integración paisajística.

 —  Una vez terminadas las obras de ampliación se procederá a la limpieza general de las 
áreas afectadas, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escom-
bros, que serán entregados a gestor de residuos autorizado. 

 —  Dentro de los seis meses siguientes a las obras de ampliación deberán estar ejecutadas 
las obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante 
la fase de construcción.

 c. Medidas en fase de explotación.

 —  Los residuos generados en el proceso de obtención del aceite (alperujo) serán almace-
nados debidamente en tolvas hasta su retirada y gestión por gestor de residuos autori-
zado. Se deberá contar con capacidad adecuada de almacenamiento de estos residuos 
hasta la retirada de los mismos por gestor.

 —  La industria va a dar lugar a la generación de los siguientes efluentes:

  •  Aguas residuales sanitarias.

  •  Aguas de lavado de la aceituna.

  •  Aguas procedentes del proceso productivo de la almazara.

  •  Aguas procedentes de la limpieza de instalaciones y equipos.

  •  Aguas procedentes del lavado de la fruta.

  •  Agua procedente del circuito cerrado de la caldera.

  •  Aguas pluviales potencialmente contaminadas.

 —  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a fosa séptica estanca. La fosa séptica 
que se instale deberá estar debidamente dimensionada para las aguas previstas verter 
a la misma. La limpieza y gestión del vertido acumulado será realizada cuantas veces 
sea necesario por gestor de residuos autorizado.

 —  Las aguas de lavado de aceituna, las aguas procedentes del proceso productivo de la 
almazara, las aguas de limpieza de instalaciones y equipos y las aguas pluviales poten-
cialmente contaminadas serán conducidas a la balsa de evaporación de efluentes que se 
construirá para tal fin.
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 —  Se prevé en proyecto la utilización de las aguas procedentes del lavado de la fruta y del 
circuito cerrado de la caldera, como agua de riego. Esta operación de valorización de 
las aguas con fines agronómicos deberá realizarse en las condiciones establecidas en la 
autorización que se otorgue para llevar a cabo la citada operación.

 —  Las aguas pluviales no contaminadas (cubiertas) serán utilizadas como agua de riego.

 —  La capacidad de la balsa de evaporación deberá adecuarse al volumen de vertido previs-
to evacuar a la misma, con una profundidad útil máxima de 1,5 metros, considerando 
un nivel máximo de vertido de 0,9 metros y con la mayor superficie posible para favo-
recer el proceso de evaporación.

 —  Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, la balsa de-
berá tener una solera impermeable compuesta de geomembrana textil y sobre ella una 
lámina de polietileno de alta densidad (PEAD) de 1,5 mm. Para las paredes se seguirá 
el mismo procedimiento, teniendo en cuenta que habrán de ataludarse adecuadamente 
para evitar derrumbamientos. Estas condiciones deberán mantenerse durante la vida 
útil de la balsa.

 —  Para controlar la estanqueidad de la balsa, debe instalarse un sistema eficaz de detec-
ción de fugas que cuente con arquetas capaces de detectar las mismas en caso de rotu-
ra o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización. Este sistema de detección 
de fugas deberá contar con un sistema capaz de dirigir cualquier fluido procedente de la 
balsa a las arquetas de detección de fugas.

 —  La balsa deberá contar con cuneta correctamente dimensionada en todo el perímetro de 
la misma para evitar la entrada de aguas de escorrentía superficial. 

 —  La balsa debe contar con dispositivos de salida para la fauna para evitar la muerte por 
ahogamiento de las diferentes especies de mamíferos, reptiles y demás vertebrados que 
puedan caer. Éstos deben estar provistos de bandas de PVC rugoso, tipo cintas trans-
portadoras de goma desechadas en almazaras, o cualquier otro dispositivo que cumpla 
dicha función, de material antideslizante y resistente, no sobrepasando en ningún caso 
el 45% de pendiente. Se instalará una cada 10 m quedando fijadas en los márgenes, 
talud interior y al fondo, evitando así la flotación. Deberán ser fijos y duraderos en el 
tiempo (en caso de deterioro ser sustituidos).

 —  Se incluirá en el Plan de Vigilancia Ambiental (PVA), durante la fase de explotación, al 
menos dos revisiones visuales al mes para la detección de animales muertos en el inte-
rior de la balsa. En caso de detectar cadáveres, se reflejará en los informes del PVA y se 
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deberá comunicar inmediatamente al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, directamente o a través de los Agentes del Medio Natural de la zona.

 —  La balsa deberá estar protegida con algún sistema de vallado perimetral para evitar el 
acceso a las mismas, previniendo de esta forma accidentes. 

La instalación, modificación o reposición de cerramientos, tanto de la balsa como del períme-
tro de las instalaciones, requerirá la correspondiente solicitud de autorización por la Dirección 
General de Medio Ambiente, conforme a los modelos que figuran en los anexos del Decre-
to 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

El cerramiento perimetral de la balsa proyectada debe permanecer siempre en buen estado 
para impedir el acceso de fauna terrestre a las balsas.

 —  Los taludes exteriores de la balsa, deben quedar integrados visualmente mediante la 
revegetación de sus superficies con herbáceas y matorral autóctono. Para ello se em-
pleará la tierra vegetal procedente de retirada de la cubierta vegetal y excavaciones 
necesarias.

 —  Anualmente, tras el periodo estival se procederá a la limpieza de los lodos acumulados 
en la balsa, siempre mediante procedimientos que no deterioren las características de 
resistencia e impermeabilización de la misma, y serán entregados a un gestor de resi-
duos autorizado.

 —  El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la activi-
dad, se regirá por su normativa específica.

 —  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contamina-
dos.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, deberán almace-
narse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a 
arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescrip-
ción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.
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 —  Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo supe-
rior a seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, en el caso de residuos no 
peligrosos con destino a eliminación; y dos años, en el caso de residuos no peligrosos 
con destino a valorización, según lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados.

 —  Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos 
producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o telemático 
donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los 
residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. Se guardará la información archivada durante, al menos, 
tres años.

 —  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

 —  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones recogidas 
en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso de que se disponga 
de alumbrado nocturno: 

  -  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemente 
iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de baja inten-
sidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna de las 
instalaciones.

  -  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de luz cá-
lida.

 —  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten 
emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significativa a 
nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo controlado 
y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La 
altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestra y plataformas 
de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de octubre de 1976, sobre la 
Prevención y Corrección de la Contaminación Industrial de la Atmósfera.
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 —  En esta instalación industrial se ha identificado como principal foco de emisión el si-
guiente:

Foco 1: Chimenea asociada a la caldera de agua caliente de 174 kW de potencia térmica que 
utiliza biomasa como combustible. Este foco de emisión se encuentra sin grupo asignado, 
código 03 01 03 05 según la actualización del Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 
de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se ac-
tualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 
de la atmósfera.

 —  La instalación se encuentra incluida en el grupo B (por ubicarse la actividad en un espa-
cio perteneciente a la Red Natura 2000), código 04 06 05 18, del catálogo de Activida-
des Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones bási-
cas para su aplicación. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, deberá someterse 
a autorización administrativa de emisiones, trámite que se incluirá en la autorización 
ambiental unificada del complejo industrial.

 —  Para establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y seguimiento de 
emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización ambiental unificada del com-
plejo industrial.

 —  En cualquier caso, el incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del fun-
cionamiento de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del 
aire establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de 
la calidad del aire.

 —  Todas las mediciones de las emisiones a la atmósfera deberán recogerse en un registro, 
en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones 
y análisis de contaminantes, así como una descripción del sistema de medición (norma 
y método analítico); fechas y horas de limpieza; paradas por averías, así como cual-
quier otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación. Esta 
documentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia 
instalación, debiendo ser conservada durante al menos los cinco años siguientes a la 
realización de la misma.
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 d.  Medidas específicas para la balsa de evaporación para evitar la contaminación de las 
aguas y el suelo (resultado del análisis del estudio hidrogeológico).

—  Teniendo en cuenta que se prevé un aporte anual de efluentes a la balsa de 55 m3/año de 
agua de limpieza de aceitunas y de limpieza de las instalaciones, este volumen solo repre-
senta 11 cm de altura de lámina de agua en la balsa. No obstante, se tendrá en cuenta que 
deberá considerarse siempre un resguardo de seguridad, con un nivel máximo de llenado 
de 50 cm por debajo del borde de la balsa. No se producirán vertidos al Dominio Público 
Hidráulico.

—Para la impermeabilización de la balsa se realizará lo siguiente: 

 •  Colocación de una lámina de geotextil de 300 gr/m2, sobre fondo y taludes, anclada por 
hormigonado perimetralmente.

  •  Colocación sobre la lámina de geotextil de una lámina de polietileno de alta densidad de 
al menos 1,5 mm de espesor, o impermeabilización equivalente. Tanto las paredes de la 
balsa como el fondo de la misma deben permanecer impermeabilizadas correctamente 
durante todo el período de uso de ésta. 

—  Antes del conjunto del sistema de impermeabilización, se construirá un sistema de tuberías 
de drenaje para el control de posibles fugas accidentales que se produzcan en el sistema de 
impermeabilización que estarán conectadas a una arqueta de control. Bajo las tuberías de 
drenaje se colocará una capa de arcilla compactada, para asegurar que las hipotéticas fu-
gas fluyan hacia abajo y asegurar que sean recogidas por el sistema de drenaje y llevadas 
a la arqueta. La arqueta de control estará hormigonada para asegurar su estanqueidad y 
se ubicará en el punto con coordenadas UTM (EPSG: 25830, ETRS89, huso 30): X=308065 
Y=4330399.

—  Se realizará un piezómetro de control con la profundidad suficiente hasta llegar a la roca 
lutítica precámbrica (al menos 7 m). Para su entubado, se colocará a lo largo del hueco, 
realizado por máquina de sondeo, una tubería de presión con un diámetro de 180 mm. 
Todo el material empleado debe ser de buena calidad, la tubería de revestimiento será de 
PVC, con una presión de 6 atms, siendo perfectamente cilíndrica con el fin de facilitar la 
maniobra de entrada y salida de los aparatos para realizar analíticas de control, procedién-
dose a su ranurado o colocación de puentecillos coincidiendo con la totalidad del tramo de 
cuaternario atravesado; entre el tubo de PVC y la pared del sondeo, se procederá al relle-
no de éste con grava de río. Se ubicará en el punto con coordenadas UTM (EPSG: 25830, 
ETRS89, huso 30): X=308050 Y=4330376.
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El eje del sondeo será vertical en toda su profundidad, colocando la tubería de PVC lo más 
coincidente posible al eje de perforación, no llegando hasta el fondo de la perforación, ya que 
debido a posibles derrumbes, podría existir el riesgo de que no bajara hasta quedar perfecta-
mente enfrentados ranurado y zona de acuífero detrítico.

—  El control y lectura del piezómetro de control y arqueta de registro, así como control de 
analíticas, en caso de detectar líquidos, debe ser trimestral, para que la respuesta, caso 
de encontrar contaminantes, sea rápida. Las mediciones y analíticas de las muestras re-
cogidas en el piezómetro de control y arqueta de registro, en su caso, formarán parte del 
seguimiento ambiental de las instalaciones.

—  La empresa instaladora del sistema de impermeabilización emitirá un certificado de ga-
rantía del mismo, con el fin de que la propiedad tenga previsto su sustitución antes de la 
finalización de dicho plazo.

—  Cuando corresponda renovar el sistema de impermeabilización por deterioro visible, debido 
a accidentes o al paso del tiempo, o bien siguiendo las recomendaciones y especificaciones 
técnicas proporcionadas por el fabricante o comercializador, se instalará una nueva imper-
meabilización. Se cumplirán todas las normas de uso y recomendaciones de los fabricantes 
o comercializadores de los distintos materiales utilizados en el sistema de impermeabili-
zación de las balsas, así como en la red de vigilancia y seguimiento ante posibles fugas y 
filtraciones.

 e. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

—  En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan de 
Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promotor deberá 
presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección General de 
Sostenibilidad la siguiente documentación:

 •  Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas correctoras 
establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específicas de este infor-
me. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos para el seguimiento de: 
emisiones a la atmósfera, ruido, residuos producidos, consumo de agua, generación de 
efluentes y control de vertidos y accidentes con efectos sobre el medio ambiente.

 •  A su vez, este informe de seguimiento incluirá los resultados del control de las aguas 
subterráneas (piezómetro de control y arqueta de registro).

 •  Resultado del control realizado para la detección de animales muertos en el interior de la 
balsa de evaporación.
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Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el que esta-
blezca la autorización ambiental unificada.

 f. Otras disposiciones.

—  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y sa-
nitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

—  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio ambiente, 
se deberá:

 •  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo po-
sible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamiento en 
el plazo más breve posible.

—  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas protectoras, 
correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos ambientales no de-
tectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención y 
Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Tí-
tulo I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible 
que el proyecto “Almazara y ampliación de central hortofrutícola”, vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 29 de enero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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ANEXO GRÁFICO

Fig. 1. Situación proyectada general de las instalaciones.
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Fig. 2. Planta general de la almazara.



NÚMERO 39 
Viernes, 26 de febrero de 2021

11375

Fig. 3. Planta general de la central hortofrutícola.
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de instalación solar fotovoltaica "Talayuela III" de 20 MW, en el 
término municipal de Talayuela. Expte.: IA20/0161. (2021060513)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “Talayuela III” de 20 MW y 
55,36 ha de ocupación, pertenece al Grupo 3. “Industria energética”, epígrafe j) “Instalacio-
nes para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta 
a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más 
de 50 ha de superficie o más de 5 ha en áreas protegidas” del Anexo IV de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En di-
cha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, 
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1 Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

El promotor del proyecto ISF “Talayuela III” de 20 MW es Megainstalaciones Solares, S.L. con 
CIF B-86431772 y domicilio en calle Zafra, 4, 06360 Fuente del Maestre, Badajoz.

Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

 A.2 Localización y descripción del proyecto.

Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presente 
declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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El proyecto por el que se formula la presente declaración de impacto ambiental consiste en 
la construcción de la ISF denominada “Talayuela III” de 20 MWp y una potencia nominal de 
17,05 MWn, situada en las parcelas 10, 20, 23 y 25 polígono 17, del término municipal de 
Talayuela (Cáceres).

La superficie total del perímetro ocupado por la planta de la ISF será de 55,36 ha.

La ISF estará formada por 58.812 módulos fotovoltaicos policristalinos de 340 Wp y 1.500 V. 
La estructura soporte será mediante instalación de seguidor con movimiento autónomo (sin 
biela central), con un ángulo de inclinación de más de 60º.

Contará con 169 inversores de 100 kW y 7 transformadores con voltajes 0,8V/30 kV y po-
tencia de diseño de 2.500 kVA. En cado uno de los centros de transformación se instalará un 
transformador de servicios auxiliares de 5 kVA para los consumos auxiliares del centro.

El centro de reparto, servirá de acometida de todas las líneas de MT que interconectan todos 
los centros de transformación del parque fotovoltaico. Dichas celdas ubicadas en el centro de 
reparto se interconectarán en 30 kV.

La línea aérea de alta tensión 30 kV, unirá la salida del centro de reparto de la ISF “Talayuela III” 
con el apoyo n.º 60 de la línea de evacuación doble circuito “Talayuela II” (objeto de otro pro-
yecto). Con una longitud de 755 metros. Se realizará en simple circuito con conductor LA-280 
y conductor de protección OPGW-48. Estará constituida por 7 apoyos metálicos. El primer 
tramo será subterráneo desde el centro de reparto hasta el apoyo n.º 7, con una longitud de 
35 metros, los conductores serán de cable tipo HEPRZ1 de aluminio.

El trazado propuesto discurrirá por las siguientes parcelas:

TÉRMINO 
MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA REFERENCIA 

CATASTRAL

Talayuela 17 25 10184A01700025

Talayuela 17 9012 10184A01709012

Talayuela 17 7 10184A01700007

https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCListaBienes.aspx?del=10&muni=184&rc1=10184A0&rc2=1700025
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCListaBienes.aspx?del=10&muni=184&rc1=10184A0&rc2=1709012
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCListaBienes.aspx?del=10&muni=184&rc1=10184A0&rc2=1700007
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La instalación contará con un edificio de comunicaciones, contenedor metálico de 12.19 x 
2,44 m, en el cual se albergarán los equipos de monitorización del sistema Scada, equipos del 
sistema de vigilancia CCTV, además de servir para almacenar diversos materiales y equipos 
de repuesto.

La instalación contará con un vallado perimetral para el conjunto de instalaciones, con dos 
áreas de vallado, la zona norte de 30,79 ha y la zona sur de 24,56 ha.

La ejecución del vial se hace mediante un cajeado de 15 cm, se instalará geotextil Terran100 
o similar con rollo de 4,5 m de ancho y se rellena de piedra caliza limpia de 40/75 mm sobre 
una capa de grava hasta rellenar 30 cm. Por último, se instala una capa de 10 mm de piedra 
caliza machacada de 0/40 mm y un acabado superficial de bischofita.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de impacto ambiental fue 
sometido al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE N.º 
35, de 20 de febrero de 2020, no habiéndose recibido alegaciones a la ejecución del proyecto.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas, como órgano sustantivo, realiza consul-
tas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente, que se relacionan en la tabla ad-
junta. Se han señalado con una «X» aquellas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas. Dirección General de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Talayuela X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.
Dirección General de Política Forestal X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaria 
General de Población y Desarrollo Rural X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales. Dirección General de Política Forestal X

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura.  Dirección 
General de Política Forestal X

Dirección General de Salud Pública X

Diputación de Cáceres X

Demarcación de Carreteras del Estado en 
Extremadura. Unidad de Carreteras de Cáceres X

ADENEX -

Ecologistas en Acción Extremadura -

SEO Bird/Life -

ADENA -

Las observaciones recibidas fueron remitidas al promotor para su consideración.

A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos.
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—  La Unidad de Carreteras de Cáceres de la Demarcación de Carreteras del Estado en Extre-
madura, emite informe con fecha 14 de febrero de 2020, en el que se informa que, se ha 
comprobado que la ISF y su infraestructura de evacuación se encuentran situadas fuera de 
las zonas de protección de la Autovía del Suroeste, A-5, no previéndose que dicha actividad 
pudiera producir afecciones sobre dicha carretera.

— El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Política Forestal, emite informe con fecha 19 de febrero de 2020, en el que se informa que:

 •  No se tiene noticia de que haya ocurrido ningún incendio forestal en la localización de la 
instalación.

 •  La instalación no forma parte de la Red de Primaria y Secundaria de ningún Plan de 
Prevencion de la Zonas de Alto Riesgo y de Protección Preferente al amparo del Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 •  La instalación referida debe contar con la Memoria Técnica de Prevención correspondien-
te según regula el apartado e) del punto 3 del Artículo 2 de la Orden de 24 de octubre de 
2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (PREIFEX), desarrollada en el Título III de la misma Orden (artículos 
del 23 al 28).

 •  En cuanto a los trabajos y actividades encaminadas a realizar tanto los trabajos y ac-
tuaciones descritos en la Memoria Técnica, como a los trabajos propios de la actividad 
nominal y sus mantenimientos estarán sujetos a autorizaciones o declaraciones respon-
sables según se estima en los artículos 3, 4, 5 y 7 de Orden de 20 de mayo de 2019, por 
la que se establece la época de peligro alto de incendios forestales del Plan 1NFOEX, y 
se regula el uso del fuego y las actividades que puedan provocar incendios durante di-
cha época en el año 2019. En concreto, se deberá realizar una Declaración responsable 
cuando se vayan a utilizar radiales, soldadura autógena, oxicorte, sierras, etc. durante 
la época de Peligro Alto de Incendios Forestales (normalmente del 1 de junio a 15 de 
octubre de cada año).

—  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio, emite informe favorable con fecha 24 de febrero de 2020, condicionado al 
cumplimiento de los requisitos del artículo 60 de la normativa del Plan Territorial de Campo 
Arañuelo, que en su caso afecten a la instalación fotovoltaica y se ubiquen en paisajes de 
Dehesa del Plan Territorial de Campo Arañuelo.
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—   La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite informe con 
fecha de 27 de febrero de 2020, en el que se pone de manifiesto que recibido el informe 
arqueológico correspondiente al expediente INT/2018/074, en el que se detallan los re-
sultados de la prospección arqueológica intensiva, el resultado de la prospección ha sido 
negativo en cuanto a la presencia de estructuras arqueológicas.

Se emite informe favorable condicionado al obligado cumplimiento de las siguientes medidas 
correctoras:

 •  En la fase de ejecución de las obras, en la superficie de implantación y la línea de eva-
cuación, será obligatorio un control y seguimiento arqueológico por parte de técnicos 
cualificados de todos los movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural que conlle-
ve la ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a 
pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iníciales, 
instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de 
acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra 
generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueológicos 
que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, se pro-
cederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, se balizará la zona para 
preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación cronocultural de los restos, 
y se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos 
mediante informe técnico a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
que cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad de 
excavación completa de los hallazgos localizados. En el caso que se considere oportuno, dicha 
excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá exten-
derse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición contextual de los 
restos y a la evolución histórica del yacimiento. Así mismo, se acometerán cuantos procesos 
analíticos que se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico 
y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la intervención arqueológica y emitido 
el informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 9 del Decreto 93/199, regulador 
de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en función de las características 
de los restos documentados, autorización por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo 
a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la empresa 
ejecutora de las obras.

 •  Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el 



NÚMERO 39 
Viernes, 26 de febrero de 2021

11382

Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura, así como a la 
Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

—  El Servicio de Red Viaria de la Diputación Provincial de Cáceres, emite informe con fecha 
9 de marzo de 2020, en el que se informa, que la ISF no afecta a ninguna carretera de la 
que sea titular esta Diputación.

—  La Dirección General de Salud Pública, emite informe favorable con fecha 11 de marzo de 
2020, en el que se indica que, se emite informe favorable condicionado al cumplimiento de 
la normativa y a la adopción, en caso de ser necesario, de medidas preventivas y/o correc-
toras para el mantenimiento de los paneles.

—  El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural, emite informe con fecha de 13 de marzo de 2020, en el que se informa 
que cualquier actuación en vía pecuaria deberá contar con la correspondiente autorización 
previa de esta Secretaría General, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 227 de la Ley 
Agraria de Extremadura, de 24 de marzo de 2015 (DOE 26/03/2015), y en la Orden de 19 
de junio de 2000 (DOE de 1/07/2000), por la que se regulan las ocupaciones y autorizacio-
nes de usos temporales en las vías pecuarias y la Orden de 23 de junio de 2003 (DOE de 
3/07/2003), por la que se modifica la anterior.

—  La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe con fecha de 23 de marzo de 2020 
indicando que:

 •  Los cruces de líneas electricas sobre el Dominio Público Hidráulico, de acuerdo con la Vi-
gente legislación de aguas, y en particular con el artículo 127 del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, deberá disponer de la preceptiva autorización de este organismo.

 •  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que puedan 
verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y calidades hídricas.

 •  Un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales 
durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incre-
mento del aporte de sólidos a los causes, por lo que se deben tomar medidas necesarias 
para evitarlo.

 •  Con respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos  que se generen con motivo 
de la actuación,  se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del 
agua, estableciendo áreas especificas acondicionadas para las actividades que puedan 
causar más riesgo, como puede ser el cambio de aceite de la maquinaria o vehículos 
empleados.
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 •  Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transformadores 
ubicados en las subestaciones transformadoras; dicho foso estará dimensionado para 
albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo y deberá estar 
impermeabilizado pare evitar riesgos de filtración y contaminación de aguas superficiales 
y subterráneas.

 •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas deberán disponer de la corres-
pondiente autorización, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación.

 •  En el caso de que se produzcan aguas residuales procedentes de vestuarios o de otras 
instalaciones deberán contar con la preceptiva autorización de vertido, de acuerdo con la 
vigente legislación de Aguas, y en particular con el artículo 245 y siguientes del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico.

 •  Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico deberá contar con la precep-
tiva autorización de este organismo.

 •  En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque  sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico.

 •  Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, según 
establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

 •  Hay que considerar que toda actuación que realice en la zona de policía de cualquier cau-
ce público, definida por 100 m de anchura, medidas horizontalmente y a partir del cauce, 
deberá contar con la preceptiva autorización de esta Confederación, según establece la 
vigente legislación de aguas, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

 —  El Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura de la Dirección General de Política Forestal, emite 
informe con fecha de 30 de abril de 2020, donde se informa sobre los posibles efectos en 
las comunidades piscícolas y sobre el medio fluvial:

 •  En el ámbito del proyecto no se encuentra ningún coto de pesca.

 •  Dada la existencia de cauces temporales en el ámbito de las parcelas donde se implan-
tarán las instalaciones, se excluirá el Dominio Público Hidráulico del uso propuesto. Con 
el fin de evitar posibles afecciones a la ictiofauna generados por el paso o cruce de viales 
sobre cursos de agua temporales o permanentes, se cumplirán las medidas en infraes-
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tructuras de paso o cruce de viales sobre cursos de agua, que establece la Sección de 
Pesca, Acuicultura y Coordinación.

 •  Tanto en la fase de implantación como en la de funcionamiento de la actividad se debe 
evitar el empleo de herbicidas para el control de la vegetación, dada su toxicidad para el 
medio acuático.

—  El Ayuntamiento de Talayuela emite informe con fecha de 15 de mayo de 2020, en el que 
informa, que no existe objeción alguna, en la ubicación de dicha instalación en el terreno 
pretendido. Así como, emite certificado de publicación de anuncio en la sede electrónica 
del mismo y certificado de exposición y no presentación de alegaciones con fecha 12 de 
junio de 2020.

—  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite informe favorable 
con fecha de 20 de mayo de 2020, en el que se pone de manifiesto que la actividad solici-
tada está aledaña al lugar de Red Natura 2000:

  -  Zona de Especial Conservación (ZEC) “Cañada del Venero” (ES4320062).

Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, la instalación está aledaña a:

  -  Zona de Alto Interés 7 (ZAI) “Resto de superficie del lugar no incluida en otra catego-
ría de zonificación”. Superficie incluida en esta categoría de zonificación por los ele-
mentos clave 3170* y 6220* y por otras especies de interés como las aves esteparia, 
la grulla y las rapaces forestales.

Los valores naturales reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, son:

  -  Dehesas perennifolias de Quercus spp. (código UE 6310). La planta ocupa espacios 
con el hábitat referido con afección a un número limitado de encinas.

  -  Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (hábitat priori-
tario código UE 6220). El hábitat está en la aledaña Cañada del Venero. Puede estar 
presente en los espacios sin encinas dentro de la poligonal de la planta.

  -  Emys orbicularis (Galápago europeo). Catalogado “Sensible a la alteración de su há-
bitat”. La especie está citada en el entorno del proyecto.

  -  Iberomys cabrerae (Topillo de cabrera). Catalogado “De interés especial”. La especie 
está citada en el entorno del proyecto.
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La actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

 •  Los paneles se instalaran, en la medida de lo posible, hincando las estructuras en el sue-
lo. En los casos en los que sea necesario usar hormigón se hará de forma localizada en 
los puntos de anclaje de las estructuras al suelo.

 •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras para 
reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmente en los 
taludes. Se evitara realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizaran aportes de tierra vegetal 
extra en las áreas con peligro de erosión.

 •  Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto mediante 
siembras de apoyo en las áreas deterioradas. Se reducirá el espacio para viales y plata-
formas al mínimo indispensable.

 •  No se utilizaran herbicidas para controlar la vegetación natural. Se hará mediante gana-
do ovino evitando el sobrepastoreo (0,2 UGM/ha máximo) y excluyendo el ganado en el 
periodo reproductor de la fauna entre abril y junio inclusive.

 •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

 •  No se iniciarán los trabajos de construcción entre los meses de abril a junio para evitar 
el periodo reproductor de la fauna.

 •  Se prestará atención a la mortalidad de fauna, especialmente de reptiles y anfibios, por 
atropello u otras actividades asociadas a la obra. Para ello se limitará la velocidad de cir-
culación a 20 km/h en toda el área de implantación del proyecto, y se colocará cartelería 
de aviso de presencia de fauna en la calzada.

 •  Las zanjas y vaciados de tierra por debajo del nivel del suelo susceptible de atrapar fauna 
vertebrada, contaran con sistemas de escape adecuados mediante elementos específicos 
o taludes de tierra.

Cerramiento perimetral y pantalla vegetal:

 •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera de 2 m de altura máxima con una cua-
dricula a nivel del suelo de 15 por 30 cm mínimo. No estará anclado al suelo en puntos 
diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante.



NÚMERO 39 
Viernes, 26 de febrero de 2021

11386

 •  La planta tendrá una pantalla vegetal perimetral de especies autóctonas que la oculte 
y reduzca el riesgo de colisión de las aves con el cerramiento. Se realizarán las labores 
necesarias para asegurar su funcionalidad y permanencia en el tiempo (reposición de 
pies secos, riegos, podas, etc.). El Plan de Vigilancia Ambiental hará una descripción 
detallada de la misma y un seguimiento de las labores realizadas y su estado.

Línea eléctrica de evacuación:

 •  La línea eléctrica de evacuación tendrá dispositivos anticolisión tipo aspa y espirales 
alternativamente cada 10 m en todos los conductores. Cada 50 m habrá un dispositivo 
luminiscente de inducción. Se realizará un seguimiento de la mortalidad de avifauna pro-
vocada por la línea durante toda la vida de la planta. La metodología debe ser descrita 
en detalle en el Plan de Vigilancia Ambiental pero se ajustará a las siguientes especifica-
ciones:

  -  Se realizará una búsqueda intensiva de cadáveres o cualquier resto de aves que se 
encuentren alrededor de la estructura. Las prospecciones se realizarán mediante un 
recorrido andando en zig-zag a velocidad constante, a lo largo del trazado de la línea 
eléctrica y abarcando 25 metros a cada lado en un recorrido de ida y vuelta.

  -  La unidad de muestreo la definen los kilómetros de línea prospectada.

  -  La línea eléctrica se debe prospectar en toda su longitud al menos una vez al mes 
durante los dos primeros años. A partir del tercer año la periodicidad podrá adaptarse 
a las características del impacto aumentando o disminuyendo el esfuerzo de segui-
miento con el visto bueno del órgano ambiental. Cuando se decida reducir las búsque-
das, éstas se repartirán de forma homogénea a lo largo de todo el año. En los casos 
en los que se disponga de información fiable y suficiente, las prospecciones pueden 
concentrarse en función de momentos fenológicos de relevancia, picos de mortalidad 
conocida, tramos especialmente peligrosos, agregaciones importantes de individuos o 
lugares de uso habitual de especies sensibles.

  -  El  recorrido de prospección podrá adaptarse a las características del terreno y la ve-
getación cuando dificulten excesivamente la búsqueda.

  -  Para cada cadáver detectado se anotará: fecha y hora de la observación, coordena-
das, si fue localizado durante la prospección o no, nombre científico de la especie, 
sexo, edad, momento aproximado de la muerte (< 12 hora, 2 días, etc.), estado del 
cadáver (reciente, parcialmente descompuesto, huesos y restos, depredado), descrip-
ción general del hábitat en un radio de 50 m y una fotografía del ejemplar.
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  -  La estima de la mortalidad real del parque calculada en función de los datos de cam-
po, se describirá y se justificará citando bibliografía. Incluirá correcciones por tasa de 
detección y tasa de desaparición de cadáveres.

  -  El informe anual del Plan de Vigilancia Ambiental incluirá los resultados de ese año y 
los resultados agregados de todos los años de seguimiento.

 •  No existen en el mercado dispositivos antiposada eficaces, por lo que la instalación de 
sistemas tipo paraguas en los apoyos de la línea no eximirá del cumplimiento de las me-
didas mínimas entre conductores y torre establecidos en el Real Decreto 1432/2008, de 
29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra 
la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

 •  Se aislarán todos los puentes en los apoyos de derivación y en los apoyos de los centros 
de transformación.

Medidas complementarias:

El promotor propones las siguientes medidas complementarias:

 •  Además del seguimiento de la línea eléctrica se estudiara el uso que las aves hacen del 
entorno de las plantas durante los primeros 5-7 años de su puesta en funcionamiento.

 •  Como medida específica para favorecer la reproducción de rapaces forestales de pequeño 
tamaño, se colocaran posaderos despejados (postes de 4 metros de alto) en los bordes 
de las implantaciones.

 •  Se llevará a cabo un plan de restauración forestal, mediante repoblación con encinas 
para compensar las que sea necesario eliminar en la zona de ocupación de las plantas.

 •  Creación y mantenimiento de bebederos.

 •  Medidas adicionales de conservación de la fauna consistentes en el fomento de pobla-
ciones de reptiles, mamíferos y artrópodos mediante la implantación de estructuras de 
piedra con huecos para la reproducción de reptiles y mamíferos y coma refugio de artró-
podos, principalmente insectos polinizadores.

El Órgano Ambiental exige además el cumplimiento de las siguientes medidas complemen-
tarias:

 •  Medidas especificas para la mejora del hábitat del Topillo de cabrera y del Galápago euro-
peo (incluida la exclusión ganadera de áreas favorables) en al menos 1 ha de superficie.
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 •  Instalación de 5 cajas nido para lechuza y cernícalo común.

 •  Instalación de 5 cajas nido para murciélagos.

 •  Creación de 5 refugios para reptiles y artrópodos.

 •  Reforestación con encinas en una proporción de 10 plantas por cada encina talada. In-
cluirá las medidas necesarias para asegurar la viabilidad de las plantas durante al menos 
10 años.

Estas medidas se detallaran en el Plan de Vigilancia Ambiental que incluirá un seguimiento de 
su implantación y resultados.

 •  Si se detectara la presencia de alguna especie protegida o de interés durante los trabajos 
se detendrán y se avisará al Agente del Medio Natural de la zona o al técnico del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza, que dispondrán las medidas necesarias para evitar 
cualquier afección.

—  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal 
emite informe con fecha de 5 de noviembre de 2020 indicando que, la superficie ocupada 
para la instalación no afecta a montes de utilidad pública ni a montes que hayan suscrito 
contratos con la Administración Forestal, todos ellos gestionados por el Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal, cuestión que se señala para el procedimiento de declaración de 
utilidad pública de la instalación.

Las superficies ocupadas por la planta y la línea de evacuación son zonas adehesadas cuya 
especie principal es el Quercus ilex. Según documentación presentada se pretender cortar 24 
encinas, pero realizada visita de campo son 26 pies. Dado su porte y dimensiones la encina 
N.º 13 se debe conservar. Por lo que solo se informa favorablemente a la corta de las 25 
encinas restantes. Todas las encinas que permanecerán en pie deberán asegurarse su perma-
nencia, se deberá respetar un radio alrededor de cada encina para evitar daños radiculares y 
de la copa.

En los proyectos declarados de interés general o utilidad pública, la corta de arbolado del 
género Quercus sp. se condicionará a la compensación por la pérdida del efecto sumidero. 
La cantidad que resulte de valorar los árboles que se vayan a eliminar para la ejecución del 
proyecto se dedicará a la ejecución de un proyecto de restauración de la cubierta vegetal: 
forestación, reforestación, densificación, apoyo a la regeneración o restauración de suelos en 
un Monte de Utilidad Pública de la comarca en que se encuentre el terreno donde se desarrolle 
el proyecto. En ausencia de terrenos que reúnan estas características podrá optarse por otros 
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terrenos públicos gestionados por la Junta de Extremadura o por otros terrenos de las mismas 
características en comarcas adyacentes.

El promotor presentará junto con la evaluación ambiental, además de la justificación por la 
que no existen alternativas viables a la corta de arbolado, una propuesta que incluya las ac-
ciones propuestas, presupuesto y plazo de ejecución, que se haya consensuado con la Direc-
ción General de Política Forestal.

Suponiendo que este proyecto se declare de utilidad pública, el promotor deberá dedicar la 
cantidad de 17.748,95 € a un proyecto en las condiciones previstas anteriormente o sumarse 
a la compensación de otros proyectos del mismo promotor, dada la escasa cuantía en este 
caso.

Se informa favorablemente la actividad con las siguientes condiciones:

 •  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, 
así como en el título VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura.

 •  Para la ocupación por diferentes instalaciones, ésta supondría un cambio de uso del sue-
lo, que solo podrá autorizarse si se justifica convenientemente que no hay otra opción 
viable y siempre que el proyecto se declare de utilidad pública o interés general.

 •  Se deberá asegurar la permanencia de todas las encinas que se mantengan en pie, te-
niendo especial cuidado con la señalada a conservar (n.º 13). Las obras de instalación 
deberán respetar un radio alrededor de cada encina para evitar daños radiculares y de la 
copa.

 •  Se ha valorado el arbolado que se pretende cortar en 17.748,95 € que se deberá em-
plear en un proyecto que incluya la plantación de nuevos ejemplares, el mantenimiento 
de las plantaciones y áreas forestales durante un periodo de 20 años como mínimo, el 
cual, tiene que garantizar la supervivencia de los nuevos ejemplares. Proyecto que será 
supervisado por el órgano forestal de la Junta de Extremadura.

 •  Se cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas y la erosión. Las labores 
de mantenimiento se deberán realizar con medios mecánicos para evitar la degradación 
del suelo.

 •  Respecto al efecto sumidero y su relación con el cambio climático, se esperan efectos 
negativos por la eliminación de la cubierta vegetal herbácea y la materia orgánica de los 
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primeros centímetros de suelo que deberá compensarse como se determine en la eva-
luación de los impactos.

 •  Se considera que la actuación va a producir una pérdida de carbono fijado y alteraciones 
en las emisiones de CO2 asumibles.

 •  Las medidas preventivas y correctoras proyectadas se cumplirán en las dos fases del 
proyecto, construcción y explotación, además se deberá incluir la fase de desmantela-
miento, la cual contendrá un Plan de Restauración Ambiental.

 •  Se deberá avisar al Agente del Medio Natural de la zona antes de comenzar los trabajos, 
quien marcará y supervisará las actuaciones necesarias para la implantación de la insta-
lación.

—  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe urbanístico 
con fecha de 13 de enero de 2021, que ha sido tenido en cuenta en el apartado H, relativo 
a la calificación rústica.

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

Con fecha 25 de enero de 2021, el promotor remite la solicitud de inicio de evaluación de 
impacto ambiental y el resto de documentación.

Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se ini-
cia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes y 
alegaciones recibidas, incorporando al EsIA cada una de las medidas propuestas en los infor-
mes y alegaciones que figuran en el apartado B. Así como, manifiesta su conformidad y se 
compromete a implantar cada una de las medidas propuestas.

Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA y los informes emitidos 
para el proyecto ISF “Talayuela III”, con toda la información hasta aquí recabada se elabora 
la declaración de impacto ambiental.

 C.1 Análisis ambiental para la selección de alternativas.

El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para el 
proyecto, así como, cuatro alternativas (incluida la 0) para el trazado de la línea de evacua-
ción, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta en base 
a diversos criterios, entre los que está el ambiental.
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1. Alternativas de ubicación:

 1.1. Alternativa 0.

Esta alternativa consiste en la no realización del proyecto, no cubriendo el objetivo de mejorar 
la disponibilidad eléctrica procedente de fuentes alternativas, así como, el objetivo de crea-
ción de empleo asociado tanto a la fase de obra como a la fase de funcionamiento de la ISF.

 1.2. Alternativa 1.

Esta alternativa se ubicaría en el polígono 17, parcelas 10, 9005 y 9 del término municipal 
de Talayuela, ocupando una superficie de 54,69 ha, caracterizada en su mayoría por pastos y 
por terreno improductivo, es una zona eminentemente de uso agrosilvopastoral. Se trata de 
una zona de suaves pendientes, comprendidas entre 0-3%. Concentra casi la totalidad de su 
superficie en zona de protección Red Natura 2000, ZEC “Cañada del Venero”, además en el 
entorno existen otras series de espacios Red Natura 2000. La zona se caracteriza por contener 
el arroyo de las Berruguillas. En cuanto a valores naturales destaca la presencia de un área 
con alta densidad de encinas diseminadas por toda la parcela y asentamiento sobre varios 
hábitats de interés comunitario (6220, 6310, 5330 y 3170). Esta alternativa no afecta a vías 
pecuarias, montes públicos, yacimientos arqueológicos o infraestructuras de comunicación e 
industriales. Sobre la zona sur sobrevuelan tendidos eléctricos.

 1.3. Alternativa 2.

Esta alternativa se ubicaría en el polígono 17, parcela 13 del término municipal de Talayuela, 
ocupando una superficie de 54,86 ha, caracterizada en su mayoría por encinas y terrenos 
improductivos, es una zona eminentemente de uso agrosilvopastoral. Se trata de una zona 
de suaves pendientes, comprendidas entre 0-3%. Se encuentra en su totalidad fuera de Red 
Natura 2000. La zona se caracteriza por contener tres arroyos innominados, que vierten en 
una presa artificial fuera de la parcela de interés, además al norte a unos 80 m se encuentra 
el arroyo de las Berruguillas. En cuanto a valores naturales destaca la presencia de un área 
con alta densidad de encinas diseminadas por toda la parcela y asentamiento sobre varios 
hábitats de interés comunitario (6220, 6310 y 5330). Esta alternativa no afecta a vías pe-
cuarias, montes públicos, yacimientos arqueológicos o infraestructuras de comunicación e 
industriales. Sobre la zona de actuación sobrevuela una línea eléctrica.

 1.4. Alternativa 3.

Esta alternativa se ubicaría en el polígono 17, parcelas 10, 20, 23 y 25 del término municipal 
de Talayuela, ocupando una superficie de 55,36 ha, se trata de una zona de pastizal con arbo-
lado, concretamente consiste en terrenos que contiene encinas salpicadas de manera dispersa 
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por la parcela, quedando muchos espacios abiertos y libres de especies de interés. Se trata 
de una zona de suaves pendientes, comprendidas entre 0-3%. Se encuentra en su totalidad 
fuera de Red Natura 2000. La zona de estudio se encuentra fragmentada en dos islas para 
evitar invadir parte del ZEC “Cañada del Venero” y afecciones al arroyo de las Berruguillas, 
que lo cruza de manera transversal a esta ubicación. En cuanto a valores naturales destaca 
la presencia de algunos ejemplares de encinas, los cuales se encuentran de manera disemi-
nada y, asentamiento sobre varios hábitats de interés comunitario (6220, 6310 y 5330). Esta 
alternativa no afecta a vías pecuarias. Sobre la zona de actuación cruza de forma aérea un 
tendido eléctrico.

 1.5. Justificación de la alternativa seleccionada.

Se selecciona la alternativa 3 para la ISF “Talayuela III”, debido a que se considera como la 
más viable desde el punto de vista ambiental, técnico y económico, por los siguientes mo-
tivos:

—  Se trata de una superficie localizada fuera de espacios perteneciente a la Red Natura 2000.

—  A pesar de encontrarse dentro de la alternativa seleccionada algunos pies de encinas, al 
tratarse de un número muy reducido respecto a las otras dos alternativas planteadas, la 
convierten en más favorable medioambientalmente.

—  Cuenta con una orografía benévola que permite minimizar las afecciones al suelo y el uso 
de hormigón.

—  Se encuentra en una zona alterada desde el punto de vista paisajístico y muy antropizada, 
donde la instalación no aumentaría notablemente el impacto.

—  Los terrenos cuentan con la superficie suficiente para el desarrollo del proyecto y facilidad 
de acceso.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

A continuación se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los princi-
pales factores ambientales de su ámbito de afección:

—  Atmósfera.

La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los trabajos de 
preparación del terreno (movimientos de tierras, adecuación y apertura de accesos, construc-
ción de zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión 



NÚMERO 39 
Viernes, 26 de febrero de 2021

11393

y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así 
como aumento de los niveles sonoros.

Durante la explotación de la planta fotovoltaica los elementos originarios de ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de las labores de mantenimiento de las instalaciones, 
con lo que el tránsito de vehículos asociados a esta acción tiene una baja incidencia sobre el 
entorno.

—  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

Los cursos fluviales que discurre dentro del ámbito de actuación pertenecen en su totalidad 
a la cuenca del Tajo.

La línea que concentra la energía de los transformadores hacia el centro de reparto, atraviesa 
de forma subterránea el arroyo de las Berruguillas.

Cualquier actuación que afecte al DHP del Estado requiere autorización previa del Organismo 
de cuenca.

Durante la obra civil para la construcción de las infraestructuras previstas podría originar 
cambios en los patrones naturales de drenaje. Aun teniendo en cuenta que la topografía es 
suave y que no se detecta red de drenaje de entidad, se podrían producir algunas modifica-
ciones en la escorrentía superficial producidas por lluvia.

Respecto a las masas de agua subterráneas, la instalación fotovoltaica se instalará sobre 
acuífero de permeabilidad media.

Por otro lado, la Confederación Hidrográfica del Tajo en su informe establece una serie de me-
didas necesarias para minimizar la posible afección al medio hídrico en la zona de actuación.

—  Geología y suelo.

Según indica el promotor en el EsIA en lo que se refiere a la geología, la planta se localiza en 
terrenos constituidos por depósitos de abanicos aluviales (arcillas, arenas, conglomerados, 
costras calcáreas).

Principalmente se identifican tres tipos de impactos sobre el suelo: contaminación, erosión y 
cambios en el uso del suelo. Las acciones del proyecto que suponen movimientos de tierras y 
preparación del terreno como es el caso de nivelaciones del terreno, la apertura de accesos, 
viales y excavaciones, van a ocasionar pérdidas de suelo. La pérdida de la cubierta vegetal 
derivada de los desbroces necesarios para la preparación del terreno y los movimientos de 
tierra, pueden provocar la activación o acentuación de los procesos erosivos, especialmente 
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en las áreas con algo de pendiente. Durante la fase de explotación, no hay alteraciones sobre 
el suelo. Únicamente existe el riesgo de vertido de aceites procedentes de las unidades trans-
formadoras, que se minimizarán con las bandejas de recogida de aceites.

Por otro lado, se considera que mantener una cubierta vegetal controlada por el pastoreo, sin 
el uso de herbicidas, y el efecto que sobre el suelo puede tener la sombra de los seguidores, 
favorecen la recuperación de la estructura original del mismo, lo que permiten disminuir el 
impacto sobre el suelo asociado al proyecto.

Por lo que, teniendo en cuenta que topográficamente el terreno presenta desniveles suaves, 
que la instalación fotovoltaica se adaptará a la orografía del terreno, y que se aplicarán medi-
das de restauración de suelos y revegetación sobre todas las superficies alteradas, el impacto 
puede considerarse compatible.

—  Flora, vegetación y hábitats.

La zona de estudio se trata de una zona de pastizal con arbolado, concretamente consiste en 
terrenos que contiene encinas salpicadas de manera dispersa por la parcela, quedando mu-
chos espacios abiertos y libres de especies de interés. Según indica el promotor en el EsIA se 
verán afectadas 24 encinas de 175 contabilizadas en la zona donde se dispondrán los módulos 
fotovoltaicos. A demás la zona de estudio se asienta sobre varios hábitats de interés comuni-
tario (código UE: 6220, 6310 y 5330).

Los principales impactos potenciales sobre la vegetación derivados de la construcción de la 
planta solar fotovoltaica y de la instalación de la línea eléctrica son, los desbroces y despejes 
para la apertura y mejora de accesos y caminos internos, cimentaciones y montaje de las es-
tructuras fijas donde colocar los módulos solares, las zanjas para cableado, además de todas 
las obras para la colocación de la línea y apoyos.

Durante la fase de explotación, la única afección sobre la vegetación estará limitada a las 
tareas de mantenimiento de la instalación, así como el potencial riesgo de incendios por ac-
cidentes o negligencias.

Según informa el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, las superficies ocupadas por la 
planta y la línea de evacuación son zonas adehesadas cuya especie principal es el Quercus 
ilex. Según documentación presentada por el promotor se pretende cortar 24 encinas, pero 
realizada visita de campo son 26 pies. Dado su porte y dimensiones la encina N.º 13 se debe 
conservar. Por lo que solo se informa favorablemente a la corta de las 25 encinas restantes. 
Todas las encinas que permanecerán en pie deberán asegurarse su permanencia, se deberá 
respetar un radio alrededor de cada encina para evitar daños radiculares y de la copa. Así 
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como, establece otras series de medidas necesarias para minimizar la posible afección a la 
vegetación en la zona de actuación.

—  Fauna.

Durante la fase de obras se puede producir la afección a la fauna como consecuencia de la 
pérdida, fragmentación y alteración de hábitats por la ocupación de la superficie para la cons-
trucción de las infraestructuras proyectadas.

La presencia de operarios actuando en la zona ahuyente a los animales, éstos pueden sufrir 
atropellos por parte de la maquinaria y caídas en las zanjas. En todos los casos, los efectos 
sobre la fauna son recuperables y la implantación de las medidas de restauración propiciará 
la recuperación de la misma y disminuirán el aislamiento que pueden provocar determinadas 
infraestructuras al actuar como barreras.

Según indica el promotor en el estudio de avifauna que incluye el EsIA, se concluye que no 
se han detectado especies significativas o de interés en la zona de actuación, la única espe-
cie significativa presente en el área de influencia del proyecto son las grullas en invernada, 
que usan el ámbito de estudio como área de campeo y/o dormidero en años lluviosos. Puede 
albergar gran número de ejemplares un embalsamiento al oeste del arroyo Berruguillas, por 
este motivo la zona de estudio se encuentra fragmentada en dos islas, unidas por línea de 
media tensión subterránea, para evitar molestias a los dormideros.

El impacto más relevante en el caso de las aves, se debe al tendido eléctrico, durante su ins-
talación y por su presencia en la fase de explotación. El tendido eléctrico puede ser causantes 
de dos tipos de accidentes, por electrocución y por colisión con los cables.

Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, 
la actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en Red Natura 2000, estableciendo una serie de medidas.

—  Áreas protegidas.

El promotor establece en el EsIA que las instalaciones de la planta y la infraestructura de eva-
cuación no se ubican sobre espacios pertenecientes a la Red Natural 2000 u otros Espacios 
Naturales Protegidos.

El informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Área Protegidas indica que la planta 
está aledaña al lugar de la Red Natura 2000, ZEC “Cañada del Venero”.
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—  Paisaje.

El EsIA identifica que la totalidad de la zona de estudio se encuentra incluida en la unidad de 
paisaje “Plana adehesada de Campo Arañuelo”, que se percibe como un paisaje agroforestal 
dominado por una extensa dehesa de encinas mezclada con rebollos. El paisaje de la zona 
de actuación se cataloga como espacio seminatural, ya que se trata de un paisaje natural 
en el que la mano del hombre ha intervenido de forma particularmente intensa, mediante la 
implantación de cultivos y creación de infraestructuras como autovías, carreteras, vías ferro-
viarias y caminos.

La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por la presencia 
de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez concluidas las obras esta 
afección desaparece.

Durante la fase de funcionamiento, la mayor incidencia viene dada por la presencia de la pro-
pia planta y la línea de evacuación, al introducir un elemento artificial sobre el paisaje actual.

Para mitigar el impacto producido por la aparición del conjunto del proyecto, se adoptarán 
medidas correctoras como la plantación de una pantalla vegetal a lo largo del vallado.

—  Patrimonio arqueológico.

Se realizó un estudio de prospecciones arqueológicas, por técnicos especializados, para deter-
minar la presencia de restos arqueológicos en las parcelas del proyecto.

Según el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, el 
informe arqueológico INT/2018/074, en el que se detallan los resultados de la prospección 
arqueológica intensiva, para el proyecto de planta solar fotovoltaica denominada “Talayuela 
III”, dio negativo en cuanto a la presencia de estructuras arqueológicas, no obstante, dada 
la amplitud de la obra y la dificultad, debido a la densa vegetación, para realizar convenien-
temente la prospección, se deben seguir las medidas indicadas por la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural en su informe de 27 de febrero de 2020.

—  Vías pecuarias.

Según el informe emitido por el Servicio de Infraestructuras Rurales, la planta fotovoltaica no 
afecta a vías pecuarias.

En todo caso, cualquier actuación en terrenos pertenecientes a vías pecuarias deberá contar 
con las correspondientes autorizaciones del Servicio de Infraestructuras Rurales de la Secre-
taría General de Población y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, con el fin de orde-
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nar este bien de dominio público y facilitar los usos tradicionales de las mismas, así como los 
complementarios que considera la legislación vigente.

—  Población y medio socioeconómico

Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el incremento 
de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria y vehículos, emisiones 
atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial durante las obras, entre otros.

Durante la construcción y explotación del proyecto fotovoltaico se prevé que los efectos más 
significativos sobre el medio socioeconómico serán positivos, puesto que este tipo de instala-
ciones contribuyen a la creación de puestos de trabajo, tanto permanentes (por el largo perio-
do de vida de este tipo de instalaciones) como temporales (durante las obras de construcción) 
así como la dinamización de la economía local.

—  Cambio climático

La fase de construcción supondrá un efecto directo, escueto y negativo sobre el cambio climá-
tico, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. Tales impactos 
se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal y serán recuperables 
y reversibles. La fase de explotación, en cambio, supone un impacto positivo y permanente 
frente al cambio climático, ya que permite la generación de energía evitando la emisión de 
gases de efecto invernadero.

Únicamente la utilización de las vías de acceso por los vehículos que se dirijan a la planta, 
tendrá efecto negativo ante el cambio climático durante la fase de explotación.

Uno de los factores que determina la ejecución de una planta fotovoltaica, está en consonan-
cia directa con la reducción de los efectos sobre el cambio climático, debido a la utilización de 
fuentes energía renovable versus energías convencionales.

—  Sinergias

En el EsIA, el promotor incluye un estudio de las sinergias en el que se analizan los efectos 
acumulativos y sinérgicos de la ISF “Talayuela III” y su infraestructura de evacuación con ins-
talaciones situadas en el entorno, que corresponden con la ISF “Talayuela II” e ISF “Talayuela 
Solar”, así como, infraestructuras que se concentran en la zona (líneas eléctricas, plataforma 
Ave-Línea Ferroviaria, Carreteras EX-119 y CC-714, Carretera Nacional N-V,  Autovía A-5).

Del estudio sinérgico se concluye que la proyección de varias instalaciones en un entorno 
próximo, ofrece la posibilidad de realizar un diseño y planificación de las infraestructuras, 
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optimizando los recursos y reduciendo el impacto ambiental que estas hubiesen tenido de 
manera individual.

De igual forma, el estudio desprende la sinergia positiva que se genera al compartir la evacua-
ción de la ISF “Talayuela III”, con el trazado de la línea de la ISF “Talayuela II”, diseñado como 
una línea de doble circuito, evitando de este modo la implantación de dos trazados diferentes 
que fragmenten y dividan de manera innecesaria el territorio. Ambas líneas evacúan primera-
mente en la subestación “Talayuela Solar”, de aquí parte una línea aérea que evacúa la ener-
gía de las tres ISF (“Talayuela solar” de 300 MW, “Talayuela II” de 48,99 MW y “Talayuela III” 
de 20 MW) en la subestación de Arañuelo, pudiéndose aprovechar una única infraestructura 
de transporte eléctrico para la evacuación de las tres ISF.

—  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

1.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor presenta 
un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los siguientes riesgos po-
tenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la probabilidad de concurrencia:

 • Inundaciones

Los cauces más importantes de esta zona corresponden a arroyos de cabecera por el que 
circula agua de forma esporádica. Es una zona de riesgo muy bajo de inundaciones, por lo 
que la probabilidad de que un episodio de estas características afecte a la planta es remota, 
considerándose totalmente excepcional e improbable.

 • Karstificación

El área objeto de estudio se enmarca en un área exenta de peligrosidad, no existiendo forma-
ciones carbonatadas en las inmediaciones. Por tanto, no existe riesgo en este sentido.

 • Expansividad de arcillas

La zona objeto de actuación se ubica sobre una zona catalogada como de peligrosidad baja 
para formaciones potencialmente expansivas. Se asienta sobre un depósito de abanicos alu-
viales, conformados por arcillas, arenas, conglomerados y costras calcáreas. Las formas 
fluviales con depósitos asociados más características son las terrazas desarrolladas por los 
afluentes del río Tiétar de carácter arenoso con contenido variable de limos y arcillas, por lo 
que se considera una probabilidad de ocurrencia baja-media para este riesgo.

 • Erosión

La zona objeto de estudio se corresponde con una zona de vegas, extremadamente llana, con 
pendientes de entre 0-3 %, por lo que el riesgo de erosión es mínimo o prácticamente inexis-
tente por la ausencia de pendientes pronunciadas.
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 • Movimientos de ladera

No existe riesgo de deslizamientos en la zona de influencia del proyecto, no viéndose afectado 
por este peligro.

 • Sismicidad

Zona con intensidad macrosísmica (MSK) de grado IV o menor de IV, considerado como que 
no causa daños. La ISF estaría encuadrada, además, en edificaciones entre las vulnerabilida-
des D, E y F, al estar constituida mayormente por estructuras de acero y hormigón armado. 
Por lo tanto, se considera un peligro altamente improbable.

 • Meteorología

Teniendo en cuenta que los escenarios de cambio climático auguran un aumento de tempera-
tura de hasta 5ºC en las próximas décadas, con un aumento asociado de fenómenos meteo-
rológicos extremos, se considera un peligro con probabilidad de ocurrencia media.

 • Incendios forestales.

La zona de actuación del proyecto se encuadra en zona de riesgo bajo de incendios. La planta 
se ubica en una zona abierta de dehesas, y contaría con un perímetro de prevención de in-
cendios alrededor de toda la instalación, así como, una Memoria de prevención de incendios 
forestales conforme a lo establecido en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se 
regula la prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Al contar con las pertinentes medidas de prevención de incendios, y no estar incluida en una 
Zona de Alto Riesgo (ZAR), se considera un riesgo de probabilidad de ocurrencia baja.

2.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, el pro-
motor tiene en cuenta que:

 • Presencia de sustancias peligrosas. 

En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas, el promotor aporta un documento de declaración responsable que no 
va a utilizar sustancias peligrosas relacionadas en el anexo I del citado real decreto, tanto en 
la fases de construcción, funcionamiento y desmantelamiento.

 • Presencia de sustancias radiactivas. 

Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de sustancias radioac-
tivas en la que certifica que en ninguna de las fases del proyecto el recinto vaya a contener 
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sustancias radiactivas y en concreto ninguna de las relacionadas en el reglamento sobre ins-
talaciones nucleares y radioactivas del Real Decreto 1836/1999.

En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental 
presentada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la docu-
mentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan a 
continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que 
pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente 
declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

1.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una 
copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

2.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 74/2016, de 7 de junio y 
Decreto 78/2018, de 5 de junio.) y/o del Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real 
Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por las mismas, se estaría a lo dispuesto 
por el personal de la DGS, previa comunicación de tal circunstancia.

3.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas establecidas en 
el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determi-
nadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores 
de Extremadura.

4.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como de 
explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el Decre-
to 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura 
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y Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas.

5.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las correspondien-
tes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, clasificación y 
compatibilidad.

6.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de cons-
trucción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar adecuada-
mente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en 
todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

7.  En relación con los transformadores deberá tenerse presente el Real Decreto 9/2005, de 
14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contami-
nantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, y 
el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los suelos 
contaminados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8.  Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el caso 
de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá procederse 
por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que ejercerá las fun-
ciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición adicional séptima, tanto 
en la fase de ejecución, como en la de funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en la fase de construcción.

1. Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

2.  Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca el 
tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h., con el fin de mi-
nimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.

3.  Se evitará, en la medida de lo posible, que los desbroces se realicen durante las épocas 
de reproducción de la mayoría de las especies faunísticas (que suele ser entre finales de 
invierno y mediados del verano, febrero a julio, aproximadamente). Si no fuera así, se rea-
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lizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la localización 
de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados de forma 
directa.

4.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al objeto 
de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

5.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

6.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc. 

7.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La tie-
rra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará forman-
do caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias para man-
tener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración posteriores.

8.  Los viales nuevos y los tramos a acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, mi-
nimizando los movimientos de tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes 
excesivos. 

9.  Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de ele-
mentos sobre los mismos.

10.  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprovecharán 
los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar únicamente los viales 
incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los accesos que puedan verse afectados 
tanto por la ejecución de las obras como por la implantación de las nuevas instalaciones.

11.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios de 
material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el proyecto 
y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, acopios, par-
ques de maquinaría y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones e informes 
ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

12.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. En las zonas alteradas 
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por canalizaciones o caminos se realizará una extensión de tierra vegetal y una mejora de 
pastizales con una mezcla de semillas de leguminosas y gramíneas. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

13.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

14.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales 
al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de 
la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tra-
tamiento por gestor autorizado.

15.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas antes 
de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, al estar 
sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán en el primer 
periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones estarán sujetas 
al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de marras posteriores 
(incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

16.  Se prestará atención a la mortalidad de fauna, especialmente de reptiles y anfibios, por 
atropello u otras actividades asociadas a la obra. Para ello se limitará la velocidad de cir-
culación a 20 km/h en toda el área de implantación del proyecto, y se colocará cartelería 
de aviso de presencia de fauna en la calzada.

Las zanjas y vaciados de tierra por debajo del nivel del suelo susceptible de atrapar fauna 
vertebrada, contarán con sistemas de escape adecuados mediante elementos específicos o 
taludes de tierra.

17.  Para la instalación del cerramiento perimetral de la planta fotovoltaica se solicitará la 
autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, siempre y cuando no 
cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 226/2013, de 3 de di-
ciembre, por el que se regula las condiciones para la instalación, modificación y reposición 
de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

18.  La línea eléctrica de evacuación tendrá dispositivos anticolisión tipo aspa giratoria lumino-
sa de luz ultravioleta, uno de cada 10 será de luz blanca y espirales salvapájaros alterna-
tivamente cada 10 m en todos los conductores.
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19.  Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos ca-
suales se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y metodológicos: 

La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada manualmen-
te con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto cultural de los hallazgos, 
recuperar las estructuras conservadas, conocer la funcionalidad de los distintos elementos y 
establecer tanto su marco cultural como cronológico. La excavación se realizará por técnico/s 
especializado, con experiencia en la documentación de restos de cronología y funcionalidad 
similares a los localizados y siguiendo la normativa en vigor. Se realizarán igualmente por téc-
nicos especializados estudios complementarios de carácter antropológico (cuando se detecte 
la presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se detecte la presencia de restos de 
fauna en el yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte la presencia de restos carpológi-
cos y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, tres dataciones AMS C14 de ciclo corto 
para establecer un marco cronológico ajustado de los hallazgos efectuados.

En este sentido, no se considerarán los movimientos de tierra bajo la rasante de los trabajos 
correspondientes al hincado de postes de los vallados e hincado de las infraestructuras de los 
soportes de los módulos, dado su carácter puntual bajo el suelo.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

2.  El sistema de alumbrado de la instalación fotovoltaica se diseñará teniendo en cuenta el 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07.

3.  Para la tarea de vigilancia de la planta, no se utilizarán sistemas de emisión lumínica du-
rante la noche, empleando cámaras de infrarrojos u otra alternativa, con objeto de evitar 
molestias a la fauna y la contaminación lumínica del entorno. Se instalarán interruptores 
con control de encendido y apagado de la iluminación según hora de puesta y salida del sol.

4.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

5.  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección 
del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas 
de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.
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6.  Se realizará un mantenimiento preventivo de todos los aparatos eléctricos que contengan 
aceites o gases dieléctricos.

7.  No se realizarán aprovechamientos del pasto entre abril y junio, para evitar daños a la 
avifauna reproductora en el suelo.

 D.4. Medidas compensatorias.

El promotor, de forma previa a la puesta en funcionamiento de la ISF, deberá presentar para 
su aprobación por la DGS, una propuesta de medidas compensatorias destinadas a compen-
sar los posibles impactos residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto de variables 
que definen el estado de conservación de hábitats y especies afectados por la implantación 
de la ISF “Talayuela III”. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las siguientes 
medidas compensatorias: 

1.  La vegetación se controlará exclusivamente con desbroces mecánicos, excluyendo el pe-
ríodo del 15 de marzo al 15 de junio para realizar dichas actividades, estando prohibido el 
pastoreo por la presencia de topillo de cabrera.

2.  Para el topillo de cabrera, en las zonas de vaguada se dejará el pasto en una altura mínima 
de 20 cm para que no se pierda el hábitat del topillo, no desbrozando las junqueras y la 
estructura de su hábitat.

3.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y cau-
ces, y deberán construirse pequeños encharcamientos temporales en las áreas sin módu-
los.

4.  La planta tendrá una pantalla vegetal perimetral de especies autóctonas, dejando en el 
interior de la planta una franja de dos metros de anchura donde no se realizará desbroce y 
se dejará evolucionar la vegetación natural, de forma que genere una pantalla natural y un 
corredor ecológico y de biodiversidad, que la oculte y reduzca el riesgo de colisión de las 
aves con el cerramiento. Se realizarán las labores necesarias para asegurar su funcionali-
dad y permanencia en el tiempo (reposición de pies secos, riegos, podas, etc.). El Plan de 
Vigilancia Ambiental hará una descripción detallada de la misma y un seguimiento de las 
labores realizadas y su estado.

5.  Se realizará un seguimiento de la mortalidad de avifauna provocada por la línea durante 
toda la vida de la planta. La metodología debe ser descrita en detalle en el Plan de Vigilan-
cia Ambiental pero se ajustará a las siguientes especificaciones:

 •  Se realizará una búsqueda intensiva de cadáveres o cualquier resto de aves que se en-
cuentren alrededor de la estructura. Las prospecciones se realizarán mediante un reco-
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rrido andando en zig-zag a velocidad constante, a lo largo del trazado de la línea eléctrica 
y abarcando 25 metros a cada lado en un recorrido de ida y vuelta. Se hará utilizando 
una unidad canina especializada en búsqueda de cadáveres, se deberá acreditar con fo-
tos georreferenciadas y fechadas el desarrollo de los trabajos, entrega de los tracks de 
los recorridos y del resultado de la mortalidad, realizando los ajustes necesarios relacio-
nados con las pérdidas por carroñeo.

 •  La unidad de muestreo la definen los kilómetros de línea prospectada.

 •  La línea eléctrica se debe prospectar en toda su longitud al menos una vez al mes du-
rante los dos primeros años. A partir del tercer año la periodicidad podrá adaptarse a 
las características del impacto aumentando o disminuyendo el esfuerzo de seguimiento 
con el visto bueno del Órgano Ambiental. Cuando se decida reducir las búsquedas, éstas 
se repartirán de forma homogénea a lo largo de todo el año. En los casos en los que se 
disponga de información fiable y suficiente, las prospecciones pueden concentrarse en 
función de momentos fenológicos de relevancia, picos de mortalidad conocida, tramos 
especialmente peligrosos, agregaciones importantes de individuos o lugares de uso ha-
bitual de especies sensibles.

 •  El recorrido de prospección podrá adaptarse a las características del terreno y la vegeta-
ción cuando dificulten excesivamente la búsqueda.

 •  Para cada cadáver detectado se anotará: fecha y hora de la observación, coordenadas, si 
fue localizado durante la prospección o no, nombre científico de la especie, sexo, edad, 
momento aproximado de la muerte (< 12 hora, 2 días, etc.), estado del cadáver (recien-
te, parcialmente descompuesto, huesos y restos, depredado), descripción general del 
hábitat en un radio de 50 m y una fotografía del ejemplar.

 •  La estima de la mortalidad real del parque calculada en función de los datos de campo, se 
describirá y se justificará citando bibliografía. Incluirá correcciones por tasa de detección 
y tasa de desaparición de cadáveres.

 •  El informe anual del Plan de Vigilancia Ambiental incluirá los resultados de ese año y los 
resultados agregados de todos los años de seguimiento.

 •  En el caso de detectarse mortalidades elevadas de grullas u otras especies de aves, se 
podrán establecer una intensificación de la señalización e incluso el soterrado de la línea.

6. Instalación de 5 cajas nido para lechuza y cernícalo común.

7. Instalación de 5 cajas nido para murciélagos.
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8. Creación de 5 refugios para reptiles y artrópodos.

9.  Se llevará a cabo un plan de restauración forestal, mediante repoblación con encinas para 
compensar las que sea necesario eliminar en la zona de ocupación de la planta (10 encinas 
por cada una cortada), adicionalmente, se deberá realizar una reserva forestal cercada 
con exclusión de herbívoros en una superficie de 15 has, donde se realice un análisis de 
la evolución de la vegetación natural en la parcela de reserva, realizando la plantación de 
matorral nodriza que permita el desarrollo de plántulas juveniles de quercíneas, durante 
un período de 10 años, hasta alcanzar el hábitat 6310 un buen estado de conservación.

10.  En una charca de nivel estable controlado, se realizará un cerramiento, limpiando de ga-
lápagos leprosos, e introduciendo galápagos europeos, a modo de núcleo de cría, para 
liberar los ejemplares nacidos y reforzar las poblaciones de la zona de implantación y 
alrededores.

Estas medidas se detallarán en el Plan de Vigilancia Ambiental que incluirá un seguimiento de 
su implantación y resultados.

 D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, des-
mantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se elaborará 
un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la vegetación 
que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado de limpieza, 
siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, con el restablecimiento de la escorrentía original, intentando mante-
ner la topografía original del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación 
previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir 
del fin de la actividad.

2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la ges-
tión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución por 
el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, anali-
zadas las características y ubicación del proyecto ISF “Talayuela III”, se considera que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de con-
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servación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación 
con otros proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red Natura 
2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este 
programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la 
fase de explotación del proyecto.

2.  Según lo establecido en el apartado 8 de las medidas de carácter general, de esta declara-
ción de impacto ambiental y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 16/2015, será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de con-
trol y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma 
adecuada en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un plan de vigilancia ambiental con el fin de garantizar entre 
otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en la declaración de impacto 
ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las varia-
bles ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo del 
plan de vigilancia será el siguiente:

 2.1  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, 
incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acometerse 
según van avanzando las obras.

 2.2  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras, se presentará el plan de 
vigilancia ambiental de la fase de construcción, se presentará el plan en sí, además 
de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras y com-
pensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el órgano 
ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al 
finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las me-
didas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración 
y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales 
relevantes.

 2.3  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la co-
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rrecta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de la 
respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la ISF. Se elaborarán 
informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de cada año a la DGS. 
En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS en cuanto al con-
tenido, alcance y metodología de dicho plan.

 2.4  Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá 
un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mante-
nimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida 
útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-
largo plazo.

 2.5  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia.

 2.6  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdura-
sen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar 
las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista 
medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos ad-
versos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto ambien-
tal, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la construcción 
y explotación de la ISF “Talayuela III”.

H) Calificación rústica.

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones para 
la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la im-
plantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías renovables en 
instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso autorizable en 
suelo rústico (artículo 67.5 e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura.
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El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece:

“En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando esta 
resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acreditando 
la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la ins-
talación o actividad. A estos efectos, la Dirección General con competencias en materia de 
medioambiente recabará de la Dirección General con competencias en materia de urbanismo 
y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse 
la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los 
condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que 
se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de 
no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado 
de la declaración de impacto ambiental”.

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 13 de enero de 2021, el 
Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:

Primero. En el término municipal de Talayuela se encuentran actualmente vigentes unas 
normas subsidiarias aprobadas definitivamente el 30 de noviembre de 2000, publicadas en el 
D.O.E. n.º 40, de 5 de abril de 2001 y el Plan Territorial de Campo Arañuelo aprobado defi-
nitivamente el 21 de noviembre de 2008, publicado en el D.O.E n.º 230 de 27 de noviembre 
de 2008. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación urbanística de suelo no 
urbanizable protegido de protección de dehesas (áreas de protección ecológico-ambiental. 
Tipo II) y suelo no urbanizable especialmente protegido (protección y reserva de infraestruc-
turas. Tipo VIII), sobre este último no existen instalaciones, ni edificaciones proyectadas.

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto por el 
artículo 11.5.2.2 de las Normas Subsidiarias, al contemplar excepcionalmente entre los usos 
permitidos, la instalación de producción de energía solar fotovoltaica, que quedarán regula-
das por la legislación sectorial vigente.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la instalación de la planta solar fotovoltaica de 
19,99 MW debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:
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1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e ins-
talaciones debe ser superior a 1,5 ha (Art. 70.3 Ley 11/2018). Siendo así que la superficie 
sobre la que radica el proyecto es de 267,099 ha, hay que concluir que goza de dimensio-
nes suficientes para el otorgamiento de calificación rústica.

2.  La superficie de las edificaciones complementarias será de 300 m2 (artículo 11.5.2.3.4 de 
las NNSS).

3.  Las edificaciones deben respetar una distancia a linderos de al menos 10 m (artículo 
11.5.2.3.4 de las NNSS).

4.  Las edificaciones deben respetar una distancia a caminos y servidumbre de al menos 25 m 
(artículo 11.5.2.3.4 de las NNSS).

5.  La altura máxima de los centros generadores (paneles) será de 7 m sobre rasante (artículo 
11.5.2.3.4 de las NNSS).

6.  La distancia a núcleo urbano será de 300 m salvo infraestructuras de servicio público (ar-
tículo 66.c de la LOTUS).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

1.  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inversión 
realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será definitivo 
con la liquidación de las mismas.

2.  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmente a 
las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. 
Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos terrenos 
no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue la calificación 
rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo al otorgamiento 
de la autorización municipal.

3.  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en el 
presente caso se fija en treinta años.

4.  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura.
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5.  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envolven-
te poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área 
de suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano.

En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la instalación de la planta solar fotovoltaica de 19,99 MW propuesta, resulta desde 
un punto de vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir 
informe urbanístico favorable sobre una unidad de suelo rústico apta para la edificación de 
267,099 ha en las parcelas 10, 20, 23 y 25 del polígono 17 del término municipal de Talayue-
la, a instancias de Megainstalaciones Solares, S.L.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y 
desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios 
que demanden (letra f), así como la representación gráfica georreferenciada de la envolvente 
poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de 
suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del contenido propio del estudio de 
impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias deri-
vadas del Anexo X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, apartados 1 a) y 2 a), 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, 
tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización.

Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se deta-
llan las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto ISF 
“Talayuela III”.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
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tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación,  sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.

I) Otras disposiciones.

1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud del promotor conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

3.  El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.
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5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cuatro años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la 
vista de la propuesta del Coordinador de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto instalación solar fotovoltaica 
“Talayuela III” de 20 MW, en el término municipal de Talayuela, al concluirse que no es pre-
visible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental 
presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 18 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de "Transformación de zonas seminaturales a la explotación agrícola 
en 41,36 hectáreas y transformación a regadío de 89,40 hectáreas en la finca 
Los Barreros", en los términos municipales de Navalvillar de Pela y Orellana 
de la Sierra (Badajoz). Expte.: IA19/01454. (2021060516)

El proyecto de “Transformación de zonas seminaturales a la explotación agrícola en 41,36 
hectáreas y transformación a regadío de 89,40 hectáreas en la finca Los Barreros, en los 
términos municipales de Navalvillar de Pela y Orellana de la Sierra” pertenece al Grupo 1. 
“Silvicultura, agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe a) “Proyectos para destinar áreas 
incultas o áreas seminaturales, incluyendo superficies que no se hayan cultivado en los últi-
mos 15 años, a la explotación agrícola o aprovechamiento forestal maderero que impliquen la 
ocupación de una superficie mayor de 50 ha o de 10 ha en caso que se desarrollen en Espacios 
Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad” y epígrafe b) “Proyectos de gestión o transformación de regadío con inclusión 
de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando afecten a una superficie mayor a 100 ha 
o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 
protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad” del Anexo IV de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En di-
cha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, 
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

El presente informe técnico analiza los principales elementos considerados en la evaluación 
ambiental practicada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en 
adelante, EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como 
información complementaria aportada por el promotor.

A. Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1 Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

 El promotor del proyecto es D. Francisco Sánchez Sánchez.

  Actúa como órgano sustantivo para la autorización del cambio de uso de suelo forestal a 
cultivos agrícolas la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
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  La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana.

  Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de los 
recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio de 
la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en ma-
teria de regadíos.

 A.2 Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto del presente 
informe técnico, son las siguientes:

  —  El proyecto pretende la transformación de 48,04 hectáreas de terrenos agrícolas de 
labor de secano y otras 41,36 hectáreas de áreas naturales y/o seminaturales, para 
la implantación de un total de 89,40 hectáreas de cultivo intensivo de almendros en 
régimen de regadío, mediante la captación de aguas superficiales del embalse de 
Orellana y la captación de aguas subterráneas procedentes de siete pozos de son-
deo.

  —  El proyecto se enmarca dentro de la solicitud de concesión de aguas públicas para 
riego que el promotor solicitó al organismo de cuenca competente, la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana (CHG), la cual se tramita con la referencia CONC. 58-19. 
Asimismo, la transformación de 41,36 hectáreas de áreas naturales y/o seminatu-
rales está sometida a autorización de cambio de uso de superficie forestal a cultivos 
agrícolas por parte de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Te-
rritorio de la Junta de Extremadura, la cual se tramita con la referencia BA-472-19.

  —  La zona de actuación se localiza en la finca denominada “Los Barreros”, la cual cuenta 
con una superficie total de 360,9021 hectáreas distribuidas en varias parcelas del 
polígono 19 del término municipal de Navalvillar de Pela y del polígono 3 del término 
municipal de Orellana de la Sierra (Badajoz). El acceso a la finca se encuentra a unos 
400 metros de distancia al sureste de la localidad de Orellana de la Sierra, tomando 
un camino rural en la margen de la carretera EX-115, a la altura del pK 11+237.

  —  El proyecto se desarrolla íntegramente dentro de los espacios incluidos en la Red 
Natura 2000 Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y Zona de Especial 
Conservación (ZEC) “Embalse de Orellana y Sierra de Pela”, así como dentro de la 
Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura, en concreto en la Zona de 
Interés Regional (ZIR) “Embalse de Orellana y Sierra de Pela”.
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  La superficie a transformar se relaciona en la siguiente tabla, con indicación de su uso 
SIGPAC actual:

T.M. DE NAVALVILLAR DE PELA

POLÍGONO PARCELA RECINTOS SUPERFICIE A 
TRANSFORMAR (Ha)

USO 
SIGPAC

19

41 12 2,0865 TA

44 1 8,0901 TA

45
1 20,5744 TA

2 y 5 22,4353 PS

49 1 1,0630 TA

50 1 7,6610 TA

52
1 1,7952 TA

2 0,8729 PR

53 5 3,4111 PR

54
2 y 4 0.6923 PS

1 y 3 0,3531 PR

55
4, 16, 20 y 22 2,9104 PR

2 y 18 2,3007 PS

57

4 2,0134 TA

5, 15, 17, 20 y 
21 7,3603 PR

T.M. DE ORELLANA DE LA SIERRA

POLÍGONO PARCELA RECINTOS SUPERFICIE A 
TRANSFORMAR (Ha)

USO 
SIGPAC

3

173

1 2,7832 TA

4, 5 y 6 0,5754 PS

2 0,4131 PR

150
1 1,9446 TA

3 0,0593 PR

SUPERFICIE TOTAL DESTINADA A PLANTACIÓN DE ALMENDROS 89,3953
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Para el establecimiento de la plantación de almendros se llevará a cabo una labor de nivelación 
del terreno con objeto de uniformizar pendientes hacia los desagües proyectados, definir y 
homogeneizar los futuros módulos de riego. Posteriormente, se ejecutará un subsolado doble 
cruzado a más de 50 cm de profundidad, que facilite el desarrollo de las raíces en profundidad 
y favorezca la infiltración del agua en el suelo. Como consecuencia del bajo porcentaje de 
materia orgánica presente en el suelo, se realizarán enmiendas orgánicas o estercolados. Tras 
realizar un laboreo superficial que elimine malas hierbas y desmenuce el terreno, y ejecutar 
un acaballonamiento que evite riesgos de asfixia radicular, se realizará la plantación mecani-
zada de los almendros según los marcos de plantación proyectados (6x7 metros y 7x7 me-
tros). Las variedades de almendro a implantar serán Marinada, Lauranne y Antoñeta. Se tiene 
previsto asimismo la instalación de tutores y, en caso necesario, de protectores individuales.

En cuanto al riego de la zona de actuación, el promotor propone una concesión de aguas 
subterráneas y superficiales, solicitando un volumen de agua que asciende a la cantidad de 
424.227 m3/año, de los cuales 108.000 m3/año proceden de 7 captaciones de aguas subterrá-
neas existentes en la finca y el resto (413.427 m3/año) de dos tomas de aguas superficiales 
en el embalse de Orellana.

La captación 1 se ubicará en el punto con coordenadas UTM-ETRS89 Huso 30 X: 287.649 / 
Y: 4.321.327 y servirá para ejecutar una de las medidas compensatorias propuestas en el 
EsIA, consistente en dotar de un riego de apoyo a una repoblación de encinas que ocupa 
una superficie de 22,0380 hectáreas en la parcela 37 del polígono 19 del término municipal 
de Navalvillar de Pela. Se pretenden aportar 2.000 m3/ha-año, ascendiendo el volumen total 
demandado a 44.076 m3/año.

La captación 2 se ubicará en el punto con coordenadas UTM-ETRS89 Huso 30 X: 285.377 / 
Y: 4.320.553 y dotará de agua a una superficie de 62,39 hectáreas de almendros, aportando 
4.000 m3/ha-año (249.581,20 m3/año). Desde esta captación también se pretende derivar 
el agua necesaria para ejecutar otra de las medidas compensatorias propuestas en el EsIA, 
consistente en dotar de un riego de apoyo a una repoblación de alcornoques que ocupa una 
superficie de 11,2849 hectáreas en la parcela 46 del polígono 19 del término municipal de 
Navalvillar de Pela, aportando 2.000 m3/ha-año (22.569,80 m3/año). Por tanto, el total de 
volumen solicitado en esta captación 2 ascenderá a 272.151 m3/año.

Por último, de la concesión de aguas subterráneas se pretenden regar 27 hectáreas de almen-
dros, aportando 4.000 m3/ha-año (108.000 m3/año). La ubicación de los pozos de sondeo y 
sus principales características se relaciona en la siguiente tabla:
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SONDEO PROF. 
(m)

DIÁMETRO 
(mm)

POTENCIA 
BOMBA 
(C.V.)

Q MÁX. 
INST. 
(l/s)

T.M. POL. PARC. Coord. X Coord. Y

1 100 180 2 1,60

Nalvalvillar 19

49 284.968 4.321.660

2 100 180 2 2,20 53 284.967 4.322.378

3 100 180 3 3,10 45 285.500 4.321.135

4 100 180 3 3,00 45 285.730 4.321.650

5 100 180 3 2,00 45 285.031 4.321.053

6 100 180 1 1,40 57 284.920 4.322.791

7 100 180 1 1,40 Orellana 3 173 284.357 4.322.759

En la captación 2 se instalará un equipo de impulsión que permita llevar el agua desde el 
embalse de Orellana hasta la zona que se pretende poner en riego. La extracción del agua del 
embalse se realizará mediante una electrobomba sumergible de 25 C.V. de potencia y se con-
duce a través de una tubería de impulsión de 315 mm de diámetro y 695 metros de longitud, 
enterrada en zanja, hasta llegar a una balsa de regulación.

La balsa de regulación proyectada consiste en una balsa excavada en tierras de 6.572 m3 de 
capacidad útil. Ocupará una superficie de 4.250 m2, con perfiles interiores 2/1 y exteriores 
3/2, altura de 5 metros (4 metros de agua embalsada y resguardo de 1 metro) y anchura 
de coronación 4 metros. En su ejecución se estiman unos sobrantes de 714 m3 de tierras. La 
balsa se impermeabilizará mediante una lámina de PEAD de 2 mm de espesor montada sobre 
un geotextil de 350 g/m2 y 3 mm de espesor. La balsa se ejecutará en el extremo sureste de 
la parcela 45 del polígono 19 del término municipal de Navalvillar de Pela, en el punto con 
coordenadas UTM-ETRS89 Huso 30 X: 285.452 / Y: 4.321.094.

Anexo a la balsa se instalará el equipo de bombeo y cabezal de riego, consistente en 2 bom-
bas centrífugas de eje horizontal de 55 Kw, equipo de filtrado, equipo de fertirrigación y au-
tomatismos (programador, cuadro eléctrico, etc.).

El sistema de riego proyectado consiste en un sistema de riego por goteo. La red de tuberías 
principales y secundarias que distribuyen el agua desde el cabezal de riego a los diferentes 
sectores de riego consiste en una red de tuberías enterradas de PEAD y PVC de diferentes 
diámetros (de 315 mm a 63 mm), sumando un total de 29,3 km de tuberías. La red conlleva 
asociada la instalación de una serie de elementos para su correcto funcionamiento (valvulería, 
ventosas, desagües, calderería, arquetas, anclajes, etc.). El último eslabón de la red de riego 
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lo forman las tuberías portagoteros que llevan el agua a cada árbol. En total se proyecta el 
tendido de 294 km de tuberías portagoteros para regar la superficie de almendros y las repo-
blaciones de quercíneas.

Por último, para el suministro de electricidad requerida tanto para el bombeo de la captación 
como en la impulsión a la red de riego, se pretende derivar una línea de media tensión desde 
la línea eléctrica más próxima (línea Casas de Don Pedro). Se trata de la instalación de una 
línea eléctrica de media tensión (MT) con un tramo aéreo desde la derivación de 365 metros 
(4 apoyos) y 1.936 metros de tramo subterráneo, además de un centro de transformación de 
intemperie de 160 KVA de potencia al final de la línea de MT, junto a la estación de bombeo. 
La línea partiría del apoyo 2085 de la línea “Casas de Don Pedro”, en el punto con coordenadas 
UTM-ETRS89 Huso 30 X: 284.476 / Y: 4.322.926, llegando a la parcela 45 del polígono 19 del 
término municipal de Navalvillar de Pela, en el punto con coordenadas UTM-ETRS89 Huso 30 
X: 285.446 / Y: 4.321.163. El tramo aéreo contaría con tres apoyos metálicos de 14 metros de 
altura y 1 de hormigón vibrado de 14 metros de altura. La línea tendrá una tensión de servicio 
de 20.000 voltios y conductores de aluminio-acero de 3x54,6 mm2 de sección.

B. Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, como órgano ambiental, 
realizó la información pública del EsIA mediante anuncio que se publicó en el DOE N.º 187, 
de 25 de septiembre de 2020, no habiéndose recibido alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
«X» aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección 
General de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela -

Ayuntamiento de Orellana de la Sierra -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política 
Forestal X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural X

A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos.

 —  Con fecha 3 de noviembre de 2020, el Servicio de Regadíos perteneciente a la Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural comunica que la competencia de dicha Secre-
taría General, establecida en el Decreto 3/2009, de 23 de enero, se limita a emitir un 
informe al Organismo de Cuenca sobre la conveniencia o improcedencia de llevar a cabo 
la transformación en regadío en función de la aptitud de los suelos para su transforma-
ción en regadío, así como de la posible afección a planes de actuación de la Consejería.

 —  Con fecha 22 de diciembre de 2020 el Servicio de Ordenación del Territorio pertenecien-
te a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, emite informe en el 
que pone en conocimiento que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre instrumento de ordenación 
territorial aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo u Ordenación del Terri-
torio en Extremadura, con modificaciones posteriores y Ley 11/2018, de 21 de diciem-
bre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, con modificación 
posterior), en el ámbito territorial de la consulta, ni alguna otra consideración que se 
pueda aportar referidas a aspectos ambientales.
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 —  Con fecha 28 de diciembre de 2020, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la 
Dirección General de Política Forestal, emite informe en el que se indica que el Decreto 
57/2018, que regula los cambios de uso de suelo forestal a cultivo agrícola en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura indica que, para aquellos terrenos con uso PR y PS con 
arbolado así como aquellos terrenos que independientemente del uso SIGPAC del suelo, 
presenten arbolado forestal, es necesario obtener autorización administrativa de cambio 
de uso.

Continúa el informe describiendo una relación de la vegetación de carácter forestal existente 
en la zona de actuación, identificándose la presencia de encinas, chaparras, retamas, ace-
buches, eucalipto y tamujo. También describe el estado de las forestaciones a las que hace 
referencia el EsIA.

El informe concluye que la afección forestal de la puesta en riego y cambio de uso es asumi-
ble, si bien debe respetarse el arbolado existente (encinas y acebuches) con diámetro normal 
superior a 15 cm y un estado fitosanitario y estructural aceptables, ya que aunque su pre-
sencia pueda suponer molestias y pérdidas desde un punto de vista meramente productivo, 
se considera que son asumibles por los beneficios ambientales que también aportan y que su 
existencia es compatible con el cultivo. Con esta condición, la actividad se considera viable, 
por lo que informa favorablemente la actividad, siempre que se cumplan las siguientes me-
didas:

 —  Antes de iniciar los trabajos se contactará con el Agente del Medio Natural.

 —  Se respetará el arbolado existente (encinas y acebuches) con diámetro normal superior 
a 15 cm, dejando un radio de al menos 8 metros (medidos desde el tronco) libre de cul-
tivo para posibilitar su desarrollo y la no existencia de interferencias con los almendros 
a instalar. Este radio se ampliará hasta el radio de copa si éste supera los 8 metros.

 —  En la misma línea se dejará sin cultivar una franja de 8 metros a cada lado de los arro-
yos presentes en la zona y de los recintos con presencia de tamujos (recintos 4 y 7 
de la parcela 45, recinto 2 de la parcela 46 y recintos 4 y 5 de la parcela 49, todos del 
polígono 19 del término municipal de Navalvillar de Pela).

 —  En caso de que la red de riego tenga que pasar bajo la copa del arbolado a respetar, lo 
hará de forma superficial, sin afectar al sistema radicular del arbolado.

 —  En la ejecución del trazado de la línea eléctrica tanto en su tramo aéreo como en el 
tramo soterrado, se evitará afectar a cualquier especie de arbolado forestal. En caso de 
que excepcionalmente, alguna se viera afectada, se señalará previamente por el Agente 
del Medio Natural.
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 —  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados…) que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado. Del mismo modo, 
los tratamientos selvícolas (podas…) futuros se harán conforme a las normas técnicas 
indicadas en el Decreto 134/2019 (DOE 10-09-2019), sin cortes superiores a 18 cm (de 
diámetro) y manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa.

 —  Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán o elimi-
narán todos los restos vegetales procedentes de la corta en un plazo no superior a dos 
meses desde la finalización de la misma y, en cualquier caso, antes de la declaración de 
la época de peligro alto de incendios. Se desaconseja la quema como método de elimi-
nación; no obstante, cualquiera que sea el método elegido, deberá cumplir la normativa 
vigente en materia de incendios.

 —  Se cumplirán las medidas establecidas en el art. 35 c) del Decreto 52/2010, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), durante la época de peligro alto y medio, 
en la ejecución de trabajos forestales que puedan dar lugar a incendios forestales.

 —  De igual manera, se tendrá en cuenta el art 31 del Decreto 260/2014, de 2 de diciem-
bre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura así como cualquier normativa que en desarrollo de las ante-
riores, limite o prohíba las actividades en el monte. En concreto en caso de declararse 
“Peligro Extremo de Incendios” cuando las condiciones meteorológicas así lo aconsejen, 
podrá ordenarse la paralización de los trabajos, conforme a lo establecido en el artículo 
24 del Decreto 134/2019, de 3 de septiembre de 2019.

Con respecto a la medida compensatoria de realizar riego de apoyo a forestaciones, cabe decir 
que el riego en forestaciones o repoblaciones forestales, es una técnica poco utilizada que sólo 
se emplea en situaciones excepcionales de sequía ya que si la especie ha sido seleccionada 
adecuadamente, la planta es de calidad y la plantación se ha realizado en épocas adecuadas, 
no es necesario el riego de apoyo ya que las especies forestales mediterráneas están adapta-
das a la sequía estival. Además dichos riegos se proyectan para los primeros años después de 
la implantación, y las forestaciones indicadas cuentan con algo más de 15 años.

A partir de los datos aportados en el estudio sobre las características del sistema de riego 
que se proyecta, se deduce que se van a aportar unos 200 mm anuales que sumados a las 
precipitaciones medias anuales de la zona, que según los datos obtenidos del MITECO (Servi-
cio WMS Precipitación media anual) se ubican entre los 400-600 mm anuales, ascienden a la 
cantidad de 600-800 mm anuales. En este sentido, siguiendo la autoecología de las especies 
presentes en la reforestación, encina y alcornoque, hay que decir que esta cantidad anual se 
situaría dentro de sus valores normales de desarrollo.
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Por tanto, si el riego se proyecta para la época estival, con situaciones de estrés hídrico, no 
excediendo el aporte indicado en el estudio, el riego planteado podría suponer un beneficio 
para los pies y por tanto para la masa, siempre que el factor limitante para el actual estado 
deficiente de la masa no sea un mal terreno o un exceso de pastoreo.

 —  Con fecha 8 de enero de 2021, el Servicio de Infraestructuras Rurales perteneciente a 
la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural informa que el proyecto no afecta 
a ninguna de las Vías Pecuarias existentes en los términos municipales de Navalvillar 
de Pela y Orellana de la Sierra.

 —  Con fecha 12 de enero de 2021, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite in-
forme respecto a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales 
o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas 
de servidumbre y policía; a la existencia o inexistencia de recursos hídricos suficientes 
para satisfacer nuevas demandas hídricas y respecto a la seguridad de presas/balsas, 
en el que hacen las siguientes indicaciones en el ámbito de sus competencias:

 —  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía:

  •  Por el interior de la zona de riego discurre el arroyo del Hoyo de la Pela y un arroyo 
tributario de este, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de 
aguas públicas.

  •  En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH.

  •  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) 
que lindan con los cauces, así como las márgenes de lagos, lagunas y embalses, es-
tán sujetos en toda su extensión longitudinal a:

   -  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad.
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   -  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará de autorización admi-
nistrativa previa del organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente 
de cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Admi-
nistraciones Públicas.

  •  Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya 
el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo 
de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

  •  Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas in-
fraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.) deben garantizar, 
tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su 
régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que 
garanticen este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la eje-
cución de las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales 
anterior y posterior a la ejecución de las mismas.

 — Infraestructuras gestionadas por ese organismo de cuenca:

  •  Parte de la zona de actuación es colindante con el embalse de Orellana (río Guadiana). 
Deberán respetarse todas las zonas expropiadas según el plano adjunto al informe.

 — Consumo de agua:

  •  Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que as-
ciende a la cantidad de 424.227 m3/año, de las cuales 108.000 m3/año proceden de 7 
captaciones de aguas subterráneas y el resto de dos tomas de aguas superficiales en 
el embalse de Orellana.

  •  Según los datos obrantes en ese organismo, el promotor solicitó, con fecha 21/10/2019, 
una concesión de aguas subterráneas y superficiales, la cual se tramita con N.º de 
expediente CONC 58-19, para riego de 122,71 ha (89,39 ha de almendros y 33,32 ha 
de Quercus).

  •  En cualquier caso se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas en tramitación.
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  •  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).

 — Vertidos al DPH:

   La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retor-
nos de riego.

 —  Existencia o inexistencia de recursos hídricos suficientes para satisfacer nuevas deman-
das hídricas:

   La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese organismo de cuenca, con fecha 
05/11/2020, informó lo siguiente:

  Concesión de aguas superficiales:

  a)  La captación del recurso se sitúa en el Embalse de Orellana, dentro del Sistema de 
Explotación Central, definido en el artículo 2 y el Apéndice 2 de las Disposiciones 
Normativas del Plan.

  b)  De acuerdo con el artículo 16 de las disposiciones normativas del Plan, se comprueba 
que el aprovechamiento se encuentra incluido dentro de las Zonas Protegidas que 
recoge el Anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico, concretamente en el LIC “Em-
balse de Orellana y Sierra de Pela” y la ZEPA del mismo nombre. En el proceso de 
evaluación ambiental se deberá valorar la afección del proyecto al estado de conser-
vación de las especies y hábitats de la zona protegida dependientes y relacionados 
con las masas de agua de las Zonas Protegidas que recoge el Anejo 8 de la Memoria 
del Plan Hidrológico, lo que se deberá tener en cuenta a efectos de la concesión y la 
evaluación del impacto ambiental correspondiente.

  c)  El volumen de agua anual a derivar no superará la dotación a nivel de obra principal 
de toma de 6.600 m3/ha/año de media, para los riegos con tomas directas, de acuer-
do con el art. 12.2 de las disposiciones normativas del Plan.

  d)  De acuerdo con el artículo 8 de las disposiciones normativas del Plan, que define el 
orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para cada uno de los dife-
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rentes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible garantizar los usos 
preferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma clase, en caso de 
incompatibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y por tanto 
prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 
8.2 de las disposiciones normativas del Plan.

  e)  De acuerdo con el artículo 25.1 de las disposiciones normativas del Plan, como nor-
ma general y para todo el ámbito territorial del Plan Hidrológico, y con el fin de ase-
gurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen estado de 
las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tanto superficial 
como subterráneas, que se correspondan con las asignaciones para aprovechamien-
tos actuales y futuros definidas en el artículo 11 de las disposiciones normativas del 
Plan. En este sentido, la concesión de recurso, se realizará de acuerdo con la asig-
nación establecida en el Apéndice 5 de las disposiciones mormativas del Plan para el 
horizonte 2021, y con cargo a la reserva de recursos, según lo indicado en el artículo 
11.4 de las disposiciones normativas del Plan.

  f)  Existe recurso anual suficiente. No se condicionará la explotación del embalse por la 
cota de la toma de la solicitud. Por el Servicio de Explotación de la Dirección Técnica 
se deberá informar de las condiciones que tendrá que respetar esa infraestructura 
para no condicionar la explotación indicada.

  g)  De acuerdo con el artículo. 32.3 de las disposiciones normativas del Plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En especial 
se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y aunque no se 
sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo establecido en 
el Programa de Actuación, aprobado por la Junta de Extremadura en cumplimiento 
de la Directiva 91/676 CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

  h)  Se estima que la detracción de recursos solicitada no conllevará, respetando las 
condiciones anteriores, el deterioro del estado de masa de agua indicada y permiti-
ría alcanzar el objetivo de buen estado en el horizonte 2016-2021 según el vigente 
Plan Hidrológico de cuenca, todo ello conforme a lo definido en el art. 40 de la Ley 
de Aguas (texto refundido aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio), y el artículo 
4.1 de la Directiva Marco de Aguas (Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 
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2000), y acorde con la sentencia aclaratoria del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea-Gran Sala-, de 1 de julio de 2015 (procedimiento Bund für Umwelt und 
Naturschutz Deutschland eV.

  Por tanto, de acuerdo con lo anterior, la OPH informa que la solicitud es compatible con el 
Plan Hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas en los apartados anteriores.

  Concesión de aguas subterráneas:

  a)  La captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explotación Central, definido 
en el artículo 2 y el Apéndice 1 de las disposiciones normativas del vigente Plan Hi-
drológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), 
aprobado por Real Decreto 1/2016, de 8 de enero (BOE N.º 16 de 19/01/2016) y 
fuera de las MASb definidas en el Apéndice 3 de las disposiciones normativas del 
Plan.

  b)  De acuerdo con el artículo 16 de las disposiciones normativas del Plan, se comprue-
ba que el aprovechamiento se encuentra incluido dentro de las Zonas Protegidas 
que recoge el Anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico, concretamente en el LIC 
“Embalse de Orellana y Sierra de Pela” y la ZEPA del mismo nombre. En el proceso 
de evaluación ambiental se deberá valorar la afección del proyecto al estado de 
conservación de las especies y hábitats de la zona protegida dependientes y rela-
cionados con las masas de agua de las Zonas Protegidas que recoge el Anejo 8 de 
la Memoria del Plan Hidrológico, lo que se deberá tener en cuenta a efectos de la 
concesión y la evaluación del impacto ambiental correspondiente.

  c)  De acuerdo con el artículo 8 de las disposiciones normativas del Plan, que define el 
orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para cada uno de los dife-
rentes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible garantizar los usos 
preferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma clase, en caso de 
incompatibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y por tanto 
prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 
8.2 de las disposiciones normativas del Plan.

  d)  De acuerdo con el artículo 25.2 de las disposiciones normativas del Plan establece 
que, si se acreditase la disponibilidad de recursos subterráneos adicionales a los 
contemplados en este Plan en zonas situadas fuera de las masas de agua subterrá-
nea, se podrán otorgar en concesión contra este nuevo recurso adicional disponible 
no cuantificado en el Plan.
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  e)  De acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del Plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En especial 
se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y aunque no se 
sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo establecido en 
el Programa de Actuación, aprobado por la Junta de Extremadura en cumplimiento 
de la Directiva 91/676 CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

Por tanto, de acuerdo con lo anterior, la OPH informa que la solicitud es compatible con el 
Plan Hidrológico de cuenca, siempre que se acredite la disponibilidad de recursos indicada en 
el apartado d).

En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramita-
ción de la solicitud de concesión CONC 058-19.

 — Seguridad de presas/balsas:

De acuerdo con el artículo 357 del Reglamento del DPH, y a los exclusivos efectos de seguri-
dad, también se entenderán como presas las balsas de agua.

Según la documentación aportada, se proyecta la construcción de una balsa de almacenamien-
to de agua con una capacidad de 6.572 m3 y una superficie de lámina de agua de 4.250 m2.

La altura máxima de agua embalsada sería de 4 metros (resguardo de 1 metro).

Teniendo en cuenta lo anterior, se consideraría pequeña presa.

Según lo establecido en el artículo 360 del Reglamento del DPH, las comunidades autónomas 
designarán a los órganos competentes en materia de seguridad en relación con las presas, 
embalses y balsas situados en el DPH cuya gestión les corresponda, y en todo caso en relación 
con las presas, embalses y balsas ubicados fuera del DPH.

El artículo 366 del Reglamento del DPH establece que el titular de la presa/balsa será el res-
ponsable de su seguridad, para lo que estará sujeto a las correspondientes Normas Técnicas 
de Seguridad. A estos efectos, el titular deberá disponer de los medios humanos y materiales 
necesarios para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad
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 —  Con fecha 11 de febrero de 2021, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad emite informe de afección a la 
Red Natura 2000, indicándose que el proyecto se desarrolla dentro de los lugares Red 
Natura 2000 Zona de Especial Conservación (ZEC) y Zona de Especial Protección para 
las Aves (ZEPA) “Embalse de Orellana y Sierra de Pela (ES0000068), así como dentro 
de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en la Zona de Interés Regional (ZIR) 
“Embalse de Orellana y Sierra de Pela (ES431003). Tras describir los principales valo-
res ambientales existentes en la zona de actuación y realizar un análisis y valoración 
del proyecto sobre éstos, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los lugares in-
cluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

 —  Para poder compatibilizar el proyecto con los valores ambientales del Espacio Protegido, 
se considera primordial que dentro de las 41,36 hectáreas de superficie natural se deje 
sin transformar un área de 12 hectáreas, ubicadas en el sector noreste de la zona de 
actuación, conforme a la delimitación incluida dentro de la trama de color blanco del 
plano adjunto a continuación en este informe.

  *  Esta superficie, formada por una serie de recintos forestales PR (Pasto Arbustivo y 
PS (Pastizal), está constituida por pastizales con presencia de retamas. Se encuen-
tra dentro de un mosaico de parcelas con presencia de dehesas que se prolongan, 
intercalándose con hábitat de matorral mediterráneo, hasta la falda de las sierras 
inmediatas, y donde aparecen otras parcelas con presencia de olivares tradicionales 
y algunas hojas de cultivos cerealistas junto a otros pastizales. Por lo que es la zona, 
dentro del proyecto, que podemos considerar ambientalmente más óptima, actuan-
do como área de conectividad y favoreciendo un entorno rico en biodiversidad, a la 
vez que minimizaría la posible afección al hábitat y el efecto de fragmentación de la 
transformación solicitada.

  *  Dentro de estas 12 hectáreas se podrá llevar a cabo la misma gestión ganadera que 
actualmente presenta la finca, no pudiendo producirse un sobrepastoreo (0,3 - 0,5 
UGM máximo) y llevando a cabo un adecuado manejo del pastizal para evitar su 
deterioro y embastecimiento. Para ello se pueden llevar a cabo desbroces selectivos 
del matorral serial, incluido retamas, realizando posteriormente un gradeo somero 
mediante apero agrícola ligero, para posteriormente introducir siembras de cereal o 
especies pratenses de secano, que deben ser aprovechadas a diente por el ganado. 
Esta mejora, que suele ser una práctica habitual en la gestión ganadera de muchas 
fincas, tiende a proporcionar alimento para las especies de fauna cinegéticas y au-
mentar el número de especies presa, lo que favorece el recurso trófico para las rapa-
ces forestales y rupícolas que utilizan la zona como área de campeo y alimentación.
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  *  En las zonas a desbrozar se respetarán machas de retamas sin desbrozar, mantenien-
do de 4 a 8 manchas por ha, aisladas, de contorno irregular y paralelas a las curvas 
de nivel de aproximadamente 100-200 m2 cada una. Con esta medida se pretende 
también dar una cierta cobertura o continuidad a la formación arbustiva de retamas 
(hábitat de interés comunitario 5330), y en la medida de lo posible evitar la erosión 
del suelo y favorecer a la fauna silvestre, ya que le servirá de refugio.

  *  Esta práctica habitual de mejora de pastos debe entenderse como un manejo forestal 
y ganadero rotacional tras periodos de descanso, que contribuye a mejorar el em-
bastecimiento de los pastos, el arbolado de la dehesa y ayuda a rejuvenecer a las 
retamas, de modo que por un lado aumente la productividad de pastos y frutos del 
medio y por otro se incremente la biodiversidad y creación de ecotonos. Las parcelas 
deben seguir conservando su uso forestal (PS, PR).

 

Orto-imagen: Área incluida dentro de la trama blanca deberá dejarse sin transformar y llevar 
a cabo dentro de la misma una adecuada gestión del hábitat 6220* para potenciar su natura-
lidad y buen estado de conservación.

  •  La margen norte de las parcelas 45 y 49 del polígono 19 está delimitada por el cauce 
público denominado arroyo del Hoyo de Pela (parcela 9007 del polígono 19). Este 
arroyo y los recintos forestales PR de sus dos márgenes forman un hábitat natural 
protegido constituido por tamujares 92D0, y que además se encuentra zonificado 
como Zona de Uso Limitado según en el Plan Rector de Uso y Gestión de la ZIR “Em-
balse de Orellana y Sierra de Pela” aprobado por Orden de 28 de diciembre de 2012. 
Para garantizar su conservación, se deberá respetar una banda de 20 metros alrede-
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dor del eje longitudinal del cauce del arroyo a lo largo de todo su recorrido, de manera 
que el cultivo no interfiera con esta mancha de hábitat natural.

  •  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, etc.).

  •  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación.

  •  Los sobrantes de tierra vegetal procedentes de la excavación para la conducción se-
rán esparcidos en las inmediaciones del trazado de las tuberías y se irá rellenando 
y restaurando a medida que avance la obra. Se restaurarán las zonas alteradas por 
movimientos de tierra restituyendo morfológicamente los terrenos afectados.

  •  Se deberá mantener la cubierta vegetal entre las calles de almendros y no se llevarán 
a cabo tratamientos con herbicidas, pudiendo realizar el control de malas hierbas con 
medios mecánicos (laboreos someros, aprovechamiento a diente por el ganado ovino 
de la explotación, desbroces mecanizados,…). De este modo, se reduce el riesgo de 
erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales 
que crecen entre los almendros suponen un recurso para algunas especies fitófagas; 
y por otra parte, la conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa de la conti-
nuidad de la intervención humana sobre el territorio, siempre de manera sostenible. 
En este sentido se recomienda tener en consideración las experiencias demostrativas 
que se están llevando a cabo en otros cultivos leñoso similares, como por ejemplo en 
el proyecto LIFE+ Olivares Vivos para olivares rentables que soporten biodiversidad 
y que aportan valor añadido al producto final, que contribuye a frenar el abandono 
del olivar tradicional o su reintensificación, evitando sus costes medioambientales. 
Entre estas experiencias se encuentra el manejo de cubiertas herbáceas; la creación 
de unidades diversificadoras del paisaje como linderos o límites entre fincas, límites 
entre zonas de una misma finca con distinto marco de plantación, bordes de cami-
nos, laderas y riberas de arroyos, taludes, etc. Puntualmente se podría plantear un 
desbroce de la vegetación exclusivamente mediante desbrozadoras con roza al aire 
(desbrozadora manual o mecánica acoplada a la toma de fuerza de un tractor).

  •  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación y/o manteni-
miento del camino por el alto riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño 
a las poblaciones animales silvestres.
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  •  Los equipos de bombeo serán preferentemente eléctricos, conectados a red o median-
te energías renovables (bombeo solar). En caso de constar de grupo electrógeno de 
combustión, deberán contar con aislamiento acústico apropiado, contando las infraes-
tructuras con medidas de integración paisajística.

  •  Para el suministro eléctrico de la potencia instalada tanto en el bombeo de la capta-
ción como en la impulsión a la red de riego se ha contemplado y valorado, por parte 
del promotor, la traída de una línea de media tensión desde la línea eléctrica más 
próxima, y que según se ha estimado se encuentra en torno a unos 2,300 km. de 
distancia. El promotor ha considerado, que 365 m de la línea discurra en tramo aéreo 
y los restantes 1936 m discurran de forma subterránea. Este último aspecto se con-
sidera positivo desde el punto de vista ambiental. Si bien sería preferible que toda la 
línea fuese soterrada. Más si tenemos presente que el proyecto se encuentra dentro 
de una zona de protección de avifauna (Resolución de 14 de julio de 2014), debiendo 
en cualquier caso cumplir las medidas contra colisión y electrocución del Real Decreto 
1432/2008.

  •  Se recuerda que, en el caso de realizar los trabajos durante el periodo de alto riesgo 
de incendios forestales, se atenderá a lo especificado por el Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales. Más información en http://www.infoex.info/, rea-
lizando previamente la correspondiente Declaración responsable de actividades con 
riesgo de incendios en periodo de peligro alto.

  •  En relación a los cerramientos, resulta aplicable el Decreto 226/2013, de 3 de diciem-
bre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposi-
ción de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

  •  Se llevarán a cabo el resto de medias contempladas en el apartado 7.5. Medidas com-
pensatorias del Estudio de Impacto Ambiental presentado. En especial lo referente: 
Sotos de ribera en los desagües del cultivo, Establecimiento de vegetación de ribera, 
Zona de reserva para el hábitat dehesa y majadal Linde naturalizada.

  •  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amena-
zadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE N.º 30, de 13 de marzo de 2001) que 
pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comuni-
cación de tal circunstancia.

http://www.infoex.info/


NÚMERO 39 
Viernes, 26 de febrero de 2021

11434

 —  Con fecha 12 de febrero de 2021, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural informa favorablemente de cara a futuras tramitaciones del proyecto, 
condicionado al estricto cumplimiento de las siguientes medidas correctoras de cara a 
la protección del patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse 
afectado:

  •  Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a los mencionados elementos de 
naturaleza arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio y 
de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado en superficie que 
pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, con carácter previo a la 
ejecución de la obra, se deberá llevar a cabo una prospección arqueológica intensiva y 
de detalle que será llevada a cabo sobre la totalidad del área objeto del proyecto .Del 
mismo modo, esta intervención arqueológica deberá ser llevada a cabo por técnicos 
especializados en toda la zona de afección, así como áreas de servidumbres, zonas de 
paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los 
yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran 
localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones previas será 
determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elemen-
tos patrimoniales detectados.

  •  Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto 
en el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura 
y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, Regulador de la Actividad Arqueológica en 
Extremadura.

  Estas alegaciones han sido consideradas en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular el presente informe técnico y la contestación a las mismas debe entenderse im-
plícita en las medidas preventivas, protectoras, correctoras y compensatorias a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad.

  El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resumen del 
análisis técnico del expediente” de este informe técnico.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó 
y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el 
medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, no habiéndose 
recibido alegaciones durante este trámite.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) -

Ecologistas en Acción -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de 
Extremadura (ADENEX) -

Fundación Naturaleza y Hombre -

C. Resumen del análisis técnico del expediente.

Con fecha 25 de septiembre de 2019, el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto “Transformación de zonas seminatu-
rales a la explotación agrícola en 41,36 hectáreas y transformación a regadío de 89,40 hectá-
reas en la finca Los Barreros, en los términos municipales de Navalvillar de Pela y Orellana de 
la Sierra”. Se comprueba que dicha solicitud no viene acompañada del resto de la documen-
tación exigida por la normativa vigente, por lo que desde la DGS se le requiere al promotor 
para que aporte la documentación necesaria ante el órgano sustantivo, en cumplimiento del 
artículo 69 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Con fecha 4 de noviembre de 2019, la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio remite a la DGS estudio de 
impacto ambiental del proyecto de referencia. Revisado desde la DGS, se detecta que el EsIA 
tiene ciertas carencias, por lo que se le requiere al promotor para que revise y corrija dicho 
documento, en cumplimiento de la normativa vigente.

Con fecha 7 de mayo de 2020, el promotor presenta en la DGS un nuevo estudio de impac-
to ambiental del proyecto de referencia. Revisado desde la DGS, se detecta que el EsIA no 
contiene todos los apartados específicos exigidos por la normativa vigente, por lo que se le 
requiere al promotor para que revise y corrija dicho documento.

Con fecha 17 de agosto de 2020, el promotor presenta en la DGS la versión definitiva del EsIA 
del proyecto “Transformación de zonas seminaturales a la explotación agrícola en 41,36 hec-
táreas y transformación a regadío de 89,40 hectáreas en la finca Los Barreros, en los términos 
municipales de Navalvillar de Pela y Orellana de la Sierra”.
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Con fecha 11 de febrero de 2021, la DGS remite al promotor los informes y alegaciones recibi-
das en el trámite de información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas 
y a las personas interesadas.

Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se inicia 
el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes y 
alegaciones recibidas. Para todos los informes emitidos, el promotor manifiesta su conformi-
dad.

Revisado el EsIA, los informes emitidos y alegaciones formuladas al proyecto “Transformación 
de zonas seminaturales a la explotación agrícola en 41,36 hectáreas y transformación a re-
gadío de 89,40 hectáreas en la finca Los Barreros, en los términos municipales de Navalvillar 
de Pela y Orellana de la Sierra”, con toda la información hasta aquí recabada se elabora el 
informe técnico.

 C.1 Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  La promotora ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas para el proyecto, 
que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta en base a 
diversos criterios, entre los que está el ambiental.

  1. Alternativas al proyecto:

   1.1.  Alternativa 0; con esta alternativa no se llevaría a cabo el proyecto, mantenien-
do los terrenos afectados su estado actual. El promotor descarta esta alternati-
va al perder la posibilidad de dar puestos de trabajo a parte de la población de 
las localidades colindantes.

   1.2.  Alternativa 1; consiste en la implantación de un cultivo de almendros en régi-
men superintensivo (marcos de plantación de 3,5x1,25 metros) en una super-
ficie mayor, incluyendo recintos con presencia de arbolado, captando el agua 
únicamente de los pozos de sondeo existentes y diseñando la línea de media 
tensión en aéreo durante todo su recorrido. Este planteamiento se descarta 
debido a que la necesidad hídrica del cultivo sería mucho mayor que el agua 
disponible en los pozos de sondeo, además de producirse impactos ambientales 
más severos sobre la vegetación arbórea y la avifauna, y suponer unos costes 
de implantación muy elevados y un manejo del cultivo más complejo.
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   1.3.  Alternativa 2; consiste en disminuir la superficie transformada respecto a la 
alternativa anterior, respetando los recintos con presencia de arbolado, e im-
plantando un cultivo en régimen intensivo (marcos de plantación de 6x6 y 7x6 
metros), captando el agua únicamente de los pozos de sondeo existentes y 
diseñando la línea de media tensión en aéreo durante todo su recorrido. Este 
planteamiento se descarta debido a que la necesidad hídrica del cultivo sería 
mucho mayor que el agua disponible en los pozos de sondeo, además de seguir 
existiendo una clara afección a la avifauna debido a la línea eléctrica aérea.

   1.4.  Alternativa 3; consiste en el mantenimiento de la superficie y tipo de cultivo 
de la alternativa anterior, captando el agua para riego a través de los pozos de 
sondeo y de captaciones en el embalse de Orellana, además de enterrar gran 
parte del trazado de la línea eléctrica. Esta alternativa se considera más viable 
que las anteriores desde el punto de vista ambiental, ya que se establece un ré-
gimen de cultivo intensivo (no superintensivo) y con la línea eléctrica enterrada 
se disminuye significativamente el impacto sobre la avifauna.

  2. Justificación de la alternativa seleccionada.

   En base a todo lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los resultados del aná-
lisis multicriterio realizado sobre todas las alternativas planteadas incluido en el EsIA, 
basándose en la susceptibilidad a la alteración de aspectos tales como la vegetación 
natural, áreas protegidas y fauna, pendientes del terreno y paisaje, el promotor selec-
ciona la Alternativa 3, al considerar que es más favorable que la Alternativa 2 por el 
hecho de llevar gran parte del trazado de la línea eléctrica en subterráneo, además de 
disponer de los recursos hídricos suficientes para las necesidades del cultivo.

 C.2 Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   Según el informe de afección a la Red Natura 2000 (CN20/2664/INA) del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sosteni-
bilidad, emitido con fecha 11 de febrero de 2021, la actividad solicitada se encuentra 
incluida dentro de los lugares de la Red Natura 2000 Zona de Especial Conservación 
(ZEC) y Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Embalse de Orellana y Sierra 
de Pela (ES0000068), así como dentro de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, 
en la Zona de Interés Regional (ZIR) “Embalse de Orellana y Sierra de Pela (ES431003). 
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Según la zonificación establecida en su Plan Rector de Uso y Gestión (Orden de 28 de 
diciembre de 2012), el proyecto se encuentra en “Zona de Uso Compatible”.

   Asimismo, el embalse de Orellana se encuentra incluido dentro de los Humedales de 
Importancia Internacional del Convenio de Ramsar.

   El promotor incluye en el EsIA un apartado específico dedicado al estudio de afección 
a la Red Natura 2000. El estudio incluye un análisis de la compatibilidad del proyecto 
en base al Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) de la Zona de Interés Regional (que 
coincide con la ZEPA y ZEC), indicando que las Zonas de Uso Compatible (como la que 
ocupa el proyecto) son aquellos espacios en los que la intervención humana ha altera-
do en mayor medida sus características naturales. Identifica una pérdida de superficie 
del hábitat de interés comunitario “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales Thero-
Brachypodietea” en las parcelas 45 y 49, proponiendo en el EsIA medidas compensa-
torias debido a esta alteración. En cuanto a las especies de fauna más representativas, 
identifica a la comunidad de aves esteparias como la más afectada por la ejecución del 
proyecto, aunque menciona que esta comunidad no es abundante en la zona debido 
al elevado grado de antropización existente en el lugar. Aun así, se proponen medidas 
correctoras y compensatorias en el EsIA basadas en el PRUG y en las necesidades ob-
servadas. Respecto al resto de especies faunísticas no identifica impactos significativos, 
más allá de las molestias puntuales por el trasiego de maquinaria y la presencia de 
actividad productiva en la zona.

   Por su parte,  en el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas, se indica que entre los objetivos del PRUG se recoge “proteger y 
conservar los valores naturales presentes”, y en este sentido está regulado en el PRUG 
que los cambios de uso de suelo forestal a agrícola en Zona de Uso Compatible estarán 
sometidos a autorización con objeto de compatibilizar la actividad con la conservación 
de los valores naturales.

   El proyecto en su totalidad se encuentra en Zona de Uso Compatible, dentro de un área 
con cierta antropización, existiendo en la periferia algunos núcleos de viviendas, que se 
encuentran dentro de áreas zonificados dentro del espacio como Zonas de Uso General. 
Si bien hay otras zonas con presencia de pastos naturales considerados prioritarios, y 
en el que las actividades humanas, y en concreto las transformaciones a zonas de rega-
dío constituyen un factor de amenaza, modificando sustancialmente las características 
edáficas y la disponibilidad de agua, y favoreciendo la presencia de especies con un 
mayor requerimiento hídrico y más competitivas que desplazan a las especies típicas de 
estos pastizales.
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   Esta posible afección a los pastizales naturales no afecta a las parcelas con uso agrí-
cola (TA) que dentro del proyecto se corresponden con un total de 48,04 hectáreas. 
En cambio, el resto de la superficie del proyecto, 41,36 hectáreas, la ocupan terrenos 
forestales PR y PS, con presencia en algunas de las parcelas de hábitat natural de in-
terés comunitario prioritario (Código UE: 6220*) inventariado. En estas últimas zonas, 
la transformación podría suponer una afección al hábitat y especies asociadas si no se 
toman las medidas adecuadas para compatibilizar la actividad. Para ello, será necesario 
dejar un porcentaje de hábitat sin transformar, y llevar a cabo un manejo adecuado del 
mismo para favorecer su naturalidad y buen estado de conservación.

   Por todo ello, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas considera 
primordial que dentro de las 41,36 hectáreas de superficie natural se deje sin transfor-
mar un área de 12 hectáreas, en concreto en el sector noreste de la zona de actuación. 
Al considerase que es la zona ambientalmente más óptima, pudiendo actuar como área 
de conectividad y minimizar el efecto de fragmentación del proyecto. El resto de par-
celas con presencia de hábitat natural de interés comunitario inventariado (Código UE: 
6220*), que se encuentran ubicadas en el área sur, en la zona de influencia del embal-
se, se encuentran en peor estado de conservación, a la vez que es una zona potencial-
mente menos óptima para la acogida de especies de fauna silvestre, no constatándose 
la presencia de aves esteparias.

   Esta medida donde se excluirán 12 ha. (29,5%) dentro de la superficie natural (41,36 
ha), y por tanto actuando en 77,4 hectáreas de la superficie total del proyecto (89,40 
ha) de transformación, unido a que la finca tiene 360,9021 ha., supone que un total de 
283,4 ha. continuarían con el uso agro-ganadero tradicional actual mejorado.

   Por todo lo anterior, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable, directa o indirectamente, a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, siempre que se cumplan las medidas incluidas en él y que ya han sido indicadas 
en el presente informe técnico.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   La zona de actuación se encuentra al norte del embalse de Orellana, siendo parte de 
esta zona de actuación colindante con el embalse. Parte de la zona de encuentra den-
tro de las zonas de policía y servidumbre del embalse de Orellana y de dos cursos de 
agua: el arroyo del Hoyo de la Pela, que atraviesa la finca de este a oeste hasta su 
desembocadura en el embalse; y un arroyo innominado, tributario del anterior por su 
margen derecho. Tanto la red de riego como la línea eléctrica presentan cruzamientos 



NÚMERO 39 
Viernes, 26 de febrero de 2021

11440

con estos cauces. En este sentido, el promotor incorpora en el EsIA medidas para mi-
tigar la afección a la red de drenaje natural y sus valores asociados, indicándose que 
en las zonas más bajas o de vaguada, que se encuentran atravesadas por arroyos de 
pequeña entidad, normalmente secos, se dejará una franja de terreno entre 10 y 20 
metros de anchura en torno a ellos que se excluirá de la transformación y respetando 
toda la vegetación de ribera.

   Asimismo, según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
por el interior de la zona de riego discurre el arroyo del Hoyo de la Pela y un arroyo 
tributario de este, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio.

   Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas 
públicas. Asimismo, de acuerdo con el artículo 9 del mismo Reglamento, cualquier obra 
o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también la zona de servidumbre 
para uso público) precisará de autorización administrativa previa del Organismo de 
cuenca. Dicha autorización será independiente de cualquier otra que haya de ser otor-
gada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas.

   Por otro lado, la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su informe establece una 
serie de medidas y condiciones necesarias para minimizar la posible afección a los cau-
ces públicos en relación a la ejecución de nuevas infraestructuras lineales y cruzamien-
tos subterráneos de cualquier tipo de conducción.

   En cuanto al impacto sobre el factor agua derivado del consumo de recursos hídricos, 
según el EsIA el proyecto requiere un volumen de agua que asciende a la cantidad de 
424.227 m3/año, de los cuales 108.000 m3/año proceden de siete captaciones de aguas 
subterráneas y el resto de dos tomas de aguas superficiales en el embalse de Orellana.

   Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en cualquier 
caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de 
la solicitud de concesión de aguas en tramitación.

   Al transformarse una nueva superficie en regadío, aumenta la probabilidad de que 
elementos contaminantes lleguen a alguna masa de agua, ya sean acuíferos o aguas 
superficiales. Entre ellos, se encuentran los insecticidas, plaguicidas y el aporte de nu-
trientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los asumen la vegetación o la 
tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío a la red de drenaje natural. 
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Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la actuación 
no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos de riego. 
Para contrarrestar este posible efecto, todos los retornos de riego deberán cumplir, 
antes de su incorporación a acuíferos o cauces, las normas de calidad ambiental y nor-
mativa asociada al medio receptor.

   Por último, el promotor incorpora en el EsIA un análisis en relación a las repercusiones 
sobre el estado de las masas de agua afectadas por el proyecto. En el caso de las ma-
sas de agua superficiales, el impacto más relevante es la captación directa de aguas 
del embalse de Orellana, el cual tiene un riesgo medio de no alcanzar un buen estado 
químico y un buen estado/potencial ecológico, aunque la cantidad de recurso hídrico 
solicitada en relación a la capacidad disponible del embalse es insignificante y por tanto 
el impacto derivado de estas detracciones de agua es mínimo, considerándose igual-
mente no significativo el impacto generado por la aplicación de productos agroquímicos 
al futuro cultivo. En cuanto a las masas de agua subterráneas, el proyecto no se desa-
rrolla sobre ninguna de las masas de agua subterráneas identificadas en el Plan Hidro-
lógico de cuenca. Además, es poco probable la contaminación de acuíferos debido a la 
aplicación de productos agroquímicos al futuro cultivo, aunque se incorporan medidas 
preventivas en el EsIA al respecto.

   En este sentido, el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
indica que la Oficina de Planificación Hidrológica considera compatible con el Plan Hidro-
lógico de cuenca la solicitud de concesión de aguas subterráneas, con las limitaciones 
señaladas en su informe, así como la solicitud de concesión de aguas superficiales, 
siempre que se acredite la disponibilidad de recursos indicada en las Disposiciones 
Normativas del Plan. En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas públicas solicitada 
por parte del promotor.

 — Geología y suelo.

   Los impactos identificados como más relevantes son los debidos a los movimientos de 
tierra necesarios para la preparación del terreno y establecimiento de los cultivos (ni-
velación, subsolados y acaballonados), la apertura de zanjas para la instalación de la 
red de riego y la ejecución de la balsa de regulación. También se mencionan los posibles 
impactos como consecuencia de vertidos accidentales de la maquinaria y el aporte de 
nutrientes mediante fertilizaciones en los nuevos cultivos. Por otro lado, no se indica la 
creación de nuevos caminos de acceso.
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   Los sobrantes de tierras procedentes de la excavación de la balsa y las tierras no re-
utilizadas en el tapado de las zanjas de la red de riego se extenderán en la zona de 
implantación del cultivo, según se indica en el EsIA. El aprovechamiento de los caminos 
existentes minimizará la compactación del terreno debido al tránsito de maquinaria, 
así como las propias labores de manejo del cultivo. El buen mantenimiento y uso de la 
maquinaria controlará el riesgo de posibles vertidos de sustancias contaminantes.

   Aplicando lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas 
generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en 
operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
las medidas incluidas tanto en el EsIA como en el presente informe técnico, el impacto 
sobre el suelo puede considerarse compatible.

 — Fauna.

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, se indican los siguientes valores naturales reconocidos en el Plan Rector de 
Uso y Gestión del espacio natural protegido y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

   • Comunidad de aves acuáticas presentes en el embalse de Orellana.

   •  Zona de campeo comunidad de rapaces forestales y rupícolas asociadas a las de-
hesas y Sierra de Pela.

   Asimismo, en el informe se indica que se ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan 
de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera (Aquila fasciata) en Extremadura (Or-
den de 25 de mayo de 2015 del DOE N.º 107) y su modificación (Orden de 13 de abril 
de 2016 del DOE N.º 77), al ser la zona área de campeo de águila perdicera.

   Existe una afección de carácter temporal sobre la fauna como consecuencia del tra-
siego de maquinaria durante la ejecución de las obras y las posteriores operaciones 
agrícolas en fase de explotación. No se abrirán nuevos accesos en la zona de actuación, 
lo que minimizará la probabilidad de accidentes por atropellos o destrucción de nidos. 
Aun así, se proponen muestreos previos de fauna de manera previa a la ejecución de 
las obras, para asegurar que las afecciones en fase de ejecución no resulten significa-
tivas.

   Otra afección sobre la fauna derivada de la ejecución y puesta en marcha del proyecto 
es consecuencia de la pérdida, fragmentación y alteración de los hábitats actualmente 
existentes en la zona. En el EsIA se proponen una serie de medidas compensatorias 
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destinadas a la creación de corredores ecológicos que permitan el tránsito y la creación 
de zonas de refugio y/o alimentación, que compensan esta afección.

   La otra afección a tener en cuenta sobre la fauna es la ejecución de la línea de media 
tensión que se pretende ejecutar. La mayor parte de su trazado será subterráneo, lo 
que elimina el impacto producido sobre la fauna, pero sí se produce un impacto en el 
tramo aéreo de 365 metros, derivado del riesgo de electrocución y colisión por parte de 
la avifauna. En el EsIA se incluyen una batería de medidas para minimizar este impacto 
(Apartado 7.2.6). Además, las medidas incluidas en el informe emitido por el Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas garantizan la compatibilidad del 
proyecto en relación a los valores faunísticos existentes.

 — Flora, vegetación y hábitats.

   En el entorno de la zona de actuación, predominan los terrenos agrícolas, destinados 
principalmente a cultivos agrícolas de secano. En las zonas ubicadas en las sierras y 
cerros circundantes a la zona, la vegetación es predominantemente forestal.

   Parte de la zona de actuación (48,04 ha) se trata de tierras arables de labor de secano, 
que en algunos casos, presentan algún pie disperso de vegetación forestal autóctona 
(encinas, acebuches…).

   El resto de la zona de actuación (41,36 ha) se trata de terrenos que presentan formacio-
nes naturales de hábitats arbustivos (con presencia dominante de retama y chaparras) 
y de pastizales naturales, con presencia esporádica de vegetación forestal arbórea.

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, se indican los siguientes valores naturales reconocidos en el Plan Rector de Uso 
y Gestión del espacio natural protegido y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

   •  Hábitat natural de interés comunitario prioritario inventariado de pastizal natural 
(Código UE: 6220*).

   En el informe emitido por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, se relacionan 
una serie de recintos en la zona donde se localiza vegetación autóctona de carácter 
forestal (encinas, acebuches, retamas, chaparras, tamujos). Además, la linde norte de 
las parcelas 45 y 49 del polígono 19 del término municipal de Navalvillar de Pela, está 
delimitada por el cauce del arroyo del Hoyo de Pela, apareciendo en esta zona un hábi-
tat natural protegido constituido por tamujares (Código UE: 92D0).
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   La afección a la vegetación de carácter forestal del proyecto se considera asumible, 
respetando siempre los ejemplares aislados de porte arbóreo y las formaciones de ve-
getación de ribera.

   En cuanto a las dos forestaciones en las que se propone realizar un riego de apoyo 
como medida compensatoria, la ubicada en la margen del embalse de Orellana, en la 
parcela 37 del polígono 19 del término municipal de Navalvillar de Pela, se trata de una 
masa de encinas de unos 15-21 años de edad, acompañada por matorral serial (jara, 
jaguarzo y retama). Se trata de una forestación de tierras agrarias en estado mediocre, 
posiblemente debido a la mala calidad del terreno y en parte por el excesivo pastoreo 
de ganado ovino, que se encuentra actualmente limitado a 3 o 4 meses según solicitud, 
establecida en un máximo de 3 ovejas/ha. La plantación no ha respondido positiva-
mente a la presencia ocasional de ganado. De otra parte, la forestación ubicada en la 
parcela 46 del polígono 19 del término municipal de Navalvillar de Pela, se trata de una 
masa de alcornoques de unos 15-18 años de edad, acompañada por retama. Se trata 
de una forestación de tierras agrarias en estado mediocre que presenta un escaso cre-
cimiento, posiblemente debido a la mala calidad del terreno o a un exceso de humedad. 
Esta forestación no tiene pastoreo estacional autorizado. Vistas las consideraciones del 
informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, la medida planteada por el pro-
motor consiste en dotar de riego de apoyo a estas superficies forestales, no parece la 
más adecuada, más allá de aportar algún riego puntual en condiciones de estrés hídrico 
en periodos de sequía.

   De otra parte, según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturale-
za y Áreas Protegidas, se realizan las siguientes consideraciones: 

   •  La posible afección a los pastizales naturales no afecta a las parcelas con uso 
agrícola (TA) que dentro del proyecto se corresponden con un total de 48,04 hec-
táreas. En cambio, el resto de la superficie del proyecto (41,36 hectáreas), la 
ocupan terrenos forestales PR y PS, con presencia en algunas de las parcelas de 
hábitat natural de interés comunitario prioritario (Código UE: 6220*) inventariado. 
En estas últimas zonas, la transformación podría suponer una afección al hábitat 
y especies asociadas si no se toman las medidas adecuadas para compatibilizar la 
actividad. Para ello, será necesario dejar un porcentaje de hábitat sin transformar, 
y llevar a cabo un manejo adecuado del mismo para favorecer su naturalidad y 
buen estado de conservación.

   •  Para ello se considera primordial que dentro de las 41,36 hectáreas de superficie 
natural se deje sin transformar un área de 12 hectáreas, en concreto en el sector 
noreste de la zona de actuación. Al considerase que es la zona ambientalmente 
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más óptima, pudiendo actuar como área de conectividad y minimizar el efecto de 
fragmentación del proyecto. El resto de parcelas con presencia de hábitat natu-
ral de interés comunitario inventariado (6220*), que se encuentran ubicadas en 
el área sur, en la zona de influencia del embalse, se encuentran en peor estado 
de conservación, a la vez que es una zona potencialmente menos óptima para la 
acogida de especies de fauna silvestre, no constatándose la presencia de aves es-
teparias.

   •  Esta medida donde se excluirán 12 ha (29,5%) dentro de la superficie natural 
(41,36 ha), y por tanto actuando en 77,4 ha de la superficie total del proyecto 
(89,40 ha) de transformación, unido a que la finca tiene 360,9021 ha, supone 
que un total de 283,4 ha continuarían con el uso agro-ganadero tradicional actual 
mejorado.

   Esta medida, conjuntamente con las otras medidas aportadas por el Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y el Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal dirigidas a la protección de la vegetación natural de ribera, principalmente 
formada por un hábitat de tamujares (Código UE: 92D0), y a la vegetación de las lin-
des, se consideran adecuadas para prevenir, por un lado, y compensar, por otro lado, la 
afección del proyecto a los hábitats y vegetación naturales.

   Asimismo, el EsIA incorpora una serie de medidas compensatorias consistentes en la 
creación de sotos de ribera en los desagües del cultivo, establecimiento de franjas de 
entre 10 y 20 metros de vegetación de ribera, mantenimiento de zonas de reserva para 
el hábitat de dehesa y majadal en otras zonas de la finca y creación de lindes natura-
lizadas. Estas medidas, además del compromiso del promotor de aplicar las medidas 
contenidas en los informes recabados, posibilitarán que el potencial impacto sobre la 
flora, la vegetación y los hábitats se vea mitigado y compensado hasta tener un carác-
ter compatible con el desarrollo del proyecto.

 — Paisaje.

   La zona de actuación se encuentra al sureste de la localidad de Orellana de la Sierra, 
entre las Sierras de Pela y Maribáñez, y el embalse de Orellana. Se trata de una zona 
con cierta actividad antrópica, existiendo en la periferia alguna vivienda de carácter 
aislado, aunque predominantemente dominada por la actividad de carácter agrícola de 
secano y la actividad ganadera, fundamentalmente con presencia de rebaños de gana-
do ovino, y lógicamente influenciada por la presencia de la masa de agua que forma el 
embalse de Orellana.
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   La mayor incidencia paisajística es la derivada de la presencia de la propia plantación 
de almendros, que cambiará de forma permanente las características paisajísticas ac-
tuales del lugar. Las medidas implementadas para compensar la pérdida de hábitats y 
vegetación naturales, permitirán romper la continuidad superficial de la plantación de 
carácter productivo, formándose un mosaico de vegetación que permitirá mitigar la 
afección paisajística y compatibilizara con el desarrollo de la actividad proyectada.

- Atmósfera.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros). Una  vez concluidas las obras esta afección desaparece.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Según el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, 
en las proximidades de la zona de actuación se localizan abundantes yacimientos ar-
queológicos de diversas cronologías y numerosos elementos de interés etnográfico que 
indican una ocupación intensa de la zona durante diferentes periodos históricos.

   Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras proyec-
tadas, dada la cercanía de la instalación prevista respecto a los mencionados elementos 
de naturaleza arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio, es 
posible la afección a estos elementos.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural en su informe de 12 de febrero de 2021.

   Por otro lado, el Servicio de Infraestructuras Rurales informa que el proyecto no afecta 
a ninguna de las Vías Pecuarias existentes en los términos municipales de Navalvillar 
de Pela y Orellana de la Sierra. Además, no hay Montes de Utilidad Pública en los alre-
dedores de la zona de actuación.
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 — Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, escueto y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo, permanecerán de forma temporal y serán 
recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación de los cultivos agrícolas 
y la presencia de las zonas de reserva, se generará un impacto positivo y permanente 
frente al cambio climático, al aumentar la vegetación fijadora de gases de efecto inver-
nadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 424.227 m3/año, de los cuales 108.000 m3/año proceden de siete 
captaciones de aguas subterráneas y el resto de dos tomas de aguas superficiales en el 
embalse de Orellana.

   Cabe indicar que parte de esta dotación (66.645,8 m3/año) de aguas superficiales se 
solicitan en concepto de medida compensatoria incluida en el EsIA para el riego de 
apoyo de dos repoblaciones de quercíneas. En este sentido, vistas las consideraciones 
incluidas a este respecto en el informe emitido por parte del Servicio de Ordenación 
y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal, en el que se indica que 
estas especies forestales mediterráneas están adaptadas a la sequía estival y que el 
actual estado deficiente de estas masas forestales es muy posible que sea debido a 
una mala calidad del terreno o al exceso de pastoreo, no parece adecuado aumentar 
el consumo de recursos hídricos para este fin, más si cabe en los futuros escenarios de 
cambio climático en el que la disponibilidad de recursos hídricos parece ser cada día un 
factor más limitante.

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas en tramitación en el organismo de 
cuenca.

 — Medio socioeconómico y población.

   Durante la fase de ejecución se pueden producir molestias a la población como conse-
cuencia del incremento de tránsito de maquinaria y vehículos, debido a la cercanía de la 
población de Orellana de la Sierra, aunque en cualquier caso serán de carácter temporal 
y puntual.



NÚMERO 39 
Viernes, 26 de febrero de 2021

11448

   Durante la fase de funcionamiento, el impacto para este elemento es positivo por la 
generación de empleo directo e indirecto de la actividad, así como por la repercusión 
positiva en la economía regional.

 — Sinergias.

   No se han identificado proyectos de similares características en los alrededores y cerca-
nías de la zona de actuación, por lo que no se considera que se vayan a producir efectos 
sinérgicos o acumulativos como consecuencia de la ejecución y puesta en marcha del 
proyecto de referencia.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

   En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a los riesgos derivados de catástro-
fes, el promotor presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifica 
los siguientes riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la 
probabilidad de concurrencia:

   •  Sísmico. Consultados el mapa de peligrosidad sísmica de España y el Plan especial 
de protección civil ante el riesgo sísmico de Extremadura (PLASISMEX) la zona de 
implantación presenta un riesgo de seísmos medio, proponiéndose una serie de 
medidas preventivas en caso de ocurrencia de terremoto.

   •  Movimientos del terreno. Consultados el mapa de distribución de los movimientos 
de ladera y el mapa previsor por expansividad de arcillas en España del Instituto 
Geológico y Minero de España (IGME), estudiada la litología y pendientes del te-
rreno de la zona de actuación, se concluye que la probabilidad de ocurrencia de 
este riesgo es baja, proponiéndose no obstante una serie de medidas preventivas 
en caso de ocurrencia.

   •  Riesgos meteorológicos. Se analiza la probabilidad de ocurrencia de riesgos aso-
ciados a fenómenos meteorológicos adversos como olas de frío, heladas, sequías, 
grandes tormentas, vientos fuertes, nieblas, lluvias intensas, etc., concluyéndose 
que la probabilidad de ocurrencia de estos riesgos es baja, proponiéndose no obs-
tante una serie de medidas generales preventivas.

   •  Inundaciones. Consultado el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables 
(SNCZI), la zona de actuación no se encuentra dentro de los mapas de peligrosi-
dad y riesgo de las áreas de riesgo potencial por inundaciones. Asimismo, consul-
tado el Plan Especial de Protección Civil de Riesgo de Inundaciones (INUNCAEX), 
no existe riesgo de inundaciones para la zona de localización del proyecto. Los 
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cursos fluviales que atraviesan la zona de actuación son de escasa entidad. En 
cuanto a la balsa proyectada, debido a sus dimensiones no se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación del Decreto 33/2018, de 26 de marzo, por el que se crea el 
Registro de Seguridad de Presas, Embalse y Balsas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Además, ésta se localiza a más de 500 metros de la infraestructura 
más cercana, disminuyendo considerablemente los efectos destructivos en caso 
de rotura. Por todo ello, se concluye que el riesgo de inundaciones es bajo, pro-
poniéndose no obstante una serie de medidas preventivas en caso de producirse 
inundaciones en la zona.

   •  Incendios. Consultado el Mapa de peligrosidad por incendios forestales en Ex-
tremadura (SITEX), la zona del proyecto se encuentra en áreas no forestales. 
Asimismo, según el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la 
Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (Plan PREIFEX), la zona de implantación no se encuentra recogida como zona 
de alto riesgo. Se ha completado la información con los datos existentes sobre la 
frecuencia de incendios forestales del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico. Analizando todo ello, se concluye que el riesgo de incendios 
forestales es alto, proponiéndose una serie de medidas preventivas en caso de 
ocurrencia.

   En cuanto a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos derivados de accidentes 
graves, el promotor presenta una detallada valoración de la probabilidad de ocurrencia 
de diversos tipos de accidentes (accidentes de transporte, incendios urbanos y explo-
siones, riesgos por fenómenos de contaminación, etc.), concluyéndose que no existe 
un riesgo elevado de que el proyecto produzca impactos graves en el entorno. Además, 
debido a la propia naturaleza del proyecto no se espera la presencia en la explotación 
de sustancias peligrosas y/o sustancias radioactivas.

   Tras el análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a los riesgos derivados de acci-
dentes graves o catástrofes, se concluye que la ubicación y, por tanto, la realización del 
proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Además, la 
probabilidad de que ocurrieran dichos accidentes graves y/o catástrofes es, principal-
mente, baja.

En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en el presente informe técnico y en la documentación ambiental presentada por el 
promotor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores
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D. Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos 
sobre el medio ambiente.

El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la docu-
mentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan a 
continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que 
pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en el presente 
informe técnico.

 D.1 Condiciones de carácter general.

  1.  Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a 
realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia de la pre-
sente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  2.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decre-
to 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 
74/2016, de 7 de junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por 
las mismas, se estaría a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sos-
tenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

  3.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización 
de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

  4.  En el caso de precisar la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en 
el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéti-
cos en la comunidad autónoma de Extremadura.

  5.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se en-
cuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
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  6.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipolo-
gía, clasificación y compatibilidad.

  7.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con 
la correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas 
para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  8.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

  9.  En relación con el centro de seccionamiento y transformadores deberá tenerse pre-
sente el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación 
de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 
para la declaración de suelos contaminados, y el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, 
por el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  10.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, 
que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposi-
ción adicional séptima, tanto en la fase de ejecución y como en la de funcionamien-
to del proyecto.

 D. 2 Medidas en la fase de construcción.

  1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

  2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la 
localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser elimi-
nados de forma directa.

  3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.
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  4.  En ningún caso se dañará o eliminará vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas 
de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc. en aquellas zonas que eviten afec-
ciones ambientales negativas.

  5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. 
La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores. En el caso de generarse taludes exteriores en la ejecución 
de la balsa de regulación, se deberá reutilizar la tierra vegetal para su cubrimiento, 
facilitando la pronta revegetación de estas superficies. En caso de necesidad debido 
a la aparición de signos de procesos erosivos en el muro o taludes de la balsa (re-
gateras, surcos, etc.), se realizarán siembras de especies herbáceas que tapicen los 
taludes y la cerrada generados.

  6.  En el caso de las excavaciones de las zanjas para instalar la red de riego, se reutili-
zará la tierra extraída para su posterior relleno y en el caso de existir sobrantes se 
esparcirán de manera regular en las inmediaciones.

  7.  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que 
se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema 
de escape adecuado.

  8.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  9.  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo de almendros, la instalación del sistema de riego y la ejecución de la balsa 
proyectados se produjeran acúmulos de materiales terrosos o piedras, se deberán 
extender de manera uniforme por el terreno de la explotación, siempre fuera de las 
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zonas de reserva, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía na-
tural del terreno.

  10.  Se respetarán los drenajes naturales del terreno, y de manera particular los asocia-
dos al arroyo del Hoyo de la Pela y su arroyo tributario, que atraviesan la zona de 
actuación.

  11.  En el caso de la línea eléctrica de media tensión, se deberán cumplir las medidas 
establecidas en el EsIA destinadas a evitar los riesgos de electrocución y colisión de 
la avifauna (Apartado 7.2.6).

  12.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  13.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. La 
totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  14.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  15.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes ade-
cuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  16.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que ate-
núen su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las cons-
trucciones deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, 
utilizando tonos tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores.

  17.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido 
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en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 
25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  18.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantacio-
nes, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se 
ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas 
plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles 
reposiciones de marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y segui-
miento ambiental).

  19.  Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a los mencionados elementos 
de naturaleza arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio 
y de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado en superficie 
que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, con carácter previo 
a la ejecución de la obra, se deberá llevar a cabo una prospección arqueológica 
intensiva y de detalle que será llevada a cabo sobre la totalidad del área objeto 
del proyecto. Del mismo modo, esta intervención arqueológica deberá ser llevada 
a cabo por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como áreas de 
servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, 
delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos 
etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de es-
tas actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del 
proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.

 D.3 Medidas en la fase de explotación.

  1.  Se deberá asegurar que el agua de riego no llegue a las masas de agua existentes en 
la zona de actuación y sus alrededores. Esta medida deberá ser ratificada mediante 
el seguimiento del cumplimiento de las medidas preventivas, correctoras y comple-
mentarias en el marco del Plan de Vigilancia Ambiental.

  2.  Al tratarse de una finca con presencia de ganado, el promotor deberá asegurar 
mediante los medios oportunos que la vegetación natural a respetar en la finca no 
se verá afectada por el diente del ganado, pudiendo utilizarse en su caso cercas de 
protección o cualquier otro mecanismo, que en cualquier caso deberá ser permeable 
al paso de la fauna silvestre.
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  3.  En ningún caso se añadirán productos agroquímicos (fitosanitarios, fertilizantes, her-
bicidas, etc.) directamente al agua acumulada en la balsa de regulación.

  4.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de las 
captaciones indicadas en el EsIA aportado. En ningún caso se realizarán detracciones 
de agua de captaciones adicionales, sean superficiales o subterráneas, para el riego 
de la superficie solicitada.

  5.  Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en la correspondiente Resolución 
de la concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para riego de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana, asegurándose en cualquier caso que 
existen la cantidad de recursos hídricos suficientes y el cumplimiento de la planifica-
ción hidrológica vigente.

  6.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y el uso 
racional del agua, adaptándose a las necesidades hídricas de los cultivos. Se llevará 
a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de las 
necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de 
riego.

  7.  En fase de explotación, si se generaran restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorpo-
ración al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera 
imprescindible, se deberán seguir las indicaciones establecidas en la normativa de 
prevención de incendios forestales.

  8.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, 
se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión 
de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía su-
perficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo 
deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso.

  9.  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 261/1996, de 16 de febre-
ro, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias.

  10.  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, 
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a la protección del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en 
zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos 
y envases de los mismos. Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán 
las medidas necesarias para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, 
recurriendo en la medida de lo posible a técnicas que permitan prevenir dicha con-
taminación y reduciendo, también en la medida de lo posible, las aplicaciones en 
superficies muy permeables.

  11.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligro-
sos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjua-
gados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su coo-
perativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida 
de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en 
contenedores urbanos o abandonados por el campo.

  12.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según 
la normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos 
procedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los 
aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por 
empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, de-
jando constancia documental de la correcta gestión.

 D.4 Medidas compensatorias.

  El promotor, antes de la puesta en funcionamiento del proyecto, deberá presentar para su 
aprobación por la DGS, una propuesta de medidas compensatorias destinadas a compen-
sar los posibles impactos sobre la pérdida de áreas con presencia de vegetación natural, 
compensando con ello un posible deterioro del conjunto de variables que definen el estado 
de conservación de los valores ambientales afectados por la ejecución y puesta en marcha 
del proyecto. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las siguientes medidas 
compensatorias:

  1.  Propuesta de creación de sotos de ribera en los desagües del cultivo, que recoja toda 
la información sobre el lugar de implantación, distribución y número de ejemplares, 
así como una descripción de las especies elegidas.

  2.  Propuesta de establecimiento de vegetación de ribera, que recoja toda la información 
sobre el lugar de implantación, distribución y número de ejemplares, así como una 
descripción de las especies elegidas y la estructura de las formaciones de ribera que 
se pretenden implantar.
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  3.  Propuesta de zonas de reserva para el hábitat de dehesa y majadal. Esta medida, 
incorporada en el EsIA deberá ser desarrollada en detalle, con indicación de la su-
perficie y lugares a respetar, localización, manejo ganadero y pascícola a desarrollar, 
etc., incorporándose a esta propuesta la zona de reserva establecida en el informe 
del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

  4.  Propuesta de creación de lindes naturalizadas, que recoja toda la información sobre 
la metodología a seguir, las zonas de actuación, las especies a utilizar, las fases de 
trabajo, el seguimiento y mantenimiento de la actividad, etc.

  5.  Respecto a la medida compensatoria incluida en el EsIA relativa a la instalación de un 
sistema de riego de apoyo permanente en dos forestaciones de quercíneas existen-
tes en la finca, como se ha indicado en el presente informe técnico, no se considera 
adecuado aumentar el consumo de recursos hídricos para este fin, ya que estas es-
pecies forestales mediterráneas están adaptadas a la sequía estival y el actual esta-
do deficiente de estas masas forestales es muy posible que sea debido a una mala 
calidad del terreno o al exceso de pastoreo. En este sentido, se deberá reformular 
esta medida, incorporando actuaciones tendentes a la mejora efectiva del estado 
actual de estas forestaciones. 

  6.  Se potenciará el desarrollo de vegetación natural de carácter higrófilo en las márge-
nes de la charca de regulación, estableciendo un gradiente de vegetación herbácea-
arbustiva-arbórea partiendo desde las orillas, dotando de cierta naturalidad a dicha 
infraestructura. En su caso se prescribirán siembras de especies herbáceas que ayu-
den a la pronta integración de los taludes y muro de la balsa de regulación.

 D.5 Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

  1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado ori-
ginal, desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor auto-
rizado. Se elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos 
afectados como la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actua-
ción en perfecto estado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento 
de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y 
procurando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas 
se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

  2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la ac-
tividad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno 
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en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, 
así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado 
antes de su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones 
que estime necesarias.

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, analiza-
das las características y ubicación del proyecto “Transformación de zonas seminaturales a la 
explotación agrícola en 41,36 hectáreas y transformación a regadío de 89,40 hectáreas en la 
finca Los Barreros, en los términos municipales de Navalvillar de Pela y Orellana de la Sierra”, 
se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats 
que son objeto de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente 
como en combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red Natura 
2000.

F. Conclusión de la evaluación de repercusiones sobre el estado de las masas de 
aguas afectadas.

Visto el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en el que se establece que el 
proyecto es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones establecidas por el informe emitido por la Oficina de Planificación Hidrológica, se 
considera que el proyecto no es susceptible de afectar de forma apreciable a las masas de 
agua afectadas, siempre que se actúe conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octu-
bre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta y en la 
correspondiente planificación hidrológica del Organismo de cuenca, estando en todo caso, a 
lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión 
de aguas para riego solicitada por el promotor.

G. Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este 
programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante 
la fase de explotación del proyecto.
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 2.  Según lo establecido en el apartado 10 de las medidas de carácter general, de este in-
forme y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma ade-
cuada en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar 
entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en la declaración de 
impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de 
las variables ambientales en el ámbito de actuación del proyecto. El contenido y desa-
rrollo del Plan de Vigilancia será el siguiente:

  2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

  2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la fase de construcción, presentando el Plan en sí, ade-
más de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras 
y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentarán ante 
el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, 
en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de 
ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en 
el presente informe y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los 
elementos ambientales relevantes.

  2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar 
la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de 
funcionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental de la finca 
donde se realizarán las plantaciones. Se elaborarán informes anuales, debiendo 
ser entregados los primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se aten-
derá a las prescripciones que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y 
metodología de dicho plan.

  2.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación 
y de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación 
para toda la vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será 
comprobada a medio-largo plazo.
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  2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia.

  2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 
determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un pun-
to de vista medioambiental.

H. Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos ad-
versos sobre el medio ambiente establecidas en la presente informe, no se estima necesario 
crear una comisión de seguimiento ambiental para la ejecución y explotación del proyecto 
“Transformación de zonas seminaturales a la explotación agrícola en 41,36 hectáreas y trans-
formación a regadío de 89,40 hectáreas en la finca Los Barreros, en los términos municipales 
de Navalvillar de Pela y Orellana de la Sierra”.

I. Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.
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  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás 
legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del 
Servicio de Prevención y Calidad Ambiental, formula declaración de impacto ambiental favo-
rable para el proyecto “Transformación de zonas seminaturales a la explotación agrícola en 
41,36 hectáreas y transformación a regadío de 89,40 hectáreas en la finca Los Barreros”, en 
los términos municipales de Navalvillar de Pela y Orellana de la Sierra (Badajoz), al concluir-
se que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el 
medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la docu-
mentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con 
las anteriores.

En Mérida, a 18 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 10/2021, interpuesto ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los 
posibles interesados en el mismo. (2021060527)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 10/2021, promovido por 
D.ª M.ª del Rosario González Subiri frente a la Resolución de 4 de noviembre de 2020 dictada 
por el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud por la que se desestima el recurso 
de reposición contra la Resolución de 16 de julio de 2020, de la Dirección Gerencia, por la 
que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo convocado por 
Resolución de 18 de septiembre de 2017 y Resolución de 23 de febrero de 2018 para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en la Categoría de Celador/a en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 
de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna. 

Mérida, 27 de enero de 2021.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

M.ª DEL CARMEN BARROSO HORRILLO

• • •
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE DON BENITO

EDICTO de 11 de junio de 2020 sobre notificación de sentencia dictada en el 
divorcio contencioso n.º 233/2017. (2021ED0039)

JDO.1A.INST.E INSTRUCCION N.2 DE DON BENITO 
C/ Arenal 2-1ª Planta 
Teléfono: 924808455, Fax: 924810074 
Modelo: N28040 
N.I.G.: 06044 41 1 2017 0000927 
DCT Divorcio Contencioso 0000233 /2017 
Procedimiento origen: / 
Sobre Otras Materias 
Demandante D/ña. Francisco Tomas Fernandez Cerrato 
Procurador/a Sr/a. Maria Jose Davila Martin-Sauceda 
Abogado/a Sr/a. 
Demandado D/ña. Yanneth Smith Fuquene Melo 
Procurador/a Sr/a. 
Abogado/a Sr/a. 

EDICTO

D./D.ª Mari Paz Cantos Carrero, Letrado de la Administración de Justicia, del Jdo. de 1ª. 
Instancia e Instrucción n.º 2 de Don Benito, por el presente, 

ANUNCIO:

En el presente procedimiento DCT 233.17 seguido a instancia de Francisco Tomas Fernández 
Cerrato frente a Yanneth Smith Fuquene Melo se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es 
el siguiente: 

SENTENCIA N.º 42.20

Don Benito, 11 de junio de 2020 

Vistos por mí, D.ª Ana María Caballero Muñoz, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de esta población, los autos de Juicio Verbal sobre divorcio contencioso, 
tramitados con el N.º 233/2017 y seguidos a instancia de D. Francisco Tomás Fernández 

IV
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Cerrato contra Dª Yanneth Smith Fuquene Melo, declarada ésta en situación de rebeldía 
procesal, procede dictar la siguiente, 

FALLO

ESTIMO la demanda presentada por la representación procesal de D Francisco Tomás 
Fernández Cerrato contra Dª Yanneth Smith Fuquene Melo declarada ésta en situación de 
rebeldía procesal; declaro haber lugar a la misma y en su virtud declaro disuelto por divorcio 
el matrimonio entre ambos celebrado el día 9 de diciembre de 2014 e inscrito en el Registro 
Civil Consular de España en Bogotá-Colombia, a Tomo 42, Sección 2ª, Pg. 158, Libro 002403; 
con los efectos inherentes al mismo, con conclusión de la sociedad de gananciales y con re-
vocación de los poderes y consentimientos que cualquiera de ellos hubiere otorgado al otro. 

Y encontrándose dicho demandado, Yanneth Smith Fuquene Melo, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo. 

Don Benito, 11 de junio de 2020.

EL/LA LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 19 de febrero de 2021 por el que se hace pública la formalización 
del contrato de obras del modificado de las obras de construcción de CEIP 
6+12 en La Zarza, cofinanciado por el "Fondo Europeo de Desarrollo Regional" 
(FEDER) de la Unión Europea del PO 2014-2020 Extremadura. Expte.: 
OBR1701054. (2021080181)

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del texto refundido de la Ley de Contra-
tos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
se hace pública la formalización del contrato que se detalla a continuación:

1. Entidad adjudicadora:

 a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

 b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de la Consejería de Educa-
ción y Empleo.

 c) Número de expediente: OBR1701054. 

 d) Dirección de internet del perfil del contratante:  https://contratacion.gobex.es 

2. Objeto del contrato:

 a) Tipo: Obras

 b) Descripción del objeto: Construcción de C.E.I.P. 6+12 en La Zarza.

 c) División por lotes y números: No procede.

 d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE y perfil del contratante.

 e)  Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE y perfil del contratante 09/11/2017 
Y 16/11/2017.

3. Tramitación y Procedimiento de Adjudicación:

 a) Tramitación: Ordinaria

 b) Procedimiento: Abierto.

V
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4. Valor estimado del contrato: 2.385.582,18 euros.

5. Presupuesto base de licitación: 2.886.554,44 euros. I.V.A. Incluido

6. Presupuesto de Adjudicación :2.244.584,72 I.V.A. Incluido.

7. Formalización del contrato de Modificación:

 a) Fecha de Resolución de modificación:  22 de Septiembre de 2020.

 b) Fecha de formalización del contrato de modificación: 06 de Octubre de 2020

 c) Contratista: U.T.E LA ZARZA (Innova Ingeniería Civil Extremeña, S.L. e Imesapi, S.A.)

 d) Importe de modificación: 325.985,59 € I.V.A. Incluido

  — Importe neto: 269.409,58 euros. 

  — IVA (21%): 56.576,01 euros.

  — Importe total: 325.985,59 euros.

8. Otras Informaciones:

Financiación: La ejecución de la presente obra se encuentra acogida en un 80% al “Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del P.O. 2014-2020 Extremadura, 
Objetivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación profesional para la adqui-
sición de capacidades y un aprendizaje permanente”; Prioridad de Inversión 10.5 “Inversión 
en la Educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje permanente mediante el 
desarrollo de las infraestructuras de educación y formación”; Objetivo Específico 10.5.1. 
“Infraestructuras de Educación y formación”.

Mérida, 19 de febrero de 2021. El Secretario General, (P.D. 13/11/19, DOE n.º 223, 19/11/19), 
RUBÉN RUBIO POLO.

• • •

 “Una manera de hacer Europa
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 4 de febrero de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento 
en concreto de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Proyecto de desdoblamiento de la LAAT-3078-25 
"Alburquerque" 45 kV de la ST "Cáceres", entre la STR "Membrío" y la STR 
"Valencia de Alcántara", en los términos municipales de Membrío y Valencia 
de Alcántara (Cáceres)". Expte.: AT-9277. (2021080134)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Proyecto de desdoblamiento de la LAAT-3078-25 “Alburquerque” 
45 kV de la ST “Cáceres”, entre la STR “Membrío” y la STR “Valencia de Alcántara”, en los 
términos municipales de Membrío y Valencia de Alcántara (Cáceres).”.

2.  Peticionario: I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en C/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9277.

4.  Finalidad del proyecto: Reforma y desdoblamiento de LAAT de 45 kV para la mejora del 
suministro eléctrico.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Nueva línea aérea/subterránea, en doble/simple circuito, de 45 kV, entre STR Membrío y 
STR Valencia de Alcántara, con una longitud de 23,507 Km.

 Parte 1.- LSAT-L1 en D/C proyectada:

  — Inicio: Posiciones de línea de la STR Membrío.

  —  Fin: Nuevo apoyo A1 proyectado, en el que se realizará un doble entronque aéreo 
subterráneo.
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  — Longitud: 0,075 Km.

  — Tipo de línea: Subterránea en doble circuito.

  —  Emplazamiento: Terrenos propios de la STR Membrío y terreno privado (Polígono 38 
- Parcela 31).

 Parte 2.- LAAT en D/C proyectada:

  — Inicio: Nuevo apoyo A1 proyectado.

  — Fin: Nuevo apoyo A127 proyectado.

  — Longitud: 23,024 Km.

  — Tipo de línea: Aérea en doble circuito.

  —  Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas en los términos municipales de Membrío 
y Valencia de Alcántara.

 Parte 3.- LSAT-L2 en S/C proyectada:

  —  Inicio: Nuevo apoyo A127 proyectado, en el que se realizará un entronque aéreo 
subterráneo.

  — Fin: Posición de línea de la STR Valencia de Alcántara.

  — Longitud: 0,236 Km.

  — Tipo de línea: Subterránea en simple circuito.

  —  Emplazamiento: Terreno privado (Polígono 28 - Parcela 183), camino público (Polígono 
28 - Parcela 9038) y terrenos propios de la STR Valencia de Alcántara.

 Parte 4.- LAAT en S/C proyectada:

  — Inicio: Nuevo apoyo A127 proyectado.

  — Fin: Apoyo 2430 existente de la LAAT “Alburquerque”.

  — Longitud: 0,172 Km.

  — Tipo de línea: Aérea en simple circuito.
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  —  Emplazamiento: Camino público (Polígono 28 - Parcela 9038) y terreno privado (Po-
lígono 28 - Parcela 181), en el término municipal de Valencia de Alcántara.

 Longitud total de línea (Partes 1, 2, 3 y 4): 23,507 Km.

 Tensión de servicio : 45 kV (diseñada para 66 kV).

 Tipo de conductor en tramos subterráneos (LSAT-L1 y L2):

  — HEPRZ1 26/45 KV 3x(1x630) mm2 K Al+H155.

  — HEPRZ1 (AS) 26/45 KV 3x(1x630) mm2 K Al+H155, en interior de STR.

 Tipo de conductor en tramos aéreos (LAAT DC y SC):

  —  Conductor de fase LARL-280 HAWK (242-AL1/39-A20SA), de aluminio-acero, sección 
total de 281,1 mm2.

  — Cable compuesto tierra-óptico OPGW-48.

 Apoyos: 

  — Tipo: Metálicos de celosía

  — N.º de apoyos nuevos a instalar: 129 (127 en LAAT DC y 2 en LAAT SC).  

  —  Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite del tipo U70AB66P y U70YB66P AL 
(bastón largo).

 Otras actuaciones a realizar:

  — Canalización entubada en zanja a construir: 0,170 Km (LSAT-L1 y L2).

  —  Desmontaje del tramo de la actual LAAT “Alburquerque” existente entre la STR 
“Membrío” y la STR “Valencia de Alcántara”, en una longitud de 22,170 Km (con 
conductor LA-95), así como los 141 apoyos existentes en dicho tramo (desde el 
apoyo 2286 hasta el apoyo 2427, ambos incluidos). 

6. Evaluación de impacto ambiental: El proyecto requiere evaluación de impacto ambiental 
ordinaria según la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. El trámite de información pública del estudio de impacto ambiental, 
así como la emisión de la declaración de impacto ambiental, se realiza por parte del órgano 
competente que es el Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Dirección General de 
Sostenibilidad.
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7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determi-
nados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá 
fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o 
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados 
por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el peticionario, 
que se recoge en el Anexo del presente anuncio.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días , a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de 
Servicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en 
el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo  soeimcc@
juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 4 de febrero de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres P.S. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz (Resolución de 18 de enero de 2021). JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 15 de febrero de 2021 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de "Modificación de 
características de una concesión de aguas superficiales del río Guadiana por 
el Canal de las Dehesas (Ramal de Pela), consistente en la ampliación de la 
superficie regable en 34,9521 Ha, totalizando 178,4402 Ha, en la finca El 
Bohonal de Arriba", ubicada en el término municipal de Acedera (Badajoz). 
Expte.: IA19/01055. (2021080182)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de “Modificación de 
características de una concesión de aguas superficiales del río Guadiana por el Canal de las 
Dehesas (Ramal de Pela), consistente en la ampliación de la superficie regable en 34,9521 Ha, 
totalizando 178,4402 Ha, en la finca El Bohonal de Arriba”, podrá ser examinado, durante un 
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
en la sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación 
Ambiental Ordinaria/.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido en el Grupo 1, letra b) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto consiste en la puesta en riego de una superficie de 34,9521 hectáreas de pradera, 
ubicadas en la finca “Bohonal de Arriba” en las parcelas 13 y 27 del polígono 20 del término 
municipal de Acedera (Badajoz), dentro de un expediente de modificación de concesión de 
aguas superficiales del río Guadiana por el Canal de las Dehesas (Ramal de Pela), totalizando 
la finca una superficie de 178,4402 Ha de regadío.

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/
http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/
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La toma de agua será compartida con otras dos concesiones actuales desde el Canal de las 
Dehesas, conduciéndose el agua hacia una balsa de regulación existente para las dos con-
cesiones actuales, y desde dicha balsa por gravedad el agua se conduce hasta una charca 
existente en la finca. El sistema de riego que se pretende implantar es por aspersión con 
cobertura total.

Las obras comprenden la instalación de la conducción de la balsa de regulación a la balsa 
intermedia, los elementos de impulsión hacia los sectores de riego, la red de distribución de 
riego y los elementos auxiliares necesarios para el correcto funcionamiento del sistema.

Para la ampliación de la superficie regable pretendida, se solicita un aumento en el caudal 
continuo equivalente de 22,72 l/s y se requerirá un aumento en el consumo de recursos hí-
dricos para riego de 226.118,242 metros cúbicos al año, respecto de la actual concesión de 
aguas para riego.

El promotor del proyecto es D. Manuel Nogales Márquez de Prado.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas superficiales para la 
nueva transformación en regadío es la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 15 de febrero de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 17 de febrero de 2021 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa y la solicitud de 
reconocimiento de utilidad pública, correspondiente a la instalación fotovoltaica 
"Hornachos Uno", ubicada en el término municipal de Hornachos (Badajoz), 
e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-
M/29/20. (2021080171)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y de reconocimiento de utilidad pública correspondiente 
a la instalación fotovoltaica “Hornachos Uno”, ubicada en el término municipal de Hornachos 
(Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovida por Pro-
yecto Solvont Uno, S.L.

Datos del proyecto:

Titular de la solicitud: Proyecto Solvont Uno, S.L., con C.I.F. B-39865241 y con domicilio social 
en Barrio La Rinconeda, s/n, Edificio M-13, C.P. 39313 Polanco (Cantabria) y con domicilio a 
efectos de notificaciones en C/ Bonifaz, N.º 22, Piso 1, Puerta 7, C.P. 39003 Santander (Can-
tabria).

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 33, parcela 434, 
en el término municipal de Hornachos (Badajoz).  

 —  Características de la instalación:

  • Nombre de la instalación: Hornachos Uno.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 1.125 kW de potencia instalada, limitada por soft-
ware a 1.050 kWn, compuesta por 9 inversores de 125 kWn cada uno, y 3.603 módu-
los fotovoltaicos de 345 Wp cada uno, montados sobre estructuras fijas.

  •  Caseta que albergará el Centro de Maniobra y Medida, y un Centro de Transformación 
de 1.000 kVA-0,8 kV/15 kV.

  •  Línea de evacuación de 15 kV., constituida de un primer tramo subterráneo y un se-
gundo tramo aéreo, de las siguientes características:

   -  Tramo subterráneo, de conexión entre el Centro de Transformación, y el apoyo de 
entronque a la red de Endesa Distribución.  
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   -  Tramo aéreo, de conexión del apoyo de entronque, y final en el apoyo propiedad 
de Endesa, cuyas coordenadas UTM-WGS84 son (Sistema de referencia ETRS89-
Huso 29N; 755133; 4265960) (no objeto de este proyecto) a intercalar en la línea 
titularidad de Endesa Distribución.

   Recorrido línea: Polígono 33, parcela 434 en el término municipal de Hornachos (Badajoz).

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 795.162,93 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo 
ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1ª planta, 06800 Mérida, en horario 
de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el anejo de afecciones 
junto con el presente anuncio a través de la página web industriaextremadura.juntaex.es, y 
formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse 
al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 17 de febrero de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL 
RUIZ FERNÁNDEZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 11 de febrero de 2021 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas para el fomento del empleo en el ámbito de la 
economía social, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el 
ejercicio de 2019. (2021080161)

El Servicio Extremeño Público de Empleo, como organismo autónomo de carácter administra-
tivo, tiene atribuidas entre otras, la ejecución de las competencias en administración, gestión 
y coordinación de los procesos derivados de las políticas activas de empleo, tal y como se 
determina en sus normas de creación y desarrollo, Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación 
del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE de 3 de julio), y Decreto 26/2009, de 27 de 
febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
de 5 de marzo), parcialmente modificado, este último, mediante Decreto 9/2013, de 19 de 
febrero (DOE núm. 38, de 25 de febrero) y Decreto 172/2014, de 5 de agosto, (DOE núm. 
153 de 8 de agosto). En concreto, dentro de las políticas activas de empleo, el artículo 4 e) 
del citado Decreto 26/2009, de 27 de febrero, otorga a este organismo la competencia de 
“Fomentar el autoempleo, la creación de empleo por nuevos emprendedores y el empleo en 
el ámbito de la economía social”.

En la ejecución de estas competencias; durante el ejercicio económico de 2019, se han con-
cedido “ayudas al empleo en el ámbito de la economía social” a distintas beneficiarias, al am-
paro de la Orden de 5 de julio de 2016 (DOE núm. 142, de 25 de julio) por la que se convocan 
las ayudas del Decreto 89/2016, de 28 de junio (DOE núm. 128, de 5 de julio), que establece 
las bases reguladoras de ayudas al fomento del empleo en la economía social en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, se han concedido ayudas durante 
2019, a distintas beneficiarias al amparo de la Orden de 24 de abril de 2017 (DOE núm. 86, 
de 8 de mayo) por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el fomento del 
empleo en el ámbito de la economía social al amparo del Decreto 89/2016, de 28 de junio 
(DOE núm. 128, de 5 de julio), y se pone fin a la vigencia de la Orden de convocatoria de 5 
de julio de 2016.

El objeto de estas subvenciones es la intervención en el mercado de trabajo, fomentando la 
creación de empleo en el ámbito de la economía social, a través de las sociedades cooperati-
vas y sociedades laborales, mediante los dos programas que establece el decreto:

Programa I: Creación de empleo estable. Se fomenta la incorporación de personas desem-
pleadas o trabajadoras temporales de Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales, como 
socias trabajadoras o de trabajo en dichas sociedades.
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Programa II: Apoyo técnico a Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales y sus Entida-
des Asociativas. Se fomenta el desarrollo técnico de las sociedades beneficiarias, mediante la 
contratación indefinida de personal técnico, directivo o gerencial.

En cuanto a su financiación, estas subvenciones se imputan al programa 242A “Fomento y 
Calidad en el Empleo”, del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma para 2018, desde 
la aplicación presupuestaria 1308242A47000 y con cargo al Código de Proyecto con fuente de 
financiación CA (créditos propios de la Comunidad Autónoma), que se detalla a continuación:

COD. PROYECTO DE GASTOS DENOMINACIÓN FUENTE FINANCIACIÓN

200519003000300 FOMENTO DEL EMPLEO EN EL ÁMBITO DE LA 
ECONOMÍA SOCIAL CA

En aplicación de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en términos similares se pronuncia 
el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones), una vez 
resueltas y notificadas individualmente las resoluciones de concesión de subvenciones a las 
beneficiarias, el órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subven-
ciones concedidas, con expresión de la convocatoria; el programa y crédito presupuestario al 
que se imputen; beneficiaria; cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

En cumplimiento de este mandato, y en ejercicio de la competencia delegada por parte del 
titular de la Secretaría General de Empleo mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019 
(DOE núm. 240, de 16 de diciembre).

ACUERDO:

Primero: Dar publicidad a las ayudas concedidas durante el ejercicio de 2019, relativas al 
programa de Fomento del empleo en el ámbito de la economía social, en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo: Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura con expresión, de los 
datos relativos al Programa (Programa I: Creación de empleo estable y Programa II: Apoyo 
técnico a Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales y sus entidades asociativas), convo-
catoria, beneficiaria, expediente administrativo, proyecto de gastos al que se imputa la ayuda, 
fuente de financiación y cuantía concedida.

Mérida, 11 de febrero de 2021. El Director General de Planificación y Evaluación de Políticas 
Activas de Empleo (P.D. Resolución 29 de noviembre de 2019 DOE núm. 240 de 16 de 
diciembre). JESÚS SECO GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 11 de febrero de 2021 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas para el fomento del autoempleo en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el ejercicio de 2019. 
(2021080162)

El Servicio Extremeño Público de Empleo, como organismo autónomo de carácter administra-
tivo tiene atribuidas entre otras, la ejecución de las competencias en administración, gestión 
y coordinación de los procesos derivados de las políticas activas de empleo, tal y como se 
determina en sus normas de creación y desarrollo, Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación 
del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE de 3 de julio), y Decreto 26/2009, de 27 de 
febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
de 5 de marzo), parcialmente modificado, este último, mediante Decreto 9/2013, de 19 de 
febrero (DOE núm. 38, de 25 de febrero) y Decreto 172/2014, de 5 de agosto, (DOE núm. 
153 de 8 de agosto). En concreto, dentro de las políticas activas de empleo, el artículo 4 e) 
del citado Decreto 26/2009, de 27 de febrero, otorga a este organismo la competencia de 
«Fomentar el autoempleo, la creación de empleo por nuevos emprendedores y el empleo en 
el ámbito de la economía social».

En el ejercicio de estas competencias, durante 2019 se han concedido «ayudas al autoem-
pleo» a distintos beneficiarios al amparo de las siguientes normativas:

 —  Orden de 17 de mayo de 2017 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 
2017-2018, de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, Programa I, al amparo del Decreto 90/2016, de 
28 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el 
fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Orden de 19 de junio de 2018 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 
2018-2019, de las subvenciones para el fomento del autoempleo, Programas I y II, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo del Decreto 90/2016, 
de 28 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para 
el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Orden de 4 de abril de 2019 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 
2019-2020, de las subvenciones para el fomento del autoempleo, Programas I y II, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo del Decreto 90/2016, 
de 28 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para 
el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 El objeto de estas subvenciones es la intervención en el mercado de trabajo fomentando la 
creación de empleo mediante la constitución de desempleados como trabajadores por cuenta 
propia o autónomos en alguno de los dos programas que el citado Decreto regula:

 —  Programa I. Ayudas al establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos.

 —  Programa II. Ayudas al autónomo que propicie la inserción laboral del autónomo cola-
borador.

En cuanto a su financiación, estas subvenciones se imputan al programa 242A «Fomento y 
Calidad en el Empleo», del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma para 2019, 
desde la aplicación presupuestaria 1308242A47000 y con cargo a los Códigos de Proyecto que 
se detallan a continuación:

COD. PROYECTO DE 
GASTOS DENOMINACIÓN FUENTE 

FINANCIACIÓN

200019030051 FOMENTO DEL AUTOEMPLEO CA

201511040002 AYUDAS AL AUTOEMPLEO FS

201511040001 AYUDAS AL TRABAJO AUTÓNOMO TE

201713080014 FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO EN 
JÓVENES FJ

El proyecto de gastos con código 201511040002 está cofinanciado por el Fondo Social Europeo 
a través del Programa Operativo Regional FSE 2014-2020, de Extremadura, Eje Prioritario 
1, Objetivo temático 08 «Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la 
movilidad laboral», Prioridad de Inversión 8.3, Objetivo Específico 8.3.4 «Incentivar y apoyar 
las iniciativas de emprendimiento personal, social y colectivo, así como el autoempleo» con 
un porcentaje de cofinanciación del 80%.

Asimismo, el proyecto de gastos con código 201713080014 está cofinanciado por el Progra-
ma Operativo de Empleo Juvenil IEJ/FSE 2014-2020 de Extremadura, en el Eje 5, Prioridad 
de Inversión 8.2, Objetivo Específico 8.2.3 “Aumentar el emprendimiento de las personas 
jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o formación, como vía de 
acceso al mercado laboral a través de la creación de empresas”, Medida 8.2.3.3: “Ayudas al 
autoempleo”, siendo los porcentajes de cofinanciación del 85 y 100 %, según tramos, y la tasa 
de cofinanciación global del 91’89 %.
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En aplicación de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en términos similares se pronuncia 
el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones); una vez 
resueltas y notificadas individualmente las resoluciones de concesión de subvenciones a los 
beneficiarios, el órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subven-
ciones concedidas, con expresión de la convocatoria; el programa y crédito presupuestario al 
que se imputen; beneficiario; cantidad concedida, -desagregando en los casos que procede, 
la subvención concedida con cargo a fondos de la Comunidad Autónoma o del Fondo Social 
Europeo- y finalidad o finalidades de la subvención.

En cumplimiento de este mandato, y en ejercicio de la competencia delegada por parte del 
titular de la Secretaría General de Empleo mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019 
(DOE núm. 240, de 16 de diciembre).

ACUERDO:

Primero. Dar publicidad a las ayudas concedidas durante el ejercicio de 2019, relativas 
al programa de Fomento del Autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura con expresión, de los 
datos relativos al Programa I “Ayudas al establecimiento de desempleados como trabajadores 
autónomos” (Anexo I) y Programa II “Ayudas al autónomo que propicie la inserción laboral 
del autónomo colaborador” (Anexo II), convocatoria, beneficiario, expediente administrativo, 
proyecto de gastos al que se imputa la ayuda, fuente de financiación (CA: Comunidad Autóno-
ma, TE: Transferencia del Estado, FS: Fondo Social Europeo, y FJ: Fondo de Garantía Juvenil) 
y cuantía concedida.

La presente publicación se hace de conformidad con lo establecido por la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, que establece que se identificará al beneficiario mediante 
su nombre y apellidos, añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias del Documento Nacional 
de Identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente.

Mérida, 11 de febrero de 2021. El Director General de Planificación y Evaluación de Políticas 
Activas de Empleo (P.D. Resolución 29 de noviembre de 2019 DOE núm. 240 de 16 de 
diciembre). JESÚS SECO GONZÁLEZ.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 4 de febrero de 2021 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2021080169)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha 30 de noviembre 
de 2020 , adoptó acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle y Proyecto de Actua-
ción Singular de las parcelas 2, 3, 4, 15 y 21 de la manzana 63.580 del APR-1.1 en el Centro 
Histórico del núcleo principal según el Plan General Municipal de Badajoz, y, Plan Especial de 
Ordenación, Protección y Actuación del Centro Histórico (calle Encarnación esquina a calle 
Norte), presentado por la Fundación Caja Badajoz, y redactado por los arquitectos D. Angel 
Ganivet Vara y D. Juan Carlos Sánchez Gracia.

Habiéndose procedido con fecha 27 de enero de 2021 y con N.º BA/002/2021 al depósito 
del citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, dependiente de la Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica de este Excmo. 
Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 y 59  de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 137 del Decreto 7/2007, 
de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Badajoz, 4 de febrero de 2021. El Tte-Alcalde Delegado de Urbanismo P.D. (Decreto Alcaldía 
de 2 de julio de 2019 – BOP n.º 133 de 15 de julio de 2019), CARLOS URUEÑA FERNÁNDEZ.
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 21 de enero de 2021 sobre aprobación inicial de la modificación 
del Plan General de Ordenación Urbana. (2021080170)

 El   Excmo. Ayuntamiento de Mérida,  en sesión plenaria de carácter ordinaria, celebrada el 
día 26 de noviembre de 2020, acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación pun-
tual del Plan General de Ordenación Urbana para ampliación de usos en Suelo No Urbanizable 
de Alcazaba – Holgados.

Asimismo, acordó someter el expediente a informa pública, por plazo de cuarenta y cinco 
días, en los términos del artículo 49 - 3.d de la Ley 11/2018, de ordenación territorial y ur-
banística sostenible de Extremadura, para que puedan formularse cuantas alegaciones, se 
estimen convenientes, encontrándose el expediente de manifiesto en la Delegación Municipal 
de Urbanismo, sita en la C/ Concordia, N.º 9.

Mérida, 21 de enero de 2021. La Delegada de Hacienda, Contrataciones y Urbanismo, CARMEN 
YAÑEZ QUIRÓS.
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